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IN1RODUCCION 

La realidad mundial que se presenta actualmente en el ámbito de los negocIos, se ha vuelto más 
compleJa y esto no excluye a México que busca oportunidades para enfrentar el reto del desarrollo, 
D cuando menos la subsistencia de cada uno de los sectores que constituyen el desarrollo económico 
del país. 

Pensando en la explotación de la riqueza histórica y cultural, el esplendor arqueológico y colonial. 
los recursoS naturales e inigualable diversidad climática, considero que la actividad turística es una 
opción rápida y confiable para el desarrollo del país. gracias Q que genera empleos. activa la economía 
y principalmente capta divisas. 

Lo necesidad de mantener a nuestro país en un nivel de competitividad a la altura de otros centros 
turísticos internacionales, sumando la situación actual que vive México obliga 01 sector público y 

privado a realizar planes y programas de turismo, con el objetivo de allegarse de recursos. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 se plantea el Plan de Desarrollo Turístico el cual habla 
de que la opción más rápida y viable para el desarrollo de las diversas regiones del país eS el turIsmo. 

Este programa define una estrategia interinstitucional que facilita, desregula y simplifica la 
normatividad en la materia; dispone de lo necesario para contar con una instancia mixta de promoción 
a la que concurran el gobierno y el sector privado; define una estrategia precisa para atraer mayor 
número de visitantes de mayor nivel de gasto durante todo el año: y pone énfasis en el desarrollo de 
la actividad que le dá sustentabilidad y revalora la importancia de los recursos ecológicos y culturales 
hasta hoy limitadamente aprovechados en el sector turismo, contiene un plan detallado para promover 
en mucho mayor medida el mercado nacional para esta actividad.1 

Esto obliga a realizar el mejor de los esfuerzos para enfrentar tales acciones con responsabilidad 
y eficacia. 

Dentro de las principales actividades de turismo destacan. La industria hotelera, la rndustria 
restaurantero y las agencias de viajes. 

El tema de esta investigación eS la hotelería 

El turismo nacionale internacional contribuye al desarrollo de la actividad hotelera manteméndose 
en 72'0 con éste: si se habla de hoteles de cinco estrellas y gran turismo el porcentaje es de 54%, por 
tal motivo la hotelería en MéXICO es el servido más importante dentro del sector turismo, ya que "en 
1998 México llego a ser el cuarto destino turístico más importante del mundo·}!: 

En la actualidad la oferta hotelera nacional eS de 390 823 habitaciones, de las cuales 318130 ( 

I Ley federal de tUrismo. httptlmfo.cddhcu.gob.mJ<lleymfo/, 

~ Organ¡zaclón munldal de tUrismo, El finanCiero 



81.4'10) pertenecen a la categoría de 5 estrellas el 18.6'10 restante mcluye establecimiento de clase 
económica, sin categoría y casas de huéspedes.3 

De "toda esta oferta hotelera el 50'10 se encuentran en los 4 centros turísticos de mayor auge en 
México Que Son: 

Cancún 
Ixtapa 
Huatulco 
Los Cabos 

Actualmente todos los esfuerzos que se realizan, están encaminados a lograr la industrialización 
hotelera como una alterna"tivo para ofrecer mayores y mejores servicios. Esto ha obligado a los 
Contadores Públicos, a encontrarse al nivel de esta industria, a tener un conOCimiento del 
funcionamiento de algunos temas de gran importancia para la administración del hotel en la toma de 
decisiones y en sus relaciones con el gobierno; entre los principales temas Se encuentran: la información 
contable y el régimen fiscal. 

La mformación contable son los estados financieros tradicionales y algunos reportes 
complementarios, permitiendo conocer la situación económico y comprender así las circunstancias en 
que se encuentra la empresa en su entorno debiendo proporcionar datos fehacientes y realistas. 

La informaCión fiscal que toma como base la información contable es de vital importancia ya que 
ayuda a conocer el monto total de contribuciones e impuestos que la empresa debe enterar y el 
reparto de utilidades que por ley corresponde a los trabajadores. 

A todo esto surgen varias Interrogantes: 
¿ Porqué. no se ha difundido en la profesión de Contaduría Púbhca el régimen fiscal de lo Industria 
hotelera? 
¿ Cuáles Son los requisitos necesariOS para que se establezca y funcione de manera adecuada un 

hotel? 
¿ Qué controles se necesitan dentro de un hotel? 
¿ Cuáles Son los estados financieros básicos para conocer la situación económica de la empresa para 

obtener la información necesaria que nos ayude a cumplir con los pagos provisionales así como la 
declaración anual y las declaraciones informativas? 

¿Cuáles son los impuestos que paga un hotel? 

Esta investigación tiene como objetiVO, realizar un estudio de las obligaciones fiscales y legales que 
un hotel debe cumplir, mostrando que es necesario la implantación de un procedimiento adecuado para 
difundir el pago de estas obligaCIones fiscales y legales. 

Poro el desarrollo de este trabaJO, Se tomará como referencia el Hotel y Villas Bahía S.A. de C.V .. 
clasificado en la categoría de 5 estrellas, con ubicación en Cancún, uno de los centros turísticos 
Importantes de México. 

)Banco de Mexlco, http {fwwW banXICO org mxJ 



El desarrollo de la tesis se realiza en 5 capítulo: en el primero, mencionaré los antecedentes y 
desarrollo de la Industria Hotelera, sus principales clasificaciones y características para ubicar al 
Hotel y Villas Bahía S.A. de C.V. como un hotel de cinco estrellas presentando su estructura 
orgonizacional. 

Ya enmarcadas las principales áreas funcionales en el segundo capítulo hablaré del control ingresos 
de las fuentes básicas así como sus principales controles y formatos; por su importancia mencionaré 
el catálogo de cuentas y la guía contabilizadora de los principales rubros, que ayudan a la formulación 
de los estados financieros. 

En el tercer capítulo trataré de los estados financieros básicos, sus características e información 
que proporciona, ilustrándolos de manera breve para la mejor comprensión de las cifras mostradas en 
ellos, desarrollo de manera general el análisis e interpretación de los mismos mostrando 
específicamente el método de razones simples como una ayuda para expresarlos adecuadamente. 

En el cuarto capítulo mencionaré las principales obligaciones fiscales y legales que por ley debe 
cumplir el hotel, así como presentar la documentación ante las diversas autoridades competentes 
presentando un calendario para el oportuno cumplimiento de estas obligaciones. 

En el último capítulo se desarrollará un caso práctico del cual se toma como base al Hotel y Villas 
Bahía S.A. de C.V. aplicándose los principales puntos específicos de los primeros bloques. 

Es mi decisión contribuir con lo presente investigación para proporcionar un servicio profeSional, que 
consiste en difundir el pago de las obligaCIones fiscales y legales en que incurre la industrio hotelera 
como persona moral ante las autoridades correspondientes, mostrando una guía que faCIlite a esta 
industria 01 cumplir con sus obligaciones: así como promover una alternativa de espeCIalización en la 
profesión de Licenciado en Contaduría. 
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NA TVRAlEZA Y ESTRUCTURA DE LA INDUSTRIA HOTELERA 

1.1 EVOWaON DEL MERCADO INTERNAaONAL DE LA HOTELERIA. 

La evolución de la hotelería, a través de los años. se logró con los cambios tecnológicos y el desarrollo 
económico mundial. El concepto de hospedaJe ha evolucionando con el tiempo: en los siglos VII y vrn 
los monasterios se encargaban de proporcionar alojamiento y alimentación a los viajeros que así lo 
requerían; Por este servicio no se exigía pago alguno, considerándose un deber de caridad asistIr al 
peregrino. con el tran$(:tJrso del tiempo y con el desarrollo del comercio mós personas empezaron a 
viajar. 01 final del día se agrupaban para hacerse compañía y 41$í protejerse de los bandidos y 
salteadores del comino. razón pOI"' la cual llegaban en grupos o los monasterios y con frecuencio 
resultaba dificil brindar hospedaje a todos fue entonces cuando se originó lo creación de casas de. 
huéspedes Ilomados mesOlleS. 

Aparecieron después las casos solariegos las cuales daban voluntariamente hospedaje a los viajeros 
y estos gratificaban con propines a los slrvientd, no esperándose pago alguno por la hospitalidad que 
ofrecian; posteriormente 10$ altos 1ributos invalidaron lagenerosidad y hospitalidad de los dueílos de 
las cOSOS solariegas y muchas de ellas se convirtieron en mesones comerciales. 

Debido Q que los medios de transporte fueron evolucionando surg leron los hoteles que se construyeron 
en las rutas de las principales carreteras, así como en las terminales ferrovIarias lo que. representó 
para el viajero comodidad. apareci6 el aVIón y se incrementó la necesidad de los servicios de 
hospedaje, con el surgimiento del turismo se provocó la apertura de mós establecltnrentos hoteleros 
y se. dio origen o la formación de consorcios de hoteles cerca de los playas, parajes turístico! en los 
montailas, etc . 

• Se puede definir al hotel como una casa en la que se proporciona hospedaje, alimentaCIón y suviciO$ 
extras a todas las personas que pueden pagar los serYlCIOS."" 

1.2 I>ESARROU.Q DE LA INOUSlRIA HOTELERA EN MEXICO 

Hay datos que marcan que en el México precoMesiano, había caSas de refugio que controlaban los 
caciques, en donde se alojaban los viajeros llamados pochteca, quienes eron mercaderes de gran 
Importancia entre los artecQS y de los cuales recibían instrucciones especiales que tenían que 
desarrollar en lugares lejanos como embajadores, los pochteca se hospedaban con los caciques y 
r-t:dbión hospedaje y alimentación de acuerdo o su rango. 

~ T ecnlca hotelera, Lambertlne Looni6$ Comblence, Continental, México, 1991. Primera Ed, p 150 , 
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Aparecieron los mesones que se establecieron a lo largo delcamino constnJido después de la conquista. 
Los mesones se edificaron principalmente en la capital mexicana, mientras que las posadas se 
construyeron en las principales provincias. 

Consumada la independencia se aumentó el flujo de visitontes extranjeros y con ellos surgió lo. 
necesidad de modificar el servicio de hospedaje que se proporcionaba en esa época o los visitantes: 
a estas nuevos construcciones se les llamó "Hotel- el crecimiento y diversificación de éstos dio origen 
Q la Industria Hotelera en MéxiCO. 

El desarrollo de nuevos medios de transporte como los ferrocarriles motivó la remodelación de las 
casas señorIales en Hoteles con todos las características propios de esa epoca. 

Lo revolución provocó que hubiera pocos visitantes en el país, ocasionando pérdidas para el sector 
turismo, pasando este período se hizo necesario' cambiar las características de los hoteles, 
desafortunadamente en esta dopa SI:. había olvidado esta roma y todos los recurSOS invertidos se 
perdieron, la revolución ocasionó que muchos hoteles quedaran destruidos y otros en poder del 
gobierno. 

Actualmente el gobierno ha impulsado el sector hotelero con la construcción de. caminos, facilitando 
el traslado de un lugar a otro con rapidez y comodidad, otro impulso es la aviación comercial ya que 
muchos turistas prefieren el avión a los viajes por tierra y mar y en virtud de que reduce el tiempo de 
Vloje entre la ciudad de salida y el lugar de llegada, estas comodidades y el desarrollo de la industria 
hotelera ha permitido que el turismo interIor y exterior tenga uno. gran impoManeia durante todo el 
año por todo el territorIO mexicano, pensando en los benr-ficios ecooomicos que este sector" 
proporciono., se le ha trotado de legislO/" adecuadamente, para obtener nuevos y mejores resultados 
se crearan órganos para el CUIdado y buen funcionamIento de esta actividad. 

Uno de los prinCIpales organIsmos es la SecretOl'ia de Turismo, entre $US actl\ltdades destacan las 
siguientes: 

<l formular y condUCIr lo política de desarrollo de la actividad turística nacional. 
~ Promover y opmal". el otorgamiento de facultades y franquicias a los prestadores de servicios 

turísticos y participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo determmaclón 
de los crIterios generales poro el establecimiento de los estímulos fiscoles ~cesarjos para el 
fomento a la actividad turística, y administrar $U aplicacIón, así como VIgilar y evaluar sus 
resultados. 

~ VigIlar con el apoyo de las autoridades estatales y mUr'llcipales, la correcta aplicaCIón de los 
precIos y tarifas autorizados o registrados y lo prestacIón de los serVICIOS turísticos conforme 
o las dispOSICIones legales.' 

Otro de los principales organismos eS el Fondo Nodonal de Fomento al Turismo ( FONATUR) $e 

, Cl'1mara do dlputndos, httplllnfcddhcu.gob.mxlcamdlp/comdlp 
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encargo principalmente de publicar ofertas a inversionistas nocionales y extranjeros para la vento de 
terrenos osí corno lo construcción de centros o desarrollos turísticos, se puede considerar como el 
brazo eJecutor de lo Secretoría de Turismo ( SECTUR ) busca principalmente fortalecer la oferta 
turístico mexicana en los mercados internacionales, y así aumentar lo oferta paro el de:sorrollo del 
t1Jrismo en México. 

Cámara Nocional de Comercio 

A Jo largo de los años lo actividad comercial se ha convertido en un elemento clave de servicio Q la 
sociedad y en un sector estratégico poro participar compe.titivomente en el mercado internacional. 

Pora formar parte de la actividad comerciol y conocer los atributos económicos y sodoJes que la 
distinguen, es conveniente conocer Q la Institución que representa a los empresarios del comercio, los 
serVicios y el turismo legalmente establecidos en la República Mexicana. 

Otras dependenCias importantes en este Sector son: 

ASOCiación mexIcana de hoteles y moteles de México 
AsociaCión mexicana de la industria restauro.ntua 

Preocupados por el turismo se elaboró el primer Plan NaCiOnal de Desorrollo Turístico, el trabajo fue 
propuesto por el Presidente el Doctor Ernesto Zedilla. después de varias reuniones con los 
representantes del sector público y privado. se vieron los prmclpales puntos de vista de mayor 
trascendencia para el desarrollo del Turismo en México quedando como conclusiones ios siguientes: 

Por los enormes beneficios del turismo en loS ámbitos social. cultural y económico, esta actividad debe 
ser conSiderada como actividad de prioridad nacional. 

c::> Revalorar los r-ecUl"SOS naturales, ecológicos. culturales. como insumos fundamentales. 
~ Se deJon hbres las tarIfas de la Hotelerío. 
<> Se crea El Consejo Mixto para la Promoción y Pubhcidad del Turismo. 
<:!l DIVersificar el mercado turístiCO, abriendo nueVOS alternatiVC\s.~ 

Apertura de casinos y con \o promoci6n Óf; otros c.en1ros turístic.os 

El gobierno se ha visto en la necesidad de beneficiar este sector apoyando económicamente estoS 
organismos creados para apoyar al turismo en todos sus Servicios que ofrece, en cada uno de los 
Centros turísticos de MéxiCO. 

(,Socrotarla de turismo. httpllmOXico-trDVol com 
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1.3 CLAsIFICAClON y CARAcn:RISTICAS bE LOS ESTASl.ECIMIENTOS HO'l'aéROs 

Como se mencionó anteriormente se puede definir al hotel como "un lugar que. presta .servicios de 
alojamiento. proporciona alimentación y entretenimiento para el VlOjerO·? 

El hotel es un estableCimiento cuya construcción por lo regular es -...ertical tipo tOf're~, además de 
contar con cuartos y suiteS brindando diversos servicios que podemos clasificar en: 

a) Servicios principales: Habitaciones, restaurantes y bar 

b) Servicios secundol"ios : Servicio de lavondería, tintorería. teléfonos, telegramas. salón de belleza, 
farmacIa, médico. salones de usos múltiples. piscinas. discothecas o centros nocturnos, agencia de 
viajes, tiendas de artículos (artesanías. deportes. ropa etc.), bancos (sucursales ), gimnasio, baños 
sauno, canchas deportivas. fax, florería, cOJOS de segurIdad. guarderías o niñeras. etc. 

La gran wriedad de servicios q~ se proporcionan tienen como finalidad ofrecer comodidad a los 
h~des, hacer placentera su estancia y permiten el incremento de. los ingresos paro. la empresa. 

A coniinuación mencionaré algunas clasificaciones de hateles en base a diversas crlterias. 

En cuanto a localización se pueden closlficar en: 

a) T ransitarlas: Un hotel es transitoria cuando están situados en lugares con pocos atractivos 
tlrísticos, o están de paso en carreteras o avenidas. 

b) De. d~canso: Hateles locahzados en zonaS con una -...ar;edod de. atractivos turístiCOS estos hotel~ 
se encuentron en las grandes ciudode.s, centros recreativos o playas. 

En México la Secretaría de Turismo es la encargada de clasificar o los hoteles en cuanto o los 
serVicios que proporcionan en categorías que van de: una, dos, tres, CLlQtro, cmco e.strellos hasta gran 
turismo, para lo cual se basa en un cuestionario elaborado poro determinar si cumplen con los 
requisitos principales o mínimos que debe tener un hotel de una estrello a Gran turismo. 

Esto. cucsfionario se integra principalmente por 10$ siguientes capítulos: 
1.. S~icie de. Habitación 
2.- MobIliarios y servicios de HabitaCión. 
3.- InstalaCiones sonltarias en lo HabitaCión 
4,- Número. y características de los ascensOres. 
5.- Característica! de. las 6reos de recepción y administración 
6.- Estob~clmientos de alimentos, bebIdas y espectáculos. 

1CamQI"lI nacional de comercio, http//'.wfflccmexlco,commxlc8naco 

'Ibldem 4 
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7.~ Servicios de instalaciones recreativas. 
8.~ Areas comerciales 
9.~ Condiciones de seguridad e higiene. 
10.- SuviciO$ de mantenimientos y conservación. 

Los requisitos determinados para cada categoría son: 

Gran turismo 
5 Estrellas 
4 Estrellas 
3 Estrellas 
2 Estrellas 
1 Estrella 

108 requisitos 
de: 96 Q 101 requisitos 
de 71 Q 76 requisitos 
de 47 a 52 requisitos 
de 33 Q 37 requisitos 
de 24 a 27 requisitos 

A los Hoteles clasificados en los categorías de Gran Turismo y 5 Estrellas se les aplicará un segundo 
cuestionario de Estado de conservancia y funcionamiento de instalaciones y equipos. La cat~oría de 
Gran Turismo debe. .ser reclasificado por la ÚJmisión Consultiva de Hospeda,¡e perteneciente a la 
secretoria de turismo. 

Irrternacionalmente los establecimientos hoteleros son clasificados de lo siguiente manera: 

Hotel de Lujo ( 5 estrellas ) 
Hotel de Jl'"'''''''' A (4 estrellas) 
Hotel de pr'mua B (3 Estrellas ) 
Hotel de segunda ( 2 Estrellas ) 
Hotel de tercero: ( 1 estrella ) 
Pensiones 
Moteles 

Actualmente debido a lo globali:zación económica mundial los servicios hoteleros se han teMIdo que 
desarrollar y crC!ar nuevos categorías de hoteles entre los que destocan: Busines Class y SPA. Los 
primeros se dedicM únicamente. a hospedar a hombres de negocios que entran y salen del pais ya sea 
para conferencias, expoSICiones, firmas de tratados, etc los llamados SPA se distinguen por que en 
coda una de sus habitaciones se encuentran tinas de. hidromasaje. 

En cuanto a planes de ollljamlento se Identifican los si9uientes 

A) Plan Europeo: La cuota incluye únicamente el hospedaje. 
S) Plan Continental: Lo cuota incluye la cuoto del hospedaje m6.s el desayuno. 
C) P\an A.me.ricaM : Lo c.uoto de. pago induyt. el hospedaje y los tre.s allme.ntos ~say\lno, comIdo y 
ce.no. 
D) Plan Americano Mod¡ficooo :Lo cuota incluye e.1 Hote.l y dos alimentos el desayuno y queda opc:lono.l 
la cotnlda o cena. 
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Después de haber- comentado las distintas dosificaciones de fos servicio hotelero$ ¡nencionoré fas 
principales características de un hotel de cinco estrellas ( nacianoJ e internacim } can la finalldad 
de. ideAt¡.ftCOt' los rangos distintos en e~ servicio que proporcionon. 

A continuación mencionaré las prlncipale$ características y requisitos de las clasificaciones 
infer'nacionales. 

• Hotel de lujo ( 5 estrellas ) 

Spcrsonaf de primera y segunda Tinea dentro de la estructurajer-arquíca del Hotel deberá comprobar 
su capacidad profesional mediante título certificado y en su mayoría deberá dominar además del 
español dos idiomas más. uno de los cuajes será el inglés. Se ofrece el servicio de comida y bebida en 
Iashabitaciones putnanentemente. El menó pertnitiró. elegir' entre cinco o más especio.lido.~ en cada 
9'"'l'" de platos. 

Principales características del E$tablecimiento 

Poro: quepuedo ser dosificado de dncoestreUas deberá cumplir con los di~S1cionesytequerimientos 
de arqmtechra s;gu;errtes : 

A) Ubicación : El hotel deberá estar- alejado de las fábricas que produzcan malos oloNJ y el 
e.stablec.ilniento dEberá ~ar protegido por Medio de una. franja \Iel"de con árboles. 

B) 'Esttlcionamiento: Estará calculado a razón de un cajón por cada tres habitaciones y no podrán 
usarse como estacionamiento '/os espacios de retiro de la edificación. 

C) Hall de en"h-ado. o Vestíbulo! 8tal"Ó.GOn.Strwdocon tnciteti<lle:!: lujosos COMo mártMl, madera.i fi~ 
etc. iendr6 ser"V)C1OS sanitarios propios, el Hall de entrado serYlró pero cornuroCOf'Se con lo recepción, 
además de $a" paso obligatorio hacia las habitaciones y otras depende:ncias del hotel. 

D) SaJas de fiestas: Tendrán guardarropas y serViciOS sanitarios propios, y serón decorados 

lujo~ 

E) Bor: OfreCf!r'Ó todc clase de bebidas al diente, cantará con servicio sanitario propio y será 
decorado lujosamente. 

F) r~: T~ un área de tie.ndas, de los cuaLes \o.s más usua.les son joyería, venta de libros, 
artkutc5 de artesanía, sal6n de belleza, ba~, florería, regalos, perfumería. etc. 

G) Comedores; Deberá incluir ademós del comedor principal otros de menor tamom>, así como uno 
independiente pero niños y uno más para eJ personal del hotel 

H) Cafetería: Adel"nÓS de lo! comedores prmc!p<l~ deberá existir una cafetería para el servtcio de 
comidas rápida,. 't ligera,.. 
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I) Sarones : Deberón induir algunos saranes de descanso, tos cuates tendrán capacidad paro albergar 
cÓlnodamente el CiJaf'enta porciento de 10 capacidad máxima de clientes y tendrán servicio sonitario 
prq>io-

.J) Cocinas: Deberán servir o los comedores, cofet~ - ro y of servicio de cuartos, tendrón espacio para 
cocinar incluyendo: cava y preparación de carnes: C\3'1(1 para pescados, espacio para fa preparoción de 
legumbres y frutas. ensaladas. pastelería, repostería. panadería y helados. lavaplatos y fregaderos, 
pulidora. de cubiertos, depósitos pera consumo diario; e.sp.xio parc1 la: preparación del servicio a 
cucrtos, t'ef. iget ador de desperdtctos, congetadores paro comes, depósitos o aknocenes de w:geta1es 
y frutQs. víveres sc.,os, vinos y Ikores. por~e'QI1Q y \lQjiffQs entre otros. 
k) T olJeres : Se eMcarga de las oficinas, talleres de reparación de mantenimiento. depositó de material 
eléctrico. plomería y pintura. 
L) \..d~ : Es responsable del recibo y clasifi"",ión de ropa. depósito de Ienceric. limpi<l Y 
ex ............ Iawdo. secado Y planch<>do. 

AA) Vestuario: DI!: acue:rdo con 10$ normas de trabajo se deberá proveer vestuario para «1 pusonal, y 
tendrá~ paN el puS<>nc1l. 

N)~: Deberán ser ornpIk>sy ofrecer iA5toIacionesque b61!denlllÓ><ima cO!Mdidod. El 75% 
de etfas dispondrón de baño compteto, duchaybaiiero.. 825% tendrá boño,lovamonosy ducha. Servicio 
de agua fría y caliente pumanente en todas las hobitacioMS, el teléfono de~ ser obligatorio en todas 
IashabitacionU. así Ollno también televisión. y yar~ cana.1e.s: mus.ica.1es a elecciónde.l huésped.~ $Uán 
alfombrados en so totalidad y las _""""'"' cortmas. 

O) Instalaciones: Serán de primera calidad, los servidos deberán estar equ1pOdos con oporotos y 
grifería de ¡lIJo, dispondrón de aire acondicionado graduable. Dep6sitos de aguo suficientes que 
garanticen él :Sel'vido en 0l.$0 de. intul"upéión clt.1 W'\Ii(:Ío pUblicó. ~ dispondrá de oporato! 
prol=twes do .ocendios paN todo .1 hotellm muebles alfambras y cuadros serón de -.;po luJOSO Y 
de gran colidad. 

Esta mYeStJ90Clón tIene como plan de trabajo el Hotel de cinco estrellas me.ncion6ndose sus 
coractuistlca,5 4 ~ rasgos, con motivo ~ compat'oticSn es ~Uldo. se: ducl"lbirdn los 
ccroct.rí.nca. de un hotel de cuatro .str.u.. y paN distinguir a los otros tipos de hospeda.!" 
I.Ohlb. en ¿ o éstos . 

• Hotel de primera' A • ( 4 estrellas ) 

Los ser"V!CtOS de COlT\tOOs y bebidas en las hobft'ociDnes furtcionanin entre les 6 Y las 22 J-k, los ~fes 
de los comedores r recepcionistas debc::rón hablar inglés odetnó$ del español. El rnc::nú permitirá eh:gir
a tres o más especialidades en coda 9rupo de platO$, 

A)En cuantoo. ubicación, salasde fIestas. bar, comedor. cafduía, COCIno.,. salones, talleres, \a.\IIlt'Iderfa 
: Será rgual que lo JnenctOnOdo poro el hotel de tujo. 
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C) Han de entrada o Vestíbulo: Igual que en el hotel de lUJo, tendrá una superficie mínima de 1.3 
metros por habitación 
D) Toeodas: Deberá ........ cotno ....... 3. 
E) !"S'talacio,le:s: Grifuía y aparatos SQ1,itcn ios de co\tdod, o;n acondtc.tonado en el 75% ~ \es 
instalaciot'leS y áreas comunes, depósito de agua suficiente, Aparatos protectores contra incendios en 
todas las depend~ncias del hotel, los muebles, alfombras etc. serán de gran calidad y confort. 
A Habitaciones: Deberán de ser amplias y confortables. El 60% de ellas dispondrán de baño completo, 
dIJCha y boiíora, el resto tendn! bailo, "''''''''''''''' Y ducho. Suv;cio de ogoo coIi""t. y fria permonenre 
en _los habitoc:ioneS estarán olfombNdos y tendrén equipos de colidod. 

* Hoteles de primera B (3 estrellas ) 

Los ...... cios de comidos Y bebidos en los habitociones ope<Of\ entre los 6 y los 21 Hrs.l.os .l"fes de 
comedor y los recepcionistas deberán poseer ~ cooodmientos de iflgles. El menú pertnitif'á 
escoger entre dos o más ~cialidades para cada grupo de platos. . 

• Hoteles de segunda ( 2 estreIlos) 

El 5erVrCro de ~ Y bebtdas eA kls habitacrooes functonarán entre los 6 Y las 20 hrs. El menú 
permitirá elegir entre dos o más especialidades de cada grupo de platos. 

'" Hote.~ de. tercera (1 estrella ) 

No es obtigatarTo que el comedor sea atendido por el.sefe del comedor, tampoco existe lo oblTgacién 
del servlclo de alimentos y bebidas en los habitaciones. 

Se llarno.n pensiones a los establecimientos que proporcionan hospedaJe, estos no llegan a lo categoría 
dL un Hotel p« lo limitado de sus Inst,olacioM.$ y suvidO$ que pr-.oporcionan estas últimos. 
Prmc>palm<:nt< $O cl=f.con ... pen=nes de luj<>, de primera Y de segunda. 

"1'ensiones de lUJO 

Se opticoró. o \o s¡guiente: 8 estableCJmle.nto debe estor soneooo CM los ser..,c,os nece.sorios, no se. 
reqtJiere estodonamtento. debe tener un salón 50Ctat con el 50% de capacidad de huéspedes, un 
cotnedOf' propio y Clpr apiado, S'ld habitoÓones 1IerÓn ornpIia$ r c:ómodo:s. 

"'PensIOnes de primero 

lo única dlferenóa entre las pen5tOnes de luJO y las penSiones de prif'!'lerO es que, olgUf'lOS hobltOCIOl'leS 
deben tener 00005, un baño generol por planta o pISO: lavamanos con agua caliente en codo habitación 
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donde no haya baño. Debe tener un teléfono general en el pasillo, todo lo demás es similar a la pensión 
de lujo 

"Pensiones de segunda 

Habrán de tener condiciones regulares de comodidad, tendrán un baño general por planto, un comedor 
adecuado. teléfonos en lo salo de reposo o en algún pasillo. 

"'Moteles 

Son los establecimientos situados fuera de los núcleos urbanos y en los proximidades de las 
correteros, en donde se facilita alojamiento paro estancias de un solo día o menores a 24 horas. en 
departamentos con entradas imlrependientes desdeel exterior, se componen de dormitorio y un cuarto 
de baño con estacionamiento o cobertizos para automóviles. Para que se considere en la categoría de 
Motel debe tener: Recepción, salón de descanso, servicio de bar, comedor y anexos, estacionamiento 
y cireas de servicios. 

Una vez mencionado los principales características y fa gran diversidad ~ servicio's que proporcionan 
los estableCimientos que brindon servicios de hospedaje se. procederá a analizar fa manero. en que esto 
organizado un Hotel de CinCO estrellas 

La estructuro organizacional es lo representación gráfica de las principales funciones y relaciones de. 
autoridad de.ntro de. lo empresa, la cual es lo base paro el adecuado funcionamiento y el logro de los 
objetivos de la entidad 

El desarrollo de esta estructura se planea etapa por etapa y se elabora un esquema de orgaMlzación 
e.speclflcando los funciones de líneo. y staff correspondientes. 

Los funciones e.n línea son las que comprenden el trabaJo de oficu'Ia, la fabrlcaci6n, e.1 control de los 
trabajadores, etc. 

Las funCIOnes de. stoff son las de operacI6n indirecta que. mcluyen, trabaJos consultivos, críticas 
constructiVdS, análisis financieros entre otros. 

Con frecuencia se presentan problemas como consecuencia de fa especializaCión, de la división de 
trabajo y el gran número de empleados, paro eliminar o reducir los problemas se deben ponel'" en 
práctico tres cosas para crear una organización eficaz: 

A) Determinar clases y número de puestos, definie:ndo obligaciones y espeCificando autol"'idad. 
B) Encontrar al personal ade:cuado para los puestos. 
C) Establecer procedimientos administratiVOS y de supu'llsión con obJeto de regular funciones. 
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A continuación se muestra el organigrama general de un Hotd de CinCO estrellas y se desglosará cada 
uno de sus departamentos, posteriormente se hará una brew descripción de puestos de sus principales 
áreas. 

Orgonigratnos 9 

GRAFICA GENERAL DE ORGANIZACION 

9 Ídem 

'--"---"-_________ . __________________ --"'.-r-



DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD (G 2) 

~ 
'-1 Contador 1 

compras I 
- __ L __ ~ '----,-----' ,-----'----, 
i cajero I 

RECEPCION ( G 3) 

I 

GERENTE DE I 
RECEPCION 

Secretarias I 
C---~I ~c=,------;=~;::=J 

[_!~:~~J ~~hW~:] ~~:~~~J I_R~n~?~~t·1 E~nn.c,ones 

[Re~od_pc_:~tJ r:-~clonista~ 

--'-'c-________________________ .. ____________ _ .Y...-r--



PORTERIA ( G 4) 
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HABITACIONES (G 5) 

GERErflE . 
AMA DE LlAVES 

Qc ____________________ __ ._--------------



ALIMENTOS Y BEBIDAS ( G 6 ) 

SUSGERENTE I 
I 

Oir. Alimentos 
Bebidas 

Cheffd Cheffde PrimerMaitre Prtmer Maitre Bar 
Banquetes Restaurantes Banquetes Restaurantes 

~a!~ ._Banquet~ J .~~~n~" Cocina ~~ 
Ca~~~: ~~~ona 

Cocina del ,J 
~:sta~rante _ 
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COCINA BANQUETES ( G 7 ) 

1 
... ","_ , yP.- j L-_--" L-_--" L--_--" '--~---" 

~---_._-_._------------------'''--' 



COCINA HOTEL ( G 8 ) 

¡' Jefe de Reposterta I r Jefe ele 

I y Par\aIi&rnl I I Entrrm~ 

--------><-------------- ---



I 

BANQUETES ( G 9 ) 

ler MAITRE DE 
HOTEL DE BANQUETES 

1 Trinchador I 1 Maore Cafeteria 11 Maore Hotel I 1 

I I I 
1 Ayudantes 1 1 Cafetero 1 1 Jefe Rangos 1 

I 
1 Meseros 1 

I 
I Buss-Boys I 

Barman I 
I 

1 Pasadores 1 

I 
I Limpiadores 1 

'-----'<...."--_____ . _________________ Y-?-



Sommeliers 

¡AYudantes J 

-----"----_. 

RESTAURANTES(GIO) 
1er MAITRE DE 
RESTAURANTE 
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MANTENIMIENTO ( G 11 ) 

I JEFE DE >/ I MANTENIMIENTO 

~~l~:~.~iIE_Will ChoOOs II~-II ~I 
, Carplnterol. I Barnizadores I i TapIc&ros I I Ja:dinaros I Mec:anlco I Clhlatizaelón I 

LA V ANDERIA ( G 12 ) 

l GERENTE DEJ 
LAVANOERIA 

l.~adOJ;] CootDdor I . t I Umpladoras I [--~ 

["§obladOras I Lavandera. I [planch~ora • 

. --- - -
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En virtud de la gran ImportancIa en la generacIón de Ingresos, la obtención de utilidades y por 
consecuent~ los pagos de las obligaciones desglosaré las prIncipales funciones especificas de cada 
área: 

Como se puede observar las principales áreas de serwcio ocupacionales son: 
c::. División Contable-Admimstrativo 
~ DiVIsión de cuartos 
..;. División de alimentos y bebidas 
Q División de mantenimiento 

DIVISION CONTABLE-ADMINISTRATIVA 

Administración Se encarga de dirigir d los jefes de departamentos del hotel en lo consecusión de los 
objetivos y metas de la organización en base a la misión establecida 

Gerente Se encarga de administrar supervisar y dirige los trabajos de los demás Jefes inmedIatos. 

Contabilidad Se encarga del adecucodo registro de las operaciones financieras que realiza el hotel, 
de generar IOformaclón mediante una técnica que incluye lo teneduría de 105 libros de contablhdad, 
la elaboración de los reportes para facilitar la toma de decisiones y el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y legales. 

Departomento del personal Es el responsable del contratar a los elementos que reúnan el perfil 
slcol6gico y profesional para el adecuado funcionatmento del hotel, orientados en lo misión y el 
adecuado funcionamiento de la or-ganizoción, así como de hacer cumplir J,a, determinaCIones legales y 
laborales del personal. 

Los puestos que proporcionan el serviCIO son los siguientes 

Administración: 
Accionistas 
ConseJo de Admintstración 
Auditor Externo 
Asesor I~al 

Gerente: 
Gerente General 
Subgerente 

Contabilidad: 
Contralor 
Contador General 
Contador de hotel 
Contador de restauronte 
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Contador compras 
Encargado de crédito y cobronzas 
Encargado de cuentas por cobrar 
AudItor Nocturno 
Auditor de ingresos 
Auxiliard 
Cajero General 
Cajero recepción 
Cajero Bar 
CaJero restaurant~ 

Departamento personal: 
Jefe de Recursos Humanos 
Contador de tarJetas de empleados 
Encargado de nóminos 



DIVISION DE CUARTOS 

Recepción: eS donde se efectúan las reservaciones y acomodos de los clientes. lleva el control de 
entrados permanencias y salido de huéspedes, informa sobre otros departamentos y servicios. 

Caja general llevo todos los ingresos y egresos. recibe y paga a proveedores. 

Información de turismo esta sección atiende a los huéspedes facrlitando información sobre lugares 
turísticos. 

Interprete traduce directamente a otro idioma ...erbahnente. discursos pronuncIados por el cliente 
la organización y viceversa. 

Portería se llevo control de. huéspedes. conducclón de equipaje y ayuda Q mablecer comunicaCión 

entre la recepción y el cliente y viceversa. 

Central telefónica proporciona el servicio de comunicación pOI'" teléfono. 

Ama de llaves tiene que hacerse cargo de las camareras y de la limpieza de los apartamentos. 

Lavandería y tmtorería Se encarga de lavar secar y planchar lo ropo del hotel y principalmente de 
los huéspedes. 

Los puestos que proporcionan el serviCIO son: 

DiVISión de cuartos 
RecepCión: 
Jefe de recepción 
RecepCIonistas 
Auditor Nocturno 
Telefonista 
Jefe de reservaciones 
Reseryociomstas 

Portería: 
Capitán de botones 
Botones 
EJevadorl5ta 
Porteros 

Ama de llaves: 
Ama de llaves 
Supervisor de PiSO 
Camaristas 

vr-____ "--__ _ ____ _ __ _______ _ 
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Jefe de Guardarropas 
Ayudantes 
Mozos 
Costureras 

Lavandería y tintorería: 
Jefe de lavandería 
Dobladoras 
Lovanduas 
Planchadoras 

Departamento de telé.fonos: 
Jefe de Teléfonos 
TelefOnista 

-------------------



DlvrSION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

Compras se encarga de comprar y proporcionar los artículos necesarios para el hotel. Bodega almacena 
los artículos. alimentos y bebidas que serán usados en el hotel Restaurante y cocina estas .secciones 
son mancomunadas el responsable del restaurante tiene bajo su cargo a los meseros y encargados de 
lim.pieza; mientras en la cocina el jefe decide que cocinar y .se encarga de la preparacI6n de Jos 
alimentos, controla los artículos de consumo del hotel que son servidos o los clientes y proporcionados 
a los mismos como alimentos, bebidas. servicio de mesa y Ql"Teglos de banquetes. 

Bar; el barman debe Ser el encargado de vigilar la preparación de bebidas, operitivosy cócteles Rom 
Service Su fundón eS llevar comIda 'f bebtoo a las habitaciones del hotel. 

Los puestos que proporcionan el servicio: 
Compras de alimentos: 
Almacenistas 
Ayudantes 
AW(1liares 

Restaurantes: 
N.aitre del Hotel 
CapItán de meseros 
N.e.sero5 
Cafeteros 
Garroteros 
Buss-Boys 

Cocina: 
Jefe de Cocina. 
Jefe de entremé.s 

DlvrSION DE MANTENIMIENTO 

Jefe de Guardarropa 
Jefe de Moriscos Cocineros 
Reposteros 
Lavaplatos 
Mozos 

Bar: 
.Jefe de Bar 
Cantinero o Barman 

Ayudante de Cantmero 
Empleado de SerVlbar 

Room-Service: 

.Tefe de piso 
Meseros de piSO 

Sus funcjones son: Realizar trabajos de electrIcidad, carpintl!'l'ía, mecánica, está encargado de la 
limpIeza, de los plomeros y fontaneros. pIntores, albañiles, calde.reros, alberqueros etc. 

Puestos que proporcionan el serVIcio 

Mantenimiento: 
Jefe de serVICIOS 
Pintores 
Plomeros 
ElectrIcistas 
Choferes 
Encargados de las calderas 
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Mecónlco soldador 
Carpintero 
Moqueador 
Tapicero 
Especialista de aire acondicionado y 
calefaCCIón 
.Jardineros 



FumIgadores 

En el presenté capitulo pretendí dar Q conocer las características y principales servido de un Hotel 
de 5 estrellas para que una vez ubIcados las áreas operativos de mayor importancia por la generación 
de ingresos y por lo tanto de utilidades analicemos a continuaCión las principales medidas de control 
que se deben implantar para evitar fugas de dinero, errores en el registro y por lo tanto información 
equívoco, que conlleve a la toma de malas decisiones o incluso fallas en el cumplimento de las 
obligaCIones fiscales. 
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FUNCIONAMIENTO Y MECANICA Da. CONTROL DE INGRESOS 

2.1 a. CONTROL DE INGRESOS 

El control de Ingresos manejo todas aquellas funcIones que se lleven o cabo para cambiar por efectivos 
con los huespedes los productos y ServiCIOS, estas funciones emplezon desde [a toma de las 
reservaciones por los dientes, la llegada de los mismos. su estancia dentro del hotel haciendo uso de 
los .sery¡cios que presta, la solida de los huéspedes liquidando Su cuenta. 
Las funcione;s, asientos contables comu~, formatos y documentos importantes del control de ingresos 
que se mencionan a continuación Son típicas de este control, debe tomarse en cuenta que estas 
funciones servirón únicamente como guía para que nos oriente o elaborar los Estados Financieros y por 
consecuente el pago de derechos, contribUCIOnes e impuestos. 

FUNCIONES TIPICAS 

1. T ama de reservadones 
2. Prestación de Jos serVIcios del hotel 
3. Facturación 
4. Cobranza 
5. Ingreso de efectivo 
6. Ajuste o facturas y/anotas de consumo 
7. ' Determll1acrón del costo de ventas 

2.2 El CONTROl DE INGRESOS EN LA INDUSTRIA HOTELERA 

Es de VItal ImportancIa el establecimIento y funcionamiento del control de Ingresos y gastos 
conSIderando que es la parte medular en rentabiltdad del hotel. desde el Ingreso por el alqUIler de 
habItaciones, -..ento de comidas y bebidas hasta la prestoción de servicios secundarios. 

Por lo gran variedad de servicios que proporcIona se requiere de regIstros adecuados para el control 
de rngr-esos y gastos. Por la naturaleza del negocio se ve en la neceSIdad de que todos los conceptos 
se registren y controlen inmediatamente ya qlX en un lapso corto de tiempo, uno persona solicitara 
varIOS .serviCIOS y Iiquldaró la cuenta en breve. 

Los obJetIVOS del control ingresos por áreas se describen asi: 

Contobilldad·Administración 
~ ReVIsor los registros de cada una de sus óreas medIante un programo de trabaJo. 
<!:> SuperVIsar los controles de todos los departamentos. 
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Cuartos 
':> Controlar la venta de habitaciones y la ocupación de las mismos 
.:,) Llevar al día el control de habitaCiones que se alquilan 
. ') Checar que la tramitaCión de soliCitud de reservaciones se realice adecuadamente. 

Alrmentos y bebidas 
'J Verificar el correcto funcionamiento de los establecimientos. 
,.) Concrllar las notas de consumo con los diversos reportes que se generen 

Departamentos menores 

Control de la prestación de serviCIOS secundariOS para brindar un serVicio adecuado y reforzar la 
ocupación 

2.3 FUNCIONAMIENTO Y MECANICA EN RELACION A LAS FUENTES DE 
INGRESOS 

El control Ingresos de un Hotel abarcará todas las áreas operativas del mismo. por 10 cual es necesario 
la elaboración de reportes tanto de los empleados como de los huéspedes, para que con una adecuada 
coordinaCión entre todos los departamentos la Informac¡ón obtenida sirva poro lo tomo de decIsiones 
y el correcto y oportuno cumplimiento de los obligaCiones legales y fiscales. 

En la actualidad la Industria Hotelera ofrece muchos servIcIos desde el alqUIler de habitaCiones hasta 
salón de belleza por lo tonto es neceSario la implantaCión de registros adecuados poro tener un mejor 
y mayor control dentro de un hotel. 

Todos los importes de los servicios que presta deben anotarse Inmediatamente en la cuenta de los 
huéspedes. ya que el movimiento de entradas y salidas se realizan en perradas de tiempo muy cortos 
debiendo ser los cargos de la cuenta de cada uno de los huéspedes exactos y oportunos para que lo 
informaCión sea proporcionado en el momento adecuado. 

A continuación menCionaré los prinCipales procedimientos de operación así como las formas básicas que 
son el punto de partida para la generación de la informaCión y control de los ingresos de un Hotel. 

2.3.1 CONTROL DE INGRESOS POR HOSPEDAJE 

La prinCipal fuente de ingresos poro el hotel es la prestación del servicio de hospedaje por lo tanto es 
lo que debe tener un mayor control. 

RESERVACIONES 

El proceso alquiler de habitaciones se IniCia con los reservaciones Siendo este el primer contacto con 
un futuro cliente; se puede definir reservación como el ~Medlo por el cual una persona o grupo de 

·36· 

~_. 



personas solicIta alojamIento a un hotel con antlcipación"lo 

La reservación se puede realizar o través de los sIguientes medios: 
~ Carta 
.... Telegrama 
'ir Giro Postal 
'i' Teléfono 
'i' Telex 
'i' Agencia de viajes 
'i' OfiCina de ventas del hotel 
'i' Departamento de ventas 
'i' Personalmente en las instalaciones del Hotel 
~ Fax 
'i' Internet 

El proceso de reservación inicia cuando llama un cliente para pedir un coarto de hotel en una fecha 
posterior, es en ese momento cuando se tlena la hOJa de reseryociones en orIginal y dos copias (fIgura 
1) Y se observo la disponibilidad en la fecho señalada, se da de alta la reservación en los formas de 
control manual ylo electrónico, anotando: el nombre completo, dirección, nombre de la agencia ( si es 
el caso ), fecha de llegada y fecha de salida, cantidad depositada ( si es que se recibe un depósito ), 
número de personas que se hospedaran y se toma nota de cualquier ins1rucción espeCIal ( Figuro 2 ) 
, se anota el nombre de la persona que hace la reservación y se elabora un reCibo de depÓSIto o acuse 
de reCIbo ( Figura 3 ). 

PRECIO RATE-

10 Orguru1.Otl6n Contllble en 111 Indu!'lttia Hotelc:m. Goma. AqwnO. ECASA, T a"CI:ro EA Méxlco. 1993, P 262 

·37-



FIGURA 2 

HOTELxs.A.de c.Y. 

iJ"onbre 
RESffiVACrONES PARA ATENCIONES ESPECIALES 

'Norrbre de Cta. 
Contacto 
Fecha de 1lejZada 
Fecha de salida 
Tino de habrtación 
foma de OBstO 

AneBlo Flornl No=1 
Gobernador 
Presidencial 

i Otras cortesías 

Adiw!.tar iaJ1eJa de 
ObSC'lVaClOneS 

¡Fecha 
I 

[~~~---

r--" 

OcuoaclÓn 

Vuolo 
Vuo'" 
Taroa 
Letrero de casa 

F= 

Tour Hotel 
TourcIDdad 
Tulum 
CllichenrtZll 

&:::scr..-ado ror 

FIGURA 3 

fI01U, X S.A. de C. V_ 
ACUSE DE RECIBO 

Hom 
Hom 

No=! 
Cobemador 
Presidencial 

""=, 
Isln nnjeres 
Co""",! 

Qtdn t 11 , o, 

Corru:¡6n deducida 
Noto 

Cheque 
"'neo 

RECSIMC§ 

LACN-IT 

COMO OCPOSITO PARA LA RESERV,ACON C€ 

OfIECCON TEI.EFONO 

I 
FECK-'. CE LLEGPDA FECl'A ce SAl~ .-

I 
~EGFEÓ-CNJS-----. REGESTATAL No 2)11 

I""~ -
-----"-------~- -
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InmedlQtamente se procede a la distribución: El original es para el cliente compañío o agencio de 
viajes, la primera copia se archiva en una gaveta por orden alfabl!tlco de apellido, la segunda copio se 
archiva por fecho de llegada. 

La tarjeta de registro se controla en el archivo por orden cronológico para facilitar la verificación de 
reservaciones. 

Los reservaciones se pueden realizar en : 

• Tentativa: el hotel se compromete a respetar la reser .... acaón hasta una hora determinada. 
• Confirmada: el hotel se obliga a respetar la reservación todo el tiempo. 
• Confirmada con depÓSito: se entrega un anticipo y el hotel adquiere el comprotniso de 
garantizar lo reservación de la habitación, cuando recibe la solicitud se llena la boleto de 
~vaciones la cual se realizo en original dos copias el original se entrega al cliente: lo primera copia 
se archiva en los folders de lIegodas y con la última copia se modifico la gráfica de. llegadas. 

CAM8IOS 

En caso de cambiOS estos deben ser registrados en una papeleta y considerarse en la tarjeta de 
registro utilizándose la primero copio, si es cambio de fecha se reviso la dIspOnibilidad de oCl4Klción 
de la nueva fecha, se llena lo formo Impreso de cambio de reserwción ( formo4 ), se hoce el cambio 
en la computadora o en el confrol manuol, se archIVO la forma originol del cambio junto con la 
correspondiente reservación en la nueva fecha y Jo copio de la forma de cambio, si tiene depÓSito se 
avisa a la caja de recepcIón y a contabilidad. 

,FORMA 4 

HOTEL X S.A. de C.V •• 
HOJA DE CAMBIOS O CANCELACIONES 

Nombre ¡Personas I Plan I ¡Precio I 
lipo habitación I 1 Cancelación Cambio I I 
Fecha de llegada J _1 Hora de llegada 

l;echa de 
salida I 

ObSeMClOoes 

Fecha de llegada Hora de llegada 

ObseNlCfones 

Claw,::...,-,-__ I Empresa 
I Direcc;6n '---+C"IUC:d;':ad~---r---r:;IT"'elé"'fO¡;;no=---'--J' 
ObseMclones 

11 Recibido deposito ¡FeCha 
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CANCELACIONES 

En caso de cancelacIones se llena la forma de reservaciones conceladas ( forma 4), inmediatomente 
la reservación se da de baJa en la computadora o se borra del control manual, si se recibió depósito 
Se hace un reembolso ( forma 5 ) la papeleta se lIel"lO con dos copias una para notifIcar al auditor 
nocturno y 10 otra copIa al departamento de contabilidad en el cual se elaboró el giro de reembolso 
y en esta papeleta deberá proporcionarse la información necesaria. 

I 

¡Nomb,. del 00'0<0 

:eCh3 de llegada 

1 bServaclOl'les 

I 

FORMA 5 

HOTEL X S.A. de C.V •• 
REEMBOLSO 

techa de salida 
: mporte 

¡Num. 

Con la papeleta de resel'wclón se realizo el" libro Planning ( forma 6 ) Y se entrega a recepci6n pora 
comunicar la l1egackl del huésped. 

FORMA 6 

HOTEL X S.A. d. C.V .• 
UBRO PLANNIG 

Nombre 'Dirección Dq>o," No. Pe!' . T1)o Mb~iOO Fecha~Fcthll de slRd Observoc: 

I 

I 
----_ .. _------" ---- ______ -"1- --

f--- -
f---- -

- --+ I 
, 

______ L-_ -r I 
- , , 
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LLEGADA INESPERADA 

ClJ(Indo un huésped no tiene reservación y quiere un cuarto se deberá verificar SI hay habitaciones en 
la tabla de registra y cuantos días está disponible y se le presentará al huésped lo tarjeta de registro 
l formo 7 ) para que proporcione sus dertos en ello y \o firme. 

FORMA 7 

HOIELX s.A. de CV -
i TARJEfA DERIDSTRO DElllJESPE::6 !Fo", 

! """"''''' F«sores \Tama I Fecha,..",'" J Fec"'",.'. 1-
:- ,-
I 2- I 

I 
13-

~a, ____________________________________________________ ~ 

~cón ______________ ~=c~~ __________________ ~c-________ ~ 
r",______ CódIgo R>slai______ "'.,~ ___ ~ 

aoooo, _____ ~moo, ____ _ 
Fomadepago- Elo:tM>,_-____ "'r-____ ---i 
~~----------------------~ 

IfirnmA<.<onz_ -----

Se le preguntará 01 huésped el tipO de habitación que desea, cuantos personas estarán en la habitaCión 
su nombre y cuantos niños y adultos. 

El recepcIonista se cerciorará que la mformación descrita es legible y completa y se debe poner 
atención en la forma de paga indicado, si no la tiene se le preguntará al huésped cual será la forma 
de liqUIdar su cuenta. 

Si el paga es con tarjeta de crédito se pide la tarjeta de crédito para verificar el venCImiento, sí el 
nombre y firma es igual a la del regIstro se llena el dorso de la tarjeta se abre el pagaré 
correspondIente ( Esto depende de la tarJeta de crédito y el banco que la expida ). para garantizar 
el pago del huésped. 
Una vez confIrmado la disponlblhdad de nabitaclones y lo estancia del cliente se le ofrece el serVIcio 
de coja de segurIdad, SI lo respuesta es afirmativa se lleno una solicitud ( formo 8 ) registrando su 
firma: cuando lo caja se encuentra en el cuarto de huésped est~ d~be. solicitar kll\ave y la cerradura. 
en caso de extravío se deberá pagar cierta cantIdad pactada en lo solicItud: actualmente se utilizan 
cOJas con cerradura electrÓnica en cada habitaCión, el huésped puede selecClot1Ol" la clave. numérica 
y abrirla con esta claYe todas las veces que sea necesario. 
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,-----
i Nombre del huésped 

I ThreC(:!ón 

Convemo de uso gmtuito de la caja de seguridad 
I -El uso de la CIlJa de ~gundad que ampara este documento, se encuentra sujeto alos términos del presente convenio, por 

lo que la pc:roona que lo suscribe acepta !IImeteISC volUlllanamente al mismo 

i 2 - El uso de las CIlJas de seguridad esta dLspom1:ie wl\camenle para. los htispedes ccg¡straobs en el Hotel como tIII SlCrviclo 

i de este. I 
13.-:E.\ presente convenio constituye 1m acuerdo, ro'cR el = gratUItO de una caja&: 3tgu¡idad, masno SIC en.troderá Q;>mG 1m \ 

I dePOSito, por lo cool e~ bote! no tendrá mÍls n:sponsabhdad oob-e los oijetOS de valor y dinero guardados en la misma. que 

'1 aquella qu:: se conSIgne en eSle documento. 

4 -En el caso de qu:: el h~ tItular de la caja de seguncktd, cuyo IW ampara este documento, autonce expresamente a 

i otra u otras peZWII"'!l para tener 8CCCXI individwl a dicha ~a de seguridad. el control y manejo de la misma carrera aear¡,)) 
i dellltular, siend> este respon&lble del U90 que le ~ la peroona autorizada. 

\ 

S _ El huésped acepttl expresamente que al swcnbir e.! presente cODvenío, le sea cargada. a sueucota la cantidad de S 

como depoSito por la llave de la caja de seguridad, car¡J:I ~.~e setáacredÍtado al cierre de su cuenta CUllllOO reint~ la 

I 
6 - Al momento de sw;:nar este convemo, le SlCtá entregada al huésped la llave de la caja de segundlld. siend> este litimo 

responsable de su llSO La. péráda de la llave de la caja de segmlmd. así tomo las circunstanclllS en que OCtl'nÓ itiehapc'ráda, 
i serán report!J.dBs de Inm.to por el huéspedal Holel por esenio, II/Oeptaado e:o::presamente el huésped un cargo S a I sucuenl8 plU'1l. compen~ el costo de la I'q)OSlClÓn y de apcrture de la ~ En ta! cu;l, la caja oolarncnte podrá nl::nrse en 
1 prc:sen"a del hucsped qulbI debcra finnW' de C<lnfonmdad con el contenIdo, cp.>:do;D.do eoten4tdo de que el Hotel no Gmirá 

I 
nffigalll responsal:olidaden caso de (a1tllDle$, 

7 _ El h"':sped regultado tinic.amente podrá tCller occeso a la Cll:!~ fl1lllJlDdo la t~ta de Idelltifi~3Clón re$pI:Ct¡va y 

I pr:sentando 111 Uave C<lm:sponácute 

,8.-En ningún caso 111 CIIJa podrá deJ!Ine abeTla, El huésped titular tenQ-á La obligación de ~gtrW9:: de que la cajll ha queoodo 
debidameute.:.:mldo. ~n c".. 0=,,6n en que In. 1J9::. 

9 - El hutsped deb:rú. ",mover todas sus propicdOOes de la CIljll Y entregaJlÍll su llave IIDtes de reg¡stra:r su salido del Hotel 

10- LII C8JII:len\; COnsiderada aa..nd>nnda'¡ 111 llave no es enlregnda en ellDomento de reg¡stTar la salido del hotel o dentro 

de los qlllOce dlL'l '¡gUentes 11 partir del f';g¡::lIro de sllhdn, 11 menos qtE dentro de este periodo el Holel sea notificado por 

ellento que la llave hll sido extrl)<li_ 

1 1 • Si 111 tuJ!) es abandonDda lIC procederá a cnvUII' por como certIficado tIIll comunicación .al huésped ala circceión con la 
\ cm! SIC reg:lslr6. en ronóc $(l le oollclle pn:sentone 1) TClt09=t lm bienes. Si en .... términn m3x\mll- de 6.c:t db.st;1ll0 no 

I 
oClrricr~ se proceder.i 11 111 llpertura de la ~a en pTC:lCllCUI de Ir! notll1O o eorrodor público. quic:n levllDtarú. su inYentllIlo 
mismo que ~ro v.!luodo porn efectos de remllte; ~mlsmo, el batel ¡m>«deri. a cfectUW' el en.rnbo de chapa. de la clIJa de 

segundnd ':1 ~<:kInI e~ccpto de todo re~IIS11bilidad. Lo, fOlloo~ PCOlD;to del temate, :¡crin aplicOOo' a !ll.lÍragnr 811-~0' y 

1 

hOnOl'Wl03 del notlll'1O o eoncd:>r y el rcmoncote, SIlo hubere, !le depo.$ltari en una cuenta en nomb"e del h~ 

12.' El hote.! :¡c hace responsable hasta la canllÓlld de S en monedll nlClonAl o sueqliva!enle en monedo e)(!'I'UlJera, 

por lo, bCDe, contcmoos en II cllja de -,,=gun.dad. únicamentc en el C4-'O de «lOO 'Y previa compro!::uci6n úc la pn:cxi~encit. I "rop, .... '" lo"~"" ,lo ."ro ro""'" 

F= del bucsped FImII1 dd enjero 

~- '~".=-._-".~-'"-~-
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ALOJAMIENTO 

PosterIormente se da la llave 01 botones que acompañará al huésped a su habitación, el botones debe 
verificar que el número de nabitación anotado en lo tIrilla y en la llave de ésta sea el mismo, se 
memorizará el apellido del huésped y verificará si existe alguna correspondenCIa para él, le pedirá que 
por fovor muestre su equipaje para ayudarlo, en caso de tener varias maletas se utilizará una 
carretilla, sugerirá los ServiCIOS del hotel como cafetería, restaurante. bar o algún evento a 
efectuarse, (SI el elevador está. lleno de personas y no hoy cupo para el botones éste le dirá al huésped 
que lo encontrará o la salida del elevador del piso correspondiente), durante el trayecto debe 
preguntarle si tuvo buen viaje, 01 llegar a la habitación acomodando el equipaje en el pasillo, Q un lado 
de la puerto para no obstruir el paso del chente. tocará la puerta con los nudillos de la mano, (Jamás 
con la llave o olgún otro objeto), antes de abrIr lo habitación, al no recibIr respuesto, podrá abrir la 
puerto, encendiendo lo luz del apagador más cercano y permitirá que el huésped pase a su CUQl"'to, al 
eniT'ar o lo habItación el botones revisará que lo puerta de comunicación al cuarto anexo se encuentre 
cerrado: debe abrir las cortmos gruesas en el caso que la entrado del huésped sea durante el día, 
también Supervisará y enseñará al huésped el fut1Cionarmento de luces, teléfono automátICO, televiSIón, 
aire acond,cionado, servicio de bar, etc.: el botones encenderá lo luz del baño y verificará que no falte 
absolutamente nada (toallas, papel, YOSos,jabón,etc.), acomodando el equipaje en el lugar respectivo, 
y colocando la llave. de la habitación en lo cómodo. se de.spedil"Ó del diente deseándole una. feliz 
estancia. 

Automáticamente el encargado de recepción elaborará el estado de- cuenta del huésped ( forma 9 
) Y le e~a al cOjera de recepCIón, para regIstrar los diversos cargos por los servicios utIlizados 
y consumos I'eali:zados por el huésped durante su estancia, se elaboraron 1"11'1110$ con los dlItos del 
huésped así como las firmas autorizadas por el huésped proporcIonándolas a cada uno de los 
departamentos para evitar hacer cargos a otros cuartos que no correspondan. 

FORMA 9 

HOTEL X S.A. de e v. 
ESTADO DE CUENTA DEL HUESPED 

Nombre de{ cliente I Follo 

RFC Registro rvA Numero de personas 

)----- -------- ---\---,---j----I 

--- ------- ----------- ---'----'----------
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Lo. tIrIlla original se pone en el tablero dg ocupacIones (Rack ) para saber que habitaciones están 
ocupados, se recomiendo que los tirillas sean de diferente color paro cada uno de los divisiones esto 
nO$ sirve paro Identificar las habitaCIOnes que Se encuentren ocupados, vacías, en mantenimIento y 
las que sirven de afiemos. Una de las actividades del departamento de recepción es lo de verificar que 
10$ cuartos estén ocupados y si realmente lo están. 8 ama de llaves se encargará de reVIsor los cuartos 
elaborando un reporte (forma 10) que contiene lo informaci6n de cada una de las habitaCiones, esto 
to realIza tres veces al día, el recepcionista lo compara con el Rack debiendo coincidir con el reporte 
si hay variación el administrador tendrá que revisarlo, el reporte consideraró si el cuarto esta vacío 
y hmplo, vado y sucio, ocupado, SI no durmió el huésped en él, SI esta fuera de servicio o si esta sin 
equipaje y si se puede determinar el número de personas que lo ocupan, el reporte se hoce en original 
y dos copias: al terminar el turno elaborará un reporte general de habitaciones calificando lo eficiencia 
que se ti~ en el área ( forma 11). 

Por la noches el Auditor Nocturno verificará si coindden los reportes del ama de llaves con respecto 
al número exactos de cuartos ocupados así como el número de persooos alojados en el hotel. Para 
conocer el número de. habitaciones ocupadas, desocupadas y cuales están disponibles, se procede a 
calcular el porcentaje de ocupación diario el cual se determina de lo siguiente manera: 

Número de habitaCIOnes rentados 
Porcentaje de ocupación :;: ---------------------

Número de nabitaciones disponibles 
SALIDAS 

Con la lista de cuartoS se anotaron los nombres de los huéspedes por salir (formo 12), el recepcionIsta 
en la mañana llamará por teléfono a los huéspedes poro confirmar lo hora de salida, se preguntará si 
qUieren el servido de los botones para recoger el equipaJe. 





FORMA II 



, i 

Deficienaas 

FORMA 12 
Hoja de disponibilidad de cuartos 

DI. Fecha " No de salidas 
No Habitaciones disponibles , 

total habitaciones disponibles 
Menos -Habitaciones reserva 

Total habitaciones disponibles 
Salidas 

f-----
ReservacIones cancelada" 

I 
-
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CAJA DE LA RECEPCION 

El cajero es el responsable de maneJar los depósitos de los clientes debiendo localizar en el expedrente 
del hué~d cuando se hIzo la reservación y anotando en el documento que garantizo la reservacIón el 
número de expediente, el nombre y apellidos del diente y lIegooa al hotel. Debiendo anotar en el "LIbro 
de registros de depósitos·C forma 13 ) los datos que se indican, el más importante es el del depÓSito 
en moneda nacIonal. El cajero elaborará un acuse de recIbo (formo 3 )por el depósito hecho. se envía 
el acuse al gerente de reservaciones para su firmo. el original se le entrega al cliente y la copia al 
reservocionista para archivarlo. 

FORMA 13 

HOTEL X S.A. de C.V •• 
HOJA DE CO>iTROl. DE DEPOSITOS 

Para al día: 

: Fec:ha ¡ Á$!;eucia -.",. ! lQJorte I Folio I CanDó CaDceló I Cbe(Jle OlBerwciooel 
I I I , I 

I , 
, 

, : 
i ! 

Si el recepcionista hace un cambIO de habitación, se debe avisar al cojero de inmediato y éste se: 
encargará de los cambios y modificaciones necesarias en la cuenta del huésped por ejemplo: 

A) Cambiar- los cargos alll.9ar r-espectivo 
B) Modificar números en los compr-obantes. 
C) AVisar al servibar para detectar los cargos pendientes. 
D) AVisar al departamento de teléfonos par-a ver las pOSibilidades de que la extensión de lo habitaCión 
desocupada tenga acceso dlr-ecto. 
C) En la cOJo de seguridad se deben hacer las moc!iflcaclones respectivas. 

2.3.2 CONTROL DE INGRESOS POR AUMENTOS Y BEBIDAS 

Este serVICIO es Impor-tante dentro de la indusiT'lo hotelera. ya que se le p!"oporclona al huésped cierta 
comodidad paNl satisfacer sus necesidades. por-que par-a un huésped es mas cómodo y confiable el 
servicio de alimentación dentro de un hotel en el que esta hospedado. con este ser-vldo se logr-o el 
pr-mcipal objetivo del hotel que es el de mantener al huésped el mayor- tie.mpo que seo pOSible dentro 
de los InstalaCiones del mismo. 

Por lo 9r-on extensión del departamento de A 11mentos y bebidas dlVldire el ser-VlCIO en cuatro .secciones: 
A) Cocino 
B) Restaurantes 
D)Bar 
E) Room Su'o'ice 



2.3.2.1 COCINA 

Para la cocina son Importantes los controles que se aplican. a través de ellos se logra proporcionar un 
SerVICIO más confIable y efIciente. también ayuda Q tener un control de adquisición de la materia primo. 

Al frente de la COCina se necesita una persona con amplios conocimientoS. desde el trato y coordinación 
del personal Q su cargo hasta la selección y preparación de alimentos. con el objetivo de aprovechar 
ventajas y reducir costos de operación. 

El control de comestibles se logra por medio del almacén. y el principal gasto y costo dentro de la 
COCino es la compra de alimentos clasificándose en dos tipos: el primero son los alimentos de fácil 
descomposición o perecederos. esta eJase de alimentos se adquieren en forma reducida y se obtienen 
dos días antes de consumirlos; otro tipo de alimentos son los duraderos, este tipo de alimentos 
después de adquirirlos se lIevon al almacén y posteriormente a traves de \lOtes de consumo o salida ( 
forma 14) se llevan a. lo cuento correspondiente. 

FORMA 14 

HOTELXS A. de C.V -
REQUISICION IN1ERNA DE AlMACEN 

Fecha Bebidas Alimentos __ otros _ 
De Almacén A 

FaYOf de entregar la siguiente mercancia 

Cantldad Urldad Arllculos Nú de Art. Cantidad Precio Total 
Unit 

I 

Solicitado por Autorizado Recibido por 

El control de: almace.nes se hace. por mediO de. ter jetas auxiliares debe existir una por codo uno de los 
alimentos y sumlMl.stros registrando los compras y las salidas de almacén en la misma tarJeta, la 
compras se: hacen o través de comandos ( forma 15 ) que serán elaboradas y firmadas por el o,eff y 
se dIstribuirá de lo sIguiente manero: El origInal 01 jefe de cocma para la preparacIón de ohtnet1tos: 
lo prImera copia al cajero para que formule Id cuenta o cheque. correspondle.nte: la segunda copia 01 
checador que es el auxiliar del AudItor de Ingresos y está a lo solido del restalrQnte. paro vertficar 
que los alimentos serVIdos realmente sean Jos anotados en la comando. 



FORMA 15 

HOTELXS.A. 
COMANDA 

¡Mesero ¡Mesa ¡NO Personas ¡ N o habitación 
Num nota consumo 

Coocepto 

Se realizará uno toma de rnventario diaria. este registro se hará físicamente para ver si esta de 
acuerdo con lo anotado en libros de control. se comprueban las existencias contra el stock fijado con 
la finalidad de determinar la cantidad o reponer. se manejaran lista especiales para el surtido del 
almacén o lo caCillO, revisando continua y cuidadosamente las especialidades y S\Jgel'encias del día 
verificando costos y desechando los alimentos que no estén en buenas condicIones. se exigirá Q los 
empleados que. únicamente consuman el menú autorizado para ellos. 

Con la copia de la comanda se formula la cuenta o nota de consumo (forma 16 ), también se debe de 
preparor un reporte diario (forma 17)para el departamento de contoo,lidod especificándose entradas 
y solidos acompañando del coMe de cojo ( forma 18 ). ¡as comandas, remisiones y vales de sando 
respectlvomer'lte. 

FORMA 16 

--
HOTELXS.A. 

NOTA PE CONSUMO 
Fecha IMesero IMesa INo Personas INo habitación 

~- 1R~deIVA 11'060 
RESTAURAN1E 

CONCEPTO IMPOR1ES 

re 
13 -14 
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H01ElXSA 

INFORME DIARIO DE VENTAS 

I Foch. 
I I T~ 

i \ 1 CajefQ {a} 

I Funcionarios Y empleados 

Cheq~ - ....- Propinas IVA Toto! Efee1M> A""",, C_ 
Af __ ....,.. Propinas TarJeta de credito 

FORMA 17 

2.3.2.2 REST"URANTE 
La responsabilidad de esto seccIón estará o cargo del primer Maitre o jefe de comedores, el cual 
deberá contar con cualIdades especíales para atender 01 huésped con delicadeza, respeto y cortesía; 
realizará uno supervisión de los alimentos que. se sirvan en el restaurante así como la presentación y 
atención del personal a su cargo. 
Dentro del restaurante del hotel se puede dO!" servicIo tanto a los huéspedes como tambIén a gente 
externa que en su momento puede solicitar este servicio. esto motiva a que el restaurante se veo. 
oblIgado a reforzar sus controles pora poder Ill:var un registro correcto de Jos ingresos que en el se 
derIven, es necesario que el capitán de meseros seo el que conduzca al huésped o diente: oll~ar que 
él designe de acuerdo a las personas que solicitan el serVICIO y en seguida tomará Jo orden (forma 16) 
constando de origlflOl y tres copias que. serán distribuidas de la siguiente manera: el original será para 
el Oteff poro solIcitar la preparacIón de losollmentos; lo primera copia es paro el cajero que formulará 
la cuenta; la segunda copia es para el mesero quien tendrá la orden que dewá atender: la tercero 
copia es para el checador el cual se localiza a la salida de la COCUlO para verificar' que seo. lo mismo que 
se anota en laS comandas. 
Es Il"I\pol"to.nte. que. e.n Io.s comandas 1\0 se registre.e.1 importe de. los alimentos:, pues existe otro fOf'mato 
que se llama nota de consumo o chequee formo. 16 ) las cuales serán elaborados por la cClJet'O. Paro que 
exIsta un buen registro en las fortl'lO.5 menclQnadas es necesarIo que lleven los siguientes datos: 
número de fo liQ, fecha, número de mesa, número de mesero, número de personas, número de habitación 
que ocupan en caso de estar hospedados. detalle de alImentos setvidos y en caso del cheque de 
consumo o nota deberé lIellOl' también el importe por cobrar y la comanda deberá Ilewr tambIén el 
número de cheque correspondiente. 
Cuando el cliente solicIte su nota de consumo al capitón de meseros. éste le solicitará el la cajero que 
verIfIque que comclda el cheque con la cOlMnda y determinaré el total del consumo. eJ capItón de 
meseros presentará al cliente lo nota o cheque para su aceptaCIón, si es huésped .se cargará a la 
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cuenta del cuarto que esta ocupando, si no, el diente pagara directamente en cOJo, ya firmado éste 
se le podrá devolver a la co.)ero para que. ~labore su mfOt'me. del día. 
Las notas firmadas deberán enviarse en original y copia al departamento de recepción para que 
Inmediatamente sea cargado a la cuenta del huésped, el encargado de recepCión devolverá la copio del 
cheque debidamente firmada y anotará la hora en que la recibió. haciéndose responsable poI' los 
Importes a registrar en la cuentaS de los huéspedes. 

FORMA 18 

CAJA 

I 
C'J"O , 

. Tumo I !AM A 

IPM A i PM 

~ ~ 
i I 

,en 'OJo 
I Sob",n ... "" nogm 

,~ ,ob" 
. b,Uet .. ae 

200 

~ , 

~" 
, ",Uete, DII 

I Neto, ,,,,,,,,,,, 

I , 
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El cajero del restaurante deberá realizar sus cortes de caja, en cada turno en que se haya 
determinando el Importe por ventas del día de acuerdo al informe de ventas que habrá sido elaborado 
en base a [os cheques y las comandas que se utihzaron , después de haber wrificado el informe: de 
ventas y determmado el efectivo recibido, se enVIará a la caja general, y se utilizará un sobre que 
recibe el nombre de reporte de cajeros ( forma 18) llenando los datos que en dicho sobre se soliciten 
y posteriormente se depositarán en el buzón, al cual solo tienen acceso el cajero general y el contador 
del hotel. el informe de ventas y lo documentación anexa se entregaran al Auditor Nocturno. 

2.3.2.3 BAR 

Esta sección es atendIda por el Jefe del 00r o Barman, y se. apoyaré en los meseros, quienes estarán 
a cargo de un capitón de meseros, para un buen control de la preparacIón de las bebidas y evitar 
desperdicIOS el jefe de bar tendrá conocImiento de las cantidades y los ingrechentes que se tengan que 
utIlizar ~ cada una de las bebIdas que se proporcionen en el bar, te utih:z:arán el mismo tipo de 
comandas y cheques que se utilizan en el restaurante ya que se prestan paro el regi$1'ro adecuado de 
los consumos que en el bar Se realizan. 
Los cajeros del bar harán una tarea Slml lar a los cajeros del restow-ante para efectos de la 
elaboración de los informes a dIferencia de que se eh mIna el checador ya que las bebidas se preparan 
en la barro la cual estará a la vista del cajero, y realizará una superviSIón dIrectamente de lo que se 
esta sirviendo y se simplifIca la manel"(l de controlarlo. 

El control de inventarios se asemeja al de cocina pues se deberá levantar un inventario diarIO. con el 
fin de conocer con exactItud los artículos que se encuentran en existencia, así como el movimiento que 
coda uno ¿e ellos reglrlrO perol' estoblecer los l1\Óximos y mínimos de codo produC.'to e.n los dife.re.n-tes 
temporadas, se verificará elm\lentario inicial, 105 vales de requisic/6n o consumos del día y preCIOS de 
venta, el total de las ventas debe coinCIdir con el total de los Consumos registrados en las comandas 
y éstos con lo registrado en los cheques y todo ello con la solida de bebidas. en el inventario se 
anotará lo fecha, el total de botellas y medios botellas, ltIdicando el contenido de onzas, Incluyel1do 
las de la bodega, el precIo unitario por copa y el importe total por botella. 

L-O$ reportes de ingreso por ventas de: bebidas será elaborada de la mIsma forma que en el restaurante 
Ignorándose la columna de ahmentos y segUIrá el mismo procedImientos para mandar el dinero a caja 
general. 

En caSI todos tos hoteles exi~en bares o centros nocturnOs con la finalidad de atraer al chente y 
obtener de esta forma mayor ingresos de las bebidas ya que los gastos que se derivan de los 
espectáculos o variedades que se proporcionen e:n el lugar serón solventados medIante el cobro de uso 
de tnesa conocido como "coYer-, el cual se controla con los cheques que en este departamento ~ 
manejen. 

2.3.2.4 SERVICIO A CUARTOS 

Poro dar más comodidad al huésped el depaMaJnento de alimentos y bebIdas este cuenta conel 5erV1cio 

o cuartos ( Room Suvice ) . en el cual tatnbién deberán aplicarse sistemas de control poro 
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proporcionar un servIcio adecuado con el objetivo de tener un registro correcto de las operaciones que 
de éste se derIve, se procederá de igual manera que. en el restaurante con la dIferencia que la toma 
del pedido es por viQ telefónIca desde. la habItacIón del huésped, la tore.o. del mesero por la tanto es 
la de. lIevor el serVIcio al cuarto del hotel y o satIsfacción de éste se le pedirá lo f,rma del cneque que 
ampare el pago del importe de los alimentos pedidos. el mesero deberá devolverlo o la COJO del 
restaurante. o bar e inmediatamente se. e.nVlaró o recepción poro el registro correspondiente en lo 
cuenta del huésped. 

2.3.3 EL CONTROL DE INGRESOS POR SERVICIOS TELEFONICOS 

Este. serVicIO es considerado como una fuente. más de ingresos. que aunque representa una utilidad 
relatIVamente baja para el hotel es indispensable.. yo que. ofrece más comodidades al huésped, y 
también cumple con e.1 objetivo de. facilitar o los clientes la comunicación dentro del hotel así como 
IImnodas en el exterior. 

Los controles se enfocan al buen registro de las llamados que realicen los huéspedes y se deben 
clasificar en locales y de largo. distancio. 

Son llamados locales aquellas que no necesitan servicio de lada y por lo tanto no se conSIdera cargo 
alguno a la cuento del huésped, se supone que dentro del importe por la renta va incluido el servicio, 
es necesario llevar un regIstro de llamadas de este tipo para un mejor control de las miSmos y así 
eVitar un mal uso por parte de los empleados del hotel. existen dos formas de atenderlas: lo prImera 
es en la que la operadora se limitará a dar linea cuando el huésped se lo solicite: y la segunda la 
operadora podrá intervenir al marcar personalmente el número que el huésped soliCite y retirarse de 
lo línea para respetar la privoc.idad del huésped. 

Las llamadas de largo distanCIa son en las que. se realiza un control más riguroso poro cado una de ellos. 
ademcis se le cargo un tonto porciento del costo por los miSmos, y se puede hacer de. la sigUiente 
manera: 
La operadora debe preguntar al huésped Si la llamado se pagará en el hotel o Si es por cobrar (en el 
coso de que sea por cobrar se le indica que. tendrcí. un cargo por servicio ). se tomarán los datos del 
huésped. destinO de la llamado: teléfono, persona quien hablo, número de habitación y hora recibida. 
la opqadora debe verificar que los dotas proporcionados por el huésped coinCidan con los del hotel 
y después posar lo llamada al huésped, por cada serVicio de larga distancio se exttnderá un recibo por 
SerVlC.IO ( forma 19 ) en original y dos copios los cuales se distribuirán de la Siguiente manera: el 
originol se en\l\a 01 cojera de rec.epcl6n~ la prImero copla es ?Oro el <U'chwo del departamento de 
teléfonos anotando el número de habItaCIón el cargo por el 5erVfCIO y la cantidad global: la segundo 
copio se le entrega al clIente. 

En la actualidad los hote!es tienen computadora o tasador de llamadas, el costo y el cargo es 
dete.rmUlado por la computadora, lo operadora solo tIene q~ e.nviar el cargo a la caja de Inmediato, 
en sistemas modernos. el cargo aparece outomáticmnente en la cuenta del huésped. 
Al finalizar el día se elaborara un reporte diar1() de llamados (forma 20). basóndose en los dotas que 

arrOjen los recibos por dicho servicio. en la actualidad la computadora elaborará este reporte que es 



un resumen todas las llamadas ordenadas de manera consecutivo. Dicho reporte se elaborará en 
original y una copia distribuyéndose de la siguiente manera: el original al auditor nocturno y la copia 
es para el archivo del departamento de teléfonos. 

I 

I 
I Nombre , 
Nombre 
Ciudad 
Elaborado 
Teléfono 

I 

FORMA 19 

HOTEL X S.A. de C.V. 
RECIBO DE CARGO DEL SERVICIO 1R.EFONICO 

No 
Fecha 

Cuarto 
Persona llamada 1iem I 

Hof3 
Ternlina 
Principio 
IMinutos 
Total 

Firmado por 

FORMA 20 

HOTEL X S.A. de C.V. 

Importe 

REPORTE DIARIO DEL DEPARTAMENTO DE TELEFONOS 
Folio No\Cuarto Nombre Telefono TIempo Costo Cargo Import 

I 
I 

--- --,,- --,-

I 

Total 

Las llamadas del personal que trabaJa dentro del hotel ya sean oficiales o personajes no se le cargara 
e.1 tanto porc¡e.nto e.n los rttibos. sólo se anotará e.l importe de lo. llamado. estos recibos también se 
emiten a lo caja de recepción. 

Las lIomadas poro despertar es uno de loS múltlplt..s serviCIOS que. presta el hotel,la te.lefonista de.be.r<í 
anotar los datos completos y poner atención Q la hora de despuTar anotándose en úna forma especial 
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( forma 21 ) , si se despierta al huésped se debe ir anotando en dicha forma. en caso de que no 
conteste la llamada Se mandara al botones para que vaya a la habitación a tacar lo puerta. en casos 
extremos el botones Se hará acompañar por un agente de seguridad y abrirá con llave maestra. 

6.30 

1-----1 
I '--, 

FORMA 21 

HOTEL X S.A. de e v. 
liSTA DE llAMADAS 

6:45 7:00 7:15 1:30 I 

Los recados telefónicos (formo 22 ) es otro servicio que proporciona este departamento la telefonista 
debe anotar los datos (nombre de la persona que lIomo, la hora. el teléfono y el lugar. el nombre del 
huésped el número de habitación y fecha que se desea enviar ). este recado se debE hacer en original 
y dos copias se distribuiró.tI osí: el origina.l se. ~nv\o. al kui.spe.d, \.o. primero copia a recepción 
colocándose en el casillero correspondlentt: y lo ultima copia se orchrvo en el departamento de 
teléfonos. En algunos hoteles existe el sistema automático de recados el cual consiste en: que la 
operadoro reciba el recado y oprimo un botón en el conmutador donde están señaladas las 
habitaciones, se enciende una luz en el teléfono del huésped como en el mencIonado tablero. esto 
indica que a la llegada del huésped observará que el teléfono tiene una luz parpadeante y deberá 
comunicarse con lo operadoro para que le indique de que se trata el recado. 

fORMA 22 

I HOTEL X S.A. de C. V .. 
RECClOO TELEFONICO 

!:'ª-- De D<rt> de 
De la emoresa Telébno 

/>J no encontrase dijo que 
1 Le habl¡¡a ¡i IIe9'" ---/>J lelébno -
Le habl¡¡a despoos ---
Vendrá a verto ---
Paséfa a ver10 ¡¡rección 

AsunID 

----------_._-- ,,-

I 
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2.3.4 EL CONTROL DE I~ESOS POR CONCEPTO DE t.AVANDERIA y TINTORERA 

Este es un servicio más que se presta o los huéspedes. no todos 1-05 hoteles tienen la ventaja de tener 
este departamento y se auxilion de establecimientos especializados. 

Para solicitar el servicio. el huésped debe depositar en bolsos de plóstico previamente puestas por el 
Ama de llaves o Recamaristo, toda la ropa SUCIO que qUIera lavar o simplemente ropa arrugada que 
quiera planchar. anexando una forma ( fortna 23) que contiene un listado completo de la ropa que se 
usa comúnmente y en el que anotará en número de prendas que entr~Q y especificará lo clase de 
servicio que desea. Al devo!vérsele la ropa. al huésped se ane.xará.1a copia de dIcho listado en la. que. 
se solicitó el servicio. Este formato, se elabora en origllla/ y dos copias, el original se. entregará a lo 
oficina de recepción pora que realice el cargo correspondiente en la cuento del huésped: otra de los 
copias se le entrega al huésped cuando se le devuelw la f"opa y pueda firmar- de conformidad con lo que 
se le esta entregando; Ja último copia se queda en el departamento de Jawdo y tmtorería. 

FORMA 23 
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I HOTEL X S.A de c.v. 
I LAVANDERIA y TrNTORERrA 
!Fa"", el. entreiar aH.~ d. ~$ 11 00 A '" 

I
NO"'b,e -========-,;;;;;;--============'"' ====l' ,eU"'!O _ F .. ~~~ Totel 

1".. l' IRoom No F.c~a 
ka H.pa .. nlregada "nI .... do la~ 9 00 a '" $." d"Y~eh "Im,,,mo el .. alas 7 00 P mlF~lro ¡ I 
ItIoms I~'n .. d In be!o, .. 9 OOa m wdlb .. ,.Iu,"ed ,amo (hy at 19 00 \ I 
Con Alm,"on $." alm"'on InU'Uce",n<u .$p .. ~~kla 

Al" olObereoata 
Ceha"" .. taIJ .. c~<u 

corbalalT,. 
Pant"l6ft/Pan! 
.Slco/Coal 

Smo~in sfTux/>dO$ 

PlanchadO ayedO ... e Pr... OrrC'n 

e.n/Ro". 
Bfr .. a~IBlou~.~ 

Ch aqu ola,Jac '01 
J'ald •• IShrrl 

panlalQnl$lach 
",w •• ,.,. 

TOIOI lovlldo '.CO 

S~c,alln.lluetoou 

Impono No 

A mOUnl 

Impo'!o 
Amoun! " Pzas 

! Cab:tl"',o .. 

Oonl"'''' .. n! 

P,ee", 

Pr~" 
'Calcet .. ,nl soc~s 
'C",lzonestDraw.r" 

ICam,,.asISh,,lf 
Cam,fet,uISh~l. Oress 

:l>aot conosrSM"t. 
Par •• u¡Kn,,,t $h,,¡ 

,P"n u"klslHandeke,ch 
'P,,,maslP .. 
, 

! Dame. P,ecoo 

La""" P,oe. 
Bala/Robo 

:Blu~."8Iou ••• 

IBra .... ' •• 

FOl\lIo.IS~1> 

11'. n talet •• ,Panlle. 

'Pan, <,o"osISh"',. 
lO 0", •• 11' mas 

'V •• 'ocIo.' O, ••• 

IN'~O.'Ch ~",.n. 

Blu •• o Cam, .. 

C ole .tln"./$h o,. 
C. tI on. a/Un". ta 1'10 '1 
C aml •• t •• /Un"a,ah 

PontolOn •• 'Slach 
V •• to:jo.IO,eu 

Importe 

A mounl 

Importe 
A mounl 

Después de conocer los principales procedimientos y controles establecidos poro los fuentes de 
ingresos mas representativas en un hotel mencionare lo formo en que se registran contablemente 
dichas operaciones presentado en pmtler lugar un catálogo de cuentos paro tener una VIsiÓn general 
y en segUido el manejo de los rubros distintos de un Hotel poro lo correcto interpretación de la 
mformación que proporciol'lO lo contabilidad. 
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2.3 EL CATÁLOGO DE CUENTAS Y LA GUÍA CONTABILIZAIlORA COMO VNA 
FORMA DE CONTROL DE INGRESOS. 

2.3.1 CATÁLOGO DE CUENTAS 

Se puede definir al catálogo de cuentas como una lista que en forma ordenada. daslfica los conceptos 
que integran el activo. pasivo y capital contables; ingresos y gastos; así como cuentas de. orden de. una 
entidad económica, siendo uno de los elementos más importantes en la organizoción de. una empresa, 
ya que facilita la identificación de Jos cuentas y la elaboración de los estados finanCIeros. 

El catálogo de cuentos se ajusta a las necesidades y característicos de cada organización económica. 
A continuación se presenta un catálogo de cuentas típICO de una empresa hotelera 

Hotel X S.A. de C.V. 
Catalogo de cuentas 

llOO-QOO..OOO Activo Circulante 1200-105-000 Depreciación acumulada de 
1100-101-000 Fondos fijos de caja mobiliario 
1100-102-000 Bancos 1200-11J6..000 Equipo de transpone 
1100-103-000 Huéspedes 1200.107·000 Depreciación acumulada de 
1100-104-000 Oientes equipo 
1100-105-000 Agencias de viajes 1200-108-000 Equipo de servicia de 
11 oo.l 06-000 Tatjetas de crédito restauranteS 
1100.107·000 Funcionarias y empleados 1200-109-000 DepreciaciÓll aC'UDlulada de 
1100.108-000 Deudores diversos equipo de servicio 
1100-109-000 Documentos por cobrar 1200-110.000 Equipo de com.puta 
1100.11().000 Anticipo a proveedores 1200-111-000 DepreciaciÓll acumulada de 
1100-111-000 Almacén de comestibles equipo de computo 
1100.112·000 Almacén de bebidas 1300-()()().OOO Activo mtangible 
1l0()'1l3·000 Almacen de abastecimientos 13()()..10l-OOO Gastos de instalaci6n 

generales 1300-102-000 Gastos de organización 
1100-114-000 Alm.acen de consuma inmediata 1300-103-000 Gastos de financiadliento 
1100-115-000 Mercancias en transito 1300.104-000 Gastos anticipados 
1100.116-000 lVA acreditable 1300-105-000 GastOS de constitución 
1100-116-101 En compr:lS de activo fijo 1300-106-000 Seguros pagt'dos par anticipado 
1100-116-102 Seguros y fianza$ 1300-10N)OO Propaganda y publicidad 
1100-116-103 En impoIt1'lciones 13O().108.(){)() AmottizaciÓ¡) aaunulada de 
ll()O..ll6-104 En compra de materiales activos intangibles 
1lOQ..1l6-10S En compras: diversas 1300.109·000 Impuestos pagados par anticipado 
1100.116-106 Apllcaci6n mensual 1300-IlQ-.000 fntereses pagados por anticipado 
12()().()OQ.000 Activo fijo 
12OQ..I0H)()() TelTenas 2()()().()()().OOO Pasivo 
12OQ..102·000 Edificios 2100.()()().000 Pasivo circulante 
1200·103·000 Depreciación acumulada de 2100-101-000 Depósitos de hués¡:¡edes/dientes 

edificio 2100-102-000 Pro~edorcs 

1200-104-000 Mobiliario y equipo 2100-103·000 Ac:reedore5 diversos 
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2100-104-000 DOCUDlentos por pagar 42()().108-000 Gastos de alimentos 
2100-105-000 Dividendos por pagar 4200-108-101 Sueldos y salarios 
21()().106-000 Provisión para pago de ISR 4200-108-102 Horas extras 
2100-107-000 CuentaS por pagar 4200-108-103 Seguro social cuota patronal 
2100-108-000 rvA por pagar 4200-108-104 2.%SAR 
2100-109-000 Impuestos por pagar 42()().108-10S 5% INFONAVIT 
2100-109-101 15PT Retenido 4200-108-106 1% Educacian 
2100-109-102 1% RemuneraciOIles 4200-108-107 2% Nominas 
2100-109-103 5% lnfonavit 4200-1OS-1QS hnpuesto pTedial 
2100-109-104 IMSS cuotaS obrero patronales 4200-108-109 Derechos varios 
2100-109-105 2.%SAR 42flO..l08-110 Prima domink.a1 
2100-109-106 10% Retenido sobre honorarios 4200-108-1 n Vacaciones 
2100-109-108 2% Nominas 4200-108-112 Indemnizaciones 
22()().000.000 Pasivo alargo plazo 42()().108-113 Gratificaciones 
22()().101-ooo Servicios cobrados por anticipado 42()().108-114 Papeleria y artículos de 
2200-102-000 Documentos porpagar alarg:oplazo escritorio 
2200-103-000 Prestamos hipotecarios 42()().108-115 Altículos perdidos o dañados 
2300-000.000 Créditos diferidos 4200-108-116 Articules de 1iznpieza 
2300-101-000 Servicios cobrados por anticipado 4200-108-117 Utensilios de restaurante y 
2300-102-000 intereses. cobtadas por anticipado <ocina 
3000.000.000 Capital Contable 4200-108-118 Reposición de equipo 
3000.101-000 Capital Social 4200-108-119 Comisiones sobre venta 
3000-102-000 Reserva legal 4200-108-120 Alquiler de mantelería 
3000.103-000 Resultados de ejercicios anteriores 4200-108-121 Música y variedad honorarios y 
3000.104-000 Utilidad del ejercicio gastos 
3000-105-000 Pérdida del ejercicio 4200-108-122 Fletes y maniobras 
4000-000.000 Cuentas de resultados 42()().108-123 Hielo yagua 
4100-000.000 Cuentas de resultados acreedoras 4200-108-124 Luz 
4100-101-000 lngresos por hospedaje 42()().10S-125 Teléfono 
4100-102-000 Ingresos por alimentos 4200-108-126 Combustibles y lubricantes 
4100-103-000 Ingresos por bebidas 4200-108-127 Folletos y revistas ( Menús ) 
4100-104-000 Ingresos por llamadas telefónicas 42()().108-128 Pasajes locales 
4100-105-000 Ingresos por lavandería y 4200-108-129 Cuotas y suscripciones 

tintorena 4200-108-130 Depreciación de equipo de 
4100-106-000 Ingresos varios servicio 
4100-107-000 Ingresos por utilidad en cambios 4200-10$-131 Botanas 

de divisas 42()().108-132 Diversos 
4100-108-000 Ingresos por renta de locales 42()()'108-133 Comida a empleados 
4200-000.000 Cuentas de resultados deudoras 4200-108-134 Uniformes 
4200-101-000 Costo de ventas de hospedaje 4200-108-135 Pa:rtidas.1l0 ded'llcibtes 
4200-102-000 Costo de ventas de alimentos 
42QO.I03·000 Costo de ventas de bebidas 4200-109-000 GastOS de bebidas 
4200-104-000 Costo de ventas de llamadas 4200-109-101 Sueldos y salarios 

relefo. 4200-109-102 Horas extras 
4200-105-000 Costo de ventas de lavo y tinto. 4200-109-103 Seguro social cuota patronal 
4200-106-000 Costo de ventaS varios 4200-109-104 2%SAR 

4200-107-000 Costo de ventaS POr renta de 4200-109-105 5% INFONAVlT 
locales 42()().109-106 1% Educación 
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4200-109-107 2% Nominas 4200-110-117 Reposición de blancos y 
4200-109-108 Impuesto predial colchones 
4200-109-109 Derechos varios 4200-110-118 Lavandería 
4200-109-110 Prima dominical 4200-110-119 Fletes y Maniobras 
4200-109·111 Vacaciones 42QO·11Q..120 Hielo yagua 
4200-109-112 Indemnizaciones 42OQ.IIQ...t21 Luz, y Teléfono 
4200-109-113 Gratificaciones 4200-110-122 COmbustibles para caldera 
4200-109-114 Papelería y artículos 4200-110-123 Pasajes locales 
4200-109-115 Artículos perdidos o dañados 4200-110-124 Cuotas y suscripciones 
4200-109-116 Artículos de limpieza 42OQ.1l0-125 Depreciación y equipo de servicio 
4200-109-117 Utencilios y gastos menores del 4200-110-126 Diversos 

bar 4200-110-127 Uniformes 
4200-109-118 Comisiones sobre Venta 4200-110-128 Comida de empleados 
4200-109-119 Alquiler de manteleria 42QO..l10-129 Partidas no deducibles 
4200-109-120 Música y variedad honorarios y 4200-110-130 Seguridad 

ga,"" 4200-110-131 Suministros Servi-Sar 
4200-109-121 Fletes y maniobras 4200-110.132 Sum.inistros a huéspedes 
4200-109-122 Luz 4200-111-000 Gastos de mantenimiento 
4200-109-123 Teléfono 4200-111-101 Sueldos y Salarios 
4200-109-124 Folletos y revistas ( Menús) 42()().111-1Q2 Horas eXtras 
4200-109-125 Cuotas y suscripciones 4200-111-103 Seguro social cuota patronal 
4200-109-126 Pasajes locales 4200-111-104 2%SAR 
4200-109-127 Depreciación de equipo de 4200-111-105 5% INFONAVIT 

servicio 4200-111-106 1% Educación 
4200-109-128 Bo= 4200-111-107 2%Nominas 
4200-109-129 Diversos 4200-111-108 Impuesto predial 
4200-109-130 Bebidas de empleados 4200-111-109 Impuestos y derechos varios 
4200-109-131 Uniformes 4200-111-110 Prima dominical 
4200-109-132 Partidas no deducibles 4200-111-111 Vacaciones 
4200-109-133 Reposiciones de equj.po 4200-111-112 Indemnizaciones 
4~00-110-000 Gastos de habitación 4200-111-113 Gratificaciones 
4200-110-101 Sucldos y Salarios 4200-111-114 Fletes y Maniobras 
4200-110-102 Horas extras 4200-111-115 Combustibles y lubricantes para 
4200-110-103 Seguro social cuota patronal lOane 
4200-110-104 2%SAR 4200-111-116 Pasajes locales 
4200-110-105 5% INFONAVIT 4200-111-117 Diversos 
4200-110-106 1% Educación 4200-111-118 Uniformes 
4200-110-107 2%Nominas 4200-111-119 Comjda de empleados 
4200-110-108 Impuesto predial 4200-111-120 Partidas DO deducibles 
4200-110-109 Impuestos y derechos varios 4200-111-121 focos 
4200-110-110 Prima dominical 42()().11l-122 Pinturas y Decoración 
42()(J..llO-1l1 Vacaciones 4200-111-123 Reparación y Mante. de Edificio 
4200--110-112 Indemnizaoones 4200-111-124- Reparaci6n y M'imte. de equipo 
4200-110-113 Gratificaciones electrónico y mecánico 
4200-110-114 Papelería y AItículos. de 4200-111-125 RepBIación y Mante. de 

escritorio alfombras y tapetes 
4200.110-115 Artl C'IltOf. perdidos o daúa.d.os: 4200-111-126 Reparación y Mante. de 
4200-110-116 Articulas de limpieza Mobiliario 
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4200-111-127 Reparación y Mante. de 4200-112-134 Arrendamiento de inmuebles 
Colchones 4200-112·135 Arrtmdamiento de equipo 

4201J.l11-128 Reparación y Mante. de 4201J.112-136 Primas de seguros 
Jardines 4201J.112-137 Primas de fianzas 

4200-111-129 Reparación y Mante. de Cortinas 4201J.112-138 Comida y bebida empleados 
4200-111-130 Reparación y Mante. de 4201J.113-000 Gastos de administración 

Herramientas 4200-113-101 Sueldos y SalariO$ 
4200-111-131 Reparación y Mante. de Equip. 4200-113-102 Horas extraS 

trans_ 4200-113-103 Seguro social cuota patronal 
4200-111-132 Reparación y Mante. de Equip. 4200-113-104 2%SAR 

Se:lV. 4200-113-105 5% INFONAVIT 
4200-111-133 Reparación y Mante de 4200·113-106 1% Educación. 

Elevadores 4200-113-107 2%Nonrinas 
4200-112-000 GastOS de venta 4200-113-108 Impuesto predial 
4200-112-101 Sueldos y Salarios 4200-113-109 Impuestos y derechos varios 
4200-112-102 Horas extras 4200-113-110 Priula dominical 
4200-112-103 Seguro social cuota patronal 4200-113-111 Vaca.ciones 
4200-112-104 2%SAR 4200-113-112 Indemnizaciones 
4200-112-105 5% INFONAVIT 4200-113-113 Gratificaciones 
4200-112-106 1% Educación 4200-113-114 Papele.ria y artículos de escritorio 
4200-112·107 2%Nominas 4200-113-115 Luz 
4200-112-108 Impuesto predial 4200-113-116 Teléfono 
4200-112-109 Impuestos y derechos varios 4200-113-117 Combustibles y lubricantes 
4200-112-110 PrUna dominical 4200-113-118 Folletos y revistas 
4200-112-111 Vacaciones 4200-113-119 Cuotas y suscripciones 
4201J.112-112 Indemnizaciones 4200-113-120 GastOS de viajes 
4200-112-113 Gratificaciones 4200-113-121 Gastos de representación 
4200-112-114 Papelería y artículos de escritorio 4200-113-122 Depreciación de mobiliario y 
4200-112-IIS Comisiones sobre ventas equipo 
4200-112-116 Luz 4200-113-123 Diversos 
4200-112-117 Teléfono 4200-113-124 Uniformes 
4201J.112-118 Combustibles y lubricantes 4200-113-125 Partidas no de.ducibles 
4200-112-119 Folletos y revistas 4200-113-126 Publicidad y propaganda 

4200-112-120 Cuotas y suscnpdones 4200-113-127 Gastos de envío y mensajería 
4200-112-121 Gastos de viajes 4200-113-128 Honorarios profesionales 
4200-112-122 Gastos de representación 4200-113-129 GastOS legales 
4200-112-123 Depreciación de Dlobiliaño y 4200-113-13D Donativos 

equipo 4200-113-131 Cortesías y atenciones 

4201J.112-124 Divetsos 42.00-113-132 Arrendamiento de inmuebles 
4200-112-125 Uniformes 4200-113-133 Arrendamiento de equipo 
4200-112-126 Partidas no deducibles 4200-113-134 Primas de seguros 

4200112-127 Publicidad y propaganda 4200-113-135 Primas de fianzas 
4201J.1I2-128 Gastos de en.no y mensajerÍa 4200-113-136 Comida y bebida empleados 
4200-112-129 Honorarios profesionales SOOO-OOO-ooo Gastoo financieros 
4200-112-130 Honorarios a consejeros SOOO-OOO-I01 Intereses a cargo 
4200-ll2-131 Gastos legales 5(){X)-()OO-102 Comisiones bancarias 
4200-112·132 Donativos 5000-000-103 Perdida en venta de activo fijo 

4200-112-133 Cortesíns y atenciones SOOO-OOO-I04 Perdida en cambios 
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SQOO-()()()"lOS 

SOOO-()()()"l06 

Amortizaciones de gastos por 
financiamiento 
Comisiones sobre cheques 
devueltos 

2.3.2 GUIA CONTABIUZAOORA 

La9uía Contabilizadot"o. es un tnanool en el cua.1 se van a desct'ibir las instrucciones sobt"e el manejo de 
las cuentas. con el objeto de obtener una mejor interpretación de las operaciones registrados en los 
mismas. 
En segUIdo se presentan algunas de las cuentos que presenton característicos especiales dentro de la 
contabilidad de hoteles atendiendo al nombre con las que se clasifica yola naturaleza de sus 
movimientos. 

CUENTAS DE BALANCE 

CUENTAS DE ACTIVO 

l)Irrpor1e de rentas por cuartos 

2)t~o~ de consumo de alimentos 
3)trrporte del consumo por- bebidos 
4)trrpo~ de los servicios de lavon y 
1;nl'o 
5)1rtllorte por- otros servicIoS 

HUESPEDES 
1)Cobros efectuados por- la liquidación de lo 
rll .... nin rf .... 1 hl";~rf 
2)Ajustes y descuenios otorqodos 

Saldo deudor y r-epresento el importe por cobrar a huéspedes por servicios proporcionados por el 
hotel. 

AGENCIAS DE TURISMO 
1 )Cuenta de huéspedes que pagan con 
cuporx:s de ageocia 

1 )pagos recibidos por cada agencia o por su 
cancelación 

Soldo: Es deudor y representa e I Importe por cobrar Q las agencias. 



TARJETA CE CRÉClTO 
l)i'o~ \"5 c:uen1'G$ de huispl:dl:s (1';01: pagan \1)AI rot.,,\b:ars~ el dr.pós,1''' Il! bllne" 
con t"rJEto de c~':dlto. ,corr .... spGndu'nt ..... 

I 
, 

.scldo: Es deudor y representa el importe por cobrar de liquidaciones aceptadas con tarjetas de 
crédito. 

1)lmporte de las adquisiciones 
a) Alimentos 

e) Bellidas 

e) Artículos de abastecimiento gra!. 
-Suministro de huéspedes 
-Papelería 
~Artículos de escritorio 

~Utensilios de limpieza 

ALMACENES 
! Importe de los consumos de: 

I a) Alimentos 

1

I 

b) Bebidas 
c) Artículos de abastecimiento gra!. 

-Suministro de huéspedes 
-Papeleóa 
~Articulos de escritorio 

~lJtensilíOS de limpieza 

Saldo: Es deudor y representa el importe de las exIstencias en almacén de los artículos de 
comestibles. bebidas y de artículos en general. 

1)lmporte de las adquisiciones de: 

a)Blancos 
b)Loxa y cnstalerfa 
c)Plata y cuch1llena 

d)Unitmnes 
e)Utensllios \Brias 

UIPO DE SERVICIO 
1) importe de bajas de los consumos 

realizados de cada articulo detallado. 

S<lldo: Es deudor y representa el Importe de equipo de serVICIO en uso que es propiedad del hotel. 



MOBIllARIO y EQUIPO 
1)\mpoIte de las adquisiciones de: 
a.- Muebles de cuartos 
b.-Cofchones y Box spring 
c.-Alfombras 
d.-Cortinas 
e.-Muebles de! lobby-bar 
f.-Muebles de restaurantes 
g.-EqLipo de cocina 
h.-Muebles de gerencia 
¡.-Muebles adlTinistrafulos 
j.--Equipo de oliana 
k.-Muebies de los banos 
!.-Equipo teleMrico 
m.-Equ¡.po eléctrico 
n.-Eqlipo de mantenirriento 
o.--E.levadores 
p.-Eqtipo de restaurantes 
Q.-Eqtipo aire aconcicionado 
.... -EqLipo contra incendios 
s.-Eqtipo de alberca 

¡1)lmporte de las bajas poi' lienta de los 
lacti\<lS. 

12)lmporte de las bajas pordestrucci6n de 

'IIOS altlculos 

3)lmporte al témino de la depreciación de 

IIOS artfcuJos. 

Saldo: Es deudor y representa el importe del mobiliario y eqUIpo en uso propiedad de la empresa. 

CUENTAS DE PASIVO 

DEPÓSITOS PARA RESERVACIONES 
1)EI traspaso a la cuenta de huéSpedes en e11)lmporte de los depósitos hechos para 
momento de hacer.>e efecliw la res8r..eci6n. garantizar la reseNlCI6n de una habitación. 

2) Por la de\Qluci6n del depós(t,o por moti\C d 
cancelación. 

Soldo: Es Acreedor y represento el importe de los depósitos I'ttibidos por aplicarse. 

CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS 

INGRESOS POR HOSPEDAJE 
1)A1 m:l1re\1tO del cierre del eJere,,;, cortable I )úq¡orte habido por eoncepto de al:¡uiIer de 
eonlra la cuerda de pé¡didas y ganancias cuartos a los i>.Jespedes. 

a) Depósitos 
b) Al =nMO de li:¡uidar el diente 

Saldo Es ocreedor y represento el ingreso por concepto de alquiler de cuartos. 
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INGRESOS POR ALIMENTOS 

I)Al rrDlrento del cierre del <tie"",,, ro_lal' l lln1x>rte de los ingresos por con:epto de 
COOfta de pérdidas y ¡¡¡marcias aIirreItos servidos a los huispedes y clientes 

Saldo: Es acreedor y representa el ingreso pOI" concepto de alimentos 

INGRESOS POR BEBIDAS 
1)Al momento del cierre de¡ ejercicio contra la 11)ImpOrte de los ingresos por concepto de 
cuenta de pérdidas y ganancias ¡bebidas seNdas en cualquiera de /os bares Y 

centros nocturnos del hOtel. 

Saldo: Es acreedor y representa el i"9reso por concepto de bebidos 

INGRESOS POR lLAMADAS TELEFÓNICAS 
1)A1 momento del cierre del eiercicio contra la 11)lmporte de los ingresos de las llamadas que 
cuenta de pérdidas y ganancias. realicen los huéspedes del hotel. • 

Saldo: Es acreedor y representa el importe de las llamadas telefónicas de larga dist(lnc1o y locales 
realizadas por los huéspedes. 

INGRESOS POR LAVANDERIA Y TINTORERÍA 
2)AI momento del cierre del ejercicio contra la 
cuenta de pérdidas y ganancias 

1)lmporte de los IngresOS que se obtengan por 
ella\9do y planchado de la ropa de los 
huéspedes 

Saldo: Es acreedor y representa el importe de los ingresos que se obtengon por concepto de lavandería. 

COSTO DE VENTAS DE ALIMENTOS 
1)Ellmporte de los alimentos elaborados en la 
COCina y consumidos por los hUéspedes y 
clientes 

2)EI Importe de los alimentos elaborados en la 
cocina y consumidos por el ¡:efSonat 

1)A1 momento del cierre del ejercicio contra la 
cuenta ele pérdidas y ganancias 

Soldo: Es deudor y representa el costo de los COMidos consuMidas. 



COSTO DE VENTAS DE BEBIDAS 
1)E! irrporte de las bebidas consumídas por i I)Al rrorrento del cierre del ejerci:io contra la 
los ruéspedes y cliertes en los bares, centros I cuerta de pérdidas y !l'J18IlCias 
mctumosetc 
2)E! irrporte de las bebidas consumidas por el 
pelSOnal 

Saldo: Es deudor ya que represento el costo de las bebidos constJmidos. 

COSTO DE VENTA DE TELÉFONOS 
1) El importe de las llamada locales a cargo 
del huésped. 

11)AJ momento del cierre del ejercicio contra la 
Icuenta de pérdidas y ganancias 

2)EI importe de las llamadas focales por 
cuenta propia. 
3)EI importe de las llamadas de larga distancia 
por cuenta del huésped I 
4)EI importe de las llamadas de larga distancia 
por cuenta propia 

Saldo: Es deudor y represento el costo del serVIcio telefónica recibido. 

COSTO DE VENTAS DE LAVANDERÍA y TINTORERÍA 
1 )EI importe de los sueldos del personal que 1 )AI rrorrento del cierre del ejercicio contra 
labora la cuenta de pérdidas y ganancias 

Soldo: Es deudor y representa el costo de. los SC1"V;cios de lavado 'f planch~o que. solicitan los 
huéspedes. 
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GASTOS DE AUMENTOS 

Se carga por los siguientes erogados 
especificamente en este departamento 
1 • ..$uekSos '1 Salarios 
2 . ...I-foras extras 
3.-$eguro social cuota patronal 
4.-2% SAR 
5.-5% INFONAVrr 
6.-1% Educación 
7.- 2%Nóminas 
8.-Impuesto predial 
9. -Impuestos 'J derechos \SRas 
10.-?rima dominical 
11.Nacaciones 
12.~lndemnjzac¡ones 

13.-Gratificaciones 
14.-?apeleria y Articulas de escritorio 
15.~AltfcuIoS perdidos o dañados 
l6.-Artículos de limpieza 
17.-I.Jt.encilios de comedor y cocina 
18.-Reposiciones de equipo 
19.-Comisiones sobre \enta 
ZO.-Alquiter de mamelelia 
21.-Múslca y Variedad 
22 . ..f'letes y Maniobras 
23.-Hleta '1 agua 
24.-Luz y Teléfono 
25.-CombuStibles y lubricantes para 
cocina 
26 . ..f'olletos. re\lstaS, menús 
27.·Pasajes locales 
28.-Cuotas '1 suscnpclooes 
29.-DepreclaciÓfl de equipo de seNcio 
30 . ..sotanas 
31.·Qi\etSQS 
32.·Unlfonnes 
33 . ..comida de empleados 
34.·Panidas no deducibles 

1}A1 momento del cierre del ejercicio 
contra la cuenta de pérdidas y ganancIas 

Saldo: Es deudor y representa 10$ gastos reolizados específicamente en el departamento de altmentos. 
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GASTOS DE BEBIDAS 
Se carga por los siguientes erogados 
espe<.ificamente en este departamento 

1. -Sueldos y Salanos 
2. -Horas extras 
3.-Seguro social cuota patronal 
4.-2% SAR 
5.-5% INFONAVrr 
6.-1 % Educación 
7.-2%Nominas 
8. -Impuesto predial 
9 .• lmpuestos y derechos varios 
10..pnma dominical 
11 Nacaciones 
12 -Indemnizaciones 
13.-GrabficaciOlles 
14 -Papelerfa y ArUculos de escntono 

15 -Articulas perdidos o dafiados 
16.-M1culos de limpieza 
17.-Utencrlios y gastos menores de bar 

18.-Rcposiclones de equipo 
19 . .comtslones sotre ~a 
20 -Alquiler de mantelerla 
21 -Muslca y Vanedad 
22.-Fletes y Marnotxas 
23 -Hielo yagua 
24 -Luz y TeI~fOno 
25.-FoIletos. re'vistas, menús 

26.-PasaJes locales 
27.-Cuotas y stlScnpciones 
28.-Depreclaclon y eqUipo de sel\1CIO 
29.-Botanas 
33 .Ql\etsos 
31. -Uniformes 
32.-Comlda de em¡jeados 
33,-Partldas no deduCibles 

1)AI momento del cierre del eJercicIo contra la 
cuenta de pérdtdas IJ ganancias 

Saldo: Es deudor y represento los gastos realizados específicamente en el departamento de bebidas. 
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GASTOS DE HABITAClE0,;;N======c.= 
Se caiga por fos siguientes erogados 11)AI momento del cierre del ejercicio contra la 
específicamente en este departamento i cuenta de pérdidas y ganancias 
1 . ..sueldos y Salarios 
2. -Horas extras 
3.-Seguro social cuota patronal 
4.-2% SAR 
5_-5% INFONAVIT 
6.-1% Educación 
7," 2%Nóminas 
8.-lmpuesto predial 
9.-lmpuestos y derechos \anos 
10.-Prima dominical 
11.-Vacaciones 
12. -Indemnizaciones 
13 . ...Gratilcaciones 
14.-Papelería y Artículos de eselitario 
15.-Artículos perdidos o dai1ados 
16.-Artlculos de limpieza 
17.-Reposición de blancos y colchones 
18...t • .awnderia 
19.-Fletes y Maniobras 
20.-Hielo yagua 
21.-Luz y Telébno 
22.-Combustlbles para caldera 
23.-P8Sajes locales 
24.-Cuotas y suscripciones 
25.-Depreciacion y eqUipo de seN"cio 

26.-Di\Elrsos 
27 -Uniformes 
28."'COmida de empleados 

29_-Partidas no deducibles 
30_-Se...-idad 
31 -S~osS~e.. 
32 -Suministros a truésoedes 

Saldo: Es deudor y representa loS 9astos reahzados específIcamente en el departamento de 
habitacIones. 
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GASTOS DE M ANTENIM lENTO 
Se carga por los SIguientes erogados 
específicamente en este departamento 
1 _Sueldos y Salanos 

2 -Horas extras 

3 -Seguro socIal cuota patronal 

4 -2% SAR 

5.-5% lNFONAVIT 

6.-1% EducacIón 

7 - 2% Nómmas 

8 -Impuesto predial 

9 -Impuestos y derechos variOS 

10 _Prima dommical 

11 -VacacIones 

12 -Indem nizaclones 

13 -Gratificaciones 

14.-Fletes y Maniobras 

15.-Combustlbles y lubncantes para mant. 

16.-PasaJes locale$ 

17 -Diversos 

1 a.-Unlform es 

19 -Com Ida de em pleados 

20.-Partldas no deducIbles 

21.-Fecos 

22 -Pmturas y DecoracIón 

23 .Reparaclón y Mante de Edificio 

24.-Reparaclón y Mante de equIpo 
electr6nlco y mecámco 

25 -Reparac!ón y Mante. de alfombras y 
tapetes:. 

26.-Reparaclón y Mante de MoblluHlo 

27 -ReparaCIón y M~nte. de Ce/chone". 

28 -RcptlfaClón y Manto. de Jardines 

29,-Reparación y Mllnte de CortInas 

30,-Reparaclón y Mante. de Herramientas 

31 ,-Reparación y Mante. de Equlp. transo 

32 -ReparaCión y Mante de Equlp, Serv 

33._ReprU8clón y Mante de Elevadores 

:1)Af momento del CIerre del ejercIcio contra la 
¡cuenta de pérdidas y ganancIas 

! 

I 
I 
I 

Saldo: Es deudor y representa los gastos realizados específicamente en el departamento de 
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CAPITULO 3 

ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS 

3. 1 ESTADOS FINA Na EROS 

Paro poder cumplir eficientemente con los obligaciones fiscales dentro de un hotel, es de gran importancia 
el sistema de información contable, del cual emana la información de las operaciones financieras ( 
económicas) y los estados financieros qué proporclonon información necesario paro la elaboración de los 
declaraciones provisionales. informativas y la declaración anual. 

3.1.1 CONCEPTO, OB.1ETIVO E IMPORTANCIA 

CONCEPTO 

Se puede definir a los Estados FinanCieros como: 

"Documentos suscritos por uno entIdad económico y en el cual se consignan dat~s 'Válidos en untdades 
monetarias referentes a la obtención y aplicación de recursos materiale.s-l

2' 

"Son las declaraciones qué. hocen los administradores de la entidad sobre la sitooción finanCiera y 
resultado de sus operaciones de acuerdo con principios de. contabilidad _13 

OBJETIVOS 

Entre los princIpales obJetivos de los Estados FinanCieros se pueden tnenclonar: 

• Informar \o sifuacu)n fjnancll~ra de la empresa en cierta fecha y los resultados de sus operaciones 
y los cambios en su situaCión finanCiera por el periodo contable terminado en dicha fecha. 

• Apoyar y facilitar la adecuada y oportuna toma de decisiones cuando se trate de crédito y de 
inversión. 

• Aquilatar la solvenCia y liqUidez de la empresa, osi como su capaCidad para generar recursos. Aquí 
tendrán interés prmclpalmente los diversos acreedores, qué han otorgado préstamos, así como los 
propietariOS, quienes qUieren medir el posible flujo de dinero hacia ellos derivados de los rendimientos. 

• Evaluar el origen de los característicos de los recursos financieros del negocio, así como el 
rendimiento de los mismos. En esto área el mterés es general. pues todos estón interesados en conocer 

12 Proceso Contoblo 1. Ehzondo Lopez, ECASA. Segunda Ed, MéXICO. 1993, p. 366. 

13 Introduccl6n 11 la contadurla. Paz Zavala Enrlqué.LIMUSA. MéXIco. 
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de qué recursoS financieros dispone la empresa para lIewr a cabo sus fines, como los obtuvo, cómo los 
aplicó y finalmente qué rendimiento ha tenido y puede esperar de ellos. 

• Por último formase un Juicio de cómo se ha manejado el negocio y evaluar la gestión de la 
administración, a travis de una evaluación global de la forma en qué esta maneja la rentabilidad, 
solvencia y capacIdad de crecimiento de la empresa. 

Q.ASIFICACION 

tolos Estados financieros se claSIfican en cuanto a tIempo en: 

A) Estados fU'lClncieros HistórICOs 
B) Estados financieros Proforma 

A ) Estados financieros Históricos 

Los Estados financieros son históricos por qué. informan de hechos sucedidos y son parte del marco de 
referencia para qué el USuarIO general pueda ponderar el futuro. 

B )Estados financieros Proforma 

Presentan total o parcialmente eventos por suceder, y su principal objetivo es el de: presentar los hechos 
aún no realizados qué pueden cambiar la situación económico de la empresa, se elaboran tomando cómo base 
los presupuestos, estos ayudan a presuponer los posibles factores y situaciones qué puedan afectar al Hotel 
en un futuro. 

2.- En cuanto a la mformación qué proporcionan se clasiflcon en: 

A) Estados financieros Prsncipales o básicos 
8} Estados Financieros Secundarios y Accesorios. 

A) Estados FinancIeros Principales o Básicos. 

Los estados financieros se consideran básicos por qué son lo qué se publican, sobre ellos opman los 
auditores al dictaminar, su Impcrtancia radica en qué presentan Cifras qué permiten una apreciación generol 
de lo situaCión fmanciera, kI utilidad generada por kloctividad de la empresa y la mantr'Q en qué se or''9mó. 
Los estados financieros básicos son: 

• Balance general o Estado de Situaci6n financiera. 
• Estado de Resultados de operación. 
• Estado de eombios en la situación financiero.. 
• Estado de cambios en el Capital Contable. 

B )Estados FinanCiaos Secundarios o Accesorios 
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TIenen el objetivo de analizar los datos numéricos de los Estados Financieros BásICOS, ofrecIendo 
de1'olladamente informaCIón complementaria y proporcionar elementos de juicio para la toma de decisiones, 
entre los cuales destacan: 

• Estado de costo de prodUCCión. 
• Estado de costo de lo ...endido. 

IMPORTANCIA 

Informan de manero oportuno. fehaciente y accesible uno serie de datos útiles paro conocer resultados, 
tomar decisiones, formular planes y proyectos. 

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONAN Y UMITACIONES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros proporcionan además de la informaci6n señalada lo siguiente: 
• Algunas datos estadísticos del hotel qué. permiten compararlo consigo mIsmo en otros periodos y 

con otros hoteles. 
• Las bases para la determinación del punto de equilibrio. 
• El importe de las obligaciones de carácter fiscal. 

Facilitan: 

• El pago de las contribuciones fiscales. 
• La planeoción estratégico. 
• La planeoclón financiero 
• Lo planeación de inversiones. 
• Lo detección de áreas qué requiere:n capacitación. 
• La aplicacIón de presupuestos. 
• La reViSión de precios de los diferentes servicios. 
• Lo ophcaci6n de I1\f!didos correctl~ opor"hJ1'IOS en las áreas qué Jo necesitan. 

LlmitocioneJ en su uso: 

• la:! transacciones y eventos económicos son cuantificados con regios partIculares qué pueden ser 
aplicodQ,$ con diferentes alternotivo.s, por lo tanto los estados financieros muestran cifras de acuerdo 
con la aplicación de la alternativa seleccionada. 

• Los estados financieros proporcionan información expre.$Oda en monedo, de kas transaCCIOnes 

e.fectuod05 por lo empresa y de: lo. situación financiera resultante de esas tran$QCCIOnes; Sin embargo 
la moneda es úmcamente un instrumentos de medición dentro de la contabilu~ad, y deWó considerarse 
qué. tiene un 'VOlor qué cambia. en mayor o tnalOf' grado en funci6n de los eventos económIcos. 

• Por lo tanto se obtiene información cuantificada de los eventoS económicos qué han afectado a la 
C!.mpre$O. pero los estodo~ fU"IOnciuoSl. esp«~h"ente el boldnce geMrOI. no prEt~nden ~SLntar cual 
es el volor del negOCIO, smo qué únicamente presenta el wlor, paro el Mgocio. de sus recUf'SOS y 
obligaciones cuantificables. Sin embargo los estados: fInancieros no cuantifican otros elementos 
esenciales de la empresa, toles cómo los rectr$Os hutnonos, el producto, la marco, el mercado, etcite.ro. 
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• Así mismo pOl" l"eferil"se o negocios en marcha. pOl" estal" basados en varios aspectos en estimaciones 
y juicios para efectuar los cortes contables o pel"iodos, y por el hecho de qué se preparan en base o 
reglas particulares de valuación y presentación, los estados financieros no pretenden ser exactos. 14 

CARACTERISTlCAS 

Las característICOS básicas qué deben l"eunil" son: 

• Utilidad.- Su contenIdo info!"mativo debe ser significahvo.l"elewnte. veraz y comparable. y deben 
además $el" oporlunos. 

• Confiabihdad.- Deben se!" estables ( consistentes:), objetiws y verificables. 
• Provisionalidad.- Contienen estimaciones para determinar la información, qué cOI"l"esponde a cado 

período contable.15 

3.2 ESTADOS FINANaEROS BASICOs 

En esto investigación únicamente se ooolizorón los Estados ffinancieros Básicos por el motivo de qué son 
los qué intervienen directatnente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y legales del hotel. 

Se pueden definir "Los estados financieros básicos Son aquéllos documentos qué muestran lo situación 
financiera de las empresas. sus resultados y los cambios qué han sufrido sus recursos y sus fuentes en una 
fecha o periodo determinado· 16 

Existen dos tipos de estados fU'lancieros, los estáticos y los dinámiCOS. 

Los estados financieros estátiCOS. Son aquéllos cuya información se refiere a un instante dado o a una 
fecna fija: en este tipo de estado se encuentra El estado df! situación financiera. 

Los estados financieros dinámicos: Son aquéllos qué presentan información correspondiente Q un periodo 
determinado o a un ejercicio detertninado. y entre los cuales est6n: estado de. resultados de operoción y el 
estado de cambIOS en la situaCión fmanciero. estado de variaciones en el capital contable. 

A continuaci6n se describe coda uno de los estados financieros básicos. 

,. PrtnelplOe.do contabllkSad~~, IMCP, IMCP, NOWINI El!, MéxIco, 199C1, BoIetInA 1,p, 41!i, 

16 Loe. Clt. '3 
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3.2.1 BALANCE GENERAL 

CONCEPTO 

El Estado de SituaCIón FinancIera esta conformado por los recursos, obligaCIOnes y patrimonio del hotel 
se puede definIr de la siguiente manera: 

"Es aquél qué muestra el Activo, el Pasivo y Capital de una entidad económica a uno f~cha determinodo-
17 

FORMULA 

La definicIón anterior se represento con la sigUIente ecuación: 

AcnvO • PASIVO + CAPITAL 

Se puede expresar qué todos los recursos qué posee la empresa han sido aportados por fuentes ajenas 
o propios. Esta ecuación contable es la qué representa la Igualdad entre el Activo y la suma del Pasivo más 
el Capital. 

OBJETIVO 
Presentar información acerca de la situaCIón financIera del hotel mostrando cuantitatillOmente el valor 

de sus recursos, bienes y derechos, deudos, obligaciones. compromisos y patrimonio de un hotel Q una fecha 
determinada. 

IMPORTANCIA 

Radica en la necesidad qué tIenen las personas interesados econ6micamente en conocer la Información 
qué arrojo dicho estado financiero. Sirve. para eYOluar la solvencia. liquidez y la utilización del financiamiento. 

CARACTERISTICAS 

Este estado tiene las siguientes características: 

1.- Muestra lo situaCión financiera de los hoteles. conel objetivo de dar a conocer el \IOlor monetGl"'io 
de su ActiVO. PasIVO y Copitol en periodos anuales osi cómo su solvenclQ y liquidez. 

2.- Normalmente se elabora anualmente pudiéndose formular también en otras periodos intermedios 

de. tiempo más cortos: semestralu, trimestrales, mensuales, etc. 

3.- El Estado de Situación financiera se compone de encabezado, cuerpo y pie: 
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A) Encabezado qué a su vez esta integrado de. 

• Nombre de la entidad económica. 
• I\Iombre o leyendo de "Balance Genera'- o "Estado de Situación FinancIero· 
• Fecha en la cual se formula 

Cuerpo qué esta Integroda por: 
• Concepto y valor de activo 
• Concepto y volor de pasivo 
• Concepto y valor de capital 

Pie qué se integra de: 

• Nombre, firmo y cargo del Contador qué. lo formula. 
• Notas aclaratorias. El baloncegeneral no pretende mostrar el valor de un negocio ni pretende 

ser exacto por tratarse de negocios en marcho ya qué las provisiones de resultados no pueden ser 
precisas. 

5.- Este Estado Financiero se puede presentar de dos formas: 
Lo primera en formo de cuenta u horizontal: Los conceptos del odivo y su valor nominal se presenton de 

lodo izqUIerdo: ya su derecho los conceptos y volores del Pasivo más el Capital. 

Lo segunda formo es en reporte o vertical: Se presentan los conceptos y valores del Activo, hacia abajo 
se muestran 10$ del pasivo y por último el wlor del capital. 

8.EMENTOS 

A continuación doré una breve explicaci6n de los prinCipales elementos del estado de situaCión financiera. 
Dichos elementos son los qué integran el cuerpo o sea el activo, pasivo y copital. 

Se entIende por activo el conjunto ck recursos, bienes y derechos propiedad del hotel de los cuales se 
espera recibir un beneficio futur-o. se daslfica en circulante y no circulante se compone de cajo, bancos, 
inverSIones en valores, inventarios, clientes, documentos por cobrar, deudores diversos, Impuesto al valor 
agregado (IVA ) Acreditoble:. etc.: se IIomo circulante ya qué la disponibilidad de conYUtirse en efectivo 
se debe efectuar dentro del ciclo normal de operociones, su uso es para la adquisición de otros activos 
circulantes para pagar deudas a corto plezo y en general para cubrir todos los gastos y co:Stos incurridos en 
10' operaciones normales del hotel, las partidas anteriormente rnencionodO$ se presentan en la Balance 
General de acuerdo con su liquidez esto significo en el orden en qué. se conVIenen en efectivo. 

Activo no circulante se entiende por aquél activo a largo plazo c6mo por ejemplo la, inverSiones a largo 
plazo estas no están identificadas cómo actividades primordIales del negocio, se tienen con fine.s poro lo 
obtención de control de otra empresa y obtener un beneficio de su mversión, para o-car fondos con distintos 
fines y establecer relaCIOnes de negocIos con otras compañías, para poder ser clasificado cómo actIvo no 
CIrculante se necesito qué no hoya intención de tenerlas disponibles para el pago del pasivo circulante, qué 
no ~ usen en conexIón con las operacIOnes normales del negOCIO. 
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ErrA TBlS "' DEBE uua DE LA BlBUOIECI 

El activo fIjo son los recursos qué tienen amplia vida y están físlcomente tan:;¡ibles, y se adquIeren con 
carácter duraderos o sea, se utilizan para usar en la producción o distribución de bienes y servicios qué estén 
ligados directamente con el giro del hotel. de los cuales los mas importantes son: mobiliario y eqUIpOS varios, 
equipo de reporto. edificio y terrenos; todo activo fiJO a excepción del terreno se consume duronte SU vida 
útil, por lo mismo deberá e>:istir una cuento de depreciación acumulada del activo correspondiente. con el 
objetivo de qué al termino del periodo se conozca la parte depreciado de ese activo. 

Activos intoDJlbles Son aquéllos actIVos cuyo valor radica en los derechos qué su posesión confiere al 
ho"tel. No posee propiedades físicas y se adquiere con el objetivo de usarse durante su vida útil, si este tipo 
de activo se relactona directamente con las operacIones del hotel su amortizaCión anual se frotará cómo un 
costo de producción o g<lSto de operación, si es ajeno a las operaciones será una partida extraordinaria segun 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos qué en su boletin c-8 clasifica los activoS intangibles según su 
naturaleza: 

1.- Partidas qué representan lo utilización de serviCIOS o el consumo de bienes pero qué en virtud de qué 
se espero qué producirán directamente ingresos específicos en el futuro, su aplicación o resultados cómo un 
gasto es diferida hasta el ejercicio en qué dichos ingresos son obtenidos. Cómo por ejemplo 

Descuento en lo ~isión de obligaciones, gastos de colocación de valores, gastos de organización, etc. 

2.- Partidas cuya naturaleza es la de un bien incorpóreo, qué implIcan un derecho o privilegloy. en algunos 
casos, tienen la particularidad de poder reducir costos de prodUCCión, mejorar la calidad de un producto o 
promover su aceptación en el mercado. Un ejemplo de estas partidas están las potentes, IIcenclos, marcas 
registradas, derechos de autor, etc. LB 

El pasivo esel conjunto de deudas. obllgocLones y compromisos qué tiene qué cumplir el hotel en el futuro. 
se closifica en paSIVO a corto plazo y pasivo o largo plazo: 

El pasivo a corto plazo: son las obligaciones qué vencen en menoS de un año o en Ciclo el normal de 
operaciones forman porte de este grupo: proveedores, documentos por pagar. acreedores diversos, LmpuestOS 
por pagar. 

El pasivo a largo plazo son todas los oblígaclones cuyo venCimiento seo o mós de un año y entre ellos 
destacan los acreedores hipotecarios. 

El capital contable es el derecho de los propietarios sobre los activos netos qué surge por aportaciones 
de los dueños. por transacciones y otros eventos o circunstancias qué afectan una entLdod, el cual se ejerce 
mediante reembolso o distribUCión . .5f: claSifica en copltol contribUido y capital ganado o acumulado. 

El capl1al contribuido lo forman laS aportacIones de los dueños y Ia~ donaCIones recibIdos pOI" la entidad. 
osi cómo también el ajuste a estas partidos por los cambio! en los preCIOS, sus prmclpales rubros son: Copltal 

ti Ibldcm 14. BoIetin C-8 

-79-



social, aportaciones paro futuros aumentos de capital. prima en venta de aCCIones, donacIones. 

El capitalganodo corresponde 01 resultado de las actividades operativas de la entidad y de otros eventos 
o circunstancias qué. la afecten. El ajuste qué por la repercusión de los cambios en los precios se tengo qué 
hacer a este concepto, formo parte de él, se integra por: Utilidades retenidas, inclusive las aplicados o 
reServas de cap,tal, pérdIdas acumuladas, exceso o insufIciencia en la actualizacl6n del capital contable. 

La presentacIón de un estado de Situación financiera típico de un hotel es la sigUiente: 

! Hoel X. S.A. de e v. 
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3.2.2 ESTADa DE PERDIDAS Y GANANaAS 

CONCEPTO 

Es aquél qué muestra la utihdad o pér-dida obtenida por una entidad económica durante un perrodo 
determmado, muestra los Ingresos obtenidos y gastos erogados por una entidad económica durante un 
periodo determmado y la diferencia resultante se valúa en umdades monetarras para conocer el resultado 
de operación 

Muestra tos ingresos costos, gastos y lo utilidad o pérdida resultante del periodo.19 

ECUAaÓN 

Ingresos - Gastos = Utilidad Neta o Pérdida Neta 

Esto se interpreta qué a todos los Ingresos se le restón todos los costos y gastos, si los Ingresos son 
mayores a los costos y gastos el resultado seró Utilidad neta, pero si los gastos son mayores qué los ingresos 
el resultado sera Pérdida neto. 

OBJETIVOS 

• Evaluar Jo rentabilidad de una empresa 
• Estimar sus potencial de crédito. 
• Estimar la cantidad, el tiempo y la certidumbre de flujo de efectivo. 
• Evaluar el desempeño de una empresa, así cómo medir los riesgos, y ayuda a la correcta y eqUltatrva 

repartrclón de diVIdendos. 

IMPORT ANClA 

Ayuda a conocer la rentablhdad del hotel mediante la determinación de la utrlldad o pérdIda al enfrentar 
los ingresos contra los gastos realizados durante un perIodo determInado y permite medir el resultado de 
sus logros y esfuerzos. 

CARACTORISTICAS 

l.-Muestra el resultado (utIlidad o pérdida) obtenido por las entrdades económicaS en el desarrollo de 
sus operaciones. 

2.-Es un estado dlnómlco. 
3.- Se fórmula cuando menos una vez al año o en periodos Igual qué el balance. 
4.- Se compone de encabezando cuerpo y pIe: 
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Encabezado: 

• Nombre del Hotel 
• leyenda de .. Estado de Resultados· 
• PerIodo al qué. cON'esponde su elaboracIón 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

Cuerpo: 

T amando en cuenta el giro de toda empresa, deberá separarse en las siguientes seccIones: 

Pie: 

Operación 
No operacIón 
Dewmlnación del impuesto sobre la renta y participación de los trabajadores en las utilidades. 
Operaciones discontinuas 
Efecto Acumulado 01 inicio del ejercicio por cambios en principioS de contabilidad. 
UtIlidad por acciónZl:l 

Nombre, firma y cargo del Contador qué 10 formulo. 
Notas aclarotoriO$ 

5.- Este estado se presento de la siguiente forma: 

Se presento en un formato en el qué las partidas Son ogr~das según los funciones a los qué. pertenecen, 
se presenton varios cifras de utilidad según se van restándo los diferentes grupos de gastos o ingresos. 
Además Se busco hacer uno separacIón entre 10 qué Son los resultados pro-..enientes de operaciones normales 
y los qué restJlton de otro tipo de operaciones qué no constituyen el giro de la empresa. 

ELEMENTOS 

En el hotel sus prIncipales fuentes de ingresos es la venta o renta de habi1o:ciones. Sin embargo los 
irgresos pr'ow.ni.e.ntes de Q\í~osy bebtdos. te.léfonos. tavande.ríoytintorería son degran Importancio. todo 
esto conforma los ventas brutas. Las ventas brutas de mercancías o serviCIOS deben mostrarse con los 
deducciones resultantes de las devolUCIOnes y descuentos que les correspondan, obteniendo cómo resultado 
las ventas netos. Es importante tener presente qué este !"Cn9lón es determinante de lo: existencia de 
utilidades. 

Gastos de OperacIón son aquéllos gastos ocasionados por las funciones de ventas y administración del 
negocio. Los estados de resultados muestron dos categarlas de gastos de: ope:ración. 

Gastos de ventoso Comprenden los gastos relacionados directamente con la venta y lo comercIalización de 

20ldtm, 
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bienes y servicios, en un hotel los más representatIVos son alimentos y bebidas, la entrega de mercancías, 
así cómo los gastos de publicIdad. gasolina, depreciación de equipo del reparto, edificios destinados a 
ventas, sueldos Q los gerentes de ventas. 

Gastos generales y admimstrativos. Comprenden gastos de supervisión y administración en general, los de 
lIe\lQl' los registros y el control contable en un hotel se coróctUlzan por: gastos de correspondencia, 
honorarios de auditoría y contabilidad. gastos de crédito y cobranzas, depreciación del equipo y mobiliario 
de oficina. gastos de edificios y oficinas de admmistración. 

Utilidad operación. El excedente de la utilidad bruto sobre gastos de operación se denomina utilidad de 
operación esto cantidad representa la utilidad generada por las operaciones normales del hotel antes de 
deducir otros gastos y sumar otros iDlre50S. A este nivel se calcula el margen de utilidad operación. este 
renglón represento el resultado neto de las operaciones normales, es deCIr de la explotación del giro de lo 
empresa • 

Otros ingresos y otras gastos comprenden el ingreso por otros ventas. i~s por , regalías y son 
ocasionados por activos no operativos, Otros gastos comprende todas las partidas de gastos qué no son 
generados por las operaciones regulares del hotel. 

Gastos financieros comprenden los gastos en qué IRcurre en un negocio debido al uso de fondos externos 
para financiar sus activos. Esta renglón incluyen los dividendos. ingresos por interés. utilidades en cambIO, 
comision esinterese.s, la ornortización de descuento en emisión de obligación. Aquí empieza a apreciarse. el 
destino de los utilidades logradas con )os activos. 

Utilidad antes de impuesto sobre la renta y participación de los trabajadores constituye la cifra de 
utIlidad contable qué estoría sujeto a losgrawtnenes fiscales. Esta cifra no necesariamente coincide con las 
cifra de utilidad contenida en la declaración de impuesto Sobre la renta qué. presentan los hoteles, debIdo 
a qué los principios qué fundamentan la cuantificación de una y otra son diferentes. 

Impuestos sobre la renta y partiCipación de utilidades de los trabajadores. Este. renglón del Estado de 
resultados represento el importe. de imp~o a cargo de la empresa. osi cómo el monto correspondiente a 
lo participación de utilidad de los trabajadores. El impuesto sobre lo renta y la partiCipaCIón de los 
trabajadores deben deducirse de la utilidad antes de impuesto sobre la rento y participación de utilidad de 
los troba.Jodores la cifro rdultante Se llama utilidad despué$ de. impuestos o antes de partidas 
extraordinarios. 

Partidas extToordinorlos estas representan partidas de pérdidas o ganancias qué no son resultado de los 
operaciones normales del hotel y deben clasificarse en una sección especial al final del estado de resultados. 
Estas pbdidas y ganancias extraordinarias provienen de partidos o fransacciones excepcionales un ejemplo: 
pérdida o ganancia de Yema actIvo fiJO, pb-didas por incendios o desastres, inundaCIones, terremotos. Se 
considera una partido extraordInariO cuando cumplan lo sigUIentes cor6cterrsticas: 

10 Naturaleza ,"usual: debe poseer un alto grado de anormahdad y 00 debe relacionarse con las 
actlVldade.s típicas del hotel. 



20 Concurrencia no fr-ecuente. El evento dclle. ser eventual qué no se espera. y no es frecuente si se toma 
en cuenta el medio ambiente en el cual opero el Hotel. El medio ambiente incluye factores tales cómo las 
carác:tuísticos de la industria correspondiente.. la localizacl6n geográfiCO de sus actIvidades y el grado de 
regulación del gobierno. Las ganancIas eXtraordinarias se añaden a la utilidad antes de partidas 
extraordinarios. Y la pérdida extraordinaria se deduce de la misma. después de haberse. aplicado el impuesto 
sobre la renta y de. este modo se obtiene la cifro final del Estado de. Resultados qui: deberá titularse utilidad 
neto. 

Operaciones discontinuas son operaciones qué no se. realizan contmuamente. solo ocasionalmente. 

Efecto acumulado al inicio del ejercicio por cambios en principios de contabilidad, se. muestro el efecto 
por el cambio de una reglo contable o creación de otra, este efecto se presenta neto del ISR y PTU. 

Utilidad por Acción, esta únicamente se utiliza si se. cotizo en el mercado de volores y se calc:ula 
dividiendo el número de. accIones entre el ""lar total de todas los acciones 

A tnonera de ilustración se. presento el fOf"mato de. un estado de resultados bóslCO en un hotel. 
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Hok!IXSA deCV 
Estado de PMdidas y Ganancias 

Del 1 de Enero al31 da DICiembre de 1997 

I [Habilollelllnes Almanlos Sebidas hlé!ono~ L~v 1 Tint 
Venias brutas - I 5270,713 $179,012 $140,4151 $9000 $7500 

O". "luellloos sobro v 9fllas $652{) SUSO 

i Rebal3s sobre Yentas S40,875 $11,430 $13,250 '96' $1,500 

Ventas netas 

'Coslos da Venias 

InvanlallO InICIal $150000 $120230 $90000 $5,680 

Compras nolas $35,650 $10,500 $56,110 $\,000 
Invenlano bel $149,900 $102.780 $125,065 $1,680 

Gas\l)s sobre compras $6250 $2,540 $3,500 $454 

Tl1In'por1acliln $1,500 $1.000 $\.020 
DevolUCIOnes sobre comprn $5600 $5,575 52.500 
Raba," sobre CDmpl1lS $7,850 55,870 $5,6SO· $S" 

$30,050 $21),0,45 $17,3as " $4,8SO 
Ubhdad Brut;l¡ I 
Gastos de 0$I8raclOn 

Gaslos $20,069 $11,450 $5,460 $1980 
Matlltnin .. nlo I 
Adrllm¡:¡;lracl,)n 

Vanla' I 
U~bd.d da IIplH'lci6n 

01'0$ guto. y Prod'llelDs 
Oto, Prldllcto. 
Otoa G",b. 

Ub~dRd Inln de gllbt fmane,t1o, 

Ga.1oI FmlDCI8foJ 

Gnlol Fmlnc .... o. 
Uhdld In'" dalSR 1 PTU 

ISR 
PTU 

Ubhdld Dupues da ISR y PTU pIro Inln da p,1IdI1 ex tlordlllarl .. 
Plrtid;, edRordlll,n .. nlll1 I --j -1 

U'~IW;I N,1a 
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Otos ' Totales 
5711 700 1 $1050001 

$1,502 I $12,802 i 
$12,030 $80,045 i 

$616,853 i 

, 
i 

U5,OOO I 525,000 
550,000 I 
$5,790 

~7J 
$1,500 

I 
$2,540 

$24,150 

5521,133 1 

I 
$10,570 $49 529 I 

520250 I 
$20.250 

$109,829 1 $19,800 
$4II,9OC 

$12,350 
$25,050 

~ 

~ 5371,054 

~ 

~ $3C2,039 



3.2.3 ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUAaON FINANaERA 

CONCEPTO 

Estado financiero básIco qué muestra en pesos constantes los recursoS generados o utihzodos en lo 
operación. los cambiOS prmcipales ocurridos en la estructura fmanclera del hotel y su reflejo final en el 
efectivo e Inversiones temporales en un pUiodo determmado.u 

FORMULA 

Entradas de efectiw - Solidas de efectivo '" Efectiyo disponible. 

OBJETIVOS 

• Evaluar la copacidad qué tiene el Hotel pora generar sus propios recursos. 
• Conocer y evaluar las razones y diferencias qué existen entre la utilidad neta y los recursos 

generados o utilizados. 
• Evaluar la capacidad qué tiene. el Hotel paro el cumplimiento de sus obligaciones (cómo por 

eJemplo el pago de dividendos) y osi poder antiCipar SI se necesita financiamiento. 

• Evaluar todos los cambios qué sufre la Situación financiera del hotel qué se deriven de 
transacciones de inversión y financiamiento ocurrido en el periodo. 

• Proveer información de las actividades de inverSión y finanCiamiento del hotel 
• Mostrar los recursos financieros provenientes de. operaciones y de otras fuentes durante un 

periodo. 
• Mostrar los usos, o aplicociones de los recursos financieros durante el período. 
• Desglosar las contidades y causas de los cambiOS en la posición financiera durante el período. 

IMPORTANCIA 

La Información qué presenta este estado es la habilidad qué tiene el hotel para ger.erar sus propios 
recW'sos y éste es un factor importante al considerar sus actiVIdades de inverSión y finanCiamiento. 

La forma en qué se hoyan aSignado loS recursos, en el cOrto o largo plazo y los fuentes de donde provenga 
mfluirán en la capaCidad del hotel para cumplir con sus obligociones y compromisos. 

La administraCión de una empresa se enfrenta o Situaciones en Io.s cualeS se tomon decisiones de Inversión, 
de finanCiamiento yde operaCIón, todos estas deCISIOnes modifican lo situación finanCiero del hotel, por esto 
razón surge la necesidad de elaboración de este Estado 

CARACTERISTICAS 

1 wSu formulación permite Junto con los qué otros estados finanCieros obtener: 

A,- Un tnforme finanCiero 

'1 Loo E~ FWoooclel'oo. Su A~sio e 1~cbc:Ión,Eeno, Septima relmproolón, MIIxleo,1003, P 00 
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a) De todas las actividades de la empresa desde su fundación. 
b) Del último ejercicio. 

B.- Un Informe de las operaciones. 
a) Del último ejucicio . 

2.- Es un estado dinámico. 

3.- Este estado mostrará las partidas entre dos fechas qué sufrieron alguna modificación conSiderando 
para tal efecto, cuales representan un origen de recursos y la aplicación qué se hizo de ellos; la base para 
su formulación es el Estado de situoción financiera elaborado en forma comparativa, documento qué permite 
determinar los cambios habidos tanto en aumentos cómo en disminuciones y un estado de resultados pora 
conocer los recursoS generados y utilizados en lo. operación del negocio. 

4.- Se compone de: Encabezado. cuerpo y pie 

Encabezado: 

• Nom~ del Hotel 
• Leyenda de .. Estado de Flujo de Efectivo·o "Combios en la Situación Financiera" 
• Périodo por el cual es elaborado 

Cuerpo: 

• Conceptos del flujo de efectiVO de actividade.1 de operación. 
• Conceptos del flujo de efectivo de actividades de financiamiento. 
• Conceptos ckl flujo de efectivo de actiVIdades de inverSión. 

Pie: 

• Nombre, firmo y corgo eXl Contador qué lo formula. 
• Notas aclarotorlQ$. 

5.- Los posos paro. elaborar este estado se pueden enmarcar en los siguientd: 

Determinar el incremento o decremento en el efectivo, esto consiste en cuantificar si existe o no cambio 
en el saldo del rubro de efectivo en comporación con el periodo anterior, cotejando los saldos iniciales y 
fU'IOIe.s e indicando si foe incremento o decremento. 

Posteriormente se eXterminara el incremento o decr~nto en cado una de las cuentas del estado de 
situación financiera. 

Se analizord coda uno de los 'ncrementos o decrementos de la partidas del estado de: SItuación financIera, 
Identificando el impacto en el flujo de dectivo de todos los incrementos o decrementos de las partIdas del 
baloncc general. paro realizor este análisis se tomará cómo base el estodos ele usultodos y las notas 
aclaratorios de los estados financIeros anterioru y actuales. 
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Se closlficarán los incrementos y disminuciones en el flujo de efectivo. todo esto con las diferentes 
entradas y salidas de efectivo qué están cuontifico.das agrupándose en: 

Efectivo genero.do por o destinodo a operaciones. 

Efectivo generado por o destinado a actIVidades de inverSión. 

Efectivo genuado por o destinado a actividades eX: financiamiento.U: 

5.- Por último con la Información qué se obtuvo se integro el estado de flujo de efectivo. se elaborara 
partiendo con el formato y el contenido qué se dio anteriormente:. se ~ incluir el análisis de todas las 
cuentas del estado de Situación financiera y el estado de resultados, ya qué si hoy cambios en los rubros de. 
no efectivo se deben análizar para asf poder determinar las entradas y salidas de dinero o efectivo. 

ELEMENTOS 

Flujo de efectivo generado por o destinado a la operación. 

Al resultado neto del periodo se suma o resta aquéllos reCJ.rsoS generados o utilizados por \o. opu<leión 
qué resulten entre los qué destacan: 

l.~ Partidas del estado de resultados qué no estén N!lacionoclas o identificadas cómo actividades de 
inversión o financiamiento. cómo por ejemplo: 

Depreciación 

AmortizaCión 

CambIOS en impuestos diferidos a largo plazo 

Provisiones de pasivos a \argo plazo. 

2.- Entradas y salidas de. efectivo qué están directamente relacionadas con las operaciones del hotel. De 

estos los más Importantes son: 

• Ventas de contado 
• Cobros de w;ntas Q cridlto 
• Compras de contado 
• Pagos Q los proveedores por mercancía adquirida. 

• Sueldos de empleados 
• Gastos relaCIonados con 10. operación del negocio. 
• Pagos de los Intereses 
• Pagos de impuestos. 

II Ibidem 14 
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FluJo de efectivo destinado a o proveniente de actiVIdades de. financiamiento. 

En este sección destacan los conceptos qué significaron una entrada de efectivo o aquéllos qué generaron 
una salida de efectivo proveniente de actividades de financiamIento. dentro de estos se encuentran: 

• Créditos recibidos a corto y largo plazo. diferentes a los relaCionados con la operación del 
negocio. 

• Reembolsos del capital. 
• Dividendos pagados. excepto los dividendos en acciones. 
• Préstamos recibidos y Su liquidación. 
• Aumentos de capital. 

Flujo de efectivo destinado a o proveniente de activi~ades de inversión. 

En este sección se encuentron los conceptos relacionados con la compraventa de activos de largo plazo. 
qué estén relacionados con la entrada o desembolso en efectivo de los cuales están: 

• Compra y venta de inmuebles. tnaquinario. equipo y otros activos proáuctivo:t. 
• AdqUisición. construcción y venta de inmuebles, maquinaria y equipo. 
• Adquisici6n de acciones de otras empre.sos con carácter pertnanente. 
• Cualquier otra inversión o desinversión de carócter permanente o de largo plazo. 
• Préstamos efectuados por la empresa. 
• Cobranzas o disminución en pesos constantes de créditos otorgados. 

El siguiente cuadro muestra la forma de presentar este eStado de acuerdo con el boletín 8-12 de 
principios de contabilidad generalmente aceptados del IMCP. 



I Hotel x S.A. de C.V. 
1 Estado de cambios en la Situación financiera I I Del 1 de Enero al 31 de DicIembre de 1997 

I~O~PE~RA~C",'O"N'--------------------------------------------1 
Utilidad neta $65.000 

Partidas aplicadas a resultados que no requirieron la $65.000 I 
utilización de recursos I 

I 
Depreciación $208.133 1 

$273.133 [ 
Aumento cta. Huespedes ($2.210)[ 
Dismmución clientes $3.107 1 
Aumento tarjetas de crédito ($9.890) 
Aumento de Deudores DNetsos ($1.690) 
Aumento de ilncionarios y empleados ($8.290) 
Aumento de almacén de alimentos ($1.583) 
Aumento almacén de bebidas ($3.610) 
Aumento de suministros generales ($3.375) 
Disminución de depositos de Huespedes ($2.116) 
Disminución de pro-.eedores ($93.775) 
Disminución de acreedores dhelSos ($23.825) 
Disminución doeumentos por pagar ($50.026) 
Disminución otras cuentas por pagar ($4.508) 
Disminución de Impuestos po pagar ($4.508) 
Aumento de pt'O'JSión para ISR $15.300 
Aumento de pro"-si6n para P1U $40.451 
Aumento de seguros pagados por Ant. ($2.704) 
Aumento de otros gastos pagados por Ant ($5.878) 

RECURSOS GENERADOS POR LA OPERACION $114.003 

FINANCtAMENTO 
Disminución en préstamo hipotecario ($136.000) 

Aumento o (Disminución) de efectho ($21.997) 
Efectl\O e Inwrsiones temp:::lrales al prinCIpio del periodo $338.500 
Efectl\O e inwrskmes temporales al lnal del periodo $316.500 
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3.2.4 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

CONCEPTO 

Indica cómo se modificaron las partidas qué integran el copltal contable de una empresa en un periodo. 

Es el estado financll~ro qué muestro el origen Q corto plazo de los aportacIones de una empresa, así cómo 
los aplicaCIOnes qué hiCieron de los mismas en un periodo determinado. 

FORMUlA 

Saldo inicial del capital + I!lcrementos - Decrementos = Saldo final del capital contable 

OB-JETIVOS 

Fortnar' un juicio o valuar la gestión de la administraCión para medir la capacidad de crecimiento del hotel. 

IMPORTANCIA 

Todos los movimientos registrados durante el perLodo en los conceptos del copital contribuido y del capital 
ganado se. mostrarán en el estado de variaciones. y sus notas ayudarán a revelar los cambios en el número 
de acciones así cómo su clase y valor nominal de cado una de ellas. 

CARACTERISTICAS 

1.~ Es un estado financiero qué muestra las modificaciones sufridas de las cuentas del capital contable. 
2.- La Información de esté estado corresponde Q un eJercicio determinado. 
3.- Es un estado dinámiCO. 
4.- Se compone de: Encabezado, cuerpo y pie 

Encabezado: 

• Nombre del Hotel 
• Leyenda de .. Estado de Variaciones en el Copltal Contable· 
• Périodo al qué corresponde su elaboraCión 

Cuerpo: 

• Saldo Inicial de las cuentas de capital 
• Incrementos: AportaCIones de los SOCIOS utilidad del ejercicio aplicación a reserw legal. 
• DecrementoS: Retiro de aportoclones de socios declaraCIón de dividendos pérdida del 

ejercicio aplicación o reservas. 

• Saldo Final 

Pie: 

• Nombre, firmo y cargo del Contador qué lo formulo. 
• Notos aclaratoriOS. 

____ 91_. __________ ~ 
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ELEMENTOS. 

Se divide en COI:utal contribuido y CapItal Ganado 

Capital contribuido: 

• 

• 
• 
• 

Capital Social. Esta representa la sumo del wlor nomInal de todas los acciones suscrLtas y pagados 
qué se exhiban. 
AportacIones poro futuros aumentos de capItal 
Primo en venta de acciones. es la diferencio e.n exceso, resultante entre el pago de acciones 
suscritas y el valor nominal de las mismos. 
Donaciones, todas las donaciones qué reciba el hotel deberán formar parte del capital contribuido 
y mooetariamente se registrarán al momento de perclbirse junto con su actualización 
correspondiente. 

Capital Ganado: 

• 
• 
• 

Utilidades retenidos, incluyendo las aplicadas a reservas de capital qué se modifica con el resultado 
de operación del periodo cOI"respondie.nte y con los dividendos decretados 
Pérdidas acumuladas cuando existon perdidas sin amortizar en ejercicios anteriores 
Exceso o insuficienCia en la actualización del capital contable. Cuando se reexpresan los estados 

financieros. 

El sIgUiente estado de variaCIones en el capital contable incluye lo formo de presentación y los elementos 
básicos en su elaboNlCIÓn. 

HOtel x KA. de C. V. 
Estado de Vanaclones en el Capital Contable 

Del 1 de Enero 8131 de Diciembre de 1997 

_·~--··--Capltal Social 

Saldo Inicial $50 
Aportaciones Socios $100 
Decreto de Di\idendos 
utilidad Ejercicio 
Aplicación a reservas 
SaldoFinal 

Res:eM\ega\ utllldad Ret&n1das. 
$5 $15 

($10) 
$25 

$1 $1 

Total 
$70 
$100 
($10) 
$25 
$O 

$185 
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r 3.3 ANÁUSIS E INTERPRETAaÓN DE LOS ESTADOS Financieros 

3.3.1 ANÁUSIS DE LOS ESTADOS Financieros. 

CONCEPTO 

Se considera análisis la separación de los elementos de un estado financiero. con el fin de exatnU'lQl"se 
críticamente y conocer la influencia qué cado uno de sus elementos ejerce sobre los fenómenos qué el estado 
financiero expresa.Z3 

OBJETIVO 

Obtener elementos de juicio pal"O interpretar correctamente la situación financiera y los resultados de 
operación del hotel y cómo consecuencia evaluar con acierto a la propia entidad. 

FENQMENOS FinanCieros 

Destacan cómo fenómenos fInancieros los stguientes: 

1.- LIqUIdez: Es la proporción de efectivo de qué se dIspone para pagar el pasivo a coMo plazo y represento 
la capacidad de la entidad económica para cumplir con sus deudas y obligaciones a corto plazo. 

2.- Solvencia: Proporci6n entre las obligaCiones a corto plazo y el correspondiente activo Circulante y 
representa la capacidad de lo entidad económica poro sostener un equilibrio favorable: entre sus recursos 
y sus obligaciones. 

3.- Estabilidad finanCiero: Proporción entre el pasivo total y el capital contable. 

4.- Inmovilización del capital social: proporción del capital social destmado a la inverSión en activos 
permanentes representado la capacidad de la entidad económica poro destmar su patrimonio a la inverSión 
en activos permanentes. 

5.- Rentabilidad del capital social: Proporción de las ventas y la utilidad con respecto al Capital SOCial 
representado lo capacidad de lo entidad económico para generar ventas y utilidades razonables en función 
al capital mlJef'tido. 

u !bid l2 
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3.3.2 METOIlOS DE ANÁUSIS 

¡ 
I 

CONCEPTO 

Son técnicas para conocer el impacta de las transacciones del hotel sobre su Situación flf'lonclercJ y de sus 
resultados. 

Q.ASIFICAa6N 

Existen dos tiPOS de métodos: 

Métodos de análisIs wrticol. 

Estos métodos son aquéllos qué comporcn valores de estados financIeros del hotel qué corresponde en el 
mismo ejercicio.. Los principales métodos son el de porcentajes integrcles y método de razones: 

1.- PorcentllJcs Integrales. 

Una forma de emplear los porcentajc.s integrales se basa en qué la información financiera presentada en 
formo tradicional se iguala con el 100'1" se determinara el porcentaje de cado una de 10.5 partidas qué. 
Integran los estados financieros el importe totol representándose en formo. proporcional con respecto al 
10070. 
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Este método se utiliza para analizar el estado de resultados y estado de posición financiera. 

2.- Método de razones simples. 

Este método establece. relaciones existentes entre los diversos elementos qui integron un ui-ado 
financiero. Por este motivo se entenderá por razón "índice o coeficiente", a la relación qué exIste entre uno 
o mas valores. Estas relaciones deben tener importancia ya qué 105 valores qué muestron los estados 
financieros de ninguna manert1 serán tomados en forma aIslado. Paro esto seleCCIón se pensará en aquéllas 
re.laciones qué te~an algún significado; en ningún m.omento se tomaroe.neue.nto los coeficientes qué resulten 
inútiles. Recordando los fenómenos fn'IQncleros en esta investigación me Interesa analizar e Interpretar 105 
grupos básicos. 

3.- Mé.todo de razones estándar 

Estas rozones se: predeterminon cómo una meta o ideal o alconzar, se puede definir cómo el: 

Método de análisis donde se determino la relación entre los diversos elementos qué int~on un estado 
fioonciero. Una vez concluido el ejercicio contable, Se obtienen las razones reales estas se comparan con 111$ 
razones estándar: las desviaciOnes resuttantes qué sean negatiws se interpretan con el fin de. recomendar 
en su momento las medidas cOr'rectivas pertmentes. Se debe expresar qué las razones estándar en funCión 
a su origen se clasificon en internos y externos. Las razones internas se determinan de conformidad COn lo 
experiencia de el hotel. Las rozones externas se configuran a los datos acumulados durante un mismo lapso, 
por diversos hoteles. 

Métodos de análisis horizorytol. 

Los métodos de análisis financiero horizontal son aquéllos qué comparan valores de estados financieros 
qué correspondon a varIOS eJercIcIos contables. Los prmcipales métodos de análisis horizontal son método 
de diferenCias, presupuesto y tendencias: 

1.- Métodos de dife.renci<lS. 

TOl1lblin llamado mé.todo aUlMntos y dIsminuciones, es aquél en el cual se comparan valores generales 
homogéneos de dos o mas estados financieros. Las diferenclos se determinan con ayuda de los estados 
financieros comparativos, los cooles presentan los cambios sufridos en los valord de un CJUCICIO Q otro. Los 
estados finonduos comparativos dehen cons'9nar" los wlOf'd de: los diferentes ejercicios sujetos a 
comparaci6n, así cómo las diferencia.s ~Itantes; para qué uto.s diferencias sean homogénea~ y por lo 
mismo válidas: se necesita qué los estado financieros comparativos en general se formulen sobre bases 
consistentes en los térl1linos del principiO contable respectivo. Con relaci6n Q los Estados Financieros sujetos 
Q comparación en lo particular. es necesario qué se. refieran a ejerCicios contables con la mismo dtrOclón en 
el tIempo. 

2.- Método de tendenclos. 

Ell1létodo de tendencias se aplica tomando un determinado eJerciCIO contable c6mo base, considerando 
o dicho ejerCICIO cómo univerSO (100%). Enseguida se ckterminan los números ~krtIVOS de. los demós 
ejerCICIOS. con relación al eJUCicio contable. tomado c6mo base. 
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w r 
El método de tendencias estudia la trayectoria seguida por el hotel durante un periodo. de tiempo 

determlnodo infiriendo la proyección futura del hotel. por ejemplo. 
: 
i 

3.- Método del presupuesto 

Debe entenderse por Presupuesto. un plan de. acción por Virtud del cual se valúon estimatlVomente los 
transacciones financieras futuras del hotel, para un determmado período de tiempo, estableciéndose el 
programa adecuado para su logro. De esta manera el presupuesto se convierte en un instrumento de control 
en virtud de qué.: 

0.- Establece. una me.ta Q alcanzar. 
b.- Coordina las actIvidades del hotel. 
c.- Las diferencias entre valores reales y presupuesto. permiten conocer los aciertos y las deficiencias 

de le administración del hotel. 

Al fin del ejercicio, se establece una comparación entre los valores reales y presupuestados. de 
implementar accIones preventivas y correctivaS con lo finalidad de determinar las desviaciones con reloción 
estos últimos. 

El presente trabaJo tiene c6mo objeto analizar únicamente un mbodo para análisis e interpretación de 
estados financieros a manera de ejemplo yo que nuestro objetivo de está investigación es otro. El método 
qué elegí es el de rozones simples. o continuación describire algunas de los fórmulas. 

Estas rozones se encuentran clasificadas d~ntro de cil'lCO grupos qué son: 

1.- Rozones de rentabilidad. 

A) Margen do utmdad 
B) Rendimiento sobre la invuslón 
C} RendimIento sobre el capital contable. 
D) Roz6n de mantenimiento y reparaciones de Activo fiJO 
E) R.ozón de operación 

2.- Rozones de liquidez 

F) Razón del circulante 
G) Prueba de liquidez o pruebo del ácido. 
H) Roz6n del capitol neto de traboJo Q ventas 

3.- Razones de utilización de sus activos 
1) RotaCión de cuentos por cobrar 
J) Perlado promedio eX cobranza 
K) Ratacl6n de inventarios 
L) RotaCión de activos fiJOS 

~""-'''----------------------------
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4.- Razones de utilización de pasIVO 

M) Relación de pasivo o actIvos totales o opalancamiento 
N) Número de veces qué. se ganaron Intereses. 
O) Número de veces qué se ganan intereses 

5.- Razones de valuación de una empresa. 

P) Relación de precIo a utilidades 
Q) Relación de ..alar de mercado a valor en libros. 

l.. RAZONES DE RENTABILIDAD 

Los razones de rentabilidad evalúan las utilidades qué se obtuvieron con respecto a la inversión qué. pudo 
origir.arlas. a la larga, el éxito de un hotel se \le reflejado en sus utilidades o en su rentabilidad, por lo qué 
resultan de suma importancia 105 elementos de análisis en este aspecto. 

A ) RAZÓN DEL MARGEN DE UTILIDAD 

Utilidad neta 

Ventas netas 

Generalmente se. expresa en porcentajeS y mide la parte de las ventas qué se convirtieron en utilidad 
disponible. 

B ) RENDIMIENTO SOBRE LA INIlERSION 

Indico la efectividad de la administración y lo forma de proyectar las utilidades del note!. 

C) RENDIMIENTO SOBRE EL CAPITAL CONTABLE 

Mide lo qué realizo el Hotel paro obtener rendimientos sobre los fondos de los accioni$tos. 
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1> ) RAZÓN DE MAN"lCNIMIENTO y REPARACIONES DEL AmVO Fr:JO. 

Nos muestra el número de centQVOS gastados en mantenimiento y reparaciones por pesos de activo fijo, 
con exclUSIón del terreno. En hotelería sir...e para analizar los gastos por conceptos de mantenimiento y 
reparación qué se han venido realizando con el objeto de no exceder los límites permitidos con relación al 
activo fijo del mismo hotel. 

E) RAZÓN DE OPERACIÓN. 

CosIa; + CJasIo¡ de áreas bási:as 
Vems reIlIs. 

Esta razón nos sirve paro conocer Jo eficiencia de operación del hotel. En otros palabras. a medido qué 
aumenta el porcentaje de lo rozón de operación, significo qui los costos de. los diferentltS áreas básicas 
hoteleras y gastos de operación aumentarán en relación con los ventas totales. 

RAZONES DE LIQUIDEZ 

Las razones de liqUIdez en el hotelerío ,irven para conocer en determinado momento, la capacidad para 
cumplir con los obligaCIOnes finanCieros a corto plozo Q medida qué ¿stas vencen y son: 

F ) RAZÓN DEL CIRCULANTE 

La r-azón de cIrculante también se de.notnll'IQ razón de solwocio se obtiene aplicando lo fórmula: 

Esta razón SIrve poro. determinar lo capacidad del hotel para hacer frente a las deudas qué ha contraído, 
es decir. qué si todos los proveedores y acreedores se preSentarán en determinado momento para el cobro 
de sus fadura.s esta razón indicaría si el hotel estaría en posición liquidarlos al momento, mostrándonos el 
núlTlUo de veces qué el activo cIrculante excede 01 pasivo circulante: algunas veces es considerado cómo 
satisfactorio dos pesos de Adivo circulante por coda peso de posiw circukmta qué existo en el hotel, pero 
cado empresa deberá determinar lo qui resutte más adecuado . 

.... 
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w r G ) RAZÓN DE LIQUIDEZ O PRUEBA DEL ACIDO 

I 
Está razón se obtiene aplicando la fórmula: 

Pasi\o a corto plaID. 

Esta razón se encuentran muy relacionada con la del circulante y sirve para determinar la disponibilidad 
del mismo. es decir. la capacidad del hotel poro cumplir con las obligaciones qué requieran pagos en efectivo 
tales cómo gastos operación y otros pago Q proveedores liquidación de impuestos entre otros. 

El activo disponible se refieren al efectivo y activo relativamente rápido en lo qué. respecta Q su liquidez. 
cómo son las cuentas por cobrOl'" y las inversiones temporales, restándo los menos líquidos cómo los 
inwntQrlos cuyo conversión al efectivo es generalmente más lenta.. 

H) RAZON DEL CAPITAL NETO DE TRABAJO A VENTAS 

Se obtiene aplicando la fórmula 

Vetias 

Muestro el número de pesos de los ventas netos qué el hotel obtuvo por cada pce.so de capital ndo de 
trabajo qué. no fue financiado por los Qcreedo~s Q col"'1'o pmo. 

Existe una relación entre las ventas y el capital de trabajo. A medida de qué el volumen de las ventas 
Qumentan. lo inwrsión en 10$ mventarios y cuentas por cobrar aumenton y por lo tanto se hoce necesorio un 
importe mayor de capital neto de trabajo. 

Mediante esta razón se puede conocer el grado en qué el hotel está operando en lo qué se r-e:flere a un 
monto pequéño o grande de capital de trabajo con relación con las -..entllS. 

3.- RAZONES DE UnUZACIÓN DE ACTIVOS 

Estas razones sirven al ejecutivo para medir la velocidad y kJ rapIdez y la optimizacl6n de los recursos 
de las diversos cuentas qué. se convierten en ventas o en efectivo. esto influye en la hquidez del hotel de aquí 
mientras mós lento sea lo conversión existirá menor liquidez en las empre~ las rozones básicas son: 
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I ) ROTACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR. 

Vesta<; a crédito 
Cuenas ¡xr oobrar 

La importancia de esta rozón consiste en qué ayuda Q conocer el nivel de cobravilidod y circulación de los 
cuentas por cobrar. también constituye una comprobación complementaria excelente para usarse al juzgar 
la rozón del circulante. 

J) PERIODO PROMEDIO DE COBRANZA 

Esta rozón permite al hotel conocer cuántos días pasan las ventos en cuentas por cobrar. 

Sirve para determinar si existe lentitud en el departamento de cobranzas. o si se están lle.wndo las 
cobranzas de acuerdo con lo planeado en el hotel. 

K ) ROTACION DE INVENTARIOS 

Esta rozón indica lo rapidez en qué los inventorlos entran y salen del hotel, el resultado vcpresa las veces 
qué la inversión de este tipo de activo eS w.ndida. 

L) ROTACIÓN DE AmVOS FIJOS 

Su fórmula es 10 sigUiente: 

Para conocer la eficIencia en la utilización de los activos del hotel. ~ nEcesario utilizar 10 rozón de 
rotación de act .. voS. Yo qué los activos fIjos se adquIeren para ofrecer un servicio, SI el resultado es menor 
al de la industriO 105 causas se. dt!:ben a los cambios temporales de demanda qué se tIenen. 

-100-



~ 
I 

I 

4.- RAZONES RELACIONADAS CON UTILIZACIÓN DE PASIVOS 

Este tipo de razones constituyen medidas de la cantidad de dinero qué el hotel empleo. para generar 
uti lidades propias con rectrSOS de terceros. 

Generalmente esta medida se determina con hose en datos del estado de posición financiera o balance 
general; sin embargo cómo uno de las eo~cueneiCl$ más importontu son 10$ intereses qué deben pagarse 
los criditos por e.llos. se ~onsi.dua. con'Wet\iente.l\\edir- las repercusiones de. clieho$ Inteues, es decir. la 
capacidad del hotel paro cubrirlos. Entre las principales de este tipo son: 

M ) RAZÓN DE PASIVOS O ACTIVOS TOTALES 

Mediante esta rozón. _ conourá lo proporc:ión total de activos aportados por los acreedores del Hotel. 
eS decir. cuanto mayor seo el índice. mayor será la cantidad de dinero qué otros personas OJenos al hotel 
proporcionen para generar ganancias. 

N) RAZÓN DE PASIVO A CAPITAL 

Con ella se determino. el opalancamiento financiero del hotel. Lo razón resultante I'q)f'esenta la cantidad 
de deudas pactados o largo plazo. por cada peso del capital aportado por 10$ occíonistas o dueños del hotel. 

o ) NÚMERO DE VECES Qué SE GANAN INTERESES 

Calcula el núlnUo de ~es qué puedo pagar mis intereses. 

Esta razón nos ayuda a determinar el número de veces qué la utilidad qué genero el Hotel puede pagar los 
intereses. 
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5.- RAZONES DE VALUACIÓN DE UNA EMPRESA 

P) RELACION DE PRECIO A UNIDADES 

_~rrercado por:~_ 
UtiIilad por acción 

Estas rozones se dan únicamente si se cotiZO en la Bolsa Mexicana de Valores. Esta razón nos mdica en 
las veces en qué el precio de mercado de la acción cubre la utilidad por acción qué tiene la compañía, [as 
razones de precio y utilidades de la compañía se deben interpretar con delicadeza ya qué se depende 
tota\me.ni'e de las fluctoociones del mercado. 

Q) RELACIÓN DE VALOR DE MERCADO A VALOR EN LIBROS 

Vabr de mercado 
Vahr en IiPros 

Indica el valor qué el mercado financiero asigna al hotel. cómo negocio en marcha. $1 el hotel esta bien 
administrado y es eficiente deberá tener un valor de mercado mucho mayor o igual al de valor en libros. 

3.3.3 INTERPRETACIÓN DE ESTAllOS FINANCIEROS. 

Una vez analizado la información qué contienen los estados financieros se está en posibilidad de 
Interpretarla. 

CONCEPTO 

Interpretación eS la explicaCión. deducción o conclusión personol a lo cual llega el contador público cómo 
consecuencia del análisis y estudiO de los eStados financieros de un hotel. 

Cómo consecuencia del análisis esto la explicación qué debe darse o los fel'oÓme.nos estudiados, con el fin 
de tener la posibilidad de aportar una opinión profesional. 

Se necesita qué se interprete con acopio a lo siguiente: 

1.- JUicio personol 
2.- Criterio profeSional 
3.- Maneja adecuado de los métodos de análiSis finanCieros. 
4.- ConocImIento de la entidad económica cuya Información financiera se Interpreta. 
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EvaluacIón de la SItuacIón fmanclera. 

Una vez Interpretado, los datos proporcionados por el onólisis, se estó en posibilidad de evaluar la 
situacIón financiera del hotel en su conjunto, hecho qué fundamenta la opmión profesIonal qué se emitIrá 
al respecto. 

Lo evaluacIón de los fenómenos IOcluidos en el reporte. ha sido producto de la interpretación financIera 
para lo cual fue necesario reunir elementos del Juicio con base en el onáhsis qué antes se practicó. 

Los estados financIeros son la base principal donde emano lo información necesario poro saber si el control 
qui se esta llevando es el indicado pero principalmente poro el debido cumplimiento de. sus obligaCIones 
fiscales y legales del hotel. Lo contlOuoción identificaremos 01 Hotel y Villas Bahío cómo pe"sona morol y 
sobre todo cómo uno entidad con derechos y obligaciones al ser constitUido cómo Sociedad anónIma, 
seguiremos con coda una de dichos obligaCIOnes y describiremos el proceso de cado uno de ellas. 
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REGIMEN LEGAL. LABORAL Y FISCAL DE LA INDUSTRIA HOTELERA 

Desde hace mucho tiempo el hombre ho contribuido con el gasto público. Nos podemos remontar desde 
los egipcios, romanos y en nuestra cultura con los aztecas, mayas y otros culturas se le conoda cómo tributo 
En 10 actualidad el Estado necesita de estas contrIbuciones ahora llamadas impuestos poro sufrogar el gasto 
púbhco, por eso todos y cada uno de los mexicanos no estamos exentos de contribuir con nuestro gobierno 
en Sus necesidades, pero no todos cumplen oportunamente. una manera de controlar y vigilar qué se cumpla 
el pago de los impuestos es reglamentando esté aspecto plasmondolo en nuestra maximo ley. lo ConstitUCión 

Politíca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Son obligQclones de los contribuyentes: 

"Contribuir paro los gastos públicos, así de la Federoclón, cómo del Distrito Federal o del estado y 
municipio en qué res1dan. de la manera proporcional y equitoti\lO qué dispongan las leyes. .24 

En esta disposición se encuentra el fundamento constitucional de la obligación qué tienen las personas 
físicas y morales qué residan en México de pagar no sólo tos impuestos federales, sino tambIén los estatales 
y municipales qué se encuentren vigentes o qué en un futuro se establezcan. 

La actiVIdad hotelera está sUjeta al cumplimiento del pago de contrIbuciones así cómo una serie de 
obligaciones lego.lt.s y fiscales. 

4.1 OBLIGACIONES LEGALES 

Un Hotel qué este constituido cómo sociedad anónima se regula por' las disposiciones aplicadas o 
sociedades mercantdes. a continuacIón mencionaré el concep1'o. objetiVO e importancia de las sociedades 
mercantiles destacando a las sociedades anónimas. 

CONCEPTO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Por sociedad mercantil se puede entender: La unión de dos o más personas de acuerdo con lo ley. 
medIante la cual oporton algo en común. para un fin determll'lOdo, obligándose mutuamente a darse cuento 
y razón de las operaclor'le$ realizad05. 

Poro qué realmente exista una SOCiedad mercantIl se neceSitan qué. Intervengon doso más personas las 
cuales podrán Ser: 

1.~ Persona Física 
2.- PUSOnc1 moral 
2.~ Ambas 

" ~ Co.tKIIC16n poime. ~ loo E~ Unldoo~, Me GllIW 1-4111, MbIeQ, 1J)Q7. p, 205. Art 31 Free IV 
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?ara qué \o. socIedad se considere m.ercantil indepeooiente de. la actividad o finqué persiga, se constituirá 
cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos qué la ley de sociedades mercantiles establezca. Las 
personas qué se unen de acuerdo con esta ley deberón aportar algo en común cómo por ejemplo: efectivo, 
especie, conoCimientos, trabajo, etc. El flO determinado deberá ser lícito. las personas qué mtegran la 
sociedad mercantil debel"ón e:nteral"se todQ:5 y cada una de las operaciones y actiVIdades del hotel. 

QA.SIFICACIONES DE Las SOCIEDADES MERCANTII..ES 

Se pueden daslficar de diferentes formos: 

Atendiendo a la doctrino JUl"ídica 

1.- SocleOOdes personalistas 
2.- Sociedades capitalistas 
3." Sociedades mixtas 

Atendiendo Q su forma de constitución 

1.- Sociedades regulares o de derecho 
2.- Sociedades Irregulares o de hecho 

Atendiendo a la re~onsabdidad de los SOCIOS 

1.- Sociedades de re.sponsabilidad limitada 
2.- Sociedades de responsobllidad ¡Im\ltada 
3.- Sociedades de responsabilidad mixta 

Atendiendo a la vol"iabdidad del capital social 

1.- Sociedades de capItal fijo 
2.- Sociedades de capital varloble 

Atendiendo su ooelono.\\do.d 

1.- Sociedades nocionales 
2.- Sociedades extranjeras 
3.- Sociedades mixtas 

La clasificaCión qué establece lo ley general de sociedades mercantiles es: 

l.-SOCIedades anonimos 
2.-Socledades cooperativos 
3.-Socledades de responsabilIdad lImitada 
4.-Socledad en nombre colectivo 
5.- Sociedad en comandita SImple 
6 - Sociedad en comandlto por accIOnes. 
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Personahdad Jurídica de las sociedades mercantiles 

Se entiende qué tiene personalidad cuándo el contrato de soeiedad mercantil ha Sido protocolizado ante 
notorio público e inscrito en el registro público de comercio, se dice. qué lo sociedad nace. Jurídicamente cómo 
ente moral con derechos y obligaciones. 

El código civil en su artículo. 28 establece qué .. Las persona morales se regirón por la leyes 
correspondientes, por su escrituro constitutiva y por sus estatutos· 

La escritura constitutivo de qué habla dicho artículo deberó contener por lo menoS: 

1- Nombres, nacionalidad y domicdio de las personas fisicas o morales qué constituyan la SOCiedad. 
2.~ El objeto de la sociedad. 
3.- Su razón sociol o deMmino.ción 
4." Su duraCión 
5.~ El importe del capital 
6.~ La expresión de lo qué cada socio aporte en dinero o en otros bienes: ellJOlor atribuido a éstos y el 

criterio seguido pora su \IOlorización. 
8.~ La manera conforme o la cual hoyo de administrarse la sociedad y las facultades de los 

adminlstrador~. 

9.- El nombramiento de los administradores y lo designaCión de los qué han de llevar la firma social. 
10.- La manero de hacer la distribUCión de la utilidad o pérdida entre los mlelnbros de lo sociedad. 
11.- El Importe del fondo de reserva. 
12.- Los casos en qué la sociedad hoya qué disolverse anticipadamente, 
13.- Las ba~s para practicar la liqUidaCión de la SOCIedad y el modo de proceder a lo elección de los 

tiqUldodores, cuándo no hayon sido designados antlclpodomente. 
14.- Cuándo el capital sea variable así se expresará, indicándose el mínimo qué se fije. 

Yo VistO las claSifIcaCiones de las sociedades mercantiles y haberse identificado a un Hotel cómo 
Sociedad anónima procederé a explicar qué es una SOCIedad anónima. 

Se; entiende por sociedad anónima aquélla qué exIste bajo una denominación, y se compone de socios cuya 
obligoclón se: limita únicamente al pago de acciones. La denomll'lación o nombre se formará libremente, 
siempre y cuándo sea distinta a la de cualquier otro sociedad debiendo ser secundada de las palabras .. 
Sociedad Anónimo" o las siglas" S.A". 

1.- Qué tenga cómo mínimo dos SOCIOS y qué cado uno suscriba uno aCCión. 
2.- El capItal social no sea menor de cincuenta mil pesos y se encuentre suscrito. ( $50.000) 
3.- Qué el dirtero se exhiba en efectiVO, o por lo menos el 20% del volor de cada acción 
4,- Qué se exhiba el total de cada accIón qué deba de pagarse en todo o en parte cuándo el pago se haga 

distinto al numerario. 
La e.5critUl"'O constitutiva de lo sociedad anónimo deberá contener, además de los datos IMnclonados los 

s¡guient~: 

-107· 



1. - Lo porte exhIbIdo del capItal socIal; 
2.~ El número, volor nomlnol y naturaleza de los acciones en qué se divide el capital socIal. 
3.- Lo forma y térmmos en qué deberá pagarse lo parte insoluto de los acciones; 
4.- La participación de las utilidades obtenidas qué Se concedan a los fundadores; 
5.- El nombramIento de comisarios; 
6.- Las facultades de la asamblea general y las condiciOnes para la validez de sus deliberaciones, así cómo 

para el ejercicio del derecho de voto, en cuanto las dIsposiciones legales puedan ser modificado por la 
voluntad de los Socias. 

Después de haber explicado las características de una sociedad anónima a contInuación hablaré de las 
obligaciones fiscales y legales de la Industria hotelera qué es el tema central de esta in'f'eStigación. 

Algunas de las obligaciones legales poro el funcionamiento de un hotel son: 

• Licencio de Funcíono.mlentCt 
• licenCia de Construcci6n 
• Licencia de Calderas 
• Licencio de Maquinoria y Motores 
• Cédula y Placa de Empadronamiento 
• Cédulo de Empadronamiento de alcoholes. 
• Registro de Empadronamiento de alcoholes Federal. 
• Registro de Cámara NaCional de Comercio y Turismo 
• Registro de Tarifas de Precios en la Secretaría de Turismo. 
• Registro de H~des_ 
• RegIstro de DescO!"ga de Agua ReSidual. 
• Reglamento de Hoteles. 
• Menús RegIstrados en la Secretaría de Turismo. 
• Manifestación de Pesas y Medidos. 
• Manifestación a la Dirección de Estadístico. 
• Manlfe:)toclón de Uso de Tomas de Agua. 
• PermIso de los Operadores de Calderas. 
• Permiso de funcionamiento de EstaCIonamIentos. 
• Autorización de fos Efevadores. 
• InscrIpción de Envosamiento y Existencias de Bebidas Alcohólicas Almacenables. 
• Visto Bueno del ~mento de Bomberos. 
• Visto Bueno de salubridad. 

Por lo ~ulor estas formos legales los otorgon fa Secretaría de Turismo. la Secretaría de Relaciones 
Exterlore.s, of1cmos municlpoles, regIonales o de e.stodo paro el control y funCIonamIento del hotel en todos 
sus serviCIOS. 
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4.2 OBUGAaONES LABORALES DE UN HOTEL 

Toda entidad tiene la obligación de ver por sus trabajadores y un hotel no eS la e.x:cepctón, también debe 
cumplir con obligaciones laborales para el bienestar de las personas, todos esto con fundamento en el artículo 
123 de la Constitución Mexicano en lo cual dice: 

"Toda persono tiene derecho al trabajo digno y sociolmente útil ., el Congreso de la Unión deberá expedir 
las leyes Sobre el trabajo entre loS cuales destacan para la actividad del hatellos siguientes: 

Lo jornada diurna durará máximo 8 horas y la nocturna 7 horas, quedando prohibidas las labores 
insalubres y peligrosas, ia utilización de menores de edad. Para cada seis días de trabajo corresponderá 
un día de descanso cuándo menos con goce de salario tntegro. 

Los salarios mínimos deberán se generales y profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficos 
qué. se determiner: y los segundos S8 aplicarán en ramas determinadas de. la actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales, l~ 

Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de. las emp;esas. el hotel tiene 19 
obligación por ley el proporcionar a sus trabajadores capaCitación o adiestramiento para poder elaborar 
adecuadamente su trabajo, los patrones solo podrán hacer retenCIones, descuentos, deducciones embargos 
al salario en lo casoS qué lo permita lel ley. 

La seguridad SOCial cubrIrá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no 
profesionales y maternidad; lo Jub,loción, la invahdez, vejez y muerte, en caSa de qué. esté enfermo se 
conservol"Ó el derecho de trabajo por el tiempo qué la ley lo permIto, los familiares del trabajador tendrán 
derecho o asistencia médica y medICII'las .. 

Se \JropoI'cionarón a los trabajadores viviendas baratas en arrendamiento o venta, 1:;1 estado con las 
opurtac1ones que se hagan por este hecho establecerá un fondo naCIonal de la vivienda a fIn de constItuir 
depÓSItos a favor de los tNlboJodores y establecer así un f¡nanc1amu~nto qué pumita otorgar ci'édltos 
boratos y suficientes paro adquirir habitaCiones 

Según lo ley federal de trabajo en su artículo 8 trabajador es la persona física qué presta a otra un 
troboJo personal subordinado. y trabajo es toda actiVidad humana, intelectual o moieriallO<Xpen(Ílentemente 
delgrodo o preparación técnica .. En el artículo 9 se entiende por patrón la persona fíSICO o moral qué utIliza 
los serVIcios de uno o varios trabaJadores. 

Se. enh:mde por relación de trabOJo cualqUIer acto qué dé origen o la prestación de un trabajo personal 
subordinado a uno persona mediante el pago de un solario. 

Los trabaJadores qué tengan más de un año de serVICIOS disfrutarón de un período anual de vocacrones 
pegadas, qué nopocfrán ser inferIores a seis OIOS Ioboralesy aumentaran dos días hóbl!e5, hasta llegar a doce, 
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por cada año de servicios. después del cuarto año se aumentarán en dos dias por cada cmco de servicIo. estos 
tendl*án derecno a una prima no menor de 257 .. sobre los salarios qué les corresponde durante. el perlado de 
'lOcacioneS. 

Se entiende por salarla la retribuCión qué debe pagar el patrón al trabajador por su trabaJo, se puede 
fijar por unidad de tiempo. obra. por comisión. a precio al:zado o de cualquier otro manera. el salario se 
Integra por los pagos hechos en efectivo por cuota diaria. gratificaciones, pucepci.ones, habitación. primos, 
comisiones. prestaciones en especie y cualqUier otra cantidad o prestación qué se entregue al trabajador pos 
Su trabaJO. los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual qué deberá pagarse antes del veinte de 
diCiembre. equivalente a qumce días de salario por lo menos. 

4.2.1 SEGURO soaAL 

En la constitución se habla de seguridad social esta comprende dos regímenes qué es el obligatoria y el 
voluntario cuándo se habla de régimen obligatorio comprende varios seguros e.ntre los qué destacan 

l.-Riesgos de trabaJO: 
2.-Enfermedades y maternidad; 
3.-Invohdez y vida: 
4.-Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. y 
5.-Guarderías y prestaciones sociales. 

Los sUjetos a los cuales se puede asegurar se encuentran: tos trabajadores en industrias familiares y los 
Independientes, cómo profeSiOnales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no 
osalarlados; Los trabajadores doméstiCOs; Los patrones personas físicas con trabaJadores asegurados a su 
Servicio. 

Se debe tener un convenio en el cuollas prinCipales características de este conveniO están: La fecha de 
IniCIo qué se empezó a trabajar. la vigenCia. las prestaciones qué se otorgarán, las cuotas a cargo de los 
asegurados y demás sujetos obligados; 

Es obligación del patrón: registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, comunicar sus altos y bOJas, las modificaciones de su salariO y los demás dotos, dentro de pla:l:os no 
mayores de cinco días hábiles, conforme a las disposiciones de estaLeyy sus reglamentos, llevar los registros 
necesarIOS, determll'lor las cuotas obrero patronales a su cargo y e.nterar su importe al Instituto Mexicano 
del Seguro Sodal, permltu· las inspeccio~s y viSitas domiciliarias qué practiqué. el Instituto. 

El salarla base de cotización se integra con los pagos hechos en efectIvo por cuot:::J diaria y las 
gratificaCiones. percepciones, ahmentacuSn, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cuolqult.r otro cantidad o prestación qué se entregue al trabajador por sus serVICIOS. 
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PROCESO PARA LA DET"ERMINACION DE CUOTA DE COTIZACIÓN 

Para fijar el salarIo diario en caso de qué se pague por semana, quincena o meS, se. dividirá la remuneración 
correspondiente entre siete, quince o treinta respectivamente. 

Cuándo además de los elementos fIjos del salario el trabajador percibiera regularmente otras 
retribuciones periódicos de cuantía prevlomente conocido:. ,estos se sumarán o dichos elementos fIjos: 

Si por la naturaleza del trabajo. el salario se integra con elementos variables qué no puedon ser 
preVIamente conocidos, se sumará los ingresos totales percibidos durante el mes inmediato anterior y se 
dividirán entre el número de días de solario devengado. Si se trato de un trabajador de nuevo ingreso, se 
tomará el salario probable qué le corresponda en dicho período. y 

En los casos en qué el solario de un trabajador se integre con elementos fijoS y VQl"iables. se considerará 
de carácter mixto, por lo qué, para los efectos de cotización, se sumará a los elementos fijos el promedio 
obtenido de los variables en términos de lo qué se establece en la fracción anterior. 

4.2.2SAR 

En el caso del retiro. la cesantía en edad avanzada y la vejez, así cómo la muerte, para el otorgamiento 
de las prestaciones requiere del cumplimiento de periodos de espera medidos en semanas de cotización 
reconOCIdas por el InstiMo, las semanas de cotIzaCIón amparadc.3 por certificados de incapacidad médica 
para el trabajo, expedidos o reconocidos por el Instituto, serán considerados Únicamente para et 
otorgamiento de lo pensión 9ara~tizada qué en su caso corresponda. 

Existe cesantía en edad avanzado cuándo se quede prIvado de trabajos remunerados después de los 
sesenta años de edad. Para gozar de las prestacIones de este ramo.se requiere tener reconocIdas un mínImo 
de mIl doSt:lentas cincuenta cotizaCIones semanales. EltrobaJador cesante qué tengo sesenta años o más y 
no reúna las semonas de cotización, podrá retirar el saldo de su cuenta individual en una solo exhibiCIón o 
seguir cotIzando hasta cubrir los semanas necesarios para qué opere su pensión. En este caso, si el asegurado 
tIene cotizadas un mínimo de setecientos cincuenta semanas tendrá derecho a los prestOciQMS en especie 
del seguro de enfermedades y maternidad. 

Las asegurados qué reúnan las requiSItos podrán disponu de su cuenta IndlVlduol con el objeto de 
disfrutar de una pensión de cesantía en edad avanzada. Poro tal propósito podrá optar por alguna de los 
alternativas Siguientes: A) Contratar con la institUCIón de seguros de su elección una renta VItalicia, qué se 
actualizara anualmente en el mes de febrero conforme al Indice f\Joclonol de PrecIos al Consumidor, B) 
mantener el soldo de su cuento ,"dividual en uno Administradora de Fondos paro el Retiro y efectuar con 
cargo a éste, retiros programados. 

Se entiende por: 

Cuento individual, aquélla qué se abrirá paro. codo ~urado en los Admmlstradoras de Fondos para el 
RetIro, paro qué se depositen en \o mIsma las cuotas obruo-po.tronales y estotol por concepto del seguro de 
retlL"O, cesantía en edad avanzada y 'o'eJe%. así cómo los rendimientos. La cuenta individuol se integrar por los 

·111· 



-

subcuentas: de retIro, cesantía en edad avanzada y veJez: de vIviendo y de aportaciones voluntarias. 

Respecto de la subcuenta de viVIenda las Administradoras de Fondospara el Retiro deberán hacer entrega 
de los recursos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en los términos de su 
propio Ley. 

Renta vitalicia, el contrato por el cualta aseguradora a cambio de recibir los recursos acumulados en lo 
cuenta individual Se lIbligQ a pagar periódicamente una pensión durante la VIda del pensionado. 

Retiros programados, la modalidad de obtener una pensión fraccionando el monto total de los recursos 
de la cuenta Individual, paro lo cual se tomará en cuenta lo esperanza de VIda de los pensionados, así cómo 
los rendimientos previsibles de los saldos. 

Seguro de $obreVlvencia. aquél qué se contrata pOl"los pensionados. por riesgos de trabajo, por invahdez, 
por cesantía en edad awnzada o por vejez, con cargo a los recursos de lo suma asegurada, adicionada a los 
recursos de la cuento individual a favor de sus beneficiarios para otorgarles la pensión, ayudas asistenciales 
y demás s prestacIones en dinero previstas en los respectivos seguros, mediante la renta qué se les osignar 
después del fallecimiento del pensionado, hasta la extinción legal de las pensiones.Zb 

El ramo de vejez da derecho al asegurado al otorgamiento de las siguientes prestaciones: Pensión; 
asist"el1cia médica, aSIgnaciones famrliares, y ayuda asIstencial. 

Para tener derecho se requiere haber cumplido sesenta y cinco años de edad y tener reconocidas un 
mínimo de mil dOScientas cincuenta cotizaciones semanales. 

En caso qué el ~urado tenga sesenta y cinco años o más y no reúna las semanas de cotización podrá 
retirar el soldo de su cuento indivtdual en una sola exhibición O seguIr cotizando hasta cubrir las semanas 
necesorias para qué. opere su pensión, 

El trabQ,Jador tiene derecho a retirar, c6mo ayuda para gastos de matrimonio y proveniente: de la cuota 
social aportada por el Gobierno Federal en su cuenta Individual, una cantidad equivalente a treinta días de 
salario mínimo general qué rija en el DIstrito Federal, conforme a 10$ sigUientes requislto~: qué tengo 
acreditado un mínimo de ciento cincuento. semanaS de cotIzación en el seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzoda y vejez, en lo fecha de celebraCión del ma.trimonio; qué compruebe con documentos fehacientes 
la muerte deJa persona qué registré cómo esposa en el Instituto o qué, en Su caso, exhiba el acto de. divorcio, 
y qué 10 cónyuge no haya sido registrada con onterioridad en el InstlMo cómo esposa, 

Principalmente loS beneflc10s del nuevo sistemo de pensiones pueden ser' estos 

• Este sistema es mas justo en virtud de qué premia al fToabaJodor qué cotizo mas tiempo ya qué su cuenta 
SL va Incrementado 

• La aportación del gobierno se incremente para ofrecer mejores pensiones y un Sistema mas JUsto al 
apoyar un retiro mós digno para cada 'trabaJador, 

• Los d~chos de propiedad están ~rfectamente definidos, generondo así certidumbre e Incentivos para 

26 Lq del Seguro $oCl.1.I., hlllrllinfo cddhcn Soh mxll¡;\1nfQ! 
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Incrementar la cuenta indiVidual de retiro. 
• El sistema eS más transparente ya qué todo trabajador conoce en cualquier momento cual es el monto 

de su cuenta ,"diVldual. 

4.2.3 INFONAVIT 

La Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos, la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa de Vivienda 1995-2000 y demás 
ordenamientos Jurídicos y administrativos, constituyen el marco de referencia para definir quila Misión del 
INFONA VIT es , 

"Consolidar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda con equidod social, responsabilidad financiera 
y cultura de serVicio, para otorgar crédito barato y suficiente destinado a la VIvienda de interés social y 
garantizar rendimientos competitivos a los cuentas Individuales de los trabajadores". 

El INFONAVIT es un organismo tripartita, fundado en 1972, formado por representantes del Gobierno 
Federal. los trabajadores y los empresariOS, qué tiene cómo objetivos: 

I. Administrar en forma adecuada los recurSos del Fondo Nacional de la Vivienda, para apoyar una pensión 
suficiente a los trabajadores en su retiro 

II. Establecer y operar un sistema de finanCiamiento qué p6'mlta a los trabaJadores obtener crédito 
barato y suficiente para: 

a) Lo adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e hl9iénicas. 
b) La Construcción, reparaCión, ampliación o mejora de sus habitaciones y, 
c) El pago de pasivos contraldos por los conceptos anteriores. 

II!. CoordInar y financiar programas de construcción. 

Para el cumplimiento de su objetivo bcisico, el INFONAVIT ha establecido cinco líneas de crédito: línea 
l. PON] la adquisición de viviendas cuya construcci6n fInanCia el propio Instituto a través de subastas; [íneo 
n, para la compra de vivienda en el mercado: línea m, pora [a construcción en terreno propiedad del 
trabaJodor: línea IV, poro lo reparación, ampliación o mejoramiento de la vivie.nda propiedad del 
derechohabiente: y línea V, paro sustituir préstamos qué se hayon contratado por los conceptos anteriores 
con otras institUCIOnes de crédito. 

Los recursos qué administra el INFONAVIT son propiedad de los trabaJadores y son aportados por los 
empresarios de todo el país, y corresponden al 5'1 .. del salario de sus trabajadores. 

Las metas a cumplir, las actividades a realizar y los recursos destinados a financiar el otorgamle"to de 
créditos, 50n aprobados cada año por los representantes del Gobierno Federal, lo! trabajadores y los 
empresarios en uno Asamblea Generol. 
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Los préstamos para vIvIenda qué otorga el Instituto son a un plazo de amortización máximo de 30 años, 
y están nomInados en número de veces el solario mínimo general vigente en el DistrIto Federal y se cobra una 
tasa de interés anual promedio de 6%. El saldo de los créditos se ajusta a los incrementos qué tenga el 
salario mínimo. 

Para efectos de la amortizaCIón de Jos créditos, los trabajadores pagan el 25'r<> de el salarla mensual qué 
perCIben, y se le agrega el 5"<> de la aportacIón patronal. Los pagos mensuales se traducen a múltIplos del 
salarla mínImo vigente a la fecha en qué se reoltzan y en esa proporción se disminuye el saldo ;nsoluto del 
crédito. 

La selección para el otorgamiento de los créditoS se hace en base. a un sistema de puntuacIón qué de 
manera clara y Sencilla determina los requisitos con base en los cuales Se aSignan los créditos. 

El INfONA VIT promueve la oferta de vivienda a través de las Subastas. 

Además, aprueba proyectos denominados paquetes linea 11, en los qué el constructor se compromete a 
desarrollar conjuntos habitacionales, bajo las normas de calidad y precIo establecidas por el InstItuto. para 
ser ofreCidas a los trabajadores qué obtengan el derecho a un crédito. 

A partir de 1996, para promover la oferta de manera equilibrada en las distintas regiones del país y dar 
certidumbre a todos los agentes qué partlclpon en la prodUCCIón de viVienda, el INFONA vtT presentará sus 
programas anuales de otorgamiento de créditos a nlvellocahdo.d. 

4.2.4 NUEVO SISTEMA DE RECAUDACIÓN ( SUA) 

Con motivo de la Nueva Ley del Seguro Social y las reformas a la Ley del Instituto del Fondo Nacional para 
lo VI'I\endo de 10$ Trabajadores, <l partir dellQ de Juho de 1997, iniciaron operaciones las Entidades 
Receptoras autorizadas por los Institutos de Seguridad Social. 

El" SUA .. es un programa Informático con el qué cada empresa puede registrar, calcular y pagar con 
mayor exactitud los cuotas obrero patronales al IM5S, SAR (AFORE) e INFONAVIT. 

Se entiende por entidad receptora, aqué 1\0 entlood outoril:aoo paro. reCibir e.1 pago de. cuotas del Seguro 
Social, de AportaCiones al Fondo Nacional para la Vi.".ienda y de aportaciones voluntarios. 

El Nuevo Sistema de RecaudacIón. es un proceso ágil y muy sencillo, por mediO del cual. podrá regIstrarse 
y afiliar o los trabajadores pagando las cuotas obrero patronales al IMSS, SAR (AFORE) e INFONAVIT 
de manera conjunta, simplificando los trómites y evitando papeleos. 

Finalmente despúes de tontos años se moderniza el proceso de recaudaCión desde: la raíz. yo qué se 
autOtnotlza, agilizo y slmphflca todo el proceso con lo incorporación del SUA. 
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OBJETIVOS 

Entre los principales objetivos del nuevo SIstema de recaudación se encuentran: 

'Slmplificar los procesos administrativos de los potrones en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
a la SegurIdad Social todo esto mediante formatos determinados para la presentación de informacIón de 
105 potrones en medios magnéticos ( disquete) o en papel ( Cédula de Determinación), para el pago de sus 
cuotas y aportaciones Q la c~nta IndiVIdual de sus trabajadores. 

'Establecer criterios uniformes de wlidación de lo informacIón, qué ofrezcan un alto grado de 
confiobilidod pora el correcto registro de 10$ derect'los individooles de sus trobajadore.s.21 

El nuevo sistema de recaudación facilita: 

'Un sólo proceso de afiliación y de Número de Seglridad Sociol 
'Un sólo trámite para lo liquidación de todas sus Cuotas. 
'La Misma base de cotización, fecha de pago y formatos paro el I».5S, INFONAVIT y SAR 
'Un Sistema Único de Autodeterminación (SUA). 
-Modernidad y agilidad en el proceso de confronta y glosa. 
'Mayor faCilidad para los patrones con los programas del" IMSS desde su Empresa" y con el Registro 

Patronol Único. 
'Elimlnación de. trámites buroCl"Óticos y del papeleo. 
'Un manejo de la infol"'mación de mOnel"'a más confIable y oportuna. 

Períodos de pago 

Para el INFONAVITy SAR (AFORE) se lIevar'ón a cabo bnnestralmente en los meses de Septiembre. 
No'l1embre., Enero, Marzo, M~o y Julio, re.spe.cti...amente. 

Pal"'a los detnás ramos de aseguramiento del IMSS (Enfermedadesy Maternidad, 1nvolidezy Vida. Riesgos 
de TrabaJO, Guarderías y Prestamos Sociales) se realizaran mensualmente. 
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4.3 
EMPRESA 

PARTIaPAaÓN DE lOS TRABAJADORES EN Las UTIUDADES DE LA 

En el artículo 117 de \o. Ley federal de trabajo se. estoblec.equé. "Los trabajadores participarán en las 
utihdades de la empresa* 

Lo: ?arttcipoción de Utilidades es lo parte de. los rendimientos obtenidos por la empresa en cada ejercicio 
de operación, qué corresponde a 10$ trabaJodores por su interoveneión en e.1 prOCestl productivo.lB 

OBJETIVOS 

Ser instrumento petra fomentar el equilibrio entre el trabajo y el capital, reconociendo la aportación de 
lo fuerza de trabajo. 

Contribuir o mejorar el nivel económico de los trabajadores y sus familias y o una mejor distribución de 
la riqueza. 

Contribuir o lo productividad y 01 esfuerzo conjunto de los trabajadores y empresarios para alcanzar una 
prosperidad común. 

El reparto de utilidades se efectuara dentro de 10$ 60 días Siguientes a lo. fecho en qué debo. pagarse el 
impuesto anual, el importe de las utilidades no reclamadas en el año qué son exigibles se agr-egaran o la 
uti\ido.d repartible <k.1 año siguiente. 

Le utilidad repartible se dividirá en dos partes 'guaJes:: 

1.. Lo primera se repartirá por igual entre todos los trabajadores, tomando en consideración el número 
de díos trabajados por cado uno en el año independiente del solario. 

2." La segunda se repartirá en proporción al monto de los so.\arIOS de.w.ngados por ellrabaJo prestado 
durante el año. 

Se entIende por salario la cantidad qué perciba un trobajador en efectivo por cuota dIarIa. Las normas 
pOI"a determinar la participaCión de cada trabajador son: 

a) Se formulará un proyecto, qué determinaró la participación de cada trabajador, se pondrá (l disposición 
de. comisión la hsto de. asistencia y de. r'(tfa de. tos trabojadores y demás elementos, 

b) Lo~ trabaJadores podrán hacer las observaCiones qué juzgan con..-enientes dentl"o de un termino de 
qlJrnce días 

"' Guia Laboral Y FlSC:l1 sobre 1,:) Participación de los Trabajadores en las l1tibdadcs de las Empresas 
1999, hnp:/IW'A'W sl:lcp.gob mxlesp_ind.btml. 
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El reparto de lJtilidades se ajustara a lo siguiente: 

1.- Los directores. administradores y 9erentes~ncrales de las empresas no participarán en las uti lidade.s. 
2.-1..0$ demás trabajadores de confianza partidporon en tas utilidades de. las empresas, pero SI el salarlO 

es mayor al del rrabajador sindlcolízado de mas olta salariO dentro de la empresa o el trobajador de. planta 
con esta carácterística. 

3.- El !nonto de la participación de los trabajadores al servicio de personas cuyoS ingresos deriven 
exclusivomente de su trabajo y I!I de los qué. se. dediquen al cuidado de bienes qui producen rentas o al cobro 
de créditos y sus intereses. 

4.-Las madrestrobajadoros durante el periodo pre ypostnatolesy los trabajadores ~,t\mos de. un riesgo 
de trabajo durante el periodo de incapacidad temporal, serón considerados cómo trabajadores en servicio 
activo. 

5.- Los trabajadores eventuales tendrán derechoQ participar en las utilidades de la empresa cuándo hayan 
trabajado 60 días durante todo el año. 

La participacIón en los utilidades no se: computara CÓ'moport~ del solario, paro efe.cto$de indemnizClCiond 
qué deban pagarse a los trabajadores, el d~cho de los trabajodOl'"eS a participar en las utilidades no implica 
la facultad de intervención en lo dirección o adminish"aci6n del hotel 

EXCEPCIONES 

Quedan exceptuadas de repartir pTlJ las empresas c~o capital y trabaJo generen una ingreso anool 
declarado 01 ISR no superior o $300,000.00. 

Las empresas de nueva creación durante el primer año de funcionamiento. 

Empresas de nueyo creación dedicadas a 10 elaboración de un producto nuevo durante los dos primeros 
años de func'oootaiento.(9 
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CÁLCULO DE LA PTU 

PrOpIOS dal gro 
Inweses a favor bales 

Uiidad clllTbiaria 

In~ese$ acuRlllables 

Ganancia inlaOOneria 

INGRESOS ACUMUlABLES PARA 

Ingrosos por dividendos o uiidad en venia de acdones 

Drbrencia ente mone de enajenaciín de act.'os ijos y la ganancia 
acurrulable pa la enajenación de dicho acivo Ijo 

GanarlCia en venia de actvos Ijos 

Ingresos del art 17 

Resultado Fiscal Base de PTU 

S15.000JXl $15.000.00 

$500.00 
$1700 

$30000 

$50.00 
$100 00 

$4000 

$16000 

$5.00 

TotBI de ingresos acunJ.lJables".,S",'5:;;.5,,';,5 ;;;OO~~~$;;;';;;5.;;;657;;.,:;00"" 

Devolloones y descuentls 
COlTllresn&m 

GflSi)S deducbl&s 

In"reses pog~ bales 
Inilreses paged08 deducbles 

Pérdida intacioneria 

Ptudlde carrtJiere 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

Depredeci6n de los ectv06 1;:>8 que r&1R.lltI do aplcar o su velo!' orlgilelloa porcientls 
qoo heyo de8rrrinado el con'rbuyml'e 

Valor por deducr hísrlric:o de amos enaJenados nUilas 

Depreciación nonml &ClIaizzuUt 

Resullado Base de 
FrscaJ PTU 

$60 00 $50.00 
$3,000.00 $3,000 00 

$1,000.00 $1,(}{}O,OO 

$500.00 

$80,00 

$5000 

$75.00 

$45.00 
$20000 

$5400 

Total d. deduceiones IU10rllldas $4,26500 $4,85900 

11'IW6800acurrulables $15.515.00 $15,657.00 
DeóJcoones aubrlZadas i4 265.00 $4859.00 
Urda<! lscaI $11.250.00 
Párdda b:;ales 00 6jtW'ccios anttriofes $3,000.00 

U~d~1 ~ 
~~MU ~~~ 
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Una vez obtenida la Base de PTU le aplicamos la taso del 10% par'O detuminar la PTU qué Se va a 
distribuir Q los trabajadores. 

Base del PTV 
1010 del Ar1lculo de la resolución 

PTU para distribuir Q los trabajadores 

$10.798.00 
10% 

$1,079.80 

Lo mitad se distribuye Q los días trabaJados por cada trabajador" en el año independiente del monto del 
salariO, lo mitad es de 539.90 

El trabajador A tuvo un sueldo de 27.15 diarios trabajo 60 días y ganó $ 1629.00 
El trabajador' B tuvo un sueldo de 50 diarios trabajo 150 dfas y ganó $ 7500.00 
El trabajador e tuvo un sueldo de 43 diarioS trabajo 230 días y gonó $ 9990.00 

PRIMERA PROPORCION 

Se hoce uno regla de tres para cada trabaJador considerando los días trabajados y la suma de todos los 
días trobajadas por todos los traba.jadores en el año. 

La suma de los días trabajados es de 440 

T rabojador A 

440 dIas $539.90 
60dIas x 073.62 

T rabOJador B 

440 dIas $S39.SI:l 

150 dIas X • 184.05 

T robaJador e 

440 dIas $539.SI:l 

230 dIas X, 282.22 
SEGUNDA PROPORCION 

Se hace una. reglo de tres considerando el sueldo de coda qUIen y lo suma de todos los sueldos devengados. 

Lo sumo de los 3 salarios es de $ 19,019.00 

~ ·1I9 
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TRABAJADOR A 

$19,019.00 $539.90 
$1,629.00 X = $ 46.24 

TRABAJADOR B 

$19,019.00 $539.90 
$7,500.00 X, $ 212.90 

TRABAJ "DOR e 

$19,019.00 $539.90 
$9,890.00 X = $ 280.76 

REPARTO TOTAL DE LA PARTICIPACION DE Los UTILIDADES PARA CADA TRABAJADOR. 

Trabajador A 
Trabajador B 
TrabaJéldorC 

l' 
$7362 

$184.06 
$282.22 

539.9 

? 
$<024 

$212.90 
$280.76 

539.9 

TOE] por perchi'" 
$119.86 
$396.96 
$562.98 

$1.079.80 

4.4 OBLIGACIONES FISCALES 

Hemos llegado al tefT\Q central de nuestro investigación el regímen fiscal, como mencionamos 
anterIOrmente e.s muy dificil. debido 01 cambio constante de las leyes y reglamentos que lo rigen cada año 
hay modificaCiones constantes yeso nos hoce confundirnos, es ~cesario que esxiston maS profes'onistas que 
puedan Interpretar estas leyes y sobre en el orea de la hoteleria por el poco auge a esta orea es mas dificil 
seguir los procedimientos que morca la ley y conocer todas y cad una de estas leyes por eso a contimJOclón 

nombro las principales leyes qué lo rigen; 

Constitución PolítICO de los Estados Umdos MeXicanos 

Ley general de sociedades mercantiles 

CódIgo fiscal de lo federación 

Código clvd del dIstrito federal en materlo común y para la República en materia federal. 
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Impuesto sobre la renta 

Ley del Impuesto Sobre la Renta ( LISR 1 
Reglamento de la ley del Impuesto Sobre la Renta (RISR ) 
Reglas generales de J.-Iocu~nda. 

Impuesto al Valor Agregado 

Ley del Impuesto al valar agregado ( LIVA ) 
Reglamento de la ley del Impuesto al Valor Agregado ( RIVA ) 
Reglas generales de Hacignda 

Impuesto al Activo 

Ley de Impuesto al Activo (LIMPAC. LIA ) 
Reglcunento de la ley del Impuesto al Activo (RIMPAC. RIA ) 
Regios generales de Hacienda. 

Impuesto Especial sobre producción y servicios. 

Ley del lmpuesto Especial Sobre. ProdUCCión y SerV\c\.Os. ( t.IESPS ) 
Reglamento de la ley del Impuesto EspeCIal Sobre Producción y Servrcios. ( RIESPS ) 
Reglas generales de Hacienda. 

Impuesto sobre adquisIcIón de bienes 

Ley del Impuesto Sobre AdqUISICI6n dt:. B~nc.s 
Reglamento de la ley del Impuesto Sobre AdquiSICión de Bienes 
Reglas generales de Hacienda 

Impuesto sobre Automóviles nuevos. 

Ley del Impuesto Sobre Autom6V\1e.s NueIlOS. ( USAN) 
Reglamento de lo ley del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (RISAN ) 
Reglas generales de Hacienda 

Impuesto sobre tenencia de vehkulos. 

ley del Impuesto Sobre Tt:nencia de Vehículos. 
Reglatnento del Impuesto Sobre Tenencia de Vehículos 
Reglas generales de Hacienda 

Impuesto sobre erogaciones por remuneración 01 n·abaJo personal prestado baJo lo direCCIón y 
depende.ncia de. un patr6n. 
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Ley del Impuesto Sobre Erogaciones por RemuneracIón al Trabajo Personal Prestado bajo la Dirección y 
DependencIa de un Patrón. 

Reglamento de la ley del Impuesto Sobre Erogacionespor Remuneraciónol T rebajo Personal Prestado 
bajo la Dirección y Dependencia de un Patrón 

Reglas generales de Hacienda 

SegUl"'O SOCial 

Ley del Seguro social 
Reglamento de la ley d~1 seguro social 
Reglas generales 

Fondo I\lacional de lo Viviendo para los Trabajadores. 

Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los T rebajadores. ( LINFONA VIT ) 
Reglamento de lo ley del Fondo Nacional de la Vivienda para 10$ Trabajadores. (RINFONAVIT) 

Sistema del ahorro paro el retiro 

Ley del Sistema del ahorro poro el retiro ( LSAR ) 
Reglamento de la ley del Sistema del ahorro para el retiro. ( RSAR) 

Los gastos públicos se obtienen de las contribucIOnes de las persona físicos y morales de los cuale.s se 
closlfican en. 

• Impuestos 
• Aportaciones de Seguridad Social. 
• Contribuciones de Mejoras 

• Derechos. 

Impuestos: Contribuciones establecidas en ley qué deben pagar las personas físicas y morales qué se. 
encuentren en lo SItuaCIón jurídico o preVIsto por lo mismo. 

AportacioneS: Contribuciones establecIdas por ley a cargo de personas qué Son sustituidas por el estado 
en el cumplimIento de obligaCIones fijadas por' ley en materia de seguridad SOCIal o las personas qué $e 

benefIcien en forma especial por' serviCIOS de seglJ"idad social proporcionados por el mismo estado. 

ContrIbUCIones de mejoras: Establecidas por ley a cargo de las personas físicos y morales qué. se. 
beneficIen de manero directo en obras públicos. 

Derechos: ContrIbuciones establecidas en ley por el uso o el aprovechamIento de los bienes de dominio 
público de la nación osi cómo recibIr servicios qué presta el estado en sus funCiones de derecho público. 
TambIén son derechos las contribuciones a cCU"go de los organIsmos públicos cXscen"tro.lizo.dos por ~stor 
serviCIOS exclU$IVOS del estado.)O 

JO CodJgo Fiscal de la fedet:lción. hup'/lmfo cddhcu,gob nlxllC\lnfru' Art 2 Frc IV 
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Se entiende por persono física aquélla qué tiene mayoría de edad y qué en formo indiVidual contrae 

obligaciones fiscales causadas por los Ingresos qué obtienen por las siguientes actividades: 

• Asalariados 
• Honorarios. 
• Arrendadores de Inmuebles 
• Contribuyentes menores 
• Personas físicas empresarias de régimen general 
• Personas físicas empresarias del régimen Simplificado. 
• Pequeños contribuyentes 

Se entiende por persona moral a los individuos qué tienen persol"lQhdad jurídica propia. Independiente de 
la de sus Integrantes. Esto significa qué tiene capital propio .. obligaclones y derechos propios entre los cuales 
se COl'rprenden: 

• Sociedades mercontiles 
• Organismos descentralizados con actividades empresariales. 
• Instituciones de crédito. 
• Sociedades y asoCiaciones civi les. 31 

En el Código Fiscal de la Federación mencIona qué: 

"Las personas ñslCos y las morales e~án obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las 
leyes fIscales respectivo$; las obligaCIones de este CódIgo se aplicarán en su defecto y sin perJuicio de fa 
dispuesto por los tratados internacionales de qué MéxICO $e.Q porte. Solo mediante Ley podrá destinarse una 
contribUCIón a un gasto público específICO: 

La Secretaría de HaCIenda y Crédito Público le corresponde fundamentalmente vigilare! cumplimIento de 
las obligaciones qué se establecen en las leyes de carácter federal. 

Un hotel cómo cualquie.r otro entidad comercIal prestadora de serviCIOS, está SUjeto a imposiciones de 
carácter legal y sobre todo fIscal cómo la Ley de Impuesto sobre la renta. la Ley del Impuesto al Valor 
agregado, la Ley del Impuesto al activo entre otros. 

4.5 IMPUESTO SOBRE LA REmA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Las persona morales están obligadas al pago de este Impuesto en los siguIentes casos: 

• Aquéllas qué vivan dentro del país, pagaron impuesto de todos sus ingresos no importando el orIgen 
o fuente de rIqueza donde se orIginen 

• Aquéllas qué vivon fuera del país y qué tengan un estableCimiento permanel'\te. 

\1 Ley del Impuesto sobre la renu. hUP'jjuúo cddhclI ('oh Im:f1c\ mCo! Ar1 5 
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• Personas qué vIvan en el extranjef"o qué perciban it'9t'esos derrtro del país, cuándo no tengan un 
negocIo permanente o baSe fija. o si lo tienen qué no sean atribulbles a éstos. 

SUJETOS DEL IMPUESTO 

Estarón sUJetos el pago de este IInpuesto los organiSrMS descentralizados qué realicen actiVIdades 
empresariales; las Instituciones de crédito, las sociedades mercantiles, las sociedades y asociaciones civiles. 
deben calcular el IsR qué les corresponda. aplicando al resultado fiscol obtenido en el ejercicio, la tarifa 
contenida en la Ley del ISR en el artículo 10. 

El resultado fiscal se determina obteniendo la utIlidad fiscal, Se sumaran tos irv:¡resos acumulables 
obtenidos en el eJercicio restándoles las deducciones autorizadas, a este resultado se le disminUirán los 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar dt otros ejercicios. 

A continuación describiré cada uno de los componentes para obtener el resultado fiscal en algunos incisos 
explicaré 10 forma en qué se llegó a obtener el concepto c.orrespondiente. 

INGRESOS ACUMULABLES 

La Industria hotelera qué resida dentro del país acumularán la totalidad de los IngresOS obtenidos. 

A) En efectivo 
B) En bienes 
C) En SU,,;CIOS 

D 1 En crédito 
E) Otros provenientes de extranjero 
F) Ganancia InflaCionaria ( ANEXO 1; pg 148 ) 

G) Los establecimientos permanentes en México qué: sean propiedad de personas morales de residentes 
en e.1 extranjero. acumularán el total de ingresos obtenidos por sus estableCimientos en MéxiCO. 

H)'Provenientes de paraísos fiscales (JlJI""isdicciones de baja ImpOSICIón fiscal, JBIF). 
I ) Otros. 

Dentro de la industria hotelera se encuentran principalmente los ingresos por concepto de: 

Al Hospedaje, 
S) Ingresos por concepto de alimentos 
C) Ingresos por concepto de bebida 
D) Ingresos por concepto de serviCIOS 

Teléfono 
Lavandería 
Tintorería 
Misceláneos. 
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Las personas qué desarro lIen actividades hoteleraS tienen la obligación de pagCU' d~1 ISR por los IngresOS 

qué obtengan por lo qué si además de su actividad cómo hotel desarrollan otras actividades acumulará" lo 
totalidad de estoS ingreSOS pora el cálculo del impuesto. Se consideran ingresos acumulables: 

~ Ingresos determinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
~ Aumento de 'JO.lor de una ¡nYersión no deducida actualizada, 
=;> Mejoras permanentes en inmuebles qué queden cómo beneficio del arrendador al término del 

contrato según avalúo qué se practiqué, 
~ Ganancias deriwdas de enajenación de activos acciones, 
'* Partes sociales. 
~ La reducción de capital, 
'* Fusión o liquidación de sociedades, 
=;> Recuperación de un crédito deducido por incobrable, 
~ Recuperación por seguros y fianzas. 
=;> Indemnizaciones qué obtenga el contribuyente por disminución en productividad o muertes de 

técnicos y dirigentes, 
=> Cantidades para efectUQl" gastos por terceros qué no sean respaldados con documentos 

comprobatorios a nombres de terceros, 
=> Intereses y gonancio inflacIonario, 
=> La proporción de los ingresos acumulables del ejercicio de las sociedades ubicados en jurisdicción de 

baja ImposicIón fiscal en la proporción de Su partIcipación directa promedIo por día en el ejercIcIo 
01 qué correspondo, SI tienen derecho a lo distrIbUCIón de utIlidades de 105 mismos. 

En la ley también se determinon los irgresos qué no son acumulables para las socie.dade.s mercanttles, los 
cuales son: 

Aumentos de copital, 
Pago de la pérdida por sus aCCIonistas, 
Primas obtenidas por la colaboración de accIones qué emita la propia sociedad. 
Re.vatua.ciones de activos, 
Ingresos por diVIdendos o utilidade$ qui permitan de otras personas morales re.sidente.s en Mé.xico. 

En la ley esta establecida la obligación qué tiene el contribuyente de acumular la totalidad de los irgresos 
qué se perciben ~n efectivo: 

Cuándo se habla de enajenación de bienes o prestaci6n de servicios se consIdero percibido en el mOlMnto 
qué se expido un comprobante qué atTIpare el precio de la contraprestación pactada. se envíe o entregue: el 
bien o en su coso se preste este serVIcio, se cobre total o parCIalmente el precIo de 10 contraprestacIón 
pactada. SI se deJara de percibir irgresos acumulables, podremos suspender la dedUCCIón de los in\'el"siones 
o percibIr los ingresos ~ñalados durante el ejerciCIO. 

DEDucaONES AUTORIZADAS 

Poro el gobLerno es necesarIo qué se le paguen loS Impuestos, derechos y confrlbuclont:$ poro esto lo 
Secretaría de Haciendo y Crédito PúbliCO (SHC?) ha indicado, qué se entie.nde cómo ¡ng~o pclI"'c. CualqUIer' 

contribuyente. también Indico qué se conSIdera gasto y 10$ reqUisitos qué se neCesitan paro podu dedUCirlos 
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de nuestros 1P'19resos fiscal. La deducción representa todos y cado uno de los gastos qué tienen relacIón con 
todos y cada uno de los ingresos de la industria hotelera. Cómo se menciono anterIormente los gastos 
deberán cumplir con requisitos qué marco la ley con la finalidad de acreditar- la existencia de dichos gastos. 
a través de los documentos comprobatorios qué les correspondan. Las principales deducciones son: 

A) Las devoluciones, descuentos o bonificaciones qué se hogan, aun cuándo se efectúen en ejercicIos 
posterIores. 

B) Las adquisiciones de mercancías. así cómo de materias pritnaS. productos semiterminados o terminados 
qué utilicen para prestar servicios, disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones. No serán 
deducIbles la enajenación de activos fijos, terrenos,losacciones. partes sociales. obligaciones y otros varores 
mobi liarlOS. así cómo los títulos valor qué representen la propiedad de bienes. 

C) los gastos. 

D} Los inversiones. ( ANEXO 3lNVERSIONES, pg 152 ) 

El Créditos incobrables y pérdidas de. caso fortuito. 

F) Aportaciones destinadas Q investigaCIón y desarrollo tecnológico, así cómo las aportaciones o fondos 
destinados a programas de capacitacIón de sus emp~dos. 

G) Resuvas para fondos de jubilacIones y pensiones, 

H) Los mtueses y lo. pérdida i.nflaci.onaria conforme al Artículo 7b de 10 LISR. 

I) Recargos por pago extemporáneo de impuestos. 

Los deducciones autorizados para las personas morales deberán reunir los siguientes requisitos: 

1.~ Ser estrIctamente i"dispensables para la actividad del contribuyente. 

2.- Cuándo se otorguen donativos a: 

a) A la Federación. EntIdades FederatIVOS o Municipios. 
b ) InstitUCIones asistenciales o de beneficencia autorizados, SOCIedades o asociaciones civiles qué 

Jle\4en a cabo actiVIdades similares autorlzodas poro recibir donatIVOS dedUCIbles. 
c ) AsOCIaciones o sociedades civiles organizadas con fines culturales científicos, tecnológICos, así 

cómo blbhotecas y museos abiertos 01 público. 
d ) A progrOI'l\QS de. ~c~1o. e~. 
e ) La> fundaCiones. patronatos y demás entIdades cuyo prop6slto es apoyar económicamente las 

actiVIdades de personas morales aLItorlzodas a recibir donativos deducibles. 

3.- La dedUCCión de las InlJUsiones deben aJustarse a lo señalado en la ley. 

4.- Todos los gastos deberón comprobarse con docurnentosqui reúnan los sIguientes requisitos: 
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1. Deberán Imprllnll"se en los establecimientos qué estén autorIzados por la SHe? 
2. Tendrán nOlTibre. domicilio, registro federal de causantes del Hotel así cómo la dirección del hotel. 
3. Clave del RFC de la persona Q favor de quien se eXpida 

4. Número de folio impreso, lugar y fecha de expedición. 
5. Cantidad y clases de serVICIOS así cómo sus descrIpción 

ó. Volor unitario escrito en número y letra, además del importe totol junto con los impuestos qué por 
disposicIón fiscal Se trasladarán, cómo por ejemplo el IVA este se traslodora expresamente y por 
separado al cliente qué recibió nuestros servicios siempre y cuándo así lo solicite. otro ejemplo es 
el de LIESPS se trasladara igual qué el ¡VA y únicamente cuándo lo solicite el cliente del hotel. 

5.- Qué estén debidamente registrados en lo contabilidad. 

6.- Retener los impuestos. recabando copia de los documentos donde conste el pago de los impuestos. 

7.- Deben tener su clave del registro federal de contribuyentes 

a.- El IVA se trasladará en formo expresa ypor separado en el comprobante cuóndo el cliente así lo pido. 

9.- Coo"do se paguen intereses padrón deducirse si el capital tornado en préstamo se utilIZO en los fines 
del negocio y descontando el componente inflaCIonarIO. 

10.- Los pagos por honorarios, arrendamiento de Inmuebles, a personas físicas o mOl"Oles del régimen 
simplificada solo podrán deducirse cuándo hayan sido erogados dentro del ejercicio de qué se trate. Solo se 
entienden cómo erogados cuándo hoyan sido pagodas en efectivo, cheque, traspaso, o cuentas bancarIas a 
casas de bolsa en otro bienes qué no sean títulos de créditos. 

11.- Los honorarros o gratificaciones de adnliOlstrodores, comisarios. directores. gerentes o miembros 
del consejo directivo de vigilanCia, consultivos o de cualquier otra ¡ndole, se determrnarán en cuanto al monto 
total y la percepción mensual y pOI'" asistencra, debrendo cumplir con lo Siguiente: 

a) Qué el importe anual de honoror-ios establEcido paro. coda persono. no seo. superi(N" al sueldo anual 
devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la socredad. 

b) Qué el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidas no sea superior al monto de los 
sueldos y salarios anuales: devengados por el personal del hotel. 

C) Qué no se excedon del 10% del monto total de la.s otros deducciones del ejercicro. 

12.- Cuóndo sea asistencia técnica, de transferenCIa de tecnología o de regalías se compruebe ante la 
SHCP qué qUien proporcIona los conOCImIentos, cuenta con elementos técnICO propio paraella,losproporciona 
en formo dire.cta 'f no a tro\lis de terceros, excepto cuándo exIsta contrato con reSIdentes en Méxrco y se 
haya pactado qué la prestación se efectuara por un tercero autorizado: y qué efecti~mente se lleve a cabo. 

13.- Qué cuándo se trate de gasto, de preVtsrón social, las prestaciones correspondientes se destinen a 
Jubilaciont.S. falk:cimrentos, invalidez, suvicros tMdi(:os y hospitalariOS, subsidioS' por incapaCIdad, becas 
educaCIonales para 105 trabajadores o sus h\.los, fondo! de ahorro. guarduíos infantiles o actiVIdades 
culturales y depoMiws y otras de naturaleza análoga y se. deben otorgar en forma generol. At\lEXO 4 
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14.- Los pagos de primas por Seguros o fianzas 

15.- Qué el costo de adquisición de acciones sea al de valor en mercado. 

16.- En el coso de compras de importQción se compruebe. qué se cumplreron con los requisitos, 

17.- Qué 10$ pérdidas o créditos incobrables hayan rebosado el plazo de terminación, o antes, si se tiene 
la certidumbre de no cobrarlo 

18.- Tratóndose de la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo, se cumpla con la obligación de 
lIe\lOr el registro específico de dichas inversIones por los qué se. toma la dedUCCión Inmediata. se describirá 
el tipo de bien. porcentaje qué le corresponde, fecha en se aplico y se dio de bajo el bien. 

19.- Las remuneraciones a empleados o Q terceros qué estén condicionadas al cobro de los abonos de los 
enajenaciones se deduzcan en el ejercicio en qué dichos abonoS o i"9resos se cobren. 

20.- En todo momento las operaciones correspondientes del hotel deberán cumplir con lo requisitos de 
las deducciones. 

GASTOS NO DEDUCIBLES 

En todas la empresas se tienen ingresos y gastos pero para la Secretaría de Haclle.ndo no todo se consi dero 
gasto para efectos de deducción tal es el caso de: 

1.- Los pagos de ISR, III o Cdrgo del hotel o de terceros, los accesorios de los impuestos anteriores, pero 
SI sud" dedUCibles los recargos. No serón dedUCibles los pagos de crédito al solarIO qué haga el hotel o sus 
trabajadores. 

2.- Los gastos qué se realicen por inversIOnes qué no sean deducibles. 

3.- Lo participación de los trabajadores en las tItilidades de la empresas será deducible en el ejerciCIO 
en qué se pague. disminuida del totol de ingresos del trabajador por el qué se pago el ISR. 

4.M Los obseqUIos y atenCIOnes, excepto aquéllos qué estén relacionados dIrectamente con las actIvIdades 
del hotel y qué se ofrezcan a los huéspedes en forma general. 

!S.M Los gostos de representación. 

6.w Los VIáticos o gastos de viQ,Je, en el país o en el vc1'l"anjero. sólo serón deducibles: 

o) s, 103 perSOI'Wl$ q~ 10$ reollcen trabaJ.:1n JX1I"o el hotel cómo subordinados 
b) Cuándo se apliquen dentro de una fronjo de 50 km. del hotel. 
c) Cuándo se acompañen dele. doc.ume.ntación c.omprobatorlo del hospedaje o transporte. 
Los gastos de VIaje destinados al alqUIler de automóviles y gastos relacionados sólo serán deducibles: 

a) Por un monto de hasta $262.00 diOl"ios en terrItorio nocional. 
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Si hubiera el caso de gastos de viaje por concepto de hospedaje. sólo serán deducibles siempre. y cuándo 
no sean mayores a $ l,178.00dioriosenel extranjero, para deducirlo debeo.compañorse de ladocumento.ción 
comprobatoria del ITonspol"'te y debe cumplir con las reglas impuestas por la SHCP. 

7.- Las sanciones, recargos, indemnizaciones por daños y per JutciO$ serán deducibles cuándo la ley Imponga 
la obligación de pagarlos cuóndo provengan de riesgos creados. responsabilidad objeti\lO. caso fortuito. 51 tos 
daños y perJuicios así cómo la causa qué dio orIgen a estos se hoya originado por culpa del hotel. 

8.- Los intereses por préstamos de personas físicas o morales no lucrativos 

9.- ProVls1ones para la creación o incremento de reservas de activo o pasivo, constituidas con cargo a 
adquisiciones o gastos del ejercicio. no incluyen las gratificaciones a los trabajadores. 

10.- Reservas para indemnizacIones y antigüedad. 

11.- Pérdidas por caso fortuito o enajenacIón de activos adquiridos a un precio menor qué el establecido 
en el mercado. 

12 - Ct-é.dita camercial. 

13.- Los pagos por uso temporal de: 

A) AVIones o embarcaciones qué no tengan concesl6n del gobierno federal. 
B) Casas habItación y casas de recreo. 

14.- Pérdidas por enaJenación de activos no.deducibles 

1~.- El IVA y el IESPS qué el hotel qué se hubiese efectuado y trasladado. 

16.- Pérdidas por enajenación de. accio~$. 

17.- El precIo pagado por- cambio de diVIsas. 

18 - ConSumos de restaurantes y bar-es, excepto o los qué reúnon los requiSitos mencionados 
anterIormente, no seró deducible gastos por comedores qué no incluyan o todos los trabajadores del hotel 
y si lo están, si se excede de un salario diario por cado trabaJado!", 

PAGOS PROVISIONALES 

Los personas fisicos y mOl"ales están obligados 01 pago de sus Impuestos me:diante declaración onuol pero 
también deberán presentar pagos prOVISionales mensuales o t!"lmestrales según corresponda a Sus Ingresos. 

INGRESOS MAYORES A $ 9.694.na.OO 

Los personas morales qué hayan percibido Ingresos mayores o los descritos efectuaron pagos proviSIonales 
mensuales a cuento del Impuesto sobre lo rento anual a mas tardor el dio 17 del mes siguiente 01 mes qué se 
va a pagar. 
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La ley permite no hacer pagos provis1onores siempre y coondo lo empresa se encuentre en alguno de estos 
supuestos' 

En el primer año de operacIones o se el primet- ejercicio fisca!. 

Cuándo no hayan presentado aviso de suspensión de actividades en el año. 

Cuándo no exista soldo; a favor se dice qué e>Clste saldo a favor desptÍes de haber hecho los cálculos 
necesarios y darnos cuenta qué le hemos pagado más al fiSco. 

Cuándo no haya impuesto o cargo. Este caso es cuándo se presenta la segunda declaración sin impuesto. 
Sin embargo ya no es necesario presentarlo yo qué se deduce qué no hay impuesto a cargo. 

En el segundo ejercicio fiscal debe hacerse pagos provisionales o excepción del primer pago provisional 
qué se haró trimestral comprendiendo los meses de Enero. Febrero y Marzo el coeficiente de utilidad fiscol 
del primer ejercicio. 

A mas tardar el día 17 de: Abril del segundo ejercicio fiscal deberá presentarse el primer pago provisional 
correspondiente 01 primer trimestre. yo en el tercer ejercicio fiscal se deberá hacer pagos proVIsionales 
mensuales por qué existe el antecedente de un ejercicio declarado. 

Se deberá presentar declaración de pagos proVIsionales en los siguientes C(1$os: 

Cuándo haya impuesto a pagar, cuóndo exista saldo a favor y 'tratóndose de lo prImera declaración cuándo 
no haya impuesto a enterar. 

En el prImer eJercIcIo de escisión de sociedades. 

INGRESOS MENORES DE $ 9,694,778.00 

Los qué hayan percibido ingresos menores efectuarán pagos provisiono.les trimestrales a más tardar el día 
17 de los meses de Abril, Julio, Octubre y Enero del año siguiente. 

El Importe del pago proVlsiono.l del ISR se calculara con los siguientes pasos: 

DETERMINAR a COEFICIENTE DE UTIUDAD 

Se calculará. el coefiCiente de utilidad del úttimo eJercicio de 12 meses por el qué se presentó la 
declaración anual. En caso de. qul el eJercicio no haya coefIciente de utilidad se aplicará el último eJerCicio 
de 12 meses qué si 10 tenga: con \o condición de. qué dicho eJercIcIo no seo anterior en más de cinco años a 
aquél por el qui ha de efectuarse los pagos provisionales. Se utilizará la fórmula 

+ Utilidad fiscal o 
___ °,Pérdida Fiscal 

Coeficiente de Utilidad :: Ingresos norninaJes aruales del ejercicD anterior 
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A continuación describiré algunos conceptos de la formulo anterior 

Utilidad Fiscal: Se surna la Utilidad fiscal del último eJercicIo de 12 meses en caso de pérdida se restará. 

Pérd;do F;sool: ( ANEXO 5; pg 157 ) 

Ingresos Nominales Anuales: Son los Ingresos acumulables, excepto la ganancia inflacionaria y 
considerando los intereses devengados a favor y la ganancia cambiaría completos sin restarles el componente 
inflacionario quedando así: 

Ingresos por HospedoJe 
Ingresos por Alimentos 
Ingresos por Bebidos 

+ Ingresos por ServicIOS 
Intereses devengados a Favor 
Ganancia Cambiaría 
O'tros ingresos 

Ingresos nominales anuales del ultimo ejercicio de 12 rreses 
declarado 

SE DETERMINA LA UTILIDAD PARA PAGO PROVISIONAL DE ISR 

Utilidad para 
pago provisional 

= Coeficienre de 
utilidad 

X Ingresos nornnales desde el inicio del 
ejerdcio hasta la fecha del pago 
provisional. 

Los ingresos nommales son los menCIonados anteriormente pero en este coso se quita la ganancia 
inflaCIonaria y se consideran completos tos intereses y ganancia cambiaría, no se les resta el componente 
inflacionario. 

SE DETERMINA LA UTILIDAD DISMINUIDA DE LAS PERDIDAS FISCALES DE EJERaaOS 
ANTERIORES QUE ESTEN PENDIENTES DE AMORTIZAR. 

Unlldad dimnulda;;: Unlidad paro pago 
de pérdida provisional de ISR 

Pérdida fiscal de ejercicios an1eriores 
pendlen1e.s de alOOrtizar. 

SE DETERMINA a IMPORTE Da PAGO PROVISIONAL TRIMESTRAL 

I"",or1'e del pago proviSIonal ;;: U'hhdad disminuida de X Taso del al'1iculo 10 ISR. 
pérdidas 
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EFECTUAR LOS ACREDIT AMIENTOS AUTORIZADOS PARA DETERMINAR ELIMPORTE( ESTE PASO 
ES SOLO PARA PAGOS PROVISIONALES MENSUALES) 

A} Se acreditan los pagos provisionales anteriores qué se hayan hecho en el mismo ejercicio, esto procede 
del segundo pago proVIsional en adelante. 

I"'Porte neto provisionales = 
del pago proVIsional 

I~or1e. del pago 
provsstonol 

Pagos anteriores del mismo 
ejercicio. 

B) También se podrá acr-edítar. en su caso, la diferencia qué resulta o favor del contribuyente en su 
primer ajuste semestral contra los pagos provisionales del segundo semestre del mismo ejercicio. 

A.JUSTE SEMESTRAL PARA LOS PAGOS PROVISIONALES 

El ajuste a los pagos provisionales se. hará en el primer mes de la segundo mitad del ejercicio. 

En el eJercicio comprendido entre el mes de enero y diciembre de 1999 el ajuste se hará en el mes de 
Julio del mismo año. 

Las contribUCIOnes se calcular-ón con centavos, pero al momento de pagarlas se cerraran a pesos. De O a 

50 centavos se quitan estos pero si sobre pasa del 51 se ajusto o lo umdad del peso inmediato superior. 

ACREDITAMIENTO DE LOS PAGOS PROVISIONALES Y AJUSTE SEMESTRAL. 

Los pagos proVisionales se ISR se.acreditorán uno con otro, ya que se. calculo en todos ellos desde el IMlcio 
del perlado hasta por el periodo que se este pagando. 

Se. podrán acreditar los pagos proVIsionales de ISR contra los pagos proVIsionales de. Impuesto 01 ActIVO 
qué. más adelante se verá. 

PAGO ANUAL DEL ISR 

El ISR del eJerclcro se pagara mediante declaraciones qué presentarán ante los OfiCInas autorIzados 
dentro de los tres meses siguiente o la fecha en qué termine el ejercicio fiscol, con lo siguiente formula: 

Resultado fiscal X 35,"0 :: Pago anual de ISR. 

Del ejerciCIO fIscal qué termiNe el31 de diciembre de 1998 se presentará a md! tardar el 31 de Marzo 
de 2000, durante el ejercicio se efectuarán pagos prOVIsionales rnensooles qué. se acreditarán al pago onool 
detuminado. 

Elrcsultado fiscal de determinará de. lo siguiente monera: 

Ingreso~ acumulables del ejercicIO - DedUCCIones autorizadas:: Vtllrdad flscol del eJerCICIO. 

A esto utIlidad fiscal se le disminuirán en su coso la~ pérdidas fIscales actualizados pendientes de ophcar 
de eJe.rclclo~ antulores. 
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Utilidad fiscal del ejercicio - Pérdidas pendientes de aplicar :: Resultado fiscal del ejercicIo 

Por último a este se le aplica lo tosa del Art. 10 de la Ley del impuesto sobre la rento. 

OPGON DE DIFERIR PARTE Da. PAGO DE ISR 

Toda per'sono moral podrá diferir parte del impuesto solo si reinvierte las utilidades. paro. esto se pod-á 
aplicar la toso del 32% a la utilidad fiscal reinYertida del ejercicio en que.se trate,la diferencia resultante 
de la opdon y de la tQSQ real, es la parte del impuesto que se podrá diferir y pagarlo hasta; la distribución 
de las utilidades. pora optar por el pago diferido se deberá llevar la ·Cuenta de UtWdod Fiscal Neta 
Re;nverl;da" (CUNEFERl. además d. lo "Cuenta d. UtWdad Foscal Neta" (CUFIN l. (ANEXO 6; pg) 

4.6 IMPUESTO AL ACTIVO 

SUJETOS 

Están obligados al pago del impuesto al activo ( lA ) las personas morales por el activo qué tengan 
cualquiera qué sea su ubicación. Las residentes en el extranjero qué tengon un estoblttimiento permanente 
en el país. están obligados al pago del impuesto por activo atribuib~ al establecimIento. 

El contribuyente determInará el impuesto por ejercicios fiscales aplicando al valor de Su activo en el 
ejercicIo la tasa del 1.8%. 

Se exIme totalmente del pago del Impuesto 01 activo qué ~ cause durante el ejercicIo de 1997 a los 
contribuyentes del Citado ImpuestO cuyos ingresos para efectos de ISR en el eJerCIcio de 1996. no excedan 
Q $ 8.900,000.00. Y se: exime totalmente de IA:qui se cauSO en el eJercicio de 1999 a los contribuyentes 
qué en 1997 hayan obte1'lldo irgresos para efectos de ISR qué no excedon o $ 10.000.000.00. 

OBUGAGONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Son obligacIones de los contribuyentes de este. Impuesto las SIguientes: 

1.- Presentar declaración anual de impuesto al activo con la declaraci6n de. ISR para tos hoteles dentro 
de los tres meses sigUIentes 01 cierre del ejerCICIO 

2.- Se harán pagOS provisionales mensuales y trmw!stroles cuClndo así 10$ hagan en ISR. 

PAGOS PROVISIONALES 

Paro poder explico el proceso de pagos provisionales pondré un ejemplo. el pago del mes de Marzo y del 
trimestre enero-marzo de. 1999 . 

ACTlJAUZAR a. IMPUESTO AMJAL INMEDIA TO ANTERIOR 

Se actualizo desde. dICiembre del penúltimo ejerCicio inmediato anterior 1996. hasta dIciembre del 
ejerCicio Inmediato anterior 1998 
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Factor de ActuaDción INPC de diciembre 1999 

lNPC de diciembre 1998 

lA de 1999 X F actor actual ~ lA del 99 Actualizado 

Se determina el pago provisional correspondiente al periodo de enero a marzo del 2000 

IA anual actualizado X 
del ejercICio anterior 
( 1999) 

12 

Número de mes del inicio 
del ejer. al !reS de pago 
(eneroa=) 

Pago de enero a 
maI2D del 2000 

Se acrediton 10$ pagos provisionales de lA anteriores, en este caso son los de enero y febrero del 2000 

Pago de enero a marzo de 1999 X 
Meros Pago provisional enero 1999 X 
Menos p~o 2roVlSional de febrero 1999 X 
Igual pago provisional mmsual de marzo X 

1998 

Lo~ pagos trimestrales no se restan de. los pagos provisionales mensuales de enero y febrero estos pagos 
provisionales se hocen por la misma cantidad qué. se hayan determinado pero. el ejercicio anterior. 

En nuestro caso cómo es el primer ejercicio se calculará considerando el impuesto qué les correspondería 
$1 hubieran estado obligados al pago, para realizar el cálculo consideraran los activos del último ejercicio 
regular. pera aplicar lo tosa Qnool de 1.8,. .. y 10090 actuo.lizar el impuesto Mí ~terminodo y diVIdirlo entre 
12. 

CALCtJLO DE/. IMPUESTO AMlAL 

Lo base del Impuesto se determina restando al volar del activo del ejucicio el monto de los deudas 
contratados con ·empresas residentes en el pois o con establecimientos permanentd ubicados en México de 
residentes en el extranjero. 

El valor del activo en el ejercIcIo se calculo con los promedios de activos financieros, activos fijos, gastos 
y cargos diferidos, terrenos e inventarios determinados de conformidad con lo establecido en te ley de la 
materia. 

El monto de los deudos qué ~ deducen del volor del actiVO, también son o volar pr"Omedio resultante de 
fa suma de promediOS mensuales de 10$ pasivos divididos entre el número de meses qué comprende el 
ejercicio. Los promedios mensuales de los pasivos se determinan surncndo los soldas al inicio y al final de el 
mes y dividiendo el resultado entre dos, 01 terminar este proceso se le aplicaró.1o tasa del 1.8%. 
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Para quede mas claro lo descrito anteriormente lo dividiré en varios pasos. 

PASO 1 

Se ap~ca la tosa del 1.8% 01 wlor del octiw base para impuesto 

IAauJI 

PASO 2 

X1.lr'1o 

Vah ¡:JrOOrdiJ de bs 
pasi\os (es q¡ci:mI) 

Los promedios de los activos qué se surnarán son los siguientes; 

A ) Promedio anual de activos financieros 
B) Promedio anual de adivos fijos y diferidos 
C) Promedio anual del valor del tureno 
D) Promedio anual del valor de los inventarios 

A ) PROMEDIO ANVAL DE AcnvOS FINANCIeROS 

Se considera activos financieros 

Los mversiones en títulos de crédito, las acciones emLtidas por sociedades de inverSIón de renta fijo. 

Cuentos y documentos por cobrar, no se considerara préstamos a socios o Qccionistas. 

Intereses devengados a favor no cobradas. 

Los activos valuados en monr.da vctronJera se wluaran al tipo de cambIO del primer día de codo mes, 
cuándo no seo controlado el tipo de cambio se estará 01 tipo de cambio pl"omedio por enajenacIón, con el cual 
mlcien operaciones en el mercado las instituciones de crédito. 

~ amal de actiw fijo Sunu de P'OJII'<ios DEnsuales de Activo Fijo 
12 m:ses 

Prorre<io DEnsual de actiw fijo ; Saklo ilicill JreIlSUll + Saklo !inl JreIlSUll 
2 

Promedio memusl de Activos 
FmaDcieros 5i COOtnlida5 con el 
5istema 6Q8ociero 

Suma de sal:!os diari:>s del mes de las 
cuentas bancanas 

N lanero de dlas del mes 

-135-



-

B ) PROMEDIO ANUAL DE ACTIVOS FIJOS Y DIFERIDOS 

Se determina el valor promedio actualizado de cada uno de los bienes. 

Si el bien se adqUiría dentro del ejercicio antes del segundo semestre se actualizará al valor original del 
bIen. desde el meS en qué se adquirió el bIen hasta el último mes de la prImera rnitod del eJercicio. 

Si el bien se adqUIrió antes del ejercicio se actualizará su saldo pendiente de depreciar en el ISR desde 
el iniCIO del ejercIcIo hasta el último mes de lo primera mitad del ejercicio por el cual se calculará el ISR. 

Una vez actualizado el saldo o valor del bIen se aplica la SIguiente fórmula paro determinar el valor 
promedio actualizado. 

Si el bIen se adqUlrío en el ejercicio de operacIones. 

x Vakr crl\iBI 

Promedio de cado bien adqUirido en el ejercicio 

Valor del bien 
actuaIi2ado 

12 

Depreciacoo 
actuali2ada 

2 X Núrero de = que se W\i2ó el bm 
en el ejerci;iJ 

Si el bien se adquirIÓ antes del eJercicio 

Factor de actmlboci<'n x Saklo ¡xn:Iine 
dedqJrecW 

Promedio de coda bien adquirido antes del ejucicio 

Saldo pendiente de 
Jeprecl3f actualizado 

12 

Depreciación 98 
actuahzada 

2 X NÚtnero de meses que se utilizó el 
bien en el ejercicio 

Por último se suman todos los promediOS de los bienes qué correspondas al activo fijo y diferido. 

e) DETERMINACION DEL PROMEDIO ANUAL DEL VALOR DEL TERRENO 

Se octualira el volor origUlol del terreno desde el mesen qué se adqUiriÓ el bien o se valúo catastrolmente 
en el caso de fIncas rústicas hasta el último mes de la prll"era mitad del eJudclo por el qué se determina 
el bien 
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Valor orijnal actwli2rulo 
de cada bien ___ _ 

12 

NlÍrrero de rreses del 
ejercL-io que se calcula el 

X irqJresto 
PronEdio del vWr del 

= terreno 

D) DETERMINACIÓN DEL PROMEDIO ANUAL DEL VALOR DE LOS INVENTARIOS. 

Los inventarios deberón voluorse conforme 01 método qué se: tengo establecido en lo contabilidad y qué 
corresponda con los principios de contabilidad generalmente aceptado. Una vez valuados se sumaran todos 
los inventarios cómo el de comestibles, bebidas, abastecimientos generales qué se tergan al micio del 
ejercicio para obtener el soldo al inicio del ejercicio. igualmente se hará la suma al final del eJercicio. 

SI no se actualizaron entonces se actualizaran de la sigUiente manera: 

1.- Valuando el inwntario 01 precio de lo última compra efectuada en el ejercicio en qué se efectúe. 

2.- Valuando el mventario final conforme al valor de reposición o seo al precio qué le costaría al 
contribuyente adquirir o producir artículos iguales o los qué integron el inventario o lo fecho de terminaCIón 
del ejercicio. 

l.'to!rediJ aruallmenariJs = SaI:lo inicial del ~ercicio + SaI:lo fiEl del ~ercicio 
2 

Después de haber determinado todos y cada uno de los promedios de los actIvos pasivos o deudos 
quedando lo formula del paso 2 así: 

Determmar el Activo Base de lA 

Prom:xi;, anual de activos :6ni:tocieros 
+ Prom:xiKl arruaJ. de activos fijos y difuridos 
+ Prorredio anual del vabr de tefTe1'X)s 
+ Prorredio anual del valor de nvertarios 

PronEdio anual de Activos 
Prorredio anual de los Pasivos y Deo:Ias 

Activo Base de frrI:>uesto al activo 

Después de haber determlnodo el ActiVO Base se le aplicara la toso del 1.8'10 
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4.7 IMPUESTO AL VALOR AGREGA [)O 

SUJETOS 

Están obligados al pago del IVA las personas fíSICas y morales qué en terrItoriO nacional realicen las 
actividades siguientes pero antes qué se entiende por persona física y moral para efectos de IVA. 

En cuanto Q ldS actividades se encuentran 

1.- Enajenen bienes. (ANEXO 7: pg_ 161 ) 
2.- Presten serVICIOS independientes. ( ANEXO 8: pg. 162) 
3.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes 
4.- Importen bienes o servicios 

NO SUJETOS 

Se. dice qué no esta obligados al pago de este impuesto por la enajenación de bienes o prestación de 
$entcios al público en general qué efectúen personas fíSICas con actividades empresariales qué en el año 
calendario anterior hayan tenido IngresOS qué no excedan Q $1,000,000.00., estcmdo obligados Q recabar 
y conservar lo documentación comprobatoria. 

OBLIGAaONES DE LOS CONTRIBUYENTES QUE CAUSEN ESTE IMPUESTO 

1.- Calcular el IVA por ejercicios fiscales y presentar declaración anual dentro de los tres meses 
siguientr.s a\ cierre dd ejercicio. 

2.- Efectuar pagos provisionales mediante dedoraclCin qué presenten ante los oficinas autorizadas por 10$ 
mIsmos perIodos y fechas de pago qué el ISR. excepto en nuestro caso qué es de iniclaci6n de operaciones, 
se efectuaran pagOS provisionales trimestrales. 

3.- L~YOr contabilidad 

4.- Expedir comprobantes señalando el IVA qué se trasladara expresamente y por separado cuándo quien 
adquiera los bIenes lo solicite, si se trato de actividades qué tengan con el público en general el IVA se 
incluirá en el precio (ANEXO 9. pg. ). 

5.- Los contribuyentes qué tengan \'OriO$ establecimientos deberán con5el"VQJ"'. en coda uno de ellos. copio 
de las declaraCiones de pago provisional y del ejercido. osi cómo proporcionar copio de: las mistnaS a las 
autoridades f,scales de los Entidades Federativos donde se enCUEntren ubicados esos estableCimientos. 
cuándo osí se lo requieron. JZ 

)~ LIIIY dellmpunto.& Y1JIor egregeOo. httpJllnfo,eddhcu ~ mxI1eyIrJfoi A1b, S-Pl. S-P2, 32 
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TASAS Da. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

TASA GENERAL Da. IVA 

El IVA se calculara aplicando a los wlores de los actos o actividades mencionados anteriormente la tosa 
del 15'0, en la región fronteriza el impuesto se pagara con tasa del 15'70 en lo enajenación de inmuebles. 

TASA DEL 1070 

Se calculará la tasa dellO'Yo cuándo los actos o actividades por los qué se paga el Impuesto. se realicen 
por residentes en la. región fronterizo, siempre y cuándo lo entrega material de los bienes o la prestacI6n de 
servicios se lleve a cabo en la región fronteriza, también trotándose de importación, se aplicará la tasa del 
10,"0 si los bienes y servicios son enajenados o prestados en dicha región fronteriza. 

CONCEPTO DE ZONA FRONTERIZA 

Se considera cómo región fronteriza, además de la franja fronteriza de 20 kilómetros porole:lo Q las líneas 
divisorias internacionales del norte. y sur del país. todo el territorio de los estados de Baja California Norte, 
BaJa California Sur y Qumtana Roo. el Municipio de Cononea, Sonora, así cómo la región parcial elel Estado 
de Sonora comprendido en los s¡guienteslímites: 01 norte. lo línea divisorio mternacional desde el cauce del 
Río Colorado hasta el punto situado en eso. línea a 10 kilómetros al oeste del Municipio Plutarco Elías Calles: 
de ese punto. una linea recta hasta llegar o la costa, Q un punto situado a 10 kIlómetros. al este ck Puerto 
Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese Río. hacia el norte hasta encontrar la línea diVIsoria Internacional.:n 

TASA Da.. O" .. 
Cuándo se enajenen: 

a) Animales y vegetales qué no estén industrializados. salvo el hule. 
b) Medicinas de patente y productos destinados Q la alimentación a excepción de: 

1.- Bebidas distintas de lo leche, Inclusive cuándo las miSMOS tengan la naturaleza de alitnentos. Quedan 
comprendidos en este numeral los jugos, los néctares y los concentrados de frutas o de: vucluros, cualquiua 
qué sea Su presentación, densidad o el peso del contenido de estas materias. 

2.- Jarabes o concentrados para preparar refrescos qué se expendon en envases abiertos utilizando 
aparatos etidricas o mecánicos, así cómo los concentrados, polvos, jarabes. esencias o extractos de sabores 
qué al dilUIrse permitan obtener refrescos. 

c) HIelo y agua no gaseosa ni compuesta. excepto cuándo en este último caSo, su pre.sentoclón seo en 
envases menores de diez litro5. 

d) Invernaderos hidropónicos y equipos integrados o ellos paro prodUCir temperatlX'O y hume.dad 
controlados o para protegu los cultivos «elementos naturales. osí cómo equipos de irrigación. 

)3 IbIdIm 32 Art. 
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i el Oro, Joye6a, orfebrería, piezas artístkas u ornamentales y I"'gotos, cuyo contenodo mínimo de dicho I 
i material sea del 80%, siempre qué su enajenación no se efectúe en ventas 01 menudeo con el público en 1 

general. ¡ 

J NOTA: Sabemos que eXisten mas excepciones pero los mencionados arribo se. aplicon únicamente a la 
hotelerío. 

Se aplicará la tosa qué establece el artículo 10. a lo enajenación de los alimentos a qué Se rdiere el 
presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en qué se enaJenen. inclusive 
cuóndo no cuenten con instalaciones pare ser consumidos en los mismos. 

Los actos o actividades a los qué se les aplico. lo tasa del 0%. producirán los miSmos efectos legales qué 
aquéllos por los qué se debo pagar el impuesto conforme a esto Ley. 

PAGOS PROVISIONALES DEL IVA 

Los contribuyentes del IVA tienen obligaCión de hacer pagos provisionales a cuenta del IVA anual, en 
forma mensual o trimestral: 

Las persono morales y las personas fíSICas del régimen generol de la LISR, qué en el ejercicio de 1999 
hubieran obtenido ingresos acumulables qué sí excedieron de $9,694,778.00 efectuarán sus pagos 
mensualmente y los qué no excedieron de esta cifra, efectuaran sus pagos trimestralmente. 

I"9rUo~ con tasa 01151. del 10 de agosto al 31 de agosto de 1999 
Se aplica la 1054 del 151. 
IVA por IXlgar de 'tasa 15". 

Ingrcso~ con fusa al 10". dllll 10 dlll agosto al 11 de agosto de 1999 
Se aplica la mSCl del 10'-
IVA por pagar de tasa 10'4 

Sumo del IVA por pagar 150 .. 50 
Se resta cllVA acrcdltablc del l° al 31 de agosto de 1999 
IVA neto a pagar por .1 mes de agosto 

CALMO Da. IVA ANUAL 

$1,000.00 
151. 

$500.00 
101. 

¡eooo 

$200.00 
$8000 

$12000 

El impuesto anuol se determinará aplicando las tasas qué tnencione antetiormente, a los actos o 
actiVIdades qué causon IV A, efectuados durante el eJerCIcIo Y se le restará el IV A acreditable del mismo. 
res1'ondosc también el IVA que en su caso le hubieren retenIdo. 
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Ingresos con 1o.sa de 1510 del 1" de Ene. al31dc dIc. de 1999. 

ApliCClClón de la "laS! del 15% 

IVA porpagaJ"t::lSl dellS'Y. 

Ingresos con'tlsa de 10%dcJ 1° de Ene. al 31 de diC:. de 1999. 

ApliCClcién de lo. 'bS1 del 101. 

rVA por pagar 'bSl deI10'!. 

Tobl ele IVA por pagar 

IVA (lcredí'bbledeI1° de ene. al 31 dedico de 1999. 

IVA ne1Da pagorpord cJOr*Cicio 

Pa90S pl'OvisiONIes rnmsucales o 'tri mesin;J.les 

IVA (1 pagaren decbro;ción anlXll. 

Honorari os cobfados a uno per'$Ona f.si ecl 

+ Honorarios cobrados a tn1 persona. moral 

To"tll de ac1ivicbdes eclusan1l:.s de IVA 

X Tasa del 15'10 

To1al de IVA 1ro:lsIo:dado 

• IVA reimldo porpe~ r'll:lra\ 

IVA pOI" pc:tgal" 

- IVA Qcredii:lbk 

IVA NETO POR PA6AR 

$750.00 

$2,000,00 

$2,750.00 

151. 

$412.50 

$32500 _._-----
$87.50 

$5000 

$37.50 

$40,000.00 

151. 
$6,000,00 

$30,00000 

10". 

$3,00000 

$9,00000 

$6,00000 

$3,000.00 

$3,000.00 

$0.00 

! 
\ 
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': Se puede. entender por IVA ocredltable el qué haya sido traslododo al contribuyente. es decir, el qué el 1, 

contl"ibuyente haya pagado por las compr-as y gastos hechos paro su etnpre.$Q o negocio. Entre los requisitos 
! ~ Encuentron; ¡ 

i:::::,': 1.- Qué cOI'1'eSpondo Q bienes o SeJ'V1CIOS estrictamente indispensabJes con las actividades del :::¡,:::t 

contribuyente y qué sean deducibles pora dectos de ISR. 

2.- Qué el IVA acreditable este debldome.nte trasladado expresamente y conste por separado en los 
comprobantes. 

:::' i:: 3.- Cuándo se trote de bIenes importados tangibles cuóndo se pague la tasa de110?'.., debIendo comprobar 

'f~ «,' 
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qué se realizaron en las zonas fronterizas. 

4.- Cuándo el IVA corresponda a bienes parcialmente ocredltables para el ISR también se acreditará 
parcialmente el ¡VA, en lo misma proporción qué el ¡SR. 

Cuándo el IVA ocredltable se mayor al ¡VA por pagar, en el pago provisional, ~ podrá acreditarlo contra 
el impuesto o su cargo qué le corresponde a los pagos proviSIonales siguientes hasta agotarlo, o solicitar 
devolUCión. siempre qué sea sobre el total del saldo a fa .... or. 

Si en la declaración anual el contribuyente tUVIere saldo a 
pro .... islonales posteriores, o solicitar su devolución total. 

4.8 DEClARACIÓN ANUAL 

favor, podrá acreditarlo en los pagos 

Los contribuyente qué deban presentar sus pagos proviSIonales trimestralmente por haber obtenido en 
1998 I~resos qué no excedieron a $ 9.694.778.00 deberán presentar su declaración anuol de 1999 en el 
Formato 2 de 1999 con sus respectivos aneXOS, los que si excedieron la deberan presentar en ~dios 
magneticos. 

Cotno parte de las acciones de Simplificación Administrativo efectuados por el Servicio de Administración 
Tributario, se ha puesto en marcho un programa para la presentación de declaraciones a través de medios 
electrónicos para de esta formo. apoyar 01 contribuyente en el cumplimiento oportuno de sus obligaciones 
fiscales. 

El servicio de presentación electrónico de declaraciones, diseñado por el SAT, constituye uno herramienta 
moderna, sencilla, confiable y flexible que le proporCiona 01 contribuyente, entre otros, los siguientes 
benefiCIOS: 

Facilidad en el llenado de declaraciones. 
Seguridad, rapidez y oportunidad en el cumphmlento de sus obligaCIOnes fiscales. 
Comod,dad y confiabilidad en la presentación de los declaraciones. 

Contribuyentes Obhgodos 

A partir del mes de marzo de 1998, los personas morales que cumplan con los características que se 
indlcon a contlnlJOclón, deberán presentar las declaraCiones anuales de 1997, a través de mediOS electrónicos: 

Sociedades controladoras que consoliden para efectos fiscales. 
InstitUCIOnes Bancaria" de seguros y de flanzos. 
Aquellos que utillzon las formos: 2 "DeclaraCión del ejerciCIO de personas morales" o 3 "Declaración 

del eJerCICIO de personas morales régimen simphficado". de acuerdo a los criterios estableCidos en lo 
modificación o 10 ResolUCión Misceláneo Fiscal de 1997 vigente, publicada en el D.O.F. el 13 de febrero de 
1998. 
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Procedimiento de Operación del ServiCIO por Internet 

Será necesario tener una cuenta de acceSo a este servicIo a traw,s de un Proveedor de Servicios de 
Internet (PSI) así como contar con correo ele.ctónico (e-MotI) y contar con una pe compatible con Windowso 
3.11 o superior con las SIgUIentes características: 

Procesador: 486 Q 66 Mhz (Penttum recomendado) 
Memoria RAM: 16 MB 
Espacia en DIsco Duro: 20 MB 

Los pasos Q seguir por parte del contribuyente son los siguientes: 

t Conectarse Q Internet y acceder la página del SAT, cuya direCCIón es http://www.sat.gob.mx 
2. Buscar lo opción Declaraciones Electrónicas. 
3. En caso de ser un nuevo USuarIO de este servicio seleccionar lo opción de presuscripción. 

4. Copiar el programa de inscripción Q su pe y el manual de usuario de la aplicación desde Internet. 
5. Una vez en Su pe se ejecuta el programa y se requisito lo solicitud de. Inscripción con los datos 

actuales del contribuyente, al realizar esto se. obtendrán las llaves de segUl'"idad y el requerimiento en un 
diskette de 3.5" 1.44 /oIB. 

6. El representante legal, con personalidad debidamente acreditado mediante poder notarIal y 
exhibiendo su identificación personal, acudirá al Módulo de Atención Fiscal de la AdminisfNlción Local de 
RecaudacIón que correspondo al domicIlio fiscal del contribuyente, para presentar el diskette. señalado en 
el punto anterior. 

7. En la Admimstración Local se vahdar6 el diskette con su requerimiento y se le hará entrego de un 
comprobante de operación, opcionalmente se le. entregará el programa para el llenado de declaraciones, 
mismo que estará disponible en Internet. 

8. Posteriormente el SAT le hace llegar al contribuyente su certIficado poro poder realizar envíos 
electrómcos por Internet, esta entrega se hace en la dirección de correo electrómco proporclonoda por el 
contribuyente. 

9. Instalo el programa de llenado de declaraciones en su pe, procede al llenado correcto de la misma 
y una vez validada la InformaCión realIzará elpogo de la misma mediante transferenCia electrónica de fondos 
o través de los servicios que prestan los bancos. Cabe destacar. que por cada declaración se realizará una 
operación de transferenCia. 

10. El contribuyente procede 01 envío de su declaraCIón mediante lo opción correspondiente dentro del 
rogroma de llenado de declraclone.s o a través de la página que para este efecto ~ encuentra en Internet. 

U. El SAT le notifica de lo recepción de su archivo, mismo que entro o proceso. 
12. Una vez 'r'Olldada lo información de la declaración y en su caso se hana cotejado el número de 

tonsferencla electrónico de fondos paro solventar la obr.gación, el SAT le enVIará un correo lectrómco que 

serviró como comprobante df: que lo obligaCión ha sido cubierto. 
13. Adicionalmente está disponible en Internet uno. pógll'lO dónde el contribuyente podrá consultar la 

situación de los envíos reokrados por él. 
14. En COSo de tener olgun problema contamos con uno. sección paro la solUCIón de problemas que se 

puedan presentar en el proceso de presentación de declaraciones electrómcQ.$. 
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4.9 tlEa.AAAaONES INFORMATIVAS 

En el mes de febrero de cada año se deberá cumplir con la obligación de presentar declaraciones 
mformativas anuales ante las autoridades hacendarías: se desgloson Q continuación los nombres de las 
declaracIones, clave de formularios, forma y medios de presentación 

NOMBRE DE LA DEaARAaÓN 

DecJar"QClón de operaciones con clientes y proveedores de bienes y servicios 

a.A ve DE/. FORMULARIO. 

Los forl'natos para la presentación de la declaración informativa se encuentran identificado con las 
siguientes claves: 

Utilizando el formato 42 uDeclaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y servicios", 
Anexo 1 Operaciones con clienteS. 
Anexo 2 Operaciones con proveedores de bienes y servicios. 
Los anexos se podrán presentar en dispositivos magnéticos. 

LUGAR DE PRESENTAaÓN 

Si la declaración mformativo se elabora mediante dispositivos magnéticos, se deberá presentar en el 
módulo de atención fiscal de la Administración Local de Recaudación qué correspondo a su domicilio fiscal, 
además de anexar una lista con la información del disposltiw. 

Si se presenta a través de la forma oficial o escrito libre. Jos documentos respectlws se: presentarán en 
el módulo de orientación y trámites fiscale.s correspondientes a su domiCilio fiscal ubIcados en: 

Las: Administraciones Locale$ de Ruaudación. 
Les Módulos Umfioodos. 

Se podrá enviar o su Administración Local de R.ecaudaclón o través del servicio postal en pieza certificada 
con acuse ck recibo, siempre qué se presente mediante la forma oficiol aprobado. 

FUN/)AMENTO 

LISR Art 58 X. 67-F, 122 VIn. 119.1 
RISR Art •. 60. 6().Q, 136-0. 

Declaración anual dEl crédito 01 solario pagado en efectivo. en el mes de febrero de 1999, se debe 
presentar mediante dcdaración donde se proporcione informaCión sobre 1(1$ persona a las qué se ~ hayan 
entregado contldodcs en efectiw pOI' concepto del crédito 01 salario cm el 000 de 1997. 

I 

I 
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aA VE DEL FORMULARIO 

En dispositivos magnétIcos, o UtilIzando el formato 26 "Declaración anual del crédito al salarlo pagado 
en efectivo". 

FORMA DEPRESENTACIÓN 

Tratándose de contribuyentes qué lleven su contabilidad mediante SIstema manual o mecanizado. la 
información deberá proporcionarse en la formo 26. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN 

Igual qué la declaración Informativa de dentes y proveedores. 

FUNDAMENTO 

LISR 58 X, 67-F, 72, 83 V, 112 VIII Y 119-I RM 27 Marzo. 

NOMBRE DE LA DECLARACIÓN 

De retenciones a contrIbuyentes qué obtengon ingresos osimdables a salarios y otras retenciones. 

Se presentara información sobre el nombre, clave del RFC, remuneraciones cubiertas, retenciones 
efectuadas, correspondientes a coda uno de las personas qué les hoyan prestada servicios personales 
subordinados en el año. de 1997 por las cuales no sec hoya proporcionado a las instituciones de crédito del país 
la mformación necesaria para realizar los abonos o. la! cuento.s del SAR. Se deberá presentar declaración 
tratándose de otras netenciones efectuados a personas fh:icas y de pagos y nefenciones por de~chos de 
autor. personas morales qué cumplan con SUS obligaciones fiscales en el régimen general. 

Se deben declarar 10$ siguientes conceptos por pagos y retenciones. 

a) Pago y retención por honorarios o personas físicQ$ 
b) Pago y retención por arrendamiento a personas físicas. 
c) Pago y retención por enajenación de acciones. inte~s. otras. 

aA lié DEL FORMULARIO 

Esta rnformaclón ~ debe pnesentar en el forma 27. 

FORMAS DE PRESENTACIÓN 

Cu6ndo lo elaboren con el sistema manual con la forma 27 antes menciOnado. 

LUGAR DE PRESENTACION 

I Si lo dedarodón rnformotllJQ se elabora mediante dispOSitivos magnitlCOS, se deberá presentar en el 
1 módulo de atención fiscal de \o Administración Local de ~caudacl6n q~ corresponda a su domicilio fiscal. 
l..... odelt\Ci$ de anexar una lista con La información del dispoSitivo. 
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SI se presenta a través de. la forma ofIciala escrito libre, los documentos respectivos se presentarón en 
el módulo de or-ientaclón y trámites fIscales cor-re5pondientes a su domicilio fIscal ubicados en: 

Las Admimstraciones Locales de Recaudación. 
Los Módulos Unificados. 

FUNDAMENTO 

LISR 58 X, 67-F, 72, 83 V,112 VIII y 119-I RM 27 Merzo 

NOMBRE DE LA DECLARACION 

Declaración de pagos efectuados en el extranjero. 

a.A~ DEl. FORMULARIO 

En el for-mato 29 "Declor-ación anual de pagos efectuados o residentes en el extranjero" anexando el 
formato 28 "ConstancIa de pagos efectuados o residentes en el extranjero provenientes de fuentes de 
riqueza ubicado en territor-io nocional". Este último se podrá presentar también en dispositivos magnéticos. 

FORMAS DE PRESENTAaÓN 

Cuándo lo hago con el sistema manual con el for-mato 29. 

FUNDAMENTO 

lIsR 24 VIII 56 X, 67-F, 72, 63 V, 112 VIII y 119-I Y 136 VIII, RM 27 Merzo 

NOMBRE DEl.A DEaARAaON 

Declaración anual de DonatiVOS 

a.A ~ DEl. FORMULARIO 

En el formato 50 .. Declaración eX: contl"ibuyentes qué otor-guen donativos· 

FORMA DE PRE5ENTAaON. 

Cuándo lo hago con el sistetna manual con el formato 

LUGAR DE PRE5ENTAaÓN 

Igual qut. en las anterlor~. 
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FUNDAMENTO 

LISR 112 VIII 

NOMBRE DE LA DECLARACION 

.. Declaración sobre las inversiones en Jurisdicciones de bOJa Imposición fiscol, en sociedades o entidades 
residentes o ubicadas en dichas Jurisdicciones ... 

Q.A VE DEL FORMULARIO 

En el formato 54 .. DeclaraCión sobre las inverSiones en jurisdicciones de baJo Imposición fiscal, en 

sociedades o entidades residentes o ubicadas en dichas jurisdicciones. ". con 5US respectivos 8onexos. 

FORMAS DE PRESENT AaON 

Cuando 10 haga con el sistema manual con la forma 54. con el sistema etectronlco con el progt'oma DIMM 

FUNDAMENTO 
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Las circunstancias cambian con el tiempo. esto significa qué debido a los altos porcentajes de inflación qué se 
tienen aunado con las recientes devaluaciones del peso mexicano. motivo el cambio del valor histórico de las cosas, 
por lo mismo se trato de dar un tratamiento contable para el ajuste de la ganancia o pérdida inflacionaria. para 
determinar con equidad el monto de los impuestos a pagar. se trato de incluirlo en las leyes mexicanas quedando 
de la sIguiente manera: 

Ganancia o pérdida inflacionaria mensual. 

Las personas morales incluyendo la Industria hotelera determinan en cada uno de los meses del ejercicio, los 
intereses y la ganancia o pérdida inflacionaria acumulable o deducibles Para entender este concepto definiremos 
el concepto de interés. 

Intereses son los créditos de cualquier clase cómo rendimientos de deuda pública,. de los bonos u obligaciones, 
incluyendo descuentos, primas y premios; los premios de reportes o de préstamOS de valores: el monto de las 
comisiones qué correspondan con motivo de apertura o garantía de créditos, el monto de las Contraprestaciones 
correspondientes a la aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de la responsabilidad de cualquier 
clase; La ganancia en la enajenación de bonos, valores y otros tirulos de crédito. 

De los intereses a favor devengados en cada uno de los meses del ejercicio se restará el componente inflacionario 
de la totalidad de los créditos inclusive los qué no generen intereses el resultado es el IN1'E.RÉS AaJMULABLE si 
el componente inflacionario de los créditos sea superior a los intereses devengados a favor de resultados será la 
perdida inflacionaria deducible. 

De los intereses acargo devengados en cada uno de los meses del ejercicio se restará el componente inflacionario 
de la totalidad de las deudas inclusive las qué no generen intereses. El resultado es el INTERÉS DEDUCIBLE si el 
componente inflacionario es superior a los intereses devengados a CBJ:gO el resultado será la GANANOA 
lNFLACONARIA ACUMULABLE. 

El componente intlacionario de los créditos o deudas se calculará multiplicando el factor de ajuste mensual por 
la suma del saldo promedio mensual de los créditos o deudas contratados con el sistema y financiero o colocados 
con su intermediación y el saldo promedio mensual de los demás créditos o deudas. 

El componente infIaaonario representa la disminución del poder adquisitivo qué sufre un crédito o una deuda 
a través del tiempo por los efectos de la inflación. 

Se deben actua1.izar los créditos y las deudas con el Coeficiente Inflacionario ( a ) correspondiente al mes para 
determinar la ganancia o pérdida inflacionaria e interés deducibles o acumulables a través del a. 

Para obtenerse al lde Junio de 1999 se debe: 

ACIUAlJZAR LOS VAJ..ORES DE LOS BIENES A TRAVÉS DE FACfORES HAY 211POS SEGÚN LA LEY. 

A) Factor de actualización: Se utiliza para determinlll' el valor de un bien de un periodo determinado. 

INPC del m.es mas reciente 

;;-;""-;:.-:::-:-:-=-::-:-:c:,,,::c--- Factor de actualización 
INPC del mes mas antiguo. 
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B)Factordeajuste: Se utiliza para calcular el cambio de valor de un bien u operaaón de un periodo detenninado. 

INPC del mes mas reciente. 
• 1 Factor de ajuste 

INPC del mes mas antiguo 

Se determina el saldo promedio mensual de crédito y deudas qué DO están contratadas con el sistema financiero. 
( Considerándose todos los créditos y deudas qué no causen intereses) 

Fórmula de saldo promedio de créditos o deudas no contratadas con el sistema financiero: 

Saldo Inicial del mes + Saldo final del mes 

2 

Saldo promedio mensual de deudas 
no contraidas con el sistema financiero. 

Se determinan el saldo promedio mensual de deudas qué si fueron contraidos con el sistema financiero. (Banco) 

Suma de los saldos diarios del mes Saldo promedio mensual de deudas sí 
contraidas con el Sistema Financiero. 

NÚDlero de días del mes 

Componente inflacionario de Jos créditos: 

Factor de ajuste mensual 

X Saldo promedio mensual de créditos no contraidos con el Sistema Financiero 
+ Saldo promedio mensual de créditos si contraidos con el Sistema Financiero. 

Componente inflacionario de los créditos 

"'Intereses aC\lJllulables o perdida inflacionaria. 

Fórmula; Intereses cobrados mensuales 
- Componente Inflacionario del total de los créditos. 

Intereses aC\lJllulables 

Si el componente inflacionario de los enditas es superior a los intereses el resultados es la perdida infiacionaria 
deducible. si es mayor serán los intereses acumulables. 

'" Componente inflacionario de las deudas : 

fórmula: 

Factor de ajuste mensual 

x Saldo promedio de las deudas no contraidas con el sistema financiero 
+ Saldo promedio mensual de las deudas si cootraidas CaD el sistema finanoero 

Componente inf}¡lconmo de las deudas. 
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* Intereses aonnulables y Ganancia inflacionaria acumulable 

Fórmula: 

Intereses pagados 
• Coeficiente inflacionario de las deudas 

Interés deducible mensualmente o ganancia inflacionaria 

Si el componente inflacionario de las deudas es superior a los intereses pagados el resultados será la ganancia 
inflacionaria acumulables si es menor es el interés deducible. 

Los hoteles podrán tomar en cuenta pata calcular el eompoMnte inflacionario las Cllentas y documentos por 
cobrar denominados y pagaderos en moneda extranjera que deriven de la prestación de servicios, los anticipos se 
excluyen cómo deudas. Si un hotel se construyó con créditos del FONA11JR deberá acumular la ganancia 
inflacionaria qué pudiera derivar de tos intereses. qué se pagan a este organismo. 
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Dividendos 

Las sociedades mercantiles qué distnbuyan dividendos tienen la obligación de pagar el impuesto correspondiente 
se sumarán los dividendos o utilidades y se multiplicará por el factor de 1.515 el resultado se multiplicará aplicando 
la tasa del Artículo 10 de la ley de ISR. 

La ganancia distribuida por personas morales residentes en México en favor de las accionistas. Cuándo la 
ganancia es distribuida cuándo se aumentan partes sociales o se entregan acciones a una sola persona o si se 
revierte. 

Tratándose de liquidación o reducción de capital, la diferencia resultante del reembolso por acción y el capital 
de aportación por acción actualizado si el reembolso es mayor. 

DE1ERMINAOÓN DEL CAPITAL DE APORTAOÓN ACTUAllZADO 

Capital de aportación 

+ Aportación de Capital 
+ Primas netas por susaipción de capital 
+ Restitución de prestamos qué se otorguen 
- Reducción de Capital 

Saldo 

Saldo X Factor de Actualiz.ación. 

INPC Actual del pago 
Factor 

INPC Fecha de la ultima actualización. 

Los intereses, las participaciones de Utilidad o favor de obligacionistas por sociedades mercantiles excepto la de 
los trabajadores. 

Prestamos a los socios o accionistas exceptO: las normales. pactadas a menos de un año. cumpliendo las 
COndiciones pactadas. 

No se paga el impuesto cuándo los dividendos o utilidades provengan de la CUFIN: 

Este impuesto es definitivo transcunidos treinta días de la fecha en qué se hizo el paso de dividendos o 
utilidades. se considera acreditable contra ellSR y ellA 
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ANFl<D 3 lNve<s!ONES 

Únicamente se podrán deducir el remanente qué resulte del método de depreciación y con la aplicación de los 
pardentes máximos autorizados al valor original del bien, cuándo se habla de monto original de la inversión qué 
comprende el precio del bien; los impuestos pagarlos por adquisición o importación excepto el impuesto al valor 
agregado. así cómo las erogaciones por concepto de derechos. fletes. ttansport.e'i, a.catreas. seguros contra riesgos 
en la transportación. manejo. comisiones sobre compras y honorarios a agentes aduanales. Se empezará a deducirse. 
a partir del ejercicio en qué se inicie la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. Si el contribuyente 
no inicia la depreciación. a partir de los plazos anteriores podrá hacerlo con posterioridad. perdiendo el derecho a 
deducir las cantidades correspondientes a los ejercicios transcw:ridos. cuándo no se efectúo la depreciación. 

CÁLCULO DE LA DEPRECIAOON PARA LA DEDUCaON DE INVERSIONES 

1.- Determinar el monto original de la Inversión sumando los gastos e impuestos. 

2.- Determinar la depreciación de cada uno de los bienes aplicando al monto original los porcentajes de 
depreciación qué a continuación Se mencionan. 

3.· Se restara la depreciación de cada uno de los bienes a su valor original hasta qué Su saldo quede en cero o 
a la cantidad qué señale la USR en bienes específicos. 

4.- Se calc:u1a la depreciación ac:tuali:tada y se considerará cómo gasto deducible. 

CÁLCULO DE LA DEPREClAOÓN AcnrAUZADA 

EJEMPLO 

El equipo de servicio nO se utilizó todo el año de 1998 solo se utilizo 11 meses por qué se adquirió en febrero. 

L· DF.n:RMlNAR EL PERIODO DE LA AcnrAUZAOÓN DE LA DEPREOAOÓN. 

Se considera el periodo desde qué se adquirió el bien hasta el últiIoo mes de la primera mitad del periodo en qué 
el bien haya sido utilizado dw-anre el ejercicio por el qué se efectúa la deducción. 

Indiee Nacional de precios al consumidor Marzo 96 170.0120 

Enero Diciembre 1997 Mitad Junio 217.7490 

2.· CALCULO DEL FACTOR DE ACIlJAllZACÓN 

Se divide ellNPC del mes mas reciente entre el INPC del mes mas antiguo del período. 

tNPC .Tunio 1997 217.749 

factor = INPC Marzo 1996 170.012 12606 

3.· DETERM1NAOÓN DE LA DEPREOAOÓN IUSTORlCA. 

Para determinar la depreciación del ejercicio se aplica el porcentaje autorizado al valor original del bien y se 
obtendrá la depreciaci61l de todo el año. Si el bien no se utilizo todo el año se considerara exclusivnmente la 
depreCIación co~pond.iente a los meses qué fue utilizado el bien. 
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Valor original de eqUIpO 

Se aplica ell 0% autori2ado 

Entre doce meses del año 

Por los meses que se utilizo 

Depreciación htstórica de 11 meses 

4.- AcruAllZAR lA DEPREaAQÓN 

X 

X 

$1,200,000 
10"/0 

$120,000 
12 

10000 
11 

$110,000 

Se multiplica por el factor de actualización del paso 2 por el paso 3 

El equipo de oficina se adquirió en Marzo de 1996 a un valor original de $1,200.00 

FQC10r 1.2808 
X Depreciación de. equipo $110,000.00 

$140,886.46 

Depreciación actualizada del ejercicio $140.886.46 

Se deducirá $140,886.46 cómo gasto en la declaración anual. 

POROENTOS MAXIMOS AuroRIZADOS PARA DEDUCaON DE INVERSiONES 

Qué efectúen la Industria Hotelera. 

1.- 5% para cargos diferidos, 

2· 10% para erogaciones realizadas en periodos preoperativos. 

3.- 5% construcciones 

4.- 10% inmuebles catalogadas por el Instituto Nacional de Benas Artes ( INDA ) cómo monumentos 
arqueológicos. 

5.- 10% Mobiliario y equipo de oficina. 

6.- 25% para autom6viles, autobuses, camiones de carga ya adquiridos. antes del 10 de Octubre es el 20%. Serán 
deducibl~ hasta por un monto de $150,000.00. siempre qué sean automóviles utilitarios entre los cuales se 
considerán los siguientes; 

Qué estén destinados exclusivamente al servicio exclusivo de la actividad del contribuyente 
Qué no se encuentren asignados a una penona en particular. 
Qué fuera del horario de labores permaneZca en un lugar designado 
Todos los vehículos deben tener un mismo color distintivo 
Qué ostenten en ambas puertas delanteras el emblema o logotipo del contribuyente. si no tiene se deberá ocupar 

coo la leyenda automóvil utilitario. 
fJ e$pacio para el10gotipo deberá tener cómo mínimo de cuarenta centímetros del largo por cuarenta centímetroc¡ 

de ancho y abajo. se esmbirá la leyenda" propiedad de ", seguido del nombre, denominsa.ón o razón social del 
contribuyente. con lettas cuya altura mínima sea de diez centímetros. 

fJ emblema o logobpo deberá ser de un color distinto y combinar con el color del automóvil. 
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7.- 30% para equipo de cómputo electrónico, consistente en una máquina o grupo de máquinas interconectadas 
conteniendo unidades de entrada. almacenamiento. computación. control y unidades de salida. usando circuitos 
electróllÍcos en los elementos principales para ejecutar operaciones aritméticas o lógicas, en fonna auto'l11áti~a poI" 
medio de instrucciones pI"ogramadas. almacenadas internamente o controladas externamente. así cómo para el 
equipo periférico de dicho equipo de cómputo. tal ~6mo unidades de discos ópticos. impresoras, lectores ópticos, 
graficadores, unidades de respaldo, lectores de cócligo de barras, digitalizadores, unidades de almacenamiento 
externo, así cómo monitores y teclados conectados a un equipo de cómputo. 

B.- lQ%. para OtraS ~tividades no especifi<:adas. 

9.- 20% para el destinado a restaurantes. 
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ANFX04D1'DUCOON DE GAS1üS DE PIUMSION S<XlAL 

Dichas prestaciones deberán otorgarse en forma general en beneficio de todos los trabajadores. 

Deberán presentarSe planes conforme a los plazos y requisitos qué fijen la ley 

Requisitos de los gastos 

1.- Deben otorgarse en forma general 
2,- Se otorgaran a todos los trabajadores con las mismas bases cuándo se trate de: 

a) Planes de previsión social a favor de empleados de confianza y de los demás trabajadores; 
b) Planes para trabajadores de una misma empresa en la qué existan varios sindicatos; 
c:) Personal sometido a un riesgo sensiblemente mayor qué el resto de los trabajadores. en cuyo caso la naturaleza 

del riesgo debe ser concordante con la del beneficio y éste sea independiente 
d) Personal qué labore en establecimientos ubicados en el extranjero. 

3.- Planes de seguros de vida sólo deberá asegurarse a los trabajadores. 

Deducibilidad de los gastos de previsión social 

a." Si el importe de los gastos de previsión social previstos en el plan a empleados de con.fianza. sólo podrán 
deducirse del gasto total incurrido el qué corresponderla si se les hubiera otorgado a todos los participantes los 
beneficios aplicables a los salarios menores. La diferencia no será deducible. No se aplica lo dispuesto cuándo los 
beneficios sean proporcionalmente superiores para salarios menores. 

b.- Para detenninar,los gastos no deducibles. se dividirá el importe de los gastos en el ejercicio correspondiente 
a cada grupo entre sus sueldos. si el cociente qué cmresponda al grupo de eOlpleados de confianza es superior al 
de los demas trabajadores, la diferencia se multiplic:ará por el importe de los sueldos de los empleados de confianza.. 
Los salarios se calCLllaran al salario CUOta diaria.. 

c.- Si el plan contiene aportaciones de los trabajadores o empleados de confianza deberán particíparpor lo menos 
el 75% de los elegibles. 

d.- Los planes de previsión social deberán tener por escrito la fecha de cuándo ,e inicie cada plan y se 
comunicarán al personal dentro del mes siguiente. 

Pensiones y Jubilaciones 

Serán aquéllas qué se otorguen en forma de rentas vitalicias adicionales a las del Instiruto Mexicano del Seguro 
Social, pudiéndose pactar rentas garantizadas siempre y cuándo no se otorguen anticipos sobre la pensi6n ni s.e 
entreguen al trabajador las reservas constituidas por la elllpresa. Si los ttabajadores manifiesten expresamente su 
cooiormidad, la renta vitalicia podráconvertirse en cualquier forma opcional de pago establecida en el plan, siempre 
qué no exceda de su valor. Si son elllpleados de confianza el monto de la pensión se c.alculata con base en el 
promedio de las percepcione, obtenidas en los ultimo doce meses. 

Requis~tO$ para deduCU' las aportaciones a fondos de ahorro. 

Las aportaciones serán deducibles cuándo se ajusten a los plazos y requisítos siguientes: 

1.- Qué el total de las aportaciones no supere el 13% de los salarios de cade t:nlblIjador ho:::ta los de confianza. 
se considerara la. parte qu~ no exceda de diez veces al salario IDínimo gener#l del área geográfica; 
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2.- Se debe establecer en el plan qué el trabajador pueda retirar las aportaciones de qué se trata. cuándo se 
termine la relación de trabajo o una vez por año si no es el caso. 

3.- El fondo se destinara a otorgar préstamos a los trabajadores participantes y el remanente se invierta en valores 
a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

Los gastos de previsión social se sujetaran a 10 siguiente: 

1.- Se efectuaran en territorio nacional. 

2- Qué se efectúen en relación con trabajadores del batel. En el caso de prestaciones por fallecimiento no será 
necesaria la dependenc:ta económica. 
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La pérdida fiscal es la diferencia entte los ingresos acumulables del ejercicio y las deducciones autorizadas cuándo 
las deducciones son mayores qué los illgresos laperdida podria disminuirse de la utilidad fiscal de los cinco ejercicios 
siguientes si no se hubiere agotado la perdida en el ejercicio en qué se genero la misma. 

Si no dismmuye la perdida fiscal de otros ejercicios. pudiendo haberlo becho, perderá el derecho de hacerlo en 
ejercicios posteriores por la cantidad qué pudo haberlo efectuado. 

El monto de la pérdida fiscal se actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en qué ocurri6 hasta el último mes del 
ejerac:i.o. Laparte de la perdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada y pendiente de aplicar contra utilidades 
se actualizará multiplicando por el factor de actualización correspondiente por el periodo desde el mes de cierre del 
ejercicio de la última actualización hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en qué se aplicara. 

Cuándo es impar el número de meses del ejercicio en qué ocurrió la pérdida se considerara cómo primer mes de 
la segunda mitad, el mes inmediato posterior al qué corresponda la mitad del ejercicio. 

El deremo a disminuir pérdidas es decisión del hotel Y no podrá ser transmitido a otta persona ni cómo 
consecuencia de fusión.. 

EJEMPLO 

<\l FACroR D& AcruA!lZll.CIÓN DE IA PÉRDIDA DEL EJERCICIO EN QUE OCURIUO DICH/\ PÉRDIDA 

Comprende el período desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en qué OCUIrió la pérdida (jl1llÍo 
98) hasta e ultimo mes del mismo ejercicio ( 1999). Este factor se multiplicará por la. pérdida del ejercicio en qué 
oc:unió dicha pérdida para actualizarla y poder deducirla. 

rJ\l>c dicie.rrbre 1998 ( cifra supuesta ) 

En1re If\PC julio 1998 ( cifra supuesta ) 
Igual Factor 
Por Pérdida ocurrido en 1998 

317.9100 
267.0400 

1.1905 
$4.800 

Iguol Pérdida de: 1998 actualizado a dicienDre de 1998 $57143799 

B) FAcroR DE ACfUAlJZACIÓN DE LAS PÉRDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES AL EJERCICIO EN QUE SE 
VAN A APUCAR PARA USARSE EN EL CÁLCULO DE PAGOS PROVISIONALES. 

Comprende el periodo desde el mes en qué se actUalizó por última vez ( junio 99) hasta el último mes del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en qué se aplicará (diciembre 1998) 

En1re I!\Pe junio 1996 
Igual Factor 
Por Pérchdo de. ejercicios o.l'I~iore! Q 1998 

acfualizado o junio de 1998 
Igual Pérdido de: e:Jerciclos an~riores o 1999 

oc1\Kllizodo a diciertbre de 1999 
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1.0649 
$15.522.50 
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Comprende desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrio la pérdida (julio 99) hasta el 
úlyimo mes del mismo ejercicio (diciembre 99) este factor se multiplicara por la pérdida para actualízada y poder 
deducirla. 

E"~ 
Igual 
Por 
Igual 

IN'C dlclerri;)re 1999 ( cifro supuesto. ) 251.0790 
If\PC julio 1998 ( cifro supuesto:) 231.8~JL 

Factor 1.0828 
Pérdida ocurrida en 1999 $16,482 
Pérdida del ejercicio presen1e de 1999 actualizada el dICI~nbr& $17,845.97 
de 1999 para opttcarse en decJoración anual de 1999 

RESULTADO FISCAL 

Igual 

Pérdida fiscal de ejercicios an1eriores CI 1999 actualizado CI .Junio de 
1999 
Pérdida del ejercicio presell'~, de 1999 actualizada Q dlcierrbre de 
1999 para aplicarSE!: en declaraci6n anuol de 1999 
Resullodo Fiscal de 1999 
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$34,376.24 
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ANEXO 6aJENl"A DE UI1lIDAD FISCAL NEl"A 

Las personas morales. con el objeto de fomentar la reinversión de sus utilidades,llevarcin una cuenta de utilidad 
fiscal neta. Esta cuenta se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio. así como con los dividendos 
percibidos de otras personas morales residentes en México y se disminuirá con el importe de los dividendos o 
I1tilldades distribuidos en efectivo o en bienes, así como con las utilidades distribuidas. 

CALCULO DE lA CUENTA DE UTIUDAD FISCAL EMPRESARIAL NETA ( CUFEN ) 

Suma de todas la ( UFIN ) Utilidad Fiscal Neta de cada ejercicio 

+ Ingresos.. dividendos o utilidades percibidos de paraisos ficales. 

+ Dividendos percibidos de personas morales residentes en México. 

- Dividendos o tuilidades distribuidos y utilidades distribuidas cuando provengan sin incluir dividendos o 
utilidades en acciones o los reinvertidos en la suscripción o aUMento de capital de la misma persona que los 
<llitrbuye. 

= Saldo de la ( CUFEN) Cuenta de Utilidad FiscalEmpt~atialNeta. 

AcruAUZAClóN DE lA ( CUFIN ) 

SiempI:e que $C veya lJ distribuir di.viden.dos o s1lDl8rlos. se debe a:;ctu.aliza( el saldo que se tenga en la cuenta,. po( 

el periodo romprendido desde el mes en que se efecruo la última actualización hasta el mes en que se disminuya 
o sume dicho dividendo. Se actualizara el saldo hasta el 31 de diciembre sin incluir la del año que corresponda el 
ejercicio. 

tmUDAD FISCAL NETA DEL EJERCICO 

Resulltado fiscal del ejercicio actual 

+ PTU deducida. 

- Utilidad Fiscal Reinvertida ( UAR ) del ajercicio 

- [SR correspondiente a la utilidad fiscal empre!larial del ajercicio actual 

- PTU Total 

- partidas no deducibles de ISR excepto las prOV'isiOrles y resen'as para indem.lli2aciO!l~ y antigüedad 

CUENTA DE UTIUDAD FISCAL NETA RElNVERTIOA ( CUANER) 

Utilida Fiscal Neta Reinvertida del ejercicio presente 

. Dividendos o utilidades en efectivo o bienes '1 la utilidades distribuidas. siempre que provegan de saldo de esta 
cuente. no ,e incluyen ID:! diV'ldendD:! o utilldade" en acciones o los reinvertidos en la. swscripción o numento de 
capital de la mislDa persona que los dsitribuye en los 30 dia3 siguientes. 
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UTlUDAD FISCAL NETA REJNVERTIOA DEL EJERCICIO 

Resultado Fiscal del ejercicio 

+ P1U deducida 

- P'TU total 

- partidas no deduooles de ISR excepto las provisiones y reservas para indemnizaciones y antigüedad 

- Utilidad derivada del extranjero. Si. fuera pérdida se deberá sumar. 

X Tasa del artículo 10 . Parrafo 2 ( 3201b ) 

~ IMPllI'SrOSOIlRElARFNtAIE lA UIlIIDADFlSCALRElNIIFRJIDA (~) 

CAJ..CULO DE lA UTIUDAD FISCAL NETA RFlNVERTIDA DEL EJERCICIO 

Utilid3d Fiscal ReÍI:lvertida ( UFIR ) 

- [mpue30to sobre la renta de UFlR 

= UFIR JIJ.JSfMJA 

X Factor del artículo 124 - A - Parraio 3 ( Q.9559 ) 
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Se entiende por enajenación 
L· Toda transmisión de propiedad, aún en la qué el enajenante se reserva el dominio del bien enajenado, con 

excepción de los actos de fusión o escisión. 
2.· Las adjudicaciones, aun cuándo se realicen a favor del acreedor. 
3.' La aponación a una sociedad o asociación. 
4.· La qué se realiza mediante el arrendamiento financiero. 
S.·La qué se realiza a través del fideicomiso. en los siguientes casos: 
a) En el acto en el qué el tideicomitente designa o se obliga a designar fideicomisario diverso de él y siempre 

qué no tenga derecho a readquirir del fiduciario los bienes. 
b) En el acto en el qué el tideicomitente pierda el derecho a readquirir los bienes del fiduciario, si se hubiera 

reservado tal derecho. 
6.- La cesión de los derechos qué se tengan sobre los bienes afectos al fideicomiso, en cualquiera de los 

siguientes momentos: 
a) En el acto en el qué el fideicomisario designado ceda sus derechos o dé instrucciones al fiduciario para qué 

transmita la propiedad de los bienes a un tercero. En estos casos se considerará qué el fideicomisario adquiere 
los bienes en el acto de su designación y qué los enajena en el momento de ceder sus derechos o de dar dichas 
instrucciones. 

b) En el acto en el qué el fideicomitente ceda sus derechos si entre éstos se incluye el de qué los bienes se 
transmitan a su favor. 

7.- La transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para adquirirlo qué se efectúe a través de 
enajenación de títulos de crédito o de la cesión de derechos qué los representen.. 

8.- La transmisión de derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, de servicios o de ambos a 
través de un contrato de factoraje financiero en el momento de la celebración de dicho contrato, e;lCepto cuándo 
se transmitan a través de factoraje con mandato de cobranza o con cobranza delegada así cómo en el caso de 
transmisión de derechos de crédito a cargo de personas fisicas, en los qué se considerará qué existe enajenación 
hasta el J:D,omento en qué se cobre los créditos correspondientes. 

9.- EL faltante de bienes en los j,nventarios de las empresas. En este último casa la presunción admite prueba 
en contrario. 

No se pagara impuesto por las siguientes enajenaciones 

El suelo. construcciones adheridas al suelo. destinadas o utilizadas para casa habitación. Los hoteles no 
quedan comprendidos en esta fracci6n. libros, peri6dicos y revistas. derechos de autor. bienes muebles usados, 
( Excepto los enajenados por empresas. ), billetes y demás comprobantes qué permitan participar en lotenas, 
rifas, sorteos o juegos con apuestaS y concursos de toda clase, monedas nacionales o extranjeras, partes sociales. 
lingotes de OtO con. un contenido ULÍnimo de 99'% de aro cenla condición qué su venta sea al menudeo y al 
público en general. 
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ANE<D 8 PIlFSfAaÓN DI! SElM<IOS 

1.- La prestación de obligaciones de hacer qué realice una persona a favor de otra. cualquiera qué sea el acto 
qué le dé origen y el nombre o clasificación qué a dicho acto le den otras leyes. 

2.- El transporte de personas o bienes. 
3. - El seguro, el afianzamiento, yel reafianzamiento. 
4.- ro mandato, la comisión, la mediación. la agencia,. la representación,. la correduría,. la consignación y la 

distribución. 
5.- La asistencia técnica y la transferencia de tecnología. 
6.- roda Otra obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida por una persona en beneficio de otra, 

siempre qué no esté considerada por esta Ley cómo enajenaciÓn o uso o goce temporal de menes. 

No se pagara impuesto por prestación de servicios en los siguientes casos 
1.- Exentos los qué se realicen de manera subordinada mediante el pago de una remuneración. ni los 

servicios por los qué se perciban ingresos qué la Ley del Impuesto sobre la Renta asimile a dicha remuneración. 
2.- Comisiones y otras contraprestacionE's qué cubra el acreditado a su acreedor con motivo de 

otorgamientos de créditos hipotecarios para la adquisición. ampliación. construcción o reparación de bienes 
inmuebles para casa habitación, salvo aquéllas qué se originen con posterioridad a la autorización del crédito o 
qué se deban pagar a terceros por el acreditado. 

3.- Los gratuitos. 
4.· La enseñanza de esrudios de reconocimiento oficial y los servicios educativos a mwl preescolar. 
5.- El tranSPOrte público terrestre de personas. excepto por ferrocarril. 
6.- El transporte maritimo intemacional de bienes prestado por personas residentes en el extranjero, 

excepto los setvicios de cabotaje en territorio nacional 
7.- El aseguramiento a los agropecuarios y los seguros de vida o de rentas vitalicias o pensiones. y las 

comisiones de agentes de dichos seguros. 
8.- Servicios profesionales de médicos, dentistas y veterinarios. 
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CASO PRACTICO 

5.1 ANTECECENTES DE LA ENTIDAD 

5.1.1 ANTECEt>ENTES 

El estudio de la hotelería en México. es hoy una necesidad debido al crecimiento económico y el 
apoyo que se le ha dado Q este sector Sin embargo no se ha difundido adecuadamente en el SectOr" 

profesional debida Q anterior los grandes hoteles carecen de personal capacitado para cubrir sus áreas 
funcionales en este coso están los contadores públicos: [a problemático de las hoteles en cuanto Q su 
información finanCiero es por lo regular un factor que dificulta la buena tomo de deCISiones y sobre 
todo en el cumplimiento de sus obligaCiones fiscale;s por este motivo me permití crear este cosa 
prácttco. 

En MéxiCO la hotelerío. pertenece a una de los sectores importantes del Turismo estos se reconocen 
coma los maS Importantes por' la derrama económica, debida a ésta el gobierno crea la Secretaría de 
turismo para regular todos las oreas que pertenecen a este sector. ' 

También existen cuatro lugares importantes del turismo que son Cancún, I>etapa, Huatulco y los 
Cabos que rporton la mayor afluencia turistlca internacional y aunque muy poco el turismo naCional, 
debido a los cambios cfimáticos y problemas de lo naturaleza se ha apoyado a la ciudad de A.capulco 
para turismo nacional. 

El Hotel y Villas Bahía. esta Idealmente. situado en la mundialmente famoso playa de Cancún, el 
complemento esto frente a un nuevo campo de golf apto poro campeonatos, y a sólo cinco minutos de 
un lugar arqueológico de. los mayas. Las 200 villas frente al mar están totalmente equipadas cada villa 
tiene su propia piSCina de hldromasaje y se complementan con Servicios de hotel, el ho'tel cuenta con 
250 habitaCIOnes, en todas los cUCll"tos hoy televiSión por cable, aire acondicionado y un mini bar; en 
el sesenta por ciento de sus habitaciones hay cocinetas eqUipadas para coclllar; entre sus Instalaciones 
se encuentron: tienda de comestibles, marina. gimnasio, baños sauna, tres piscinas. conchas Iluminados 
de tenis. bosquet boll: CinCO restaurantes y bares para escoger; centro nocturno, salón de banquetes, 
salón de conferencias: serVIcio Q la habitación las 24 horas, lavandería y tintorería y serviCIO 
telefónico. 

5.1 2 

El Hotel y Villas Bohla S.A. de e v. cuento con los sigUientes diVISiones: 

DiVISión contable - administratiVO 
DiviSión de recepción y cuartos 

DIVISión de alimentos y bebidos 
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Di .... islón de MantenimIento 
DIVIsión Miscelaneos 

A continuación se muestra la representación gráfIca de la estructura jerárqUIca del Hotel y Villas 
Bahía S.A. de C.V. 

A continuación se presentan los siguientes datos del Hotel así como posIbles actividades que se 
desarrollan en el hotel se hace constar que es un Hotel fictiCIO pero los actl .... idades descritas a 
continuación son problemas r-eales que sufre el sector Hotelero. 

HOTEL Y VILLAS BAlllA S.A de C.V 

GRAFICA DE ORGANIZACIÓN 

IG .. EmE I 
GENERAL I 
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HOTEL Y VILLAS BAHIA S.A de C.V 

DMSIÓN CONTABLE ADMINISTRATIVA 

I CONTRALOR I 
I GfNER'l i 

r CONTADOR 1 1 """""" I ¡..al"' __ 1 I IKTERNO 

CRWro~cosmaA\ lewtrAS~PAGAAI \ :o I! 
I 

I 
AUlITOR 

INGRESOS 
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HOTEL Y VILLAS BARIA S.A de C.V 
, , 

DIVISION RECEPCION y CUARTOS 

1~a.wmJS\ 

I ~'" i /''"''7-1 , I 7 I 1"':'.-1 I == I I ~ I 
~, IDE::JIr-~~ 1- -, ASISl&o'1U I l'ClII"IERO SI..IPEFM6ORPIGO I.\VADOR 

1 ~'I~~-;~ I 
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HOTEL Y VILLAS BAIDA S.A de C.V 
, 

DMSION MANTENIMIENTO 

1==01 
II~II~ III~ II~~',II~' TAPICERO FUMIGADOR SOIllAllOR CLlMATlZACION CHOFER 

I ~NTOR J ALBERQUERO I ALBA~L J I ~RAOOR I BARNIZADOR PLOMERO FOGONERO CAUJERAS 
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HOTEL Y VILLAS BAHIA S.A de C.v 
, 

DMSION ALIMENTOS y BEBIDAS 

I SLeGeRfNTE I 
i AUMENTOS, Y BEBIl),t.S I 

1 = i ! """'" 11 """'" 1 I ROOM~ 111M>1T~rsl, Gaa.c GEN6W. 

I I 
I~ II=I<>ESERCS ! 1=.0 ! !:"""""'DESElM""1 !W«lUrnS I 

I .- 1
I i!"'SEROO 11:OC~ I 

1 ,A'!1.JCWóTa , I 
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HOTEL Y VILLAS BARIA S.A de c.v 
DMSIÓN MISCELANEOS 

1""""""'1 
I """"'"'" 

'¿-li---¿--;:~. ti .P:)I":..s ~:~ASI 
1 
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5.2 DESCRIPCIÓN Y ESTUDIO Da CONTROL DE INGRESOS EN LAS OPERACIONes 
BASIeAS Da HOTa. 

El Hotel y Villas Bohío. S.A. de c.v. se constituyó en el año de 1997. 
R.F.e. HVB970201-AX2 
Périodo que paga 01/98 0.112/98 
Denominación o Razón Social Hotel y Villas Bahía S.A. de C.V. 

Se hizo un anólisis de les reportes que. impactan directamente en la información del sistema de 
contabilidad y del proceso para el cumplimiento de las obligociones fLscales. 

Estructura Jerarquice 
Formatos del c:ontrol de ingresos 
Catálogo de Cuentas 
Guía contabilizodora 
Estados financieros 

Análisis e Interpretación de 10$ mISmoS 
Cálculo de las tarifas del IMSS SAR e INFONA VIT 
Cálculo de las tarifas de ¡SR IVA e IMPAC 

Conde.larizoción de ambos cálculos 
Presentaclon de la declaración anual 

Con lo información recopilado procederé Q Ql'IOlizor, Interpretar y en su coso. sugerir las mejoras mas 
convenientes. 

Su Estada de Situación FinanCiera es el sigUiente: 
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HOTEL Y VILLAS BAHIA SA de C.V 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

ActM>s Pas1\'o 
Fondos ~¡os de caja $87.062 PaSIVO a cono plazo $374.010 
Bo_ $329.497 Deposltos de huespedeslcbentes $486.119 
FunCiOOaf1OS y empleados $60,552 Proveedores $565,122 
Deudores d1\'ersos $12.723 

Documentos por cobrar $871.210 Total paSIVO a corto plazo $1.425,251 
Anticipos de proveec\ore$ $131,676 

Al"""" $55,165 

Total ActJvo CIrculante $1,547,885 

ActIVO FIJO Total PasIVOS $1,425,251 
Terrenos 5255,640 

E"""'" $2,130,000 

Deprec¡ación acumulada de ecl!fioo ($106,500) 

Maquinana $450,000 

Deprec!actón acumulada de maqulnana ($45,000) 

Mcbill:ano y equlpo $475,000 

Depree;ación acumulada de mob~Jano ($47,500) 

EqUipo de transporte "",,,000 
DepfeaaclÓn acumulada de equipo ($75,000) 

Equipo de servicio de restaurantes $250,000 

0epreclacIón acumulada de equipo de seMCIO ($50,000) 

EqUipo de computo $175,000 

DepreciaCión acumulada ele eqUipo de computo ($52,500) Caprtal Contable 

Equipo de operación $500,000 Caprtal SOCI8[ $2,500,000 

~c'6n acumulada " equipo " ($50,000) ReseM legal 

Tot3I Acllvo Fijo $4,109,140 Resu/ladOS de ejerCicIOS ,.-
Activo Dlfer1do Utilidad del ejercicio $1,93a,024 
Seguros pagad~ por antlelpadO $75,000 Total de Capital $4,438,024 
Prop&9IInd:I Y publiCIdad $63,750 
Gastos de Instalación $67,500 

Total Activo Diferido $206,250 

Total Activo $S 863,275 Total Pas/vQ + Capbl SS,e63,27S 

----_._--------_ ..• _---_ ... 
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.l\ECANlCA Y CONTROL DE INGRESOS DENTRO Del HOTEl 

5.3.1 FORMATOS 

Mécanica: Dentro de un servicIo cualquiera que sea éste tdo contacto con el cliente significa el momento de 
la verdad. $1 alguno de los dientes se les ofrecen casi todos los serVICIOS de monero excelente pero Se tiene 
un mal servicio ( algo descompuesto en su habitación ). y el huesped se queja si el problema no es resuelto 
Inmediata y satisfactorlomente corremos el riesgo de que el diente no regrese nunca Q nuestro hotel. 

Control de Formatos. Algunos de los formatos no tienen los sufiCientes dotas para registrar la mformac,ónque 
se necesita para contabilidad. se sugiere anexarle [os datos que le falten a codo uno de los formatos de control 
de Ingresos que a continuación se describen por cada una de !os áreas espeCificas los problemas en cuanto a 
mécaniCQ se hablarán en cada una de sus áreas: 

En ingresos por hospedaje 
Reservaciones: 

El trabajo nocturno en recepción no esa el apropiado, ahora con la implementación de computadoras se ha 
simplificado y \o Información que se obtiene es de mucha Importancia para mejorar los controles del Hotel, 
algunos aspectos que se deben inclUir son: 

1.- Revisión de tarjetas de registro 
2,- Revisión de correspondenCIa y recados 
3,- Revisi6n de cuentas maestras 
4,- Revisión de aplicación de depósitos por reservaciones. 
5.- Cargo correcto de todos los gastos a las habitaCiones. 
5.- Recuento de habitaciones rentadas. 
6.- Elaboración de los sigUientes informes: 

a) LIstas de huespedes 
b) listos de entradas 
c) LIstas de solidas 
d) Reservaciones que no llegaron. 
e) HabitaCiones en reparacIón 
f) Habitaciones de cortesía 
9) HabitaCiones uso de casa ( oficmas, empleados, etc) 
h) CambIOS del día 
j) Salidas anticipadas 

7.- Resumen diario de ingresos en centros de conSuma 
8.- AVISOS de huespedes. 
9.- Revistón de las extencianes de 10$ teléfonos en habltacloMs de.socupadas 
10.- Inventarla de llaves de habitaciones. 

L174. 
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NotOOre 
pirecclÓn 
Contatto 
Fecha de llegada 
Fecha de salida 
Tipo de habitación 
,Fonmdepago 
EfectIVo 

'TaIjeta Crédito 
I Agencl3. Vi3jes 

; Otras cOItesias 

,i 

1 Adjuntartaneta de 
,'ObSCIyaciQoes 

i 
:Fecha 

i I 
, 
, 

HOTEL YVD...lAS BABIA S.A. de C.V. 
RESERVACIONES PARA ATENCIONES ESPEOALES 

'" 

Telefonos 
Personas 

Tour Hotel 
Tour ciudad 
Tulum 
Chicherut23 

Reservado por 

Adultos 

Xcaret 
Isla nnjeres 
Co1ll1tl:1 

, ~_ BAlDA S.A. '" e v .. 

, LA CANTIDAD DE 

I 
!j III : !I!ItIIi -I Banouete 

::tª:"n 

¡~ I~ 
I 

~ 
I 

i I 
¡::~:: . REG ESTATAL No lO" 

CancelaCIones 

i 

I 
I 

I 

I 

Cuando Se cancele una reservacIón acto seguido se debero devolver el dinero en CdSO de Que hCl)'o depósito lo 
único que faltó en la mécanlca establecida es que el departemento de reservaCIones después de haber mandado 
a cdntabilidad lo orden redactará una corto y se dlstribUlra de lo siguiente manera: el original se enviará 01 
cliente junto con el cheque, una copia se Irá 01 departamento de contab,lIdad é~e le anexara la póliza de 
cancelaCIón, la segundo COpiO de archi'o'(lrá con otros cortos, lo tercero COpiO se. onexaró a la cor-peta de lo fecho 
en Que debía llegar el clJente. 
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HOTEL Y VILLAS BAHIA S.A. de C.V •. 
REEMBOLSO 

,Nombre del cliente 

IPais Estado GP 
Nomb ... de' caiero 

I , 

I! ! 
... !~l!! 

!,;"porte ¡Giro posta' 
, 
, 

:Banco , 
, 

! , 
! 

, 
! 

,Fecha 

i HOTEL Y~:iiiP. de C.V .. I 

I 
i ii i ¡ ¡ 

, 

I 
I I 
I , I I 

i 
, 

! I 

.! 
I 

I 

! 
, , 

, , ! 
i 

, , , : , , 
I i j I 
I 

, 

Extenclones de Estancia 

Hay ocaclones en que los huespedes desean prolongar su estancia unos días más, para ésto el departamendo de 
reservaciones deberá autorizar la extensión. si esto es pOSitivo se notificará al huesped y se mificará lo hoja 
de control de ocupación con la nuevo fecho. 

Allotments ( ASignaciones a cupas, dlspambilldad de espacios) 

En la actualidad los agencias de viOJes contratan con los hoteles un conjunto de habitaciones paro que la agencIo 
de viaJes envle huespedes al hotel en lotes o grupos periódiCOS, esto se hace de la sigUIente manera: Se contrata 
con la agencia de viajes díos antes de la llegada del grupo y confirmar cuantas habitaCiones se utlllzará,n el 
tiempo par confirmar es de 14 a 21 dias antes de lo llegada del grupo, si se confirmarón 12 habitaciones y no 
se ocupa alguna de ellas se cobrará o la agencIo por el total de ellos otros aspectos que se deben COnSiderar son: 
tipOS de habitaCión, total de habitaCiones, Co.rgospor co.ncelo.clones después deh.o.bu confu'"modo tarifas, 910.n, 

'. 
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.\0 

c~ 
periodo pora pagar, periodo para confirmar 

El hombre de negocios cambia constantemente y con esto Se modlflcon mas sus necesidades por esto nuestro 
Hotel también tienen que llenar estas necesidades y se creó oTra clase de hoteles los Businees-class tambien 
existen los hoteles con salones paro conferencias en este caso se deben considerar los sIguientes aspectos: 

En cuanto a contratación: DepósItos. listo de aSIstentes, nombre del guía o conductor, nombres de personas 
Importantes, programa detallado del grupo (con eventos), horas de llegadas y salidas, manejo de equipaje, pago 
de propinas, manejo de las cuentas, pago de las cuentas, contrato del grupo, contrato para cada evento del 
Hotel: 

PreparatIVos : Memorándum de operacIón de grupos. notificaCiones de eventos, Juntas entre Jefes de 
departamentos. juntos con los organizadores. prereglstro de participantes en recepción; 

Llegada: Registro fuero de recepción, guías pora conducir a los huespedes a sus habitaciones. conteo del 
equipaje. bienvenido al guía. refrigerio sorpresa de bienvenida. registro de firmas ( ya sea por cuentas 
Individuales amaestra ). asignación de un supervisor de grupo; 

SerVIcios: SuperviSión constante, Memoria anexa de cargos en la cuenta maestro: 

Salida: Pago de cuentas. entrega de llaves. revisión de habitaCIOnes. regalos al guía. hOJa de evaluaCión de 
servicios por el organizador o guío, conteo del equipaje. 

AlOJamiento 

HOTEL Y VILLAS BAHIA S.A. de C.V •• 
TARJEfA DE REGISTRO DE HUESpH>ES 

En este aspecto la méconlca esta bien llevada y no ha sufrido muchos cambios. 

,. 
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HOTEL Y VILLAS BAHIA S.A. de C.V. 
ESTADO DE CUENTA DEL HUESPED 

Salidas' 

Salidos tarde: En nuestro hotele la hora de salido es a las 1:00 pm y se deben tener regios cuando el 
huesped salga después de esta hora: 

A) Salida de 1.00 ptn a 3:00 pm sin carga pero con autorización. 
B) Solida de 3:00 pm a 6:00 pm 25"0 de la torifa. 

y así sucesivamente aumentada el 25"0 del precia de la tarifa. si se trata de huespedes Importantes no se 
les cobrara tarifa. 
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HOTEL VV1LLAS SAHlA S.A~ C.V. 

!Feeha 

: 1 - Puertade Entrada 
'2-AenicO 

:3 - CroquIS 

:4.- Marco 
:5 -Chapelon 

jS -MIrilla 
[7 - Tope 
18 - Cadena 
)9. Chapa 

110.- Seijuro 
:11 -Tarjeta de no m:llestar 
]12.- Menu de desayuno 

i 13 -Luces de entrada 
,14 -Otras puertas 

115- Mareo 

11s.- TarJeta de inlormaelÓn 

1

'17 - Chapeton 
18-Tope 

1'9 -Chapa 
120-Ca¡1Io 
!21 - Servt-bar 

1

122 -LISta de servt-bar 
23 -Entrepar'lo 
124.-Vela 
125 - Cnstalerla 
!2S.- Lar.Ia!av y hnlo 
127.- CoI¡ones 
:28.- IÑlelero 
129 _ CIosel 

130,- Puertas 

,3' - Ganchos 

'132 .. Lavabo 
33 - Llave. 
34 - ClJbierta 

1

35,- To.Aa Faeial (2) 
35 - Acrllco 

137 - Espejo 

1
38 • Cerllos 

39 - Gorra de b31'10 

1140.- Shlfl1loo/EnJuague 
41 • Mezcladora 
,42,· Autorretlco 

143 - Cromo. 
144 - V .. os (4) 
145 - Kleenex 
146. Porta I<\oene~ 
147 - J3bon 
148.- Buurerol. 

149,- To.ln de ITIIIno (2) 
¡50.· pq,ron 
,51 - LucCII 

HO}ii de InspeeelOn de habitaelOnes y villas para ama de Baves 

Hora HabltaelÓn No 

56.- Tma 

===================57.- Aer~ICO _ 58 - Regadera 

59 - Mezeladora 

•~~~~~~~=~60' AutomatlCo 

61· Tapon 

62 - T"",«o 
63 - Cromo 
64.- Barra de segundad 

65.- Jabonera 
66 - Jabon 
67 - Cortina 

68 - Gancho doble 

70,- Tapete de Felpa 

71 - Tapete de hule 
72-WC 
73.- Papel sanilari;) 

74.- Luces 
75 - HabdaelOn (es) 
76.- Cuadros 

77 - l.arr1lara cormda 
78 - Cem:lda 
79.- EspeJOS 

80.- TV I RadIO 

~~~~~~~~~~81.- SlDon ,82 - Mesa 
B3.-Co,ne,. 

_______ " - oortlo" 
________ ,._._ 85· Cortlnero 

86 - PIIpck'ria 
"87 .• netrueelOncs de neen 

88,-SIIla 

89.- VenlanólS 
________ ._, __ .90.- Luce. de poyo 

91 - Lafl1ls Cabeeera 
92,- cabeceras 
93.- COlmos 
94.- Colehas 

95._ Burro 
96 - Telelono 
97 - ()jreetorlo de Servicio. 
98.- Oiroctorlo Telelonleo 
99- BiI)lkn 

_________ '00 - BIoek de re<:ados 

tOl.- Aumas ----------__________ t02 - Ceniceros (4) 

103 - AlI'on'tlras 

104 - Amura Genoral 
105 - Taplt 

Clave 

-------, 
! 

I 
--------~ 

____ 106.- Horno dI! ITIerondOl 
t07 _ Cocina 

1 - - : 
1

52 - PIntura de VC!l.hbulO ______ . _____ _ 
53,- ~lgol.I 108 - Ulerdlo, coe..... .J 

¡54,. PlnMa ==:-=====~::::.=~.-~ 10g - VaJ~ • ....J 
1'55 - EspeJO' . __ ~ _~._ 1 tO - Sateria coelna _____ ._._, __ ' __ 0) 
l,~_~ _ '0 __ ~,~. __ • _____ ,. • ___ '0_' 0 ___________ • _____ •• _. _ ,", __ ._., _____ " 
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HOTEL y VILLAS BIAHIA S.A. de C.V. 
REPORTE DE INSPECCION HABITACIONES 

Llmp0e2:a y condtclOl1es 

:2 .. ',n.o 

6:~: ,. 

, I 

17,·. 72, ..... 

, 

I~ 
. I 

",' ::;:',., 
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Caja de la recepción 

I HOTEL Y VILLAS BAHIA S.A. de C.V. 
I CONTROL DE DEPOSITaS 

! 

I I 

, , 

I 
En ingresos por alimentos y bebidas 

Cocino. 

En este aspecto la mecánica no ha cambIado. 

HOTEL Y VILLAS BAIDA S.A de c.v .. 
REQUlSICION INTERN A DE ALMACEN 

Bebidas-;-___ Alimentos 

~ __ ~~~ ____ -.A 
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En ingresos por serVIcios telefónicos 

RECIBO DE CARGO DEL SERVICIO TELEFONICO 
No 
Fecha 

por 
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En Ingresos por MIsceloneos 

HOTEL Y VILLAS BAHIA S.A. de e.v. 
NOTA DE CONSUMO 

i Departamento 
i CONCEPTO ------------;'''M''P''O''R''TE=''$----·, 
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15 
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5.3.2 CATALOGO DE CUENTAS 

Catálogo de Cuentas: El hotel no tIene un catálogo de cuentas establecIdo, lo que dificulta al personas de nuevo 
Ingreso en el área regIstrar oportuna y adecuademente los operaciones se sugiere uno conforme al catálogo de 
cuentas estanclar Se creo uno de acuerdo a las necesidades de lo entidad y con base en lo informaCIón obtenida 
y el análisIs que se llevo en la empresa se sugIere el Siguiente catálogo de cuentas. 

Hotel y Villas Bohía S.A. de C.V. 
Catalogo de cuentas 

1000-000-000 Activo 
1100-000-000 
1100-101-000 
1100·102-000 
1100·103·000 
1100-104-000 
1100-105·000 
1100-106-000 
1100-107·000 
1100·108·000 
1100·109-000 
1100-110-000 
1100-111·000 
1100-112-000 
1100-113-000 
1100-114-000 
1100-115-000 
1100-116-000 
1100-117-100 
1200-000·000 

Activo Circulante 
Fondos fijos de caja 
Bancos 
Huespedes 
Clientes 
Agencias de viajes 
TaIjetas de crédito 
Funcionarios y empleados 
Deudores diversos 
Documentos por cobrar 
AntiC1pO a proveedores 
Almacén de comestibles 
Almacén de bebidas 
Almacén de abastecimientos :;:cnerales 
Almacén de consumo inmediato 
Mcrcandas en tránsito 
IVA a.creditable 
Primas de seguros 

Activo lijo 

1200-101-000 Terrenos 
1200-102-000 Edificios 
1200-104-000 Depreciación acumulada de edificio 
1200-105-000 Maquinaria 
1200-103-000 Depreciación acumulada de 

maquinaria 
120()..105·ooo Mobiliario y equipo 
1200-106-000 Depreciación acumulada de mobiliario 
1200-107·000 Equipo de transporte 
1200-108-000 DepreciaCión acumulada de equipo 
1200-109-000 Equipo de seMeio de restaurantes 
1200-110-000 Depreciación acumulada de equipo de 

servicio 
1200-111-000 Equipo de computo 
1200-112-000 Depreciación acumulada de eqwpo de 

computo 
1200-113-000 Equipo de operación 
1200-114-000 Depreciación acumulada de equipo de 

operación 
1300-000-000 Activo mtangible 
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IV 

F 1300-101-000 Seguros pagados por anticipado 
1300-102-000 Propaganda y publicidad 

2000-000-000 
2100·()()()'OOO 
2100-101-000 
2100-102-000 
2100-103-000 
2100-104-000 
2100-105-000 
2100-106-000 
2200-000-000 
2200-101-000 
2200-102-000 

3000-000.000 
3000-101-000 
3000-102-000 
3000-10S.000 
3000-104-000 
3000-105-000 

4000-000-000 
4100-000-000 
4100-101-000 
4100-101-101 
4100-101-102 
4100-101-103 
4100-101-104 
4100-101-105 
4100-101-106 
4100-101-107 

4200-000-000 
4200-101-000 
4200-101-101 
4200-101-102 
42()()..101·103 
4200-101-104 

4200-101-105 

4200-101-106 
4200-101-107 

4300-100-000 
43()()..101·000 
4300·101-101 
4300·101-102 
4300-101-103 
4300-101-104 
4300·101-105 

Pasivo 
Pasivo cilculante 
Depósitos de huespedes/dientes 
Proveedores 
Acreedores diversos 
Documentos por pagar 
IVA por pagar 
Impuestos por pagar 
Pasivo a largo plazo 

Servicios cobrados por anticipado 
Prestamos hipotecarlos 

Capital Contable 
Capital Social 
Reserva legal 
Resultados de ejercicios anteriores 
Utilidad del ejercicio 
Pérdida del ejercicio 

Cuentas de resultados 
Cuentas de resultados acreedoras 
Ventas 
Ingresos por hospedaje 
Ingresos por alimentos 
Ingresos por bebidas 
Ingresos por llamadas telefónicas 
Ingresos por lavandería y tintoreria 
Ingresos varios 
Ingresos por renta de locales 

Cuentas de resultados deudoras 
Costo de producción y ventas totales 
Costo de ventas de hospedaje 
Costo de ventas de alimentos 
Costo de ventas de bebidas 
Costo de ventas de llamadas 
teléfonkas. 
CostO de ventas de lavandería y 
tintorería. 

Costo de ventas varios 
Costo de ventas por renta de locales 

Gastos de Operación 
Gastos de alimentos 

Sueldos y salarios 
Horas extras 
Seguro social CUOta patronal 
2%$AR 
5% INFONA VIT 

4300-101-106 
4300-101-107 
4300-101-108 
4300-101-109 
4300-101-110 
4300-101-111 
4300-101-112 
4300-101-113 
4300-101-114 
4300-101-115 
4300-101-116 
4300-101-117 
4300-101-118 
4300-101-119 
4300-101-120 
4300-101-121 
4300-101-122 
4300-101-123 
4300-101-124 
4300-101-125 
4300-101-126 
4300-102-000 
4300-102-101 
4300-102-102 
4300-102-103 
4300-102-104 
4300-102-105 
4300-102-106 
4300·102-107 
4300-102-108 
4300-102-109 
4300·102-110 
4300-102-111 
4300-102-112 
4300-102-113 
4300-102-114 
4300-102-115 
4300-102-116 
4300-102-117 
4300-102-118 
4300-102-119 
4300-102-120 
4300-102-121 
4300-102-122 
4300-102-123 
4300-102-124 
4300-102-125 
4300-102-126 
4300-103-000 
4300-103-000 
4300-103-101 
4300-103-102 
4300-103-103 

1% Educación 
2% Nóminas 
Derechos varios 
Prima dominical 
Vacaciones 
Indemnizaciones 
Gratificaciones 
Articulas pérdidos o dañados 
Articulas de limpieza 
Utencilios de restaurante y cocina 
Reposición de equipo 
Alquiler de manteleria 
Musica y variedad honorarios y gastos 
Luz 
Teléfono 
Folletos y revistas ( Menús) 
Depreciación de equipo de servicio 
Botanas 
Comida a empleados 
uniformes 

Diversos 
Gastos de bebidas 

Sueldos y salarios 
Horas extras 
Seguro social cuota patronal 
2%SAR 
5% INFONAVlT 
1% Educación 
2% Nóminas 
Derechos varios 
Prima dominical 
Vacaciones 
Indemnizaciones 
Gratificaciones 
Artículos pérdidas o dañados 
Artículos de limpieza 
Utenemos y g3~tos menores del bar 
ReposiCión de equipo 
Alquiler de mantelería 
Música y variedad honorarios y gasto~ 
Luz 
Teléfono 
Folletos y revistas (Menús) 
Depreciación de equipo de servicio 
Botanas 
Bebidas de empleados 
Umformes 

Diversos 
Gastos de habitación 

Gastos de habltólc1.ón 
Sueldos y Salanos 
Horas e~"lI"as 
Seguro social cuota patronal 

-------------



4300-103·104 
4300·103·105 
4300-103-106 
4300-1 03·1 07 
4300-103-108 
4300-103-1 09 
4300-103-110 
4300-103-111 
4300-103-112 
4300-103-113 
4300-103-114 
4300-103-115 
4300-103-116 
4300-103-117 
4300-103-118 
4300-103-119 
4300-103-120 
4300-103-121 
4300-103-122 
4300-103-123 
4300-103-124 
4300-103-127 
4300-103-128 
4300-103-114 
4300-103-122 
4300-103-119 
4300-103-118 
4300-104-000 
4300-104-101 
4300-10+102 
4300-10+ 103 
4300-10+104 
4300-10+105 
4300-104-106 
4300-104-107 
4300-104-108 
4300-1 04-1 09 
4300-104-110 
4300-104-111 
4300-104-112 
4300-104-113 
4300-104-114 
4300-104-115 
4300-104-116 
4300-104-117 
4300-104-118 
4300-104-119 
4300-104-120 
4300-104-121 
4300-104-122 
4300-104-123 
4300-104-124 
4300-105-000 

2%SAR 
5% INFONAVIT 
1% Educación 
ZOAlNóminas 
Derechos vanos 
Prima dominical 
Vacaciones 
Indemnizaciones 
Gratificaciones 
Artículos perdidos o dañados 
Artículos de limpieza 
Utencilios y gastOS menores 
Reposición de blancos y colchones 
Luz 
Teléfono 
Folletos y revistas ( Menús) 
Depreciacion y equipo de servicio 
Botanas 
Comida y bebida a empleados 
Uniformes 
Seguridad 
Swo.inistros Servi-Bar 
Suministros a huéspedes 
Papelería y Articulos de escritorio 
Combustibles para caldera 
Hielo y agua 

lavandería 
Gastos Telefones 
Sueldos y Salarios 
Horas extras 
Seguro social cuota patronal 
2%SAR 
5% lNFONAvrr 
1% Educación 
2%Nóminas 
Impuestos y derechos varios 
Prima dominical 
Vacaciones 
Indemnizaciones 
Gratificaciones 
Artículos perdidos o dañados 
Articulas de limpieza 
Utencilios y gastos menoreS 
RepoSición de equipo 
Luz 
Teléfono 
FoUetos y revistaS 
Comida y bebida a empleados 
Unifonnes 
Diversos 
Sumirustros a huéspedes 

Papelería y Articulos de escritorio 
GastOS Lavandería y tinto,eria 

Ir 

~-~----------------

4300-105-101 
4300-105-102 
4300-105-103 
4300-105-104 
4300-105-105 
4300-105-106 
4300-105-107 
4300-105-108 
4300-105-109 
43OQ.105-110 
4300-105-111 
4300-105-112 
4300-105-113 
4300-105-114 
4300-105-115 
4300-105-116 
4300-105-117 
4300-105-118 
4300-105-119 
4300-105-120 
4300-105-121 
4300-105-122 
4300-105-123 
4300-105-124 
4300-106-000 
43QO.106-101 
4300-106-102 
4300-106-103 
4300-106-104 
4300-106-105 
4300-106-106 
4300-106-107 
4300-106-108 
4300-106-109 
4300-106-110 
4300-106-111 
4300-106-112 
4300-106-113 
4300-106-114 
4300-106-115 
4300-106-116 
4300-106-117 
4300-106-118 
4300-106-119 
4300-106-120 
4300-106-121 
4300-106-122 
4300-106-123 
4300-106-124 

4400-000-000 
4400-101-101 
4400-101·102 
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Sueldos y salarios 
Horas extras 
Seguro social cuota patronal 
lOA! SAA 
5% lNFONAVIT 
1% Educación 
2% Nóminas 
Impuestos y derechos varios 
Prima dominical 
Vacaciones 
Indemnizaciones 
GIatificaciones 
Artículos pérdidos o dañados 
Artículos de limpieza 
Utencilios y gastos menores 
Reposición de equipo 
Luz 
Teléfono 
Folletos y revistas 
Comida y bebida a empleados 
Uniformes 
Diversos 
Suministros a huéspedes 

Papelería y Artículos de escritorio 
Gastos Miscelanos 
Sueldos y salarios 
Horas extras 
Seguro social cuota patronal 
2%SAR 
5% INFONAVlT 
1% Educación 
20AI Nóminas 
Impuestos y derechos varios 
Prima dominical 
Vacaciones 
Indemnizaciones 
Gratificaciones 
Articulos pérdidas o daPados 
ArtÍculos de limpieza 
Utencilios y gastos menores 
Reposición de equipo 
Luz 
Teléfono 
Folletos y revistas 
Comida y bebida a empleados 
Unifonnes 
Diversos 
Suministros a huéspedes 
Papelería y /Utículos de escritorio 

GastOS de mantenimIento 
Sueldos y Salarios 
Horas extras 

.+7) 
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¡>o 4400-101-103 Seguro social cuota pau:onal 4500-101-114 Artículos de limpieza 

4400-101-104 2%SAR 4500-101-115 Utencilios y gastos menores 
I 4400-101-105 5% INFONAVIT 4500-101-116 Reposición de equipo 
I 4400-101-106 1% Educación 4500-101-117 Luz 
I 4400-101-107 2%NótnlUa5 4500- tOl-116 Teléfono I 
I 4400-101-108 Impuestos y derechos varios 4500-101-119 Folletos y revistas I 4400-101-109 Prima dominical 4500-101-120 Comida y bebida empleados I 
I 4400-101-110 Vacaciones 4500-101-121 Uniformes 

I 4400-101-111 Indemnizaciones 4500-101-122 DiVersos 

I 4400-101-112 Gratificaciones 4500-101-123 Papelería y artículos de escritorio 
I 4400-101-113 Artículos pérdidas o dañados 4500-101-124 Gastos de envio y mensajeria 
I 
I 4400-101-114 Mórulas de limpieza 4500-101-125 Gastos legales 

I 
4400-101-115 Utencilios y gastas menores 4500-101-126 Publicidad y propaganda 
4400-101-116 Reposición de equipo 4500-101-127 Donativos 

i 4400-101-117 Luz 4500-101-128 Primas de seguros 

I 4400-101-118 Teléfono 4500-101·129 Primas de fianzas 

i 4400-101-119 FolletoS y revistas 4500-101-130 Combustibles y lubricantes 

I 4400-101-120 Comida y bebida a empleados 4500-101-131 Depreciación de mobiliario y equipo 

I 4400-101-121 Unifounes 4500-101-132 Honorarios profesionales 

i 4400-101-122 Diversos 4500-101·133 Arrendamiento de inmuebles 

I 4400-101-123 Combustibles y lubricantes para manto 4600-101-000 Gastos de venta 

I 
4400-101-124 Fletes y Maniobras 4600-101-101 Sueldos y Salarios 
4400-101-125 Reparación y Mante. de Herramientas 4600-101·102 Horas extras 
4400-101-126 Reparación y Mante. de Equip. transo 4600-101-103 Seguro social CUOta patronal 
4400-101-127 Reparación y Mante. de Equip. Servo 4600-101-104 2%SAR 
4400-101-128 Reparación y Mante de Elevadores 4600-101·105 5% INFONA'V'IT 
4400-101-129 Reparación y Mante. de Edificio 4600-101-106 1% Educación 
4400-101-130 Reparación y Mante. de equipo 4600-101-107 2%Nóminas 

electrónico y mecánico 4600-101-108 Impuestos y derechos varios 
4400·101-131 Reparación y Mante. de alfombras y 4600-101-109 Prima dominical 

tapetes 4600-101-110 Vacaciones 
4400-101-132 Reparación y Mante. de Mobiliario 4600-101·111 Indemnizaciones 
4400-101-133 Reparación y Mante. de Colchones 4600-101-112 Gratificaciones 
4400-101-134 Reparación y Mante. de Jardines 4600-101-113 Artículos pé~d.idos o dañados 
4400-101-135 Reparación y Mante. de Cortinas 4600-101-114 Artículos de limpieza 
4400-101-136 partidas no deducibles 4600-101·115 Utencilios y gastos menores 
4400-101-137 Focos 4600-101-116 Reposición de equipo 
4400-101-138 Pinturas y Decoraci6n 4600-101-117 Luz 

4600-101-118 Teléfono 
4500-101-000 GastOS de administraci6n 4600-101-119 Folletos y revistas 
4500-101-101 Sueldos y Salarios 4600-101-120 Comida y bebida empleados 
4500-101-102 Horas extras 4600-101-121 Uniformes 
4500-101-103 Seguro social cuota patronal 4600-101-122 Diversos 
4500-101-104 2%SAR 4600-101-123 Papelería y artículos de escritorio 
4500-101-105 5% INFONAVlT 4600-101-124 Gastos de envio y mensajeria 
4500.101-106 1% Educaci6n 4600-101-125 Gastos legales 
4500-101·101 2%Nóminas 4600.101-126 Publicidad y propaganda 
4500-101·108 Impuestos y derechos varios 4600-101-127 Primas de seguros 
4500-101-109 Prima dominical 4600-101-128 Primas de fianzas 
4500-101-110 Vacaciones 4600-101-129 Combustibles y lubricantes 
4500-101-111 Indemniz.aClones 4600-101-130 Depreciaci6n de mobiliario y eqwpo 
4500-101-112 Grarificaciones 4600-101-131 Ilonorarios profesionales 
4500-101·113 t\rUculos p¿'rdidos o dnñndos 4600-101-132 Honoranos D. consejeros 

·¡ab-
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~ 4600-101-133 
! 4700-101-000 

4700-101-101 
4700-101-102 
4700-101-103 
4700-101-104 
4700-101-105 

4700-101-106 
4800-101-000 
4800-101-101 
4800-101-102 

Arrendamiento de equipo 
Gastos financieros 

Intereses a cargo 
Comisiones bancarias 
Pérdida en venta de activo fijo 
Pérdida en cambios 
Amortizaciones de gastos por 
financiamiento 
Comisiones sobre cheques devueltos 

Otros gastos y productos 
Otros Gastos 
Otros Productos 

5.3.3 GUíA CONTABIUZADORA 

Guía Contable: En cuanto este aspecto las cuentas básicas en la operación del hotel no están bien definidas, 
para subranar esto deficiencia menciono las cuentas que faltan en complemento de la información existente 

Como todo catálogo de cuentas debe ir acompañado de un instructivo de contabilidad. este sirve para 
describir cada una de las cuentas del catálogo. desde. el origen de las cuentas y el proceso a seguir de las 
operaciones. 

11OQ..I03-000 Huéspedes 

En esta cuenta estan controladas todos las operacLones derivadas de los personas hospedadas en el hotel, 
Se cargara la renta del cuarto y demos consumoS realizados en los dLversos departementos por los huéspedes, 
se abona cuando se realicen pagos parcLales o totales en efectIVO y tarJetas de crédito,EI soldo de la deudo es 
deudor y nos indIca que el huesped se encuentra en el hotel. 

1100-105-000 AgenCIas de VIajes 1100-106-000 Tarjetas de crédIto 

Se cargan los consumos que no sean de contado, yo sea que se lIqUIden a través de un cupón o la tarjeta de 
crédito, se abona cuando se paguen total o parcialmente los adeudos los cuales realizarán los compañias a los 
que les fueron cargados. el soldo es deudor y representa las cuentas pendientes de cobro a agencias de viaje 
y bancos. 

1100-111-000 Almacén de comestIbles 

En esta cuenta se controlan los alimentos que son almacenados y sean duraderos. el método para mar'Lejar 
las merconclos es el de inventarias perpetuos. utilizando una tarjeta controladora por coda concepto. Se 
cargarán can las entradas registrandose con los entregos de los proveedores. quedar'Ldo anotados el número de 
unidades entregadas y su valor unitarIO, se abonarón los solidas dIarios, con cargo al costo de venta 
correspondiente. el soldo es deudor y represento 10 existenCIa de alimentos en el almacén. 

------~ 



1100-112-000 Almacén de bebIdas 

Se carga con la entrada de licores, vinos, refrescos, cervesas y otras bebidos, se abonará los salidas diarias 
con cargo al costo de vento correspondiente, el soldo es deudor e Indica lo existencia de bebidos en el almacen, 
debiendo coincidir con el mventario fíSICO dIario. 

1100-113-000 Almacén de abastecImientos generales 

Estealmacén controla la papelería, sutnlntstrosa huespedes, suministros de limpieza, utensl hos de comedores 
y cocines. flores y decoraciones y demós suministros de los otros departamentos. Se carga por las mercancías 
recibidas de los proveedores. se abona por las salidas de los artículos debidamente solicitado por el 
departamento que le corresponde haCIendo el cargo al costo de venta respectivo. Su saldo es de naturaleza 
deudora e indico el importe de los suministros en existencia. 

1100-114-000 Almacén de consumo inmediato 

Este almacén controla todo lo de consumo inmediato o sea todos los alimentos no duraderos o que su consumo 
sea tan continuo que diariamente tenga que abastecerse. Se cargara igual que los otros almacenes. abonondose 
iguol. Su saldo es de naturaleza deudora mdicandose el Importe de los suministros en existenCia en este 
departamento. 

1200-109-000 EqUIpo de serviCIO de restaurantes 

Se cargara por el Importe de 105 blancos, loza, y cristalería, plata y cuchillería, se abonará por los ajustes 
resultantes del inventario físico, la depreciaCión. pérdida o descompostura del equipo, el saldo eS deudor y 
representa el importe del eqUipo en serviciO. 

2100-101-000 Depósitos de huespedes/clientes 

Esta cuenta se abona por el Importe de todos los depósitos reCibidos en garantío por reServaCiones de 
banquetes, por el centro de conferencias o por la reservación de las habitaciones. Los cargos se hocen por el 
servicio proporcionado. Su soldo es acreedor y representa un pasivo a cargo del hotel por los serviCIOS de 
quienes lo contrataron. 

4100-101-000 Ventas 

Se abona por los ingresos percibidos por hospedaje, alimentos, bebidas, llamadas telefónicas. lavanderfa y 
tintorería, renta de locales y variOS, se carga 01 momento del cierre del eJerCICIO contra lo cuento de pérdidas 
y ganancias. Su naturaleza es acreedora, y representa el total de los Ingresos que se percibieron en el perlado. 

4200-101-000 Costo de prodUCCión y ventas totales 

Se carga por el costo de vento del hospedaje, alimentos, bebidos, llamadas telefóntcas, lavandería y 
tintorería, renta de locales y variOS, se abona contra la cuento de pérdidas y ganancioso su naturolesa es 
deudora y represante el costo de vento de cada uno de las departamentos . 

. lBS· 
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4300-100-000 Gastos de Operación 

Se carga por los gastos de. o.hmentos, bebidas, habitQCión, tetéfonos, lavandería y tintorería y miscelaneos. 
se abona contra 10 cuenta de pérdidas y ganancias. su saldo es deudor y representa el total de los gastos en que 
se mcurrló en cada uno de los departamentos 

4400-000-000 Gastos de mantemmiento 

Se carga por todos los gastos en cuanto a mantenimiento del hotel al que se refiero cualquiera que sea este 
y se abona contra la cuenta de pérdidas y ganancias, su soldo es deudor y representa los gastos de 
mantemmiento en que se incurrieron. 

5.4 INTEGRACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

En el Hotel y Viltas Bahía se formularán únicamente los cuatro Estados Financieros principales pora efectos de 
interpretar la información y así darnos cuenta de como esta lo situación financiera del misl\1o y tomar las 
decisiones respectivos. 

5.4.1 ESTADOS FINANCIEROS 
Estados Financieros· Se formularon los estados finanCieros para hacer su análisis correspondientes y poder 
interpretarlo adecuadamente. 
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HOTEL Y VILLAS BAHIA S A. de C.V. 
ESTADO DE StTUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

Fondos fiJos de caja $243,640 ;:::: a corto ptazo 
Bancos _.000 DepoSltos de huespedesJellentes $25.468 

H""""os $14,500 Proveedores $15,215 
CIJentes $13,500 Acreedores dwersos $24,500 
AgencIIJS de ~ $13,750 IVA por pagar' ... 
Tarjetas ele crédito 02<.985 ¡SR por pagar $511,884 

Deudores diVefSos "'.000 PTUp<lI'~ $1112,499 $794,481 

Documentos pe!{ cobrar $19.265 Total pasivo a corto plazo -.-Anticipos de proveedores $25.000 

Almacén de' comestibles $52,000 PasIVO a largo plazo 

Almacén de bebidaS "'.62S Documentos por pagar 129.532 
Almacén de abasleClmtef1tos generales $42,850 Depositos de huespedesJclientes $11,500 

Almacén de consumo iMJedlalo $15,525 T otat pasIVO a largo plazo $41,032 

Contribuciones a favor $500.000 

Total Actrro ClI'Culanle $1,400,640 Total Pasivos $900.696 

ActJvo Fijo 

T"""" $1,100.000 

Edificios $2.130,000 

DeprectaC1ÓfIacumulada de edfficIo ($213,000) -..- $487,500 

Deprecaci6n acumulad8 de mlIquinana ($93,750) 

MobIIiaoo Y eqUipo =.000 
Deprec\ilción acumullJQa (l& mobiliario ($100,000) 

Equipo do transporte $425,000 

Depreciación acumul8da (le equipo ($161,250) 

Equipo (le servicio de ~ur;,ntes ..... 500 
~eeIae\6n aeumu\aQII de equipo de~ ($149.700) 

Equipo de computo $225,000 
Depredación acumulada " equipo " ($120,000) Capitlll ConmbIe 

=~o operackm $500.000 capital SOcial $2,500.000 
Deprec;i&ción acumulada d. "'''PO d, ($100,000) 

R""'" """ 
$125,000 

~~FIP $4.933,300 Resultadoetleejerclcloe $1,613,024 ",,,-
ActIvo Diferido Utllldld del ejercicio $1,156,969 

SegUl'O& pagados poi' antlclpado $00.000 Total cIe Capital $5,596,994 

Propaganda y pubKc~ $68,750 

Gmos de lnIIt3IacI6n "'.000 
Total ActIVo DIferido $163.750 
Total Actfvo $13.4Q7,600 Totlll Putvo .. Capital $B,407,~ 

"'Nota En este estado fmanclero no aparece la cuenta de lva acreditable ya que los cálculosposteriOf"mente 
hechos .se pagará $ 98.00 de IVA. 
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ESTADO DE RES()L rADOS 

HOTEL Y VILLAS BAHIA S A deC.V 

ESTADO DE RESULTADOS 

DEL ,. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

Ventas totales 

De... y rebajéis $Iv $3,000 
Ventas netas 
M<oos 

Costo de produccIÓn Y ventas totales $2,070,550 

Ubhdad Bruta 
Mooos 

Gastos de opIlf3CIÓI1 $992,565 

Ga$toS ¡;le mantenilTlllmtO $292,737 

Gastos de actministl"3CfÓ1l $333,269 

""""de_ $4n,131 

Utilidad operativa 
Meoos 
Gastos flnancieros. $50,396 
?érdlda inf!aclonana $50,000 
Intereses a favor $1SO 
Intereses a cargo $546 

Ublldad despues do gastos fin 

"'" Otros Productos $350,000 Otros,,_ $250,000 

Utilidad antes do ISR y PRU 

"""" ISR 

'TU 

Ut~idad Contabkt 

$6,073.000 

$6,070.000 

$:3,999,450 

$2,095,702 

$1,903.748 

$1,853,352 

$1,953,352 

$611,884 

$182,499 

$1,158,969 
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

Hotel)( SA de e v 
Estado de Cambios en la SItUación flnancter3 
Del 1 de Enero al31 de Diciembre de 1999 

Saldo Inicial de efe.:;!ivo $416,559 

EfectIVo gener.3do por la operación $1,941,408 

Efectivo reerbido de chenles $5,652,723 
EfectIVo pagado por mercaneia $2,538,613 

Efectivo pagado por gastos $2,013,020 

EredMl generado por otras actMda<:!es $340,318 

Efectrw de activIdadeS de lfl\IeISión $1.355,360 

EfectJvo pagado por compra de activo filO $1,355.360 

Efectw de acI:Mdades de financiamiento $41,032 

EfectIVo obtenido de o destinadO' a pago ,,- d. $41,032 $627,080 

saldo l'InaI de efectlvo $1043640 

CALCULO DE LOS DATOS DEL ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

Efectivo de clientC'$ $5,652,123 

V ..... """" $6.070,000 

+O~ en cuentas por cobrar 

• Incremente en cuentas por c:obr.lr .... 735 
+ Incremento en depOSIto8 por clientes 

• Decremento en depos~ por cl!entes ""'.5<2 

Efectivo pagado por mel'canca $2,538,613 

~,,- $2.070,550 
+ Il'IC1'!n'lento en Inventarlo $103.835 
• Dceren'Iento en Inverltano 
+ Oecrerneoto en cue(ltaa por pogar $470,904 

• Incremento en cuenlll3 por pagar 
+ Incremente en anticipo a proveedores 
• D«~o en anticipo. prOYeedon:8 $106,678 
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=-
- Ga$l:os 1'10 desembolsables 

+ Incremento en anticipos de gastos 

- Decremento en antiCipo de gastos 

+ Decremenlo en cuentas por p<lgar 

- Incremento en cuentas por pagar 
+ Gastos financIeroS e mpuestos 

- Incremento en Impuestos por pagar 

... Decremento en Impuestos por pagar 

- Incremento en fur\CI<103nos y empleados 

... Decremento en funC¡Onanos y empIeaOOs 
- Incremento en deUdofes dlver3o& 

... Decremento en deudOI'eS dlVerscs 
- Incremento en docuntenlos por cobrar 

... Decremento en documentos por cobrar 

- Decremento en IVA por pagar 
... Incremento en ¡VA por pagar 

$2,013,020 

$2045,102 

$608,700 

$35.000 

$540.622 

$194,m 

$794,:383 

$840,318 

"".552 
$72,z:n 

se51,94S 

S98 

$41,002 

... Incremento en docuf/lCf'IIO$ por pagar a IlJrvo plazo 

- Decremento en documentos por pagar la largo plazo 

... lncnmlOO1o en DepoGIIoS de huespedes a LP $11,500 

- Decr'el'nento en depoSIIos de huespede!l a LP 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE 

HoteIxSA dIIC\I 

Estado de Valiaclonell en el CapItal COntable 

Del 1 de Enero 3131 de Diciembre de 1998 

Capit31 Social Reserva legal utlbdad Retenlclat. Total 

SaldO Inldal 

A_"""'" 
De<:t«o di DIv\dondoS 
UIIlIdad Ejcn:Ick:I 

Aplicación a reserva. 
S Flnar.cllmlento 

$2.500,000 $O $1,938,024 $4.43e.o24 

$2,500,000 
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INTERJ>RET ACION DE LA INFORMACION 

1.- Razones de rentabilidad. 
Comparado con el mercado de ( CETES ) desde Enero a Diciembre de 1998 el promedio eS de 24.24 por 10 

tanto nuestra empresa es rentable y atractIvo o los Inversionistas. 

A) Marguen de utIlidad 

I Utilidad Neta 
. Ventas Netas 

$1,158,969 
$6,070,000 

De cada peso que vendimos se gana $19 pesos 

B) Rendimiento sobre la inversión 

, Ublidad Neta 
/v::;tNos Totales 

$1,158,969 
$0,497,690 

De cada peso que tengo invertIdo en actIVO gano $18 pesos 

C) Rendimiento sobre el capItal contable 

I Ubtidad Neta 
Ce¡,i\a! eoo_ 

$1,158,969 
$5,596,994 0,211 

De cada peso que tienen invertido los socios o accionistas ganamos $21 pesos 

D) Razón de montenimlento y reparacIones de. Activo fiJO 

I Gastos de Mantenimiento 
ActIvo.s Ajos 

$292,737 
$4,933,300 

Paro mantener en óptimo funcionamiento los activos debo invutlr eI6'J" de su costo como gasto mínimo. 

E) Razón de operación 

I :ostos + Gastos areas Basicas 
. Ventas Netas 

$992,565 
$0,070,000 0.161 

Del total que se vende dedico el 1670 al funclol'lOmienta básico del Hotel 
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2,- Razor\es de liquidu 

F) Razón del circulante 

I Activos circulantes 
Pasivos circtllantes 

$1,<00,640 
$859,664 1631 

Se tiene $1.63 centavos para pagar por cado peso que debo. 

G) Prueba de liqUIdez o prueba del acido. 

I Activo Circulante - lnventanos 
Pasivo a corto plazo 

$1,241,640 
$859,664 

Tergo $1.44 pesos en activos líquidos para pogar por coda peso que debo. 

H) Razó" de ventas a capital neto de trabajo 

I Ventas netas 
Capital Neto de Trabalo 

$6,070,000 
$640,975 11.221 

Tengo $11.22 pesos por las venta netas que el hotel obtiene por cada peso de capital neto de trabaJo que no fue 
financiado por los acreedores a corto plazo 

3.- Razones de utilización de sus activos 

1) Rotac:ión de cuentos por cobrar 

I Ventas a credlo 
Cuentas !?O! cobrar 

$1,821,900 
$88,000 

Se realizorón 20 cobros en el oño por el Importe de las ventas o crédito. 

J) Periodo promedIO de cobranza 

I Cuenta15 por ccbmr 
Promodo <lana do ventas 

$88,000 
$5,061 17.391 

Otorgo crédito por 17 dios en venta a crédito por el giro de la empresa el periodo de días en recuperarlo esta 
bien. 
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K) Rotación de InventarIos 

/costOdeVentas 
Inventarios 

$2,070,550 
$159,000 13,021 

Resurto mi almacén 13 veces al año ( por las caracterísicas del negocio en los almacenes grandes se resuMe 
cada mes, pero hay un almacen que se resurte diarIO por los ahmentos perecederos ). 

L) Rotación de activos. 

IVentas\otBlas 
Aclivofijo 

$6,013,000 
$4,933,300 

Se esta utIlizando el 77% de los activos para generar las ventos comparado con otras empresas del mismo giro 
estamos en un equilibrio a medida que la rotación de activos se incremente, mejor se estarán utilizando los 
activos y vicever-so. 

4.- Razones de utilización de pasiVO 

AA) Re.lación de. pasivo Q activos totales ° opaJoncamiento 

, Pasivo Totales 
Aclivo totales 

$900,696 
$6,497,690 

De toda mi inver-sión debo el 14"0 es decir que el Hotel casi no tiene deudos 

N) Número de veces que se ganaron intereses .. 

1 Pasivo a la!lJO plazo 
CaQ!taI SOCIal 

$41,032 
$2,500,000 

MIS pasivos representon el 2.00 ,"o del capitol ,ociol. La empresa depende de los aportoclones de 10$ socios y 
no de los proveedores ni acreedores. 

O) Número de veces que se ganan intereses 

I UtllidEtd antes. de intemsesa I~OO 
Intereses 

$1,953,749 
$546 

Mi utIlidad actual puede pagar 3578.29 veces los intereses corrientes y puedo endeudarme mas. 
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REGIMEN LEGAL 

Al realizar el análisis y coteJo se detecto que todo la documentación legol no faltaban permisos. 

HOla y Vl...lAS BAHIA S.A de C.V 

I RegIStro i A qUIGn va anglda Se tiene I No so tiene I 
¡Autorizac1ón de 105 Elevadores. Mlrwcipio I , I 
lcedula de ~adronarriento de alcoholes. MlnlCiplO, SECTUR, SHCP. SRE i , 
ICédu1a y Asca de E.rq>adronarriento MomlCtplO. SECTUR, SHCP. SRE ! , 
InscnpclÓn de EnvasamentD y Existencias de Bebic1as Alcohótic¡ls Almacenable-SHCP, M.Jmctplo. ! , 
LICenCia de Calderas Mll1lCipio 

, , 
LICencia de Constu:clÓn /lArnlCl¡:no I , I 

licenCia de FuncllOnal'li&nto MmlCipIO, SRE, SECTUR, SHCP. i , I 

lICencia de Maquinaria y MltDn:s rll\,mic!p1O , 
Manrfestación a la antecon de Estadlsbc:a. "'EGI I , 
Manrfestación de Pesa. y Medidas. Có1rmra de correTeo I , 
Manifestación de Uao de Torras dé Agua. M.lnicipto , 
Manú. Registrados en la Secretaria do Turismo, Sectu, 1 , 
Perniso de flJ'1clOnaniltntD de EstaClOnamentos. MJrncipD , 
PerrriSo de los Operadores de Cald&ras. "mcipo I , 
I Regis!ro de CámlTa NaCional do Corl'll!lrclO y Tumn"D Canura do correrciO i , 
RegIStro de Deac:arga de Agua Residual. Mmicipio 1 , 
R&gis1To de Errpadronarnento de alcoholes Federal Cafl'Dra de comercIO , 
Registro de t-kléspedell Sectur , 
RegistrCl de Tanfas de Fntcios en la Secretaria do TUrJsrn:l Se"", , , 
Rog.trCl Foder.lll do Contribuyente. SHe!' I , 
R&g\3mtrrto de H:la,re... s.ctu, 1 , 
Visto Buono de lIilJubrld:ad. M.lnic~1O 

, , , 
Visto ~o dol ~l'n[Into de Borrt)ero •. MlnlCipio I , 

5.6 REGIMEN LABORAL 

Régimen Loboral: En este aspecto la nuew forma de. pago de. las cuotas del IMSS, SAR, e INFONA VIT y de.más 
prestaciones que se. tengan actualmente, el personal está capacitado para hacer los cálculos respectivos, por 
lo tanto lo se. mostraró como se. hicieron estos cálculos y se suguerióa un calendario efe pagos. 

! 
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I 

i 

1 
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5 6 1 CÁLCULO DEL IMSS SAR NFONAVIT 
CALCULO DE PRESTACIONES 

LEYDELIMSS 

Salano Olas del Prima Salario dano 
MSTO Mensual Mes Salario diario Agulnaloo Vacacional Integrado 

1 Gerente $60,000 31 $1.935 7954 7.95 $2,023 
2 Conlralor $45,000 31 $1,452 59.66 5.97 $1,517 
3 slbgefente e¡ecuIrvo $45,000 31 $1,452 59.66 5.97 $1,517 
4 Subgelenles tMsiooes $35,000 31 $1,129 45.4<) 4.64 $1,180 
5000"'"' $30,000 31 $968 3977 398 $1.011 
6 Audio!" $30,000 31 $968 39.77 3.98 $1,011 
7 Recursos humanos $30,000 31 $968 3977 398 $1,011 
8 Jefes 6mIon contiÜl $25,000 31 $806 3314 3.31 $843 
9 AI.XiIores oiv$IÓIl CI:Wl!Wle $27,500 31 $887 35.46 365 $927 

10 Jefes de recepcin Y cuartos $22,000 31 $710 29.16 2.92 $742 
11 Jefes dvlsI6n mlSCe!anEos $18,000 31 $681 23.86 2.39 $607 
12 Encargados dVl$IOnAllmentas y bel;lIC;9S $25,000 31 $806 33.14 3.31 $843 
13 Recepoonrsta $14,000 31 $452 18.56 1.86 $4n 
14 Botones $7,500 31 $242 9.94 0.99 $253 
15 Mesero $12,500 31 $4<)3 16.57 166 $421 
16 Garrotero $8,000 31 $259 10 61 106 $270 
17 EIevadonsIa $3,500 31 5113 464 045 $118 
18 Aba:l:.~ $2,000 31 $65 265 027 $67 

19 '""""" $11,000 31 $356 1458 1.46 $371 
20 T enóen:l benóa rq¡a 35,000 31 $161 6.63 066 $169 

2 COnlr/llol 0.00 329.24 117.59 493.86 
3 Stbgefemo e,«UIm 0.00 32924 117,59 493.86 
4 SW)gereflle5 oivlSlOnes 11,180 135,582 0.00 256.08 91.46 384.11 
5 COIltada" $1,011 $31,356 0.00 219.49 78.39 329.24 
6 Auót~ $1,011 $31,356 4,358.51 0.00 219.49 78.39 329.24 
7 RectJr:it!S homanos $1,011 131,356 4,358.51 0.00 219.49 7839 329.24 
B Jefes dMslOl'l eootllblel $843 $26,130 3,632.09 0.00 182.91 65.33 27437 
9 Auc;t1.;n,,~o6nc:onlllble $927 $28,743 3,995.30 0.00 201.20 71.86 301.80 

10 JcfC$d0~ytu;lf\OS $742 $22,995 3,196.24 0.00 160.96 57.49 241.44 
11 Jef= ~ mrsccbr.eos $607 $18,814 2,615.10 0.00 13170 47.03 197.54 
12 Encargtldos áMsÓ!'l Ahmenloo y bcl;)odQ $843 $26,130 3,632.09 0.00 18291 65.33 27437 
13 Rec:q:oon"ta $472 $14,633 2,033.97 0.00 102.43 35.58 153.65 
14 BoI()tl()'S $253 $7,839 1,089.63 0.00 54.87 1960 82.31 
15 """' $421 513,065 1,81604 0.00 91.46 32.66 137.18 
16 GorrolClfO $270 18,352 1,162.27 0.00 5853 20.90 87.80 
17 EiMldollli18 $118 $3,658 508.49 0.00 25.61 9.15 38.41 
18 Abo.~ $67 $2,090 290.57 0.00 1463 5.23 21.95 
19 Coonoro $371 $11,497 1,59812 0.00 8048 26.74 120.72 

r""", ""'" 
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CALCULO DE PRESTACIONES IMSS, SAR E INFONAVIT 
CUOTAS DE APLlCACION 

R.:,," I Invabdez y Vida I Guanleria 1_ Cesantia y VejeZ I INFONAVlTJ TOTALES 

P- Patror. I Trabapdot I P .. ón I """" Traba¡ador p- I Patrón ITraba'ado 
0.544% 1.750% 0"'% 1.000% 3.150% 1.125% 5.000% 27.094% 2375 

34116 1,09747 39'96 627.12 1,97544 705.51 3,13562 $16,991 $1,4S9 

2S5.S7 823 '0 293.96 470.34 1,4131 58 52914 2,35171 $12,743 $1.117 

255.87 823'0 293.96 470.34 1.413158 52914 2.351.71 $12,743 $1,117 

19901 640 19 22864 ,.,82 1,152.34 411.55 1,829.11 $9,912 $869 

17058 54873 '9598 313.56 98712 35278 1,56781 $B,_ $745 

170.58 548.73 195,98 313.56 987.72 352.78 1,567,81 $B,,," $745 

17058 54S.73 '9598 31356 987.72 352.76 1.567.81 ... - $745 

142.15 45728 163.31 26'30 623.10 293.96 1.306.51 $7.080 ,." 

156.36 5030' 179.6<1- 287.43 905.41 323.38 1,437.16 $7.788 $683 

12$.1» ..".<0 143.72 229.95 724.33 ,..09 1,1$.73 .. .,. $548 

'0235 329.24 117.59 18814 592.63 211,65 940." $5,097 $447 

142.15 <S728 16331 261.30 823.10 293.96 1,30651 $7,080 $82' 
7960 25608 9'46 146.33 460.94 164.62 731,64 $3,965 $348 

42.64 137.18 48.99 7839 246.93 8819 391.95 $2,124 "88 
71.07 228.64 "66 '3065 41155 '4898 653.25 $3,640 $3'0 
48.49 '4833 5226 83.62 ""'.39 9407 41808 $2288 $199 
1900 64.02 22.88 3658 115.23 41.15 182.91 .." $87 

11.37 36.58 13.07 20.00 65.85 23.52 '04.52 .... $60 

B255 201.20 7188 11497 362.'. 129.34 574.86 $3,115 $273 

2&43 91.46 32.68 52.26 164.152 58.79 :zet.30 51416 5124 

5.6.Z PAIlTICIPAClÓN DE LOS TRABAJADORES EN lAS unLIDADES 

CALCULO DE LA pro 

Ingresos acurrulables 

Ingresos 
Ineeses a twor 

DeóJcoones autozadas 

Devo~s y deSCUenbs 

Conpras 
Gasbs deó.d>les 
Inklreses pagaoos 
Depreaad6n 
_?TU 
Tasa del 10% 
PTU para &too" a los iaba}adores 

$6,098,468 

16,098,468 $6,098,618 
$150 

$3,000 
$2,174,386 
$1,487,002 
$546 
$608,700 

$4,273,633 

$1,824,986 
10% 
$182,499 

El calculo de lo repartiCión de la Ptu se hizo conforme Q la ley Y los resultados fueron los s¡guiente:s: 
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r 
Para el calculo el pago de lo PTU es de $182,499.00 y la mitad que le corresponde a cada proparelon es de 

$91.429.28 para repartir a cada trabajador según le corresponda. 

HOTEL Y VilLAS 8AHIA S A DE e v 

OlAS OELA.!:!,9 Salano Salano al <mo Pnmera ó1 Segunda I I Total a 

I PUEST9 ALIsen IlnC<l1 Trab J ",,00 I I Propon:1Ó Proporclon Perclblr 

1 Recursos humanos 9 O 356 $9677. $344,516 $6,707.57 $13,14754 $19,855 

2 Jefes dMSIOIl contable 10 3 352 $806.45 $283,871 56.63220 $10,833.26 517,465 
:3 AuditoreS división contable 15 3 341 $861.10 $307,823 $6,53799 $11,74731 $18,285 

4 Jefes de recepción y cuartos 5 5 355 $709.68 $251,935 $6,688 72 $9,61452 $16,303 

5 Jefes división mrscelaneos • 2 355 $58065 $206,129 $6.688.n $7,866 42 $14,555 

6 Jefe de AUmentos Y bebidas 7 O 358 """ 45 $285.710 $6.745 2S $11.01792 $17.763 
7 RecepclOfllsta 25 2 "" $45t.61 $152,645 $6.36942 $5.625 34 $12,194 

• .. "'" 5 3 351 $24194 $86,371 $6.72641 $3,29614 $10,023 

9 M""" 15 O 350 $40323 $141,129 $6,594.52 $5.38585 $11,980 

10 G,"""'" 7 • 354 $25606 $91,355 $6.669.88 $3,48634 $10.156 

11 E_ 10 5 350 $1'2.90 $39,516 $6.59452 $1,508.04 SS,103 

12 Albal'id 80 15 270 $6452 $17,419 $5,08720 $664.n $5,752 

13 COCinero 
" 7 344 $35464 $122,065 $6,481.47 $4,65830 $11,140 ,. Tendero henda ropa • O 357 $161.29- $57,581 $6.726.41 $2.19743 $8,924 

TOOt 21' ... 4643 $6,80645 $2,391,065 $91,249.28 $91,249 28 $182,499 

5.6.3 CALENDARIO LABORAL 

Mes Día ¿ Que se paga? 

Enero 17 IMSS. SAR. INFONAVIT 

Febrero 17 IMSS. SAR. INFONAVIT 

Mor •• 17 IMSS. SAR. INFONAVIT 

Abril 17 IMSS. SAR. INFONAVIT 

Moyo 17 IMSS. SAR. INFONAVIT 
31 de Mayo Último dio para repartir la PTV 

Junio 17 IMSS. SAR. INFONAVIT 

Julio 17 IMSS. SAR. INFONAVIT 

Agosto 17 IMSS. SAR. INFONAVIT 

Septiembre 17 IMSS. SAR.INFONAVIT 

Octubre 17 IMSS. SAR. INFONAVIT 
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Noviembre 17 IMSS, SAR, INFONA VIT 

DIciembre 17 IMSS, SAR, INFONAVIT 
20 Último dio de pago de agumaldos 

5.7 REGIMEN FISCAL 

Régimen Fiscal: El hotel no tiene experiencia en cuestion fiscal, por tal motivo todo este aspecto se debe 
manejar en forma completa para no tener problemas con el cálculo de los impuestos y mucho menos en las fechas 
de pagos. 

A continuaCión se mencionan las obligaciones fiscales que se deben de cumplir 

IQ" Llevar contabilidad conforme al Cod'go Fiscal de lo Federación y su reglamento. 
d" Expedir comprobantes por los ingresos 
IQ" Coservar comprobantes de las deduccIones 
q ExpedIr constancias de ingresoS y retención de ISR por: 

~ Salarios 
o::> Pagos al extranjero 
o::> Honorarios 

q Llevar el registro de la deduCCión inmediata 
d" Elaborar estados financieros 
o:l" Levantar inventario fisico al término del ejerciCIO. 
q Declaración de préstamos obtenidos de residentes en el extranjero 

~ Semestral 
c:!> CondicIOnes de finanCiamiento 

q Declaraciones mformativos 
.:!> Clientes y proveedores 
c:!> RetenCión de Impuesto Sobre lo Renta (ISR ) 
~ Donativos otorgados ( semestral) 
~ Derechos de autor 
o Recaudación de ¡SR por actIVidad empresarial. 
<> Operaciones por medio de fideIcomiSOs. 
o OperacIones en JBIF. 

IQ" De 150 o más trabajadores se entrega en dispOSitivo magnetlco. 
n Llevar registro de operoClón por inverSión en títulos de valor: estado de cuento 
~ Ordenar y conservar la documentación comprobatoria de operaciones con portes relacionadas reSidentes 

en el extranjero. 
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DOCUMENT ACION FISCAL 

A) ACTUALIZACIÓN DE LA DEPRECIACION FISCAL 

HOTEL Y VILLAS BAHIA S.A. de C.V. 
DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES ACTUALIZADAS 

1999 

Mes Y año da Dep Arts 4:\ DepreciaclOn DepreciaclOn fiscal 
Bien adquisición Inversión 44,45 contable deducible 

EdificIOS 
Enero 98 $2, 130,000.00 5% $106,500.00 $132.405 47 

$2,130,000.00 $106 500.00 $132 405.47 
Maqumaria 

Enero 98 $450,000.00 10% $45,000.00 $55,945.97 
MalZO 99 $37,500.00 10% $3,750.00 $3.870.41 

$487,500 00 $4875000 $59 816 38 
MobIHario y equipo 

Enero 98 $475,000 00 10% $47,500 00 $59,054.08 
Febrero 99 $50,000.00 10% $5,000.00 $5153.79 

$525,000 00 $52500.00 $64 207.87 
Equip:¡ de transporte 

Enero 98 $300,00000 25% $75,000.00 $9~243.29 
Enero 99 25% $31,250 00 $32,644.14 

$'\06250.00 $125887.43 
Equipo de se!Vlcio 

Enero 98 $250,000.00 20% $50,000.00 $62,162.19 
Eoero 99 $150,000.00, 20% $30,000.00 $31,338.38 
MalLO 99 $98,500.00 20% $19,700.00 $20.332.54 

$498,500.00 $99 700.00 $113833.11 
Equipo de computo 

Enero 98 $175,000.00 30% $52,500.00 $65,270.30 
Abri199 $50,000.00 30% $15,00000 $15,340 84 

$225,000.00 $6750000 611.14 
E~po de cpe1'3CIoo 

Enero 98 $500,000.00 10% $50,000 00 $62,162.19 

Seguros pagados por 
nticipado 

Enero 98 $100,000.00 25% $25,000.00 $31,081.10 

~y-
Enero 98 $85,000.00 25% $21,250.00 $26,418.93 
Enero 99 $35,000.00 25% $8,750.00 $9,140.38 

$120,000.00 $30 000.00 $35 559.29 
Gastos de instalacIÓn 

Enero 98 $90,000 00 25% $22,500.00 $27.97299 
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HOTEL Y VlLLAS BAHIA S A. deC V. 
DETERMINACION DEL FACTOR DE ACTUALIZACiÓN Y LA DEDUCCION 

FISCAL AUTORIZADA 

''''ha Depreciación Depreciación fiscal 
B,~ AdquislCJón INPC Factor Contable dedUCible 

EdifICiOS 
Enero 98 23693' 
JUI'lO 99 ,..563 '2432 $106.500 $132,405 

""'"- Enero 98 23693' 
Junio 99 294.563 1.2432 $45.000 155._ 
Marzo 99 266m 
Juno 99 297689 10321 $3,750 $3,870 

MobIbal1O y eqUipo 
E""",. 23693' 
Junio 99 294.583 12432 $47,500 "'.054 ,""""' .. 285.773 

JulllO 99 294563 ,.- $5.000 SS,154 

Equ¡po de transporte 
.~,. 236.931 

JunIO 99 294563 1.2432 $75,000 $93,243 .-.. 281.983 

Junio 99 294.563 ,- $31,250 $32,644 

Equipo de setViao 

E"""9B 236.931 
Jun\o99 294.563 U432 $50.000 $62,162 

'_99 281.963 

Junio 99 294563 '0446 "",000 $31,338 

"""'99 268.428 

Julio 99 297.6SS 1.0321 $19,700 520,333 

Equípo de computo 
E~,. 23693' 
Junio 99 294.563 12432 $52,500 $65,270 

Abtll99 291.075 

Julio 99 297 .... 1.0227 $15,000 $15,341 

Equipo de operación 
E""",. 23693' 
Junlo99 ,.. 563 12432 $50,000 $62,152 

Seguros, pagados por antlclpadO 
E"""9B 236.931 

J"""99 294.563 1,2432 025,000 $31,001 

PtopagancSa Y pubIk:IdIId 
E""" .. 236.931 

Junio 99 294563 1.2432 $21,250 $26,419 

Enero 99 281.983 

Junio 99 294.563 ,.- S8.750 59.140 

Gas!o:s de lnataI&clón 
E~9B 236"" 
J"'" 99 294.563 \.2432 022,500 $27,973 

-203-



B) CÁLCULO DE LAS RETENCIONES DE IMPUESTO 
CALCULO DE RETENCIONES PARA LOS TRABAJADORES 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

I PUEST~I Sueldo I - LImite I ~ Excedente r I % de "1 Impuesto I + cuota rija 1 Tola! 

""" ¡nfenor Limite Inferior ApbcaclÓn Marginal , Gerente $720.000 500,00001 219,99999 35% n.OOOOO 154.65422 $231,854 

2 Contra'" >540.000 500,0000"1 ~.99999 35% 14,00000 154,S5422 $168.854 , Subgerente e¡ecubvo >540.000 500,00001 39,999 99 35% 14,00000 154.854.22 $166,854 

4 Subgerentes dlVlSlOOeS $420,000 171,509.24 248.490.76 34% 84.4a6.a6 43,167.36 $127,654 
5 Contador $360.000 171,509 24 188,49076 34% 64,08686 43,167.36 $107.254 
6 Au<f .. $360.000 171,50924 188.490.76 34% 64,08686 43,16736 $107,254 

7 Recursos humanos S360.ooo 171,50924 188,49076 34% 64,086.86 43,167.36 $107.254 

6 Jefes divtsion contable $300.000 171,50924 128.490.76 34% 43,686.86 43.16736 $66,654 

9 AUditores dMsión contable $330.000 171,509.24 158,490.76 34% 53.88686 43,16736 $91.054 

10 Jefes de recepctÓn Y cuartos $264,000 171,50924 92.490.7e 34% 31,44666 43,167.36 $74.614 

" Jefes dMsiOn mr:scelaneos $216,000 171,50924 44,490.76 34% 15,12686 43,167.36 $58.294 
12 Encargados dIVisIón AlImentos y $300.000 171,50924 128.49076 34% 43,686.86 43.167.36 $66.654 

""""" 13 RecepeIOIUSta $168,000 85,03791 82,96209 33% 27,3n.49 14,63182 $42,009 

14 Botones "'.000 85.037.91 4,96209 33% 1,63749 14,63182 $16,269 

'5 ...... $150,000 85,037.91 64,962.09 33% 21,437.49 14,63152 $36.069 
16 Garrotero $96.000 85,037.91 10.962.09 33% 3,617~ 14,63182 $18,249 

'7E~ "".000 34.767.13 7:m.J37 17% 1,22959 3,16998 $4.~ 

18 AlbanU $24.000 4,09625 19.903 75 ",. 1,99038 122.89 $2,113 

19 Cocinero $132,000 85.037.91 46.96209 33% 15,49749 14.631.82 $30,129 

20 Tendero tienda ropa $60.000 34,767.13 25.232.81 17% 4.28959 3,189.98 $7.480 

CALCULO DE RETENCIONES PARA lOS TRABAJADORES 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

_ Subsidio I Totol 1 créd~:J Im_1 J:::, % 1 T"" 1 e"""'''1 SUBSIDIO 

~'" .,.." 
36,084.89 195,759.33 000 $195,769 n.ooo.oo 0% 000 3608469 36,084.89 

36.084,89 132.759.33 000 $132.769 14.00000 "" 0.00 36084.69 36.084.89 
36.084.89 132,769.33 000 $132.769 14.000.00 0% 000 3608469 36,084.89 

36,084.89 91.569.33 000 $91,569 84.486.86 0% 0.00 36084.69 38.084.89 
40,16107 67.093.15 0.00 $67.093 64,086 88 ,,% 6.408.69 33752.38 40,161.07 

40,161.07 67.09315 0.00 ,.,.093 64,oae.88 10% 6.408.59 33752.38 40.16107 

40,161.07 67,09315 0.00 "'.093 64,086,66 10% 
.""" 69 

3375238 40.16107 

37.546.41 49."Y:J781 000 ..... 306 43,686.86 20% 8,737.37 2B809.G4 37,546 41 

39.58EI41 57.46761 0.00 $57._ S3,8B6S6 "'" 10,m37 2660904 39,586 41 

28,16416 46,450.04 000 $48.450 31,448.66 "'" 9,434.06 16730 12 26,164.16 
23.266.18 35,02604 0.00 $35,026 15,126.ae "'" 4,538 06 18730 12 23.268 H! 
37,548 41 49.30761 0.00 $49.306 43.686.86 ,... 8,737.37 26609.04 37,546,41 

18,26691 23.742,40 0.00 $23,742 27,3n49 40% 10,951.00 7315.91 18,266 91 

7.970.91 8,298,40 000 ",296 1.637.49 ..,. 65500 731591 7.970.91 

15.890.91 20,17840 000 S20,178 21,437.49 40% 8.575.00 7315.91 15,890.91 

8.762.91 9.486.40 000 ",466 3.6\7A9 40% t,447 00 7315.91 8,762.91 

2.209 n 2.209 79 000 $2,210 1,229.59 "'" 61479 '594 96 2,209 T7 

1,056,53 1,05864 0.00 $1.057 1,990.38 "'" 995 " 6'44 l,ose.63 
13,514,91 16.61440 000 $16,614 15.497.49 40% 6,199.00 7315.91 13.51491 

3739n '739 ro 000 $3740 4289 59 50% 2144 79 '59490 , 73917 



C) NÓMINA 

NOMINA ANUAL 

, 
2 e_lo< $45,000 $1,51723 $540,000 $553.788 95 $168,854 22 $104,88763 
3 Subgerente ejecutivo $45,000 $1.517.23 $540,000 $553,78895 $188,854.22 $104,58763 $273.742 
4 Subgererrtes divisiones $35,000 $1,160,07 $420,000 S430,72555 $127,65422 $61,579.42 $209,234 

5 """- $30,000 $1,01149 $360,000 $369,193.85 $107,254 22 $69.925 32 5177,180 

6 Audrto< $lO,ooo $1,01149 $360,000 $369,19385 $107,254.22 $69,925 32 $177,180 

7 Recursos humanos $30,000 $1,01149 $360,000 $369,19385 $107,25422 $69,925 32 5177,180 

S Jefes dMSIOO contable $25,000 $84291 $300,000 $307,66215 sa6.85422 $58,27121 $145,125 

9 Audrtores dIVisIón contable $27,500 $92720 $330,000 $338.42800 $97,054 22 $64,098.25 $161,152 

10 Jefes de recepctótI Y $22,000 $74176 $264,000 $270,74240 $74,61422 $51,278 61 $125.893 
ouartos 

1 t Jefes dIVIsIón mrscetaneos $18,000 $606 89 $216,000 $221.51485 $58.294.22 $41,954.91 SHJO,249 
12 Jefe de Alimentos y $25,000 $84291 $300,000 $301,662.15 $86,85422 $58,27121 $145,125 ....,.,. 
13 Re.;epelolllsta $14,000 $4n03 $168.000 $172,290.95 $42,009.31 $32,631.91 $14,641 

'4 .-.. $7,500 $252.87 $90,000 $92,297.55 $16,269.31 $17,481.16 $33.750 

15 ""'" $12.500 $4214S $150,000 $153,82925 $36,069.31 $29,135.26 $65,205 

16 Ga~ $8,000 $26973 $96,000 $98,451.45 $18,249.31 $18,646.70 $36,,",, 

17 Elevadonsta $3,500 $11801 $42,000 $43,073.65 $4,41957 SS,156.15 $12,578 

18 Alblmil $2,000 $6743 $24,000 $24.61195 $2.11327 $4,661 50 S6,n5 
19 Cocinero $11,000 $37088 $132,000 $135,371 20 $30,12931 $25,639.31 $55,769 

20 

G) GANANCIA INFLACIONARIA 

CÁLCULO DE LA GANANCIA O PÉRDIDA INFLACIONARIA 

El} de Diciembre 1999 se pres'torón $ 30,000, cobrando de inte.res $ 150 mensuales. el7de Diciembre de ese. 
mismo año se realizo otro prestamo de 30,551.72 Sin cobrar Intereses, en este año pero el diO 14 de DICIembre 
hubo otro prestamo por la cantidad de $ 24,448.28. Por el contrario nos prestaron el dio 2 de Diciembre 
$24500 un acreedor nuestro cobrondonos de ¡nteres $546.25 mensuales. 

Se actualizarán los valores de los bienes a troves de dos factores 

FACTOR ce AJUSTE y FACTOR ce ACTUALIZACION 

FACTOR ce AJUSTE INPC DEL MES MAS RECENTE 
lNPC DEL MES MAS ANTK>UO 

ENER02000 31 t 983 0.0095 

QCIfM8RE 99 30903ll 
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SAlOO PROMEOO MENSUAL lE CREOITos 

SALOO AlINICO [EL MES + SALOO FINAL DEL MES 

SALOO PROMEDIO MENSUAL DE DEUDAS 

SAlOO AL INiCIO DEL MES + SALDO FINAL DEL MES 

¡COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS CREOfTOS 
i , 
(ACTOR ( SALDO PROMEDIO DE CRÉDITOS 

!INTERESES ACUMULABLES O PÉRDIDA INFLAC10NARLo\ 

I'NTERESE COMPONENTE NFlAClONARIO 

¡COMPONENTE INFLACIONARIO DE LAS OBJDAS 

I 
SALOO PROMEOO DE LAS DEUOAS NO 

CONTRAlDAS CON B.. SISTEMA F"l. 

[FACTOR 

, , 

SALDO PROMEDIO DE LAS DEUDAS SI 

CONTRAlDAS CON EL SISTEMA FIN 

I O,OOgs x 92,2{l1.50 + 

I 
INTERESES OEDUCI8I.ES O GANANCIA INFLACIONARIA 

INTERESE COMPONENTE INFLACIONARIO 

1 

114202 

78.188 

00095 

150 

000 875 91 

546 

173000 

106,215 

143.60100 l' 

I 

92,201 5(1 ~ 

, 
, 

143,601.00 1,36421 ! 

1.364.21 :: {1.21421)¡ 
Pérdida 1l'ac;10I1II'la 1 

87591 = {32991)[ 
G6nMtI8.Il\~ ecllmut!ble 

! 
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Saldo rrensual de credll:os al final del penodo 

,Huespedes $14,500 I 

Qlentes 

AgencIas de viaJeS 

:Tarjel:asdecredlto 

,Deudores diversos 
1, PlOa'BRE 1998 

: 7 0I0EM3RE 1998 

1'4 DIClEMBRE 1998 

!OOcurrentos por cObrar 

$30,000 

$30,552 

$24,448 

$13,5001 
$13,750 I , 
$26,985 ! 
$85,000 ! 

Saldo rrensual de crédrtos al IniCIO del periodo I 

devrajes 

diversos 

:""",",,",,,, por cobra/' 

Saldo rrensual de deudas al final del penado 

DeposJlos de huespedeslchentes 

A'oveedores 

Acreedores ctversos 

PasIVO a largo plazo 

Documentos por pagar 

DeposJlos de huespedeslclientes 

$25,468 

$15,215 

$24,500 

$29,532 

$11,500 

$106,215 

Suma rrensual de deudas all!'ICIO del periodo 

nbClpo 3 proveedores SO 

Depos~os de huespedeslchentes $24,369 

~oveedores $14,558 

Pasrvo a largo pla:to 

DocunYlntos por pagar 528,257 

Oeposrtos de huespe.deslchcntes $11,004 

,-«>-"" •• ,JJJ, 1~ 

$13,874 I 

$12,917 ! 
$13,157 

$25,821

1 
530,000 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

CALCULO DEl..IMPUES"TO SOBR'E.lA RENTA 

Ingresos $6,073.0c0 
.. AnticiPOS de clientes $25,468 
- Com¡)(aS $2,174,385 

- Devoluciones y rebaJaS SJ.ooo 
- Gastos de operación $2,095,702 

- Depre<:iaclÓfl fiscal $124,837 

- Pérdida Innaetonarla $1,214 

+Ganancla inflacwnana "'" .. otros productos $100,000 

Base de Impuesto $1,799.660 

Art 10 LlSR '''' 
Ublldad fiscal 11 884 

En este caso solo se aplica la tasa del 34'70 ya que en este año no se reinvirtieron las utilidades que. tuvo el Hotel 
en este año. 

5.7.3 IMPUESTO AL AffiVO 

SUMA PROMBlOS MBllSUALES 1
I 

Prorr.edio anual de actIVos fin<Wlcleros $1,023,688 00 

Prorc'e'i.o anual de actrvos fijos y cI1endcs $5,256,444.00 I 
A'omedio anual del valor del terreno $1,368,436.00 

Prorre~o anual de los ¡nventanos $107,08200 

". Proroodlo anual de pasNOS o deudas ($768,097.00)1 

Activo bas! de lA $6,987,553.00 

Tasa de lA 1.80%1 
lrrpuesto a pag<l' $125,77595 
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A-orredlo anual de Actrvos FInMClerOS 

Actrvos Financieros no contratados con el slSterTB financiero 

Activos FnanClef'1 \CIClO Fn~ A'otredio rrensuai 

Enero 98 $1,076,161,11 $925,498,55 $1,000,829.83 

Febrero 98 $925,49855 $795,92876 $860,713.66 

Marzo 98 $795,92876 $684,498 73 $740,213 74 

!Abri98 $684,498 73 $588,668 91 $636,583.82 

Mayo 98 $588,66891 $506,255 26 $547,462 09 

Junio 98 $506,25526 $435,37952 $470,81739 

Jubo 98 $435,379.52 $374,426.39 $404,902 96 

Agosto 98 $374,426.39 $322,006.70 $348,21654 

Setlerrere 98 $322,006.70 $276,925.76 $299,466.23 

Octubre9a $276,925.76 $238,156 15 S257,S40.96 

Novierrilre 98 $238,15615 $204,81429 $221,48522 

Qcierrbre 98 $204,81429 $198,00000 $201,407.15 

SurTB Pforredio rrensuales $5,989,639.58 

Prorredio Mensual de .6.ctivos Financieros SI contratadoS C()rI el SIStema fi'lanciE! 

fnero 98 $255,12648 

Febrero 98 $312,85356 

Marzo 9B $315,69748 

Abri98 $385,05712 

Mayo 98 $406,414.08 

Junio 98 $429,206 66 
JulIO 98 $511,42598 

Agosto 98 $602,018,51 

$etlerrere 98 $681,637 02 

Octubre 98 $752,522.43 

Novnmllre 98 $797,846.19 

Oclerri:lre 98 $844,616.23 

SUfro promedio !'l"eI"Isuales $6 294,621 74 

F\'Ofl"eÓO anual de activos Finencleros $1,023,688,44 
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i A"orredlo Anual de Actrv'os Fijos y ElI'eridos 

I 
¡VaIoT actual2ado de cada uno de los actNoo OOqulndos en e\ penado 

I lI'E'C Factor nversi6n Total , Marzo 99 I 2SS 42S I 
$38,5751 

¡MaQUnan3 , 
.lJ'o99 I 296 698 ! 10287 $37,500 I Mobiiano y eqUIpo 
Febrero 99 285773 

\ Junio 99 294.75 1.0314 $50,000 $51,571 ¡ 
lEq.¡ipa de transporte Enero 99 281983 I 

junio 99 294 75 10453 $125,000 $130,659 ¡ 
Enero 99 i 281.983 1 

1 Equipo de servICIO 
Junio 00 2'34.75 1.0453 $150,000 $'56,791 \ 
Marzo 99 I 288.428 I 
..llio99 296.698 10287 $98,500 $101,324 1 

Abri99 291075 
, 

Eq.Jipo de corrputo 

$50,966 1 Juio 99 296 698 1.0193 $50,000 

A"opaganda y publicidad &lera 99 281.983 I Junio 99 294 7Si 10453 $35,000 $36,585 1 

CECACA SEN ""'/2 /12 "Mesos 

Maqunaria Mano 99 38,575 1,875.00 3,058.35 $27.525.17 

Mobi6¡no y e~ipO Feorero 99 51.571 2,500.00 4,08922 $44,981.43 

EQI,npo de transporte Enero 99 130,659 15,625.00 9.586 21 $115,034 47 

EQuipo de servICIO Enero 99 158,791 15,000.00 11,815,95 $141,791.37 

Marzo 99 101,324 9,850,00 7,622.85 $68,605 69 

equipO de corrputo 
Abri 99 

50,966 7,500.00 3,622.16 $28,977.27 

A"opaganda y pubhcidad Enero 99 36,585 4,37500 2,684.14 $32,209.65 

Suma $459,125,05 
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,valor actualIZadO de cada uno de los acllVos adquiridos antes del periodo 

''''' Factor Inversl6n DepreclaclOO Inver.· Dep. T"'. 
I 

1 2440 $2,130,000 106,500 00 2,023,50000 $2,5'\7,301 I 
,Enero 98 ¡ 2369311 

:Junio 99 294 751 

,Maquillarla ¡Enero 98 236.931 I I 
¡ :JunlO 99 294 75 ¡ 12440 $450,000 45,000 00 405,000 00 $503,833 ! 
¡Moblliano y equipo ¡Enero 98 ¡ 236 931 I 
I ,Junio 99 I 294 751 12440 $475,000 47,500,00 427,500 00 $531,824 i 
!Equipode transporte ¡Enero 98 236.9311 ! 
\ . 

¡juniO 99 1 29475! 1.2440 $300,000 75,00000 225,000.00 $279,907 i 
'Equ¡pode servICIO ¡Enero 98 236 931 , 
! ¡Junio 99 I 294.751 12440 $250,000 50,000.00 200.000.00 $248,807) 

i equIPO de COl11>Uto ¡Enero 98 I 2"'.931 I 
I '..linio 99 294]51 1.2440 $175,000 52,50000 122,500.00 $152,394 

Equipo de operación I Enero 98 237931 I 
Jurúo 99 294]5 12388 $500,000 50,000.00 450,00000 $557,4132 í 

Seguros pagados por anbcipado Enero 98 238931 ! , 

junio 99 29475 12336 $100,000 25,000.00 75.000.00 $92,521 I 

I A'opaganda y publICidad I Enero 98 , 239.931 , 
¡junio 99 i 294 75 12285 $85,000 21,25000 63,750.00 $78,315 i 

Gastos de mstaaclÓn I Enero 98 I 240.931 I 
I I Junio 99 -.l 294 75 1,2234 $90.000 22,500.00 67,500.00 $82,578 

I PROM3:lIO re CA DA BIEN DopI2 112 X 12 

Eáficlos ,Enero 98 $2,517.301 53,250.00 205,331.58 $2,464,051 
Maq..Jnarl3 ¡Enero 98 $503,833 22,500.00 40,111.12 $481,333 

,Mobri<l"IO y eqUIpo ¡Enero 98 $531,824 23,750.00 42,339.51 $508,074 

Eqi.npo de transporte Enero 98 $279,907 37,500.00 20,200.62 $242,407 

Equipo de servICio ;Enero 98 $248,807 25,000.00 18.850.55 $223,807 

EquipO de COl11>Uto Enero 98 $152,394 I 26,25000 10,51200 $126,144 

Equipo de operación Enero 98 $557,462 25,000.00 44,371.84 $532,462 

ISeguro:5 pagltdos por anticapltdo Etlcro98 $92,521 12,500.00 6,668 46 $80,021 

IPropaganda y publICidad Enero 98 $78,315 10,625.00 5,640.87 $67,890 

Gastos de InstalacIÓn Enero 98 S82,578 11.250,00 5,944,01 $71,328 
TOTAL $4,797,319 
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; PROMEDiO ANUAL oa VALOR DEL TERR8\IO 

¡Terreno 
Enero 98 

iJunio 99 , 

1NA: FACTOR 

236 931 : 

294 75 1 24 

¡PROMBJIO ANIJ4.L CE IN\lOOARk)S 

¡SaldO aI.,jclO del eJercICIo 

¡Saldo al fl!'lal del ejercICio 

~Prorrecio anual 

$55,16453 

$159,000 00 

$107,082.27 

PROMEDIO ANUA.L CE PASIVOS 

SALDO InIC!O ,n, 
Enero 9a $1,425,250.78 $1,239,96818 

Febrero 98 $1,239,96818 $1,103,57168 

Marzo 98 $1,103,57168 $982.17879 

Abrl98 $982,17879 $874,13913 

Mayo 98 $874,13913 $n7,983.82 
Junio 98 $777,98382 $692,405,60 

Ju~o 98 $592.405.60 . $502,392 87 

Agosto 98 $602,39287 $536,129,66 

Se~errbre 98 $536,12966 $477,155.40 

O:tubc'e 98 $477,155.40 $424,66830 

Novterrbre 98 $424,668.30 $377,954.79 

Dc.errbre 98 $377,95479 $831,976,71 

Surm promedIOS rrensuales 

Prorredio <W)ual de pasIVos 

I 

¡ 

IfWERSIQN TOTAL I ¡ 
I 

$1,100,000,00 $1,368,436 38 $1,368,436 38 i 

Fl'"orredio mensual 

$1.332, 609 48 

$1,171,76993 

$1,042,875.24 

$928,15896 

$826,061.47 

$735,194.71 

$647,39924 

$569,26127 

$506,642.53 

$450,911.85 

$401,31155 

$604,96575 

$9,217,161 97 

$768.096 83 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

----~--~-~---=
Ingresos con tasa de! 10% del 1" de Enero al31 de Dclerrbre de 1999 

Ingresos $4,858,400 00 

Tasa lO%~ 

$485,840 I 

Ingresos con tada del 6% dell~ de Enero al 31 de CAclerrbre de 1999 \ 

Ingresos $1,211,600 ¡I 

O" ,,1 Tas,, ____ -"'"'" 

O! 
SuITa de filA $485.8401 

"'"" r-IA A"'''abl, d"l' d, .""" 31 d' ()C"",,,, d, 1999 I , 
'NA Acredltable $425,430 i 

NA neto por pagar por el ejercICIo de 1999 

NA por pagar $GO,4\0 \ 

Menos pagos provlSlo(lales tnmestrales 

I 

Pagos tnmestraleS __ -,$~60~,~31~2,,! 

¡VA por pagar en declaraCión anual 
i 

" ______ '_~ ______ ._ rvA~ ~ 

En el Balance General aparece únicamente el IVA por pagar de. $98.00 que se calculó en el cuadro Onterior. 

5.7.5 DECtARACION ANUAL 

La declaración anual Se hace en el formato 2 "'DECLARAQON DEL EJERcrcrO. PERSONAS MORALES 
REGIMEN GENERAL- Con el anexo B 
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CALENDARIO FISCAL 

Mes Día {. Que se declara? 

Enero 1 InicIo del perIodo paro la presentación de la declaración anual 
17 Declaración múltiple de pagos provIsionales ¡SR, IVA, lA e Impuestos retenidos 

Febrero 17 Dec\orac\ón múltIple de pagos provisIonales ISR, IVA.lA e impuestos retenrdos 
Pasa al sIguiente día hobtl. 

28 

Morzo 1 DeclaracIón informativa de priclpales clientes y proveedores 
Declaración mformativo de CrédIto al Salario. 
Declaración informativa de diferencias en el calcúlo del impuesto anual de los 

troboJodofes 51 se efectúan pagos mensuales. 
17 Declaración múlttple de pagos provIsionales ¡SR, ¡VA, lA e impuestos retenidos 

Ultimo dio para \0 presentación de \0 declaración anual de ISR. IVA, lA. 
31 

Abril 19 Declaración múltiple de pagos provIsIonales ISR, ¡VA, lA e impuestos retemdos 

Mayo 17 Declaración múltiple de pagos proVIsionales lSR, lVA, lA e Impuestos retenidos 

Junio 17 Declaración múltiple de pagos provisionales lSR, IVA, lA e impuestos retenidos 

Julio 19 DeclaraCión múltiple de pagos proviSionales lSR, IVA, lA e impuestos retenidos 

Agosto 17 DeclaraCión múltiple de pagos provIsionales ISR, lVA, lA e Impuestos retemdos 

Septiembre 17 DeclaraCión múltiple de pagos provISionales lSR, IVA, lA e Impuestos retenidos 

Octubre 18 DeclaraCión múltiple de pagos provisionales ISR. IVA, lA e Impuestos retenidos 

Noviembre 17 Declaración múltiple de pagos provISionales lSR, IVA, lA e impuestos retenidos 

Diciembre 17 Declaración múltiple de pagos provisionales ISR, IVA, lA e impuestos retenidos 
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CONCLUSIONES 

Con el anuncIo de que paro este año se contará con mayores recursos para promover los destmos turísticos 
del país, una vez que el recién constItUido Consejo de Promoción Turística de MéxIco maneje alrededor de 50 
millones de dólares, los gobIernos de los estados y municipios a través de los Fondos MIxtos más de 100 millones 
de pesos y el Impuesto del 2'70 al Hospedaje 25 millones de dólares más, el sector turismo ya se esta 
consIderando como parte esencial de la economla mexicana, el pais se incorpora a un nuevo esquema de trabajo 
gracias a lo cual para el año 2000 Se logrará duplicar o hasta triplicar los recursoS aportados en 1999 para la 
promoción. 

De Igual manera, el turismo es una de las principales fuentes de ingresos pora la economía nocional requiere 
desarrollarse para estar acorde a las expectativos del turista de hoy y poder enfrentar la competencia que 
ejercen otros países, por lo que se debe trabajar en una estrategIa nacional de turismo sustentable para hacer 
a esta actiVIdad más rentable y que repercuta en el desarrollo de las comunidades, la generación de más empleos 
y de divisas. 

En la actualidad eXIste una cartera de 168 proyectos turístICOS en el trienio 1998-2000 por 5 mil 997 
millones de dólares, la mayoría de ellos destinados a la construcción de nuevos hoteles, donde tan sólo el año 
pasado se construyeron 12 mil nuevas habitaciones. 

Con mós de 10 mil 88 habitaCiones nuevas constrUidas durante 1999 los índices de ocupación hotelera en el 
país tuvieron una variaCión positiva en relaCión o 1998, en eSe sentido y luego de apuntar que a nIVel general lo 
ocupación hotelera en promedio el año posado presentó un 58.4210, que constituye uno de los promedios más altos 
en el mundo, comentó que las Ciudades Fronterizos y las Ciudades del Interior obtUVieron una variación positIVO 
de 3.8510 y de 1.11io, respectivamente. 

Aunado a ello y tras señalar que uno de cada 11 empleos proviene de lo actiVidad turístiCO, lo cual general 
el 11':10 del Producto Interno Bruto, México ocupa un lugar preponderante a nivel mundial, pues Se ubica en el 
séptimo lugar en cuanto a llegada de turistas mternacionales y en el número trece en captación de divisas. 

No se ha hecho conCiencia en los Jovenes que incurSionan la carrera de contadurla público esta orea de 
trabajo que necesita de nuestros ServiCIOS profeSionales. 



La necesidad de nuevas áreas de trabajo dentro de la profesión contable fue el punto de partida de esta 
Investigación, de las cuales se concluyo que una de los especializaciones aún no explotada eS la hotelería, debido 
a la poco difución de este sector, las empresas hoteleras enfrentan problemas en cuanto a un establecimiento 
adecuado de un Sistema de Información contable y por lo tanto repercute en el pago de sus impuestos. 

Por lo que es de vitalltnportancia para la profesión de contaduría Pública desarrollar los conocimIentos tanto 
teóricos como prácticos y la aplicación de habilidades que permitan prestar ServIcIOS al sector turismo de dentro 
de lo industria hotelera, proporcIOnando asesoría desde el momento de su constitución legal, que le permito 
ingresar en el marco jurídico, así como durante el ejerciCIO de sus actiVidades cumpliento con las disposiciones 
legales y fiscales. 

Actualmente los hoteles de gran turismo y cinco estrellas emplean una inmensa cantidad de recursoS para 
el adecuado cumplimiento de sus obligaciones legales y fiscales esto se ha complicado debido al cambio periódico 
que sufren nuestras leyes fiscales y si añadimos el desconocimiento de aspectos particulares en : el cumplimiento 
de estas obligaciones se dificulta e intenSifica gradualmente. 

Ante estos Situaciones, me encontré con el pricipal problema, despues de conocidos los contenidos de las 
leyes fiscales y legales que es de suma Importancia buscar la mejor formo, ( a pesar de sus insuficiencias y 
restricCiones), en que podamos cumplirla, para que el pago de las contribucIones Se logre adecuadamente, 
proporcionando las herramientas necesarias a los contadores Públicos para cumplir con las disposiciones legales 
y fiscales de la industria hotelera. 

Esta investigación tuvo como finalidad el proporcionar un servicio profesional, cuyo objetivo prinCipal 
conslstio, o través de todo un elaborado estudio realizado, determinar los oblIgaciones fiscales y legales en que 
incurre la mdustria hotelero, aplicable o los hoteles de ctnco estrellas constituidos como SOCIedad anonlma de 
capital variable ubicados en uno de los cuatro centros turísticos del territorio nacional, para difundir entre los 
egresados de contaduría pública como una alternativa de especialización reduciendo los tiempos y optimizando 
los recursos en el cumpltmlento de estaS obligaCiones haciendo que el proceso sea más eficiente dismlOuyendo 
los errores en el calcúlo de los impuestos. 



GLOSARIO DE TERMINOS 

1.- ler Maitre 
Jefe de Restaurantes 

2.- Asistencia técnica 
Prestación de servicios profesionales especializados con base en conocimientos o principios científicos 
comerciales o técnicos para la obtención de beneficios. 

3.- Barman 
El que sirve licores en us bar. 

4.- Botones 
Muchacho que Sirve en los hoteles. oficinas, clubs, etc. 

5.- Buss-boys 

Chico de negocIos 

6.- Carretilla 
L- Carro de Mano que ocupan los botones para llevar equipaje. 2.- Utensilio de cocina para cortar la masa de 

las empanadilla, formado por un mongo que terlma en una ruedecito dentada. 

7.- Casas solariegos 
Casas de hospedaje pertenecientes a lo nobleza 

8.- Caciques 

Señor de vasallos. jefe de un pueblo o una demorcaciónemtre los indios caribes. 

9.- Cava 
Lugar fresco donde se conServan las botellas de licores, VinOS, agua etc. 

10.- Comandas 
Pedido que hace el cliente del restaurante o bar 

11 .- Cheff 
Jefe de cocina 

12.- Eievadorista 
Persona que atiende el elevador 

13.- Entremes 
CualqUiera de los manJares, cotno encurtidos, aceitunas, etc., que ponen en las tnesas para picar de ellos tnlentras 
se Sirven los platos. 
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14.- Grlferío 
Conjunto de grifos o llaves. 

15.- Guardarropa 
Local destinado en las casas y establecimIentos públicos para poner en custodia la ropa. 

16.-Hall 
Vestibulo o entrada 

17.- Hostess 
Encargados de vender los collares-bar y de llevar a los clientes a las mesas, facilitar la estancia de los 

extranjeros. 

18.- Internet 
Red de redes o "autopIsta" tnformática que une 20.000 redes. 

19.- Lobby 
Vestíbulo o pasillo 

20.- Maqueador 
Adornador de muebles o utensilios con pintura o dorados, usando laca 

21.- Mesones 
Casa pública donde por dinero se alberga a viaJeros, caballerías y carruajes 

22.- Mozo 
Joven o muchacho. 

23.- Olfices boys 
Botones o mandadero 

24.- Plannong 
Hoja de planificación 

25.- Portería 
Persona que tiene a su cUidado el guardar la entrada de un edificio, cuidar de su aseo, etc. 

26.- Posadas 
HospedaJe gratuito. 

27.- Rack 
Estante donde se depOSitan los hOJos de reservaciones, deposito s, salidas etc. 

28.- Recamarlsta 
Persona que asea las habItaCiones 
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29- Rom Service 
Servicio de restaurante en los cuartos de Hotel 

30.- Sociedades irregulares o de hecho 
Aquellas que en el acto de constitución no se haya hecho constar en escritura pública y aquellas otras en que 

dicha escritura no haya sido inscrita en el Reglrtro Público de ComercIo, es decir, sociedades que se han creado 
y funcionan con violación a las disposiciones legales aplicables. 

31.- Sociedades regulares o de derecho 
Aquellas que en el acto de constitUCión se han hecho constar en escritura pública e ¡ncritas en el Registro 
Público del Comercio: es decir;, en el acto de constitución han cumplido con los requiSitos que marca la ley. 

32.- Tasador 
El que ejerce el oficio público de medir las cosas. 

33.-Trinchador 
Partir en trozos la vianda para servirla. 

34.- Vestíbulo 

Antesala, y también sala o espacIo cubierto que do entrada a un edifiCIO 



ANEXOS 

ANEXO A DECLARACIONES INFORMATIVAS 

Dentro de las principales que se declararan en el mes de Febrero son: 

Declaración de operaciones COn clientes y proveedores de bienes y servicios 
Anexo 1 Operaciones con clientes. 
Anexo 2 Operaciones con proveedores de bienes y servicios. 

Declaración anual del crédito al salario pagado en efectivo. en el mes de febrero de 1999, se debe presentar 
mediante declaración donde se proporcione información sobre las persona a las que se les hayan entregado 
cantidades en efectivo por concepto del crédito al salario en el año de 1998. 

Declaración informativa de pagos y retenciones. 

Constancia de pados efectuados a residentes en el extranjero provenientes de fuente de riqueza ubicada en 
territorio nacional. 

Declaración informativa de contribuyentes que otroguen donativos. 

Declaración Informativa de retenciones y pagos efectuados a residentes en el extranjero. 

Declaración informativa de contribuyentes Que otorguen donativos. 

Declaración sobre las inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal, en sociedades o entidades 
residentes o ubicadas en dichas jurisdicciones. 



SElLO DEL RElOJ FAANOUiiAbóR 

_.,-~- -........ _. __ ... _.---- '-.,. .... -.... ' .. 
DECLARACiÓN DE 

OPERACIONES CON 
CLIENTES Y PROVEEDORES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

AmES DE INICIAR EL LLENADO. LEA LAS INSTRUCClONES (canb~es 
Sil! centavos. al,neadas a la deredl~. SIn caracteres d'SbMIOS a los números) 

ANOTE LA l~ COAAe5PONDIENTE. 
Noo/llORMAl. DECLARACIÓ/II ~ 
c> COMPLEMENTARIA 

COMPLEMENTARlA 2J5C03 
NUMERO 

42P1A99A --¡-- 435 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBuYENTES 

ClAlIl: UNICAOE REGISTRO De POBLACION 

'""'00 

CLIENTES PROVEEDORES 

A. NUMERO OeCllENTES auE 
RElACIONA 

MONTO TOTAL DE OPERACIONES 
8. OIJEREu,cIONA(tdlf'lQlónC<llt1a 

-') 
MONTO TOmOE OPERACIONES 

C. CON CLIENTES EN El EJERCICIO ¡ 1622 

O. ~~~I~~~~ ~~~~TI>JoNJróRO ~ 1~' 
MONTO TOTAL DE OPERACIoneS ,. CON CLIENTES RESIOENTES EN "" EL EXT'RAJUERO EN El. EJeRCICIO , 

o,,,, 

COLONIA 

LOCALIDAD 

1 NUMERO DE PROVEEDORES DE 

jI'. :~~~RIIICIOS. QUE 

tt.CON PROVEEDORES DE BIENES Y 
SERVICIOS EN El EJERCICIO 

N\I!oIE.RQ \lE PROIJEEOORES OE 
l. SIENES Y SERVICIOS. RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO 

MONTO TOTAL DE (lf'EAACIONES 
J. CON PROVEEDORES RESIDENTES 

EN EL EXTRAHJERO EN EJEl'lCICIO 

DOMICiliO FISCAL 

f17
•

S1! 
18391

1 

17~~ 

TeLEFONO 

eCD'CO 
POSTAL 

42 

H' 

DECLARO BAJO PROTESTAD!! OECIRVEROAD aUE LOS OATOS 
CONTENIDOS ENESTAOECIJ\RACICN SON CIERTOS 

SE PRES(NT .... POR OuPLlCADO 



INSTRUCCIONES 

E .. &deClarn:><\n ...... u"na<la"~U""""""rote ... hat'I"~""I(t5~""'O<'rosa &. No ... ,nc:I .. '&enlo."'-OsI62eldesQlO;$(tele .... scper<>ClO(>l>Scon"""""""y~"'" 
para .. lo e .. obleoOOs , .... eIe",O$ en" e..!'_ro sólo se ,rICI .... áen laearlituu.el ",,¡IO(Ie lO!aI ele l"c""f3QQ~ 

,~,~a:Io.GnaIos,..,,'nd .. 'IVA 
2. E .. a'O<mad.t:erlopt ..... ","' .. en los ~d&Ate""oónF,"""'oeleRecG?OÓ"'eleT'á<noteS 

F,,,,,,,,e.dela¡"drn,n"It'''''''nLOC3IeleR~,,,,,,,,,,,,,,.~a.,,dCN'f\oI:oho~.eaI 

1. los corombuyentu I>8fSOI\8SI,socas. _cuenrencon la Clave UnocadeRegoSllO (ji< P'>tllaaOn 
¡CWlP) 'aM:ll ..... a 18pos¡ccnesen"es.,..".,o::rnespor<liente 

4 PERIODO.S.anotani~d05""""",,,!ÍtlIQCSplW"""'Ycuatr1>pa<1I"a'\Q E.ifImPIo" 
~ ... ,3IC"ml)rtld<ll.....,2OCí)-012OO:l'2 2OO:l 

50 COMPlEJIIENTARlAHÚMEI!O En=""prasent .. ~", 1f'ICItIIf1i""""""'P't9"'" 
srvoquooHil<:OfIeSpOntlo E¡emPIO 01 02 03.00:. 
AS ... ...,.., _~Ia~comp!eIa"""'lO<rmfiscal lanIo"'(:(ltI'fI9CIa~ 
1 ..... m ... rnodIfica. 

&. 1olONTO TOTAL DE OPE~NES CON CUENTES EN EL EJERCICIO Deben 'ncIs..o,... 1.,. 
montcscot,esponcloenl,"a_SU$<>peraa~ \aS_ ... \acoI)na,I""~fIOt""""""".1as. 
~conputllco""~JI ... """' ... h::6con""~esen .. _1Ift!II') 

7. IIONTO TOTAL OEOPERAQONE.5 CON PROVEEDORES DE BlEHESY SEItVlClOS EN EL 
EJERCIQCI 0<tt>erI"""' __ 1 ... ~CU\~_ IaSquooJe/aaonll. .... """"" 

""IOONIJIotf,_ .. ozó""",_""OI~ 

9. S, "" "'..,~ opeta<:!O ..... eonchenlesc en su totalidad ",""on con el pubheo en 00""''''' no 
~~OI-...>I SOno....,ozóopo<aocnescoro~.roptOS1ElO'llftOl_2. 

'10. NOJAoetlOJAS.Se_;lnIano:SS"",""d&Ios_"""",,$<>IW'I~_""OI 
__ fo\~~OÓOl-""'"~"" .. ~_OIlot .. d&I'><:>fM~'_ 

'1 NÚMERO.Se-.lDr'lCll3'OI""","",~vo"",,~.(:a:I8óe,"o~ 

~-
1:' t.,.cI8IOI_'~enOr$l""""'I"""""""'<:uatt ... 

P ... ~odarl106n""0II!er\8dO""~lorm8fi5C:al ~"""""""""'8n"0$'ro 
F_ al h)Ié!onct S2·27.f12JJ1 Y sr Ih.,,,,,drtI ,n!9nordO la R"pr.>tlheo'" O,·,fIOCH •• )·.4so.co .. n 
""sil>. Q"",..,.lIiIeléfc:<>oOl.,f1(J).ns.2QOO. 

CLAVES CE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACION IALRI 
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OPERACIONES CON 437 

3 

CLIENTES 

DATOS DE LOS CLIENTES 

NUMl:RO 
REGISTRO 
FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES 

~~:iN~~~':: ~ERACION"'NUAL 11&229 

APELLIOO PATfRNO MATERNO 
y NQM\lRE(SI OE!iCfo<lHAC<6M "6230 
O RAZóN SOCIAl. 

COI.OWl 2OS4D3 

REGISTRO 
FEDERAlOE 
CONTRISUYfNTES 

~~:~OC~~,r ~...';ERACION ... NlJAL 11623, 

""nuoo I'!\TERNO w.TERNO 
Y N<:MBRE(S), OENOlolNACIOH "6232 
O AAroN SOCIAl. 

COI.O",",20S4'2 

LOCAllOA02054'$ 

NUW:;RO 
REGISTRO 
FEDER"'l DE 
CDNTRI8VYENTES 

~~:~~~~,r ~...';ERACION,o.NUM. 116233 

""EttlOO PAtERNO IAATERNO 
YNOM6RE(SI Q(NOIMIACIDIoI lllR)4 
D R.l2QN SOCIAl 

NUMERO 
REGISTRO 
FEDER"'L DE 
CONTRIBUYENTES 

~~:~~~~,::-~...';ER"CION"'NUAl 1.62Jt. 

""[,LIOO PATERNO, w.lERNO 
YNOM8RflSl DE~ION .16237 
DRRONSOCIAl 

"'-"<IC'PIOO 
OELEc;.\CoO'" ~04 
e.lHlOF 

~=n ... 21:6401 

~~1Oc;.20S"13 
E"'UOF 

W~~n ... :¡os.o\6 

~~.:IOc;.~22 
CNtl.Of 

~~="''"' 2t6ID 

~:~~l' 
~".L O' 

~~=fI"'~)oI 

'-)5 •• ""'.".'","",,'0 1 ., .. " .. a"'_~""~_'~"I'U'I*'0111" ptu,..-"" ..... ""'" 

Cl.JWEUNIC/'I 
DE REGISTRO 
Ot: POSlA.CION 

CLAVE(-) 

CLAVE U""CA. 
DE REGISTRO 
DE POBLACIÓ'" 

CLAVE r-) 

ClAVE UNICJ. 
DE REelSTRO 
DE POIlLACIÓN 

CLAVE r -) 

ClAVE UNICJ. 
DE REGISTRO 
DE p08LAcrON 

CLAVE (-1 

""" " 

~.o 2D50401 ~IO 2050402 
~ 'NTERiOR 

~~2D50405 

no.<ro~"""" 

~ '" """ ~2.()541t ~ 
~ ,meRlOR 

~~<0S-4'4 

Tn~.o><o2OSot17 

:g.¿.o :¡os.o.o :f';"1O ~20 
~ , .... t""'~ 

~~~2'3 

"!;\.tI'()OJ)~ 

~.o 2t6'111 ~"¿Kl ~lII 
~ '''''CftIO#I 

~~xt.4l1 

n: .. !...,..o~ 

"OJAS 
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DATOS DE LOS CUENTES 

NUMERO 
REGISTRO 
FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES 

MONTO DE LAOPERAC,ÓN ANUAl. 
(SIN INCLUIR IVA) 116239 

APELLIDO PA1E!INO fM,TERIID 
YNOMIlRE(S).~ION 116240 
oRAZ6 .. soc!.l.l 

NUMERO 
REGISTRO 
FEDERAL oe 
CONTRIBUYENTES 

MONTO DE LAOPfRACIÓNANUAl. "5:2~' 
($IN INCLUIR IVA) 

APELLIDO PATERIIO WirEl'tNO 
YNOM8l'lE(Sj D~IÓN 1152~2 
Ofl/lZ()NSOCIAL 

CALLE 2OS4-'5 

COLO/! .... 205«a 

NÚMERO 
REGISTRO 
fEOEAAL DE 
CONTRIBUYENTES 

~~NN~~~~I;:rS'~EAACIONAN~L 1162~l 

APELLloOP.o.n:RNO Wll"ERNO 
YNOM6I'lE(SIIX~ION "62 .... 
OIW:()IlSOC~ 

(")So .....,...,..,..........., I JI 00 " .. _<10"--<10 boenuy" """"'02 ..... P'OSIDeI6t1"'" 

'''''''00' (') S6!0 ... "',h ........ ,OI'ongoor-~UIrO<I .. " ... "' .... _OIt_"""""_ .... ~ __ "'" \ 
12lPuo"'ol~ .. ,orogIOn8""",""",,",,, 

CLAVe UNICA 
DE REGISTRO 
DE P08LACION 

CLA\lEI "¡ 

CtAVt: UNlCA 
DE REGISTRO 
OE POBLACiÓN 

CLA\IE(-) 

ClAVE UNICJI 
oe REGISnm 
DE POfII,ACICN 

CLAVE ( ") 
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DECLARACIÓN ANUAL 
INFORMATIVA DE CRÉDITO AL 

SALARIO PAGADO EN EFECTIVO 

REGISTRO FEDERI\~ DE CONTRI6UYENTES 

CLAVE UhlCA DE REGISTRO DE POBLACICN 

PERIODO 

ANTES OE I~ICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES (caf'lbdades AÑO 

s,o ce"lavos. alineadas a la derecha sin caracteres d,sbmQ.S a los numerOl» 

APa!JOO PATERNO. MATERNO Y NOMBRElS) o DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

NtOTE ..... LETAA CCRItES~ 

;: :~~rurAIlU, DEC ..... .....e·ON ~ 

CREOITOAL SALARIO PAGADO 
A. DURANTE El EJERCICIO ALOS 

TAASA.lAOORES 

e CR€OITO QUE SE COMPENSO 
CONTRA CONTRIBUCIONES 

2 
, 

F. CREDITO ... L SALAR'O DEL EJERCICIO ~,aVJSI , . 
CREOITO.o.l SALA.RIO PAGADO EN , J 

G.EXCfSO A LOS TR,/\8AJAOORES '1,sZl7\ 
QURANTE EL EjERCICIO 

~ ~~~~~~~,~~i~s 
-' ~ CL,o,VEÚNIC"OE 
~ ~RECIS~OOEPOOv.cION 

g !iN'EUOO 
ti. ~P,o,TUlNO 
~ . """"" ~ ...... TERNO 

I ;:O ...... ¡¡ .. E'-'TAR.... 205OJ3 ,1' ~~ORES :n;z::a I NUIoIE!!O • QUE REv.<;lO ..... 

CREOITO Al. SAlARIO OETERMINADO DURANTE EL EJERCICIO 

CALCULO ANUAL 

CREOITO AL sn..o.RlO CEL 

¡H ~;~';"~O~~:,~~ggRES 

." 

26 

ALR • 

AÑO 

FIR ...... OEl COHTRI6UYEHT( o REPRESENTfoHTE LEc:..o.I.. 

('lVfR LISTA Of,o,lJII (Hl./IopACIHA2 
(1 )SOlO se UTII,¡Lo,R,AN unos REHGlON(SEI'l CASO OC K/IobCRtJERC'OOVlOPC'ON 

SE PRESENTA POR OUPlICADO 
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6 DOMICILIO fISCAL 

COLONIA eOolco 
POSTAL 

LOCAlIDAD H:U:fONO 

INSTRUCCIONES 

htB dedarao6n será l!<onada a oMcr.ono U"'''''''''nle SO ha",n anot=on<>$ en los campos 1.. l CREOITQ PENDIENTE DEAPUCAR AL INICIO DEL EJERCICIO QUE SE OECLARA s.. 
~OIrosap"'3<t1k>_blooOos artCCanlelm.;:<llOOOIaéóIC8IsaIanoPflQlldOalOS~C)Jrant&e",_,"""",,(e<Q.>e, 

al ¡>n.,.,.-dladEle¡erclooquosode<:IaA. r.ol\3fa>t«tOtsm<>.,.", o:>~OSOllCll3OO$U 
2. Esta forma _A ¡>I'e5en!ats.e en lOS M6d\!Ios<:loAtunctón F,<caI o de R"""p.:.Ó<'l de T""Me. _<.tCt6n 

F<Scakt~ de laAdm''''Slrao6n Local <le RccaOOt>ct6n que C()r'es¡)OrI(Ia a $U cjOmlCll.o ~ocaI 

, 
15.. J CREolTO DEL EJERctCIOANTERIOR. PAGADOA LOS TAA8A.JADORES DUAAN'11': 

Las to["(Obuyenl'" ~ Ii .. "". QU8 cuenten con la ela. .. U""", de Re¡¡lstro<le Poto!&-- ELEJERCICIDQUESE DECLARA. Se anOlaré"lcr/!<l11<l alsalanoqua result6<l!!1c8I"-'IC 
OM (CURP) ... _ a 16 ~ en elespaoc .".,..,.pon:Iton!e anu;>l 001 ejElrcloc antenOl. quo ~aya .. dO "'<><"Namenl .. pegaoo a 105 lrat>a¡adO"" du· 

r"""lO el "",,,,o0 &01 qua GtIf'f<IS...- esta de<:la(UCtÓn 
PERIOOQ. Se anotanl ulIIlZ8<'Idc dO$ nUmero. 8'\Itlt¡¡Q5 pt'If8 el mes y cuatro.......eros perlO al 
aM E}OITllIo enoroaOoctllmbfttclol"...,2QOO- 01 200J 122000 105. K CREorTO APLICADO DURANTE EL EJERCICIO AL QUE CORRESI'OND~ ESTA 

S. COMPU:MENTARl4NÚMERO En ca>O (le P .... oonta' de<:lat3Ct6tt "","PlOmo"'''''a anott>rA 
"'nUmercr¡:.ogr&~voquele~po1't<!/I E~ Ot 02.03. etc 

OECLARAct6N s.. """ .... Ael morlO ""1 critdoloel .alano 00 ..... ""oos """'''0''''. 8Qua 
$(Ite11 ........ lospiSll:l. HylS.yqo..eha)'aSlO>OIO/TUflI,IdO ~oSOltClladosu~ 
dtnnI8f11 "I""OC1O ~ se dod .... 

Aslrns.tnO. d_" p<opon:>ONIf la tmotnt>tCo6n comploh. de le forma flSC.Dl t;><'tlO 13 ccrrt>g>Cla 
=I~~ncse~""" 17 1.. CR!:;oITO PENDIENTE DE APLICARA/.. C1EftRE DEl eJERCICIO QUE SE DECLARA

S<> rofi0f9 al C/Io:I,10.l .. lano cIoo "1"""""'5 .... \8"'>' .... I¡U<I "'> hIry1It Stóo lh .... 1'J.>td<> 
~ O sehaU><lo "" davol<.Co6n &01 últ<mo d,adooi ojOfClClO elq""<:o"esponde esta 
cIod.nooltn. 

e. A. CREorro N..SALAR!O. PAGAOQ DVAANTE EL EJERCICIO A LOS 1ltAB.UAOORES, 
So o,.,."w' el 'mpco<I<I de! 0l6<I010 el SI>IaoC ""'" el Plll'M pegó _ ..... monlo O lO' ,"'t:>o¡oodOr<t' 
00 _1Il • dlctembl. 001 ..... CICIO _ M doId ... 
No se ,rcluori 01 crid'lo 01 ""'11100 Q"" ,esUlt6 del ~ af'OJol dol (I¡Ore.cro "",oro(lf. QUO se UL DATOS pp.AA DET'ER.\ItNAA Ul I'ROPORC!ON DE SUBSIDIO ACREDITADLE. So 
~~_el.,orGteto"Qutet:>rTeopcfld<tla~t't. ~\aoC!t<>oQUOw.:o!toi¡)OlrónP<deel<:Ut>fla~Oo«.ttardto.:n:odtIltlfOOoIOS 
T~ ,..,ftiriOllcrodrICoI ooI<WtCQUO"" _ con p:>st"" __ a~o..ondO ccmt~ (JI II':lbo¡odorO$ CU'_ 01 o¡orcoo <ti ..... corresponao ost.dotIIrrlCt6<t. de OX!rlO)llT'ltCled con 01 
&J""OO"quOHcIod_ ortlcUoao,o.o;IoloLISR ~ ___ Ia'~"""'~N1P~ .. ...,.... 

1. cpo6n <:\o) ~ la ~ c:on _ on lasa!res ccrrespondronlln 01 <1¡OfQCtQ 1991 

7. B. CR.'éIlTOQUE F1.IE OISM1NlIIOO DE CONTRI8UClONes. So '-..e aleprto·.n ap<aoón 
del Cl6doIOot""orIc~""eI po..o"!tQ*"GtIQf. ~ftpcr" mc:M>""QUII~aplmcI6rt INSTRUCCIONES PARA EL Ll.ENADO DEL ~EXO 
~_""~""OO~*<O<'C"b<.o:r""""_oIo.>.o;ar;¡o<lrtlprlT6nolurut_. 
teroDfOl. ~ ~ DE HOJAS So UlJIt~,"'n tontos ho¡o, 001 01>0>.0 1 como '..,M,,,,.,._t ... 0(101"""" 

"".I"'"""~~"""""~CCO'-~,,,,ÓlM¡Oyon.'~lOamQO"'ot""tIo~ ... 
8. C CRtDITO QUE SE COMPENSO CONTRA CON'TlUBUCIONES So ""'ltanlt 01 monto dol IA,II~OCIOI 

abdtlO 11 J,4I,,,1c ""'" fI.ro ""loadO 11'10<"_ CQrnpe.-.so::lón CQt'It,. CQt'It,It;.udon ••. on 1... . 
dOd",otC>Qf\Ot. l"O'Hnta(!asOOI 1" ""","""e 0131 ""dooombr<ldol o¡"ooo_",o:IocI",. 20. NUMERO S/I""bo"_"'oI"""""""~IA,,,occr"'~nto.Cl>d.r>tnlN¡OdO'_,,, -11, o. CRtOlTO POR fL QUE SE SOLICITÓ OEVOLUCION. So ,_. 010' """,tospO,IOO quo 
"OOIot;II6,..,~1..06n. >I'd~"loct..l./IO""SodO rocrbtCtlpcrolCOMlbv,1or'lO :no IHGRSSOAI'IUALGAAVABU!. So_""'~lI'IO'lIo",," .. M6OC_¡)OrII IOAplrcocórtdeloS 

I_y""''''_'' 
10. E. CRfOITO PENDIENTE OE DISMINUIR. COMPENSAR O SOLICITAR Q(VOI.!.1CION SO' 

_ttnl .. .............,.c1oIet«$IQ ... ,.,._t!MdI""""'otopogoclOpOrolpO<rÓno~'~.quo tt IMPUeS'l'O",CAll;GOANTtSO~LCRtWOAl.SALAIlIO.S"_""Olmctnl<lqo,rl>,,,:lUlto 
0131 <Io1_/IO~.c1ct~onfor""QI'io:¡eIarrgt.nts ooOOl~.I<I_~ ..... ~IaUttIla"".~a "' .... ..-c:on~.JUe3.a.ooarodlit>l;>lOquo --t'L ~. CR/!OITO AL SAI..AItIO O!l eJfRCIClO So '011."" "" 06<1,10 "":I/lto<>o """ ", ... ta. de la 
""locoerbn 00100. \lt<oIMllnblM......-.... ~ .. eo<'~~ .. \, .. b""""":"~~ (\Q n 
1"_(00'1 su...-..ero a .......... al ""''''''''''' oomplOlO ~ "lO. QUO no ... 1 ... ...,10 •• 001 ebIcuIo 
......eIder:ottt'Ctl'lll<conolM 61 detatlSl'l 

roTAl. DE CRI!J)rroA/.. SALARIO AAOAOO EN fFEcnvo So " ... ,,,.rll ot.<t'lj)QrlOófI Cr6cllC 
01 :IAI .. .;¡quool pMr6rrp.agO"""""" ..... ru .codO~do_c .. dIOOITb'odoi IOjOI'OOO 
~M_ 

12. ti. CJI;torro A/.. SALARlO PACAOO ION EXCESO A LOS TAABAJADORfS. OURANT'E EL 
eJ!I\CICKI Sa-"'ol~."""""",quo .... <J!oonot~lConuaIa.ICO"~ • 
• ~ Q", .. 101 ~on _.n olOClovo. 1 <1"' "'.ull.",n .nt,og~ on 0_11<) .. 
""" •• .otolcdlCt.rlct......,¡ 

11 H. CRtIlrTOAL SAI..AIUO!)EL EJERCICIO. PENDIENTE! DE PAGARA LOS TR u , ! 'DORE' 
SO.....,.,.ot_doI ....... o .. _.I.-ora.ICO~~_-...lOt .... oOIcrIIo.oIC ......... 
y ...... ,...t\oy8"""i>OOOtdO. ""' .. _ .. 31 de_.delOjOlOClOquo ... dOGI"'. 

NO""I~oto6cl\o .. ~~...-utI6<101~ ...... doIlIjO<OCIOon1_ qo..ese"""", 
PIIQiOdO<b'WII •• O¡ort:!dct .. quo_wonooIO_1ICl6rt 
l'4rnpt>o:t .. lnt:lur1lol_._.;¡qo..e"l'IIOI"'a>npo<l~ ...... ..-~ 
... ,ort:k>o~ .. drId ..... 

p"", cuotQUl'" aclorooÓf\'" "I~ "" .ot. fOm\O heol. ~CQ.........ao'''' orto' 01011110 
F_"""'O'16fQnc> ~.27.c:!.Q71 .. 11"",",0011"<"'Of"'I.R.P<JOIIGOOI01.(1(lO-~otn 
coMO O ........ t~ 01-«JO.72~. 

CLAVES. OE LAS AOMtN\S.TRACIONES LOCALES QE RECAUDACION (ALR\ 

."~ ".'N''''''',O' .'- "a>""""""'" :::= "'0 .... 000 ::~ ... ,,-" .... ..,.. "-''''' ._-
:~=~:::'"' -- .. - :~= ::~ " ......... 

:~: ..... """''''' )0''''_ ....... - ........... -::r=- "-''''''- .. =~ :~ :~:rr: ~='t1 :~..,'~ 
._, 

:t:"o:..':..... 
:~-- .----~ ::.::=-.. ~= ~="" "-.c~ ... '_ :=:: ....... 0-..... .. 



3· 
CLA\IlO U,,'CA DE REGISTRO DE P08'-"CIO!<! ANEX010ELAFORMA 

FISCAL,. 

NlJMERO 

N'ELLIOO PATERNO 

REGISTRO 
FEDERALOE 
CONTRIBUYENTES 

Wtl'TERNQ" \\'024:> 
HOM6RE(S) 

JO/CRESO 
AJoIUAl 118:!46 

"""""'" 
REGISTRO 

NUMERO FEDERAL DE 
CONTRISU'tENTES 

APELLIDO PATERNO 
MATERNO Y 118249 
.. QM6REIS) 

INGRESO 
~ ""'" """""" 

REmsrno 
NUMERO FEIl'ERAtOE 

CONTRlBlNENTES 
APELJ.IOOP>\.TERNQ, 
MATERNO Y 11=3 
NOMBRE(S) 

INGRESO 

"""- 1182Soo1 --
REGIS1ll0 

NUMERO FE'DERALDE 
CONTRIBV'fENTES 

APEtJ.lOO PATERNO 
MATERNO Y 11112$1 
NOMSRE(S) 

INGRESO 

"""" \\tlse 

""""""' 
REGISTRO 

NUMERO FEDERAl.DE 
CONTRI6V'fENITS 

APEtJ.IDO ""TERNO, 
MATERNO Y •• 6761 
NOMBRE(S) 

INGRESO - \,e262 

""""'" 
REGISTRO 

NUMERO FEOERAlOE 
CONTRI9V'fEtoIT'ES 

APELJ.IOCP~TERtoIO 
-W\TERNOY ,,-
NOMSR~(S) 

INGR.ESO 

""'" """ """""'" 
REGISTRO 

.. u .. ~AO FEOrRAtOE 
CONTl'llaV'fENTES 

N'fLJ.IDO p~TtRNO 
MATERNO Y 
NOM8R(S) 

115769 

INCRESO 

""" 
,'31ro 
~ 

IMPUESTOA 

DATOSOELOS 
TRAIlAW:XlflES 

~~~tóHi)S 1te:.!47 
AL SAlARIO 

III'f'UESrOA 
CARGOANTES 
OElCREOITO 

118251 

AL SAlARIO 

IMPlIESTOA 

~g~foHgs 116255 
AL SALARIO 

IMPUESTOA 

~~~J~S """ Als,c,lN!IO 

IIIII'Ur:STOA 

~g~foi~s """ Al SALARIO 

IWUESTOA 

~g~ro:ThS 11821\7 
AlSI\I.ARIO 

IW'UESTCA 

~g~tti1~~s 110271 

Al5.o\V.RIO 

26P3AOOC T 
CLAVE ÚNICA 
OERECISTRO 
DE POBlACiÓN 

=R~ a>é)rroJIL 
~E'gi.CuGO.DO 

CtAVEUN!CA 
DE REGISTRO 
DfPOlll"O.C1ÓN 

~A1. 
""""" """'" fN EfECTJ\IO 

ClA>.IElmICA 
DE REGISTRO 
DE POBLACiÓN 

1'OTAlDE 

""'"roR 
'-"AAO """'" ENEfEClM) 

CLAVEUNICA 
D.EREGISTRO 
DE POBLACiÓN 

"'",,, 
CRtolT'OAI. 

",,"O """'" EN EFECTJ\IO 

Cl.AVEUNICA 
DE REGISTRO 
DE POfl.l.ACION 

=-~A1. 
~E~~ 

CLoW'EÚNICA 
De REGISTRO 
OEPOBI..I<CIÓN 

W~~ 
SAlNI'O AAClAOO 
fNfFEC'I'M:) 

CLAVI!UNICA 
De REGISTRO 
Uf POBU\.(;'O", 

mTN..OC 
CRí,DrroAl. 

'-"AAO """'" fN (F(Cl"Ml 

ne;¡4Il 

""" 

118256 

'''''' 

".,.. 

,,"" 

"8:172 

563 .. HOJAS 



c ..... vE ""'CA cE ~Ec:;,sn'o oe .OO>..OC,ÓN 
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NUMERO 

APEllIDO PATeRNO. 
MATERNO Y 118332 
NOMBRE!S) 

INGRESO 
ANUAL l1e:::JOO 
GRA~LE 

NUMERO 

APELl.IOO PATeRNO 
MATERNO Y "roes 
NOMBRE($) 

:SO"B3l7 

GRAVASLE 

NUMERO 

REGISTRO 
FEOERAlDE 
CONTRIB¡')EI'oTES 

REGISTRO 
FEDERAlOE 
CONTR'Il¡,"YENTES 

REGISTRO 
fEDERAlOE 
CONTRIBuYENTES 

IMPUESTO A 
CARGO ANTES 
DEtCRIODITO 
Al SALARIO 

IMPUESTO A 

~~tól~aS 
AlSALAAIO """ 

CLAVE UNICA 
DE REGISTRO 
DE POlllAClÓN 

CLAVEUNICA 
DE REGISTRO 
DE POBLACiÓN 

CLAVE ÚNICA 
DE REGISTRO 
DE POBLACiÓN 

,,."" 

APE~IOOPAnRNO. 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 MATERNO Y 11S«(l 
NOMBRE(S) 

INGRESO IMPUESTOA TOT~OE 
ANUAl. 11&cl1 ~~~~S 11&<12 ~~ ,18m 
GRA~LE ALS ... LAAIO ENEFEClM) 

NUMERO 

"'PEtlIDO PATERNO. 
W>."1'E.RNOY \1~ 
NO",eRE(Sl 

=SOn~ 

~-'" 

NUIoIERO 

REGISTRO 
FEDERAL DE 
CONTRIBuYENTES 

REGISTRO 
FEOEAAlOE 
CONTRIBUYENTES 

CLAVE ÚNICA 
DE REGISTRO 
DE POBLACIÓN 

CLAVEUNIC/I 
DE REGISTRO 
oe POBLACIQN 

APElliDO PATERNO. 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 MATERNO Y 1I1lo«l6 
NOI,\BRt:(Sj 

¡r.IF'UESTO'" TQOI.L DE 
~,!SD'I~ ~rg~fol~s nll410 ~~ 
GAAVHlLE AL s.\I.JIRIO EN EFECiM) 

NÚMERO 

APElliDO p"TERNO. 
MATERNO Y 11&112 
NOMBRf(S) 

~~SO"lI4I3 

~'" 

NUMERO 

APEllIOO p ... n;RNO 
MATERNO Y n(M15 
NO",e.REIS) 

REG'STRO 
ffDEAAtOE 
CONTRIBuYENTES 

REGISTRO 
FEOERAL OE 
CONTRI6vYENTES 

INORESO "NUAl. OIVoV"6l1~ 

su"", Of ClfAAS I\N01Ao.o.S h 1a:!ld 
lN fST.o.I10J,o. 1 I 

I I 
~tl"",oE CIFAAS I\NOTAo.o.S ~ '~11l1: 
U< 0111"5 .. 0.1"$ I ' 1 

MO,,"IO TOTAl 11 I 
, ' 

LJ 

:~ 
i 

'1~1 

ClA.VEUNICA 
OE REGISTRO 
De PDlllACJÓN 

ClA.VEUNlo. 
DE REGISTRO 
O€ POe ..... CION 

iDFUEh6 X eDGó XJllel 6[[ 
CRHHTO AL SAlARIO 

lUlA 6l CR¡;bI lb XL!JtURi6 
P"G.O.OO EN E~ECTlVO ! Z ! 

, ' , ,o:;¡ u""'""" • "ORlll .. ( .... OH. ~ (';"" .. 00 ',1 '''/lit '" '''''''' ...... 0' '1\11 HO .... ~ OUo 111 U"l'C( N ou ..... , xo , 
1 ~ ¡ ... Non tI 10t ..... Ot [SIA C:OLl)",NA(Nll fl(N(ll.ON 1\ (lf l"c.o.Il./lTl¡LA 



DECLARACiÓN INFORMATIVA DE 
PAGOS Y RETENCIONES, 

(EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO 
y CRÉDITO AL SALARIO) 

ANTES OE 1i'lICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSfRUCCIONES (canbdade:; 
Slncenlavos alllmadasa la derecha SlRC3racteres dlsbntos a 100numeros) 

APELLIDO PATERNO. MATERNO Y NOMSRElS) o DENOMIM.AC:ION o RAZPN SOC .... t 

RESUMEN 

IMPUESTO SOBRE RENTA 

27P1A99D T 431 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBuYENTES 

CL.AVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN 

PERIODO 
I<IES AÑO MES Aflo 

SE;...u: EL NUIoIEtlO OE 
fiOJAS oue PllmE..,. ... 
OELANEXO' 

27 

AtR' 

A MONTOPAGAOOENEtEJERCICIO p171941 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
I , c. ACTMOAO GRAVAOAEN 

EL EJERCICIO r37OO1i 

B ISR RETENIDO 

2 

COLONIA 

LOC-'lIOAD 

::i. REGISTRO FEOEAAL 
el DE CONTRIBUYENTES 
W 

....s....l Cl..J'VE UNICA DE 
w~ RECISTROOE?OOVoCION 
QZ 

:3¡!!: N'EUOO 
!cffi PATERNO 
QW 

W N<U.OO g: ",TERNO 

~ 
NQMIlRE(S) 

(1 )VERLISTAOEAlR ENLAF'ACINA2 

DOMICIliO ASCAL 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

TEl¡;-FQNO 

OEClNIO 6AJO PR;OTESTAOE OEC!Il VERDAO QUE LOS DATOS 
CONTENIDOS EN ESTA DECLARACiÓN SON CIERTOS 

FIRIAA [).EL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAl. 



1~5TRU(;l;IONES 

E~~_~am&:l\.Olt"laU~""M<a<\~$_d!tIt>.OIII'I'I!>OS 11 
""1,,.. ",,",,~ora "''''eSI3tll<OOi>l 

/oIIOI'ClODf:l.AI<CT1IIIDMGRAIlAOAEN ELEJERCICIO Serelietolllornpo<Tequo 
!;O"<&<I&_ural<>aplI'OeC!OC\ÓIO~~)t!.'""i~)qI.O/I~s;¡<:nd8(nl"""""""",0:>i"I18 
~ 

3. lO<' eontn~. porsona&lI .. cas qua CU8<1l<1n con la CI ....... Uno"" dEl RogootrQ do> Pobl&Cl6<1 
ICURP) 1a1lrlOl8rán81Bpoo:olCOMlon"''"P''C'''<;O/'I'eopotldoenle 

PERlooo.Se"""t>f1>""I..-OO&n...,..,..,.lrioOIII=PiI<I",,,,,,.y~_eGlaI\o EJ. EfIOfO 
a~óe\,",2(!I);) e121Xlo11'l2O\:n 

:s. COW'UMENT~NOIllERO Enc.odEl~~lana,~",númen>prtIQf'&
'''''Q\><>IO"",,"--'~ 01.~ ro._ 
.... ""'orno.d<>t>o>tánprapOrOOl'8' 1a~"""'PIetBdo>laf<>m\3~scaI tanto¡a~""",,, 
iaOUO"" ... modof""" 

INSTRUCCIONES _ EL LLENADO OELAHEXO 

& HOJADEHOJAS Se~I%3Ián.,tas~oomoseanneces<l'1 .... anotan::>::>enelpnmercampo 

'" ru'!*'Oeonseo.oIJvode"""'y en el sag¡..ndo"""'P<' '" II;rIaI dEI!>O¡aI Wlozadao. 

r. NOMEROSe-..._"'.........""...,..,.".,.~~a_~quo~ 

& Enca>OQoQU/>a .... """""'~_I<tI'l'l)'Oll'l_~por ___ ""<IIobe<1I 
~porcoda~do>pdgO ""hzIndopanocada.....,de_ ..... cua:i'odil<nn1lt. 

9. MONTOw.GI\DOEN ELEJERCICIO Se __ .. ~~_de_¡walaaplialo6nde 
~ tablMo_~~daacuerdoo::nlaUSR. 

10. ISRRET1:.N1OO s..~"'montO""'~O_I .. _q.IOlUe_O~ 
~oI..,.........que .. <IocIano 

IWllREnNIOO Semal:rial"""*'deI~alVl!b"¡qegaQOquolUe __ 

1' •• ler"dOe<:<T~leal""""coq.lO ... dedara 

11 CLAVE Ano\oII'álacla.odel_""'*"""'.""'Il"'MI& 

ASlMlt.AOOSA SAlARIOS 

A ~dolao$OQ_coopera\rYI$'''pro<lUCl:06n 
S.lnIegraI"It"'''''~'Y'''''''''''''''eMla .. 
C ~'d._d"-_.<S."9'-'''''''''''''''~_o""""oano .. 
OJ\ctMclad.~"'Olln8I((>;l(J>."' .. $IIlSl 
E. Honoranosas""_ ... 1arto1 ,-

OTROS CONCEPTOS 

G Horor.Ir>o. M A<QJ'SIOÓndeOlrosbo_" 
H HonInrIo'o"orIi_lor<I<os.dopcrtl$lasy N __ 
_~deo~puI)lo<:OS OOpetaC>O"l&S~_ 

1 Rega¡ÍMW"""""",.deaJ\or P P......-, J.~'" QR ___ _ 

I<:~de~ R~enfido>:>;)(nlSO 
L Adqus!oónde despe<dlÓOll l'WSInaIM S. ~ ,-
p"", CUl>I<¡" ..... 1lCIarIIo6n en 0111"",_ "" U\oIIQfl'J\>I r_ ¡)U/ld" oom""""''''''' "" el 
O_F~;lII~ 52-21.Q<;.,91y .. ~dfti'-""<38I8R~.01.aoo-oo-
4!iO-OO ... <:Cf!Q. a_al teIMono01..8C()..n&-2000 

CLAVES DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUOACION IALRl 

" « ... " . .,.""",,", "~~ ,,~""""'""'" "- ,,- ._~ ,,-
."~ ~~~'o, .~- -- .-= ._- .- .. - :~ 

,,~coc 

ooauoo'T/ • .., :!~~'~' 
. ~ ,.,. ....... :~~ ~~~ ,,~~ 

.~ ~~ --- '"'<001l0'I<''''' .~- :~ ..... 
"....".~ 

00 .... """""".. -- -- .~- ~= ot',..,."." "'~ 
._ ..... C" .~ .-= :=:::,. ~t'5= .- ==" " ............... 00 ---.... ,- ._~ 

."""""""" 
._, 



... eGlSTI'IO Feoe ...... '- el CO>lf¡O'8o.rreNTes ANEXO 1 CELA 

3 FORMA FISCAL 27 

T DATOS DE LAS 
C .... VE '-"""CA OE "'ea,STRO oe POSlAe,ON PERSONAS A 

QUIENES SE LES 27P3A99F 433 
HICIERON LOS 

PAGOS 

EN CASO OE SER INSUFICIENTES lOS ESPACIOS DEBERA UTILIZAR TNfTAS I'OJAS OELANEXO COMO SEAN 
'M " ,om 

NECESARIAS SENAlE lACANTIOAO DE ANEXOS QUE PRESENTA ANOTANDO EN EL PRIMER CAMPOn 
NUMERO CONSECUTIVO Y EN El SEGUNOO El TOTAL DE HOJAS QUE PRESENTA - REGISTRO ClAVE ÚNICA 
NUMERO FEDERAL DE DE REGISTRO 

ClmTRI\:IUY'ENTES OEPOSVCIÓN 

r&~~it~~oo "BZS4 , ~ 
CLAVE( MONTO 

~ ,,-~ ""'GJ\OOe:N "7'~ RETENIDO " El EJERCICIO 
MONTO DE LA 

~ 
~ ~g,~~ EN 137002 RETENIDO ,,''''' 

El EJERCICIO 

REGISTRO CLAVE IlNICA 
NUMERO - FEDERAl. OE DfRfG\SlRO 

CONTRIBUYENTES OEPOSLACIÓN 

P""~~ r!AI. 'H~R fu¡ " ... 
CLAVEl MONTO 

~ ",.. ~ PAGAOOEN 117196 
RETENIDO ') EL EJERCICIO 

MON1OOfLA 
~ ~ ~~~~N 137003 RElENIDO ,,-

El EJERCICIO 

REGISTRO ClAve UNICA 
NUMERO - FEDERAL DE DERf'.GlSTRO 

CONTRIBUYENTES DEPOBVCION 

i~-" " ... 
CLAVE( MONTO 

,~ ,,,"" ~ P"'GADO EN ,11,97 
RETENIDO " El EJERCICIO 

MONTO CE LA 
~ ~ ~g~EN 13'10.)4 RETENIDO ",.,. 

n eJERCICIO 

REGISlRO CLAvE UNlt.o. 
NUMERO - FEDERAL DE DERfGISTRO 

CONTRIBUYENTES DE PO!n.ACICN 

~~~ '''''' 
'''''''' 

~NTO 
,~ 

",." ~ PACAOOEN ,,7,00 
RETENIDO 

" El EJERCICIO 
MONTOOEtA 

~ ~ ~~~EN '370:6 RETENIDO ,,"'" 
EL EJERCICIO 

RECISTRO CLA'Jé ÚHICA 
NÚMERO - FEDERAl. DE DE RfGI$ffiO 

CONTFU8u'fENTES DEPOOlAClQN 

p~ ~!AI. lO&. ,,= 
CVVE( MONTO 

,~ ,,, .. 
~ PACADO EN ,'7,00 

RETENIOO " El ElEJICICIO 
MONlOOE LA 

~ ~ ~g~~N '371X6 FlEl(NIOO "'''''' EL EJERCICIO 
._---~-~-

/I(Glsmo cv.>Jt UNICA 
NUMEFlO - ~(O(AAL DC DE REGISTRO 

CONTRI6UYtNT~S O~ I"ODLACION 

~~8:~ g w....-w;1 ~~ ,,~ 

CVV!:I MONTO 
,~ ,,-~ 

P ... GADO (N ""'" IIET(NIOQ ') 
(L (J(RCICIO 
MONTOOE LA 

~ ~ ACTIVIDAD Ill'OO7 """ OAAv...u..rN IIn~N'QO 
Uf,fIlCIClO 

I , IVllI L'~TAOO OC Cl"'V~S [N lAIN~mUCC'ON 'lOC V.PA(;INAZ 



~~,"STRO fEOER~' OE CONTRI6VYENTES 

4 T CLAVE ",,"CAOE ~E$>S-..o OE F'06'-"C'Q<.¡ 

27P4A99X 

- REGISTRO 
NUMERO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 

~WR~~~1Fs2~S¿ 11642\) 
~~~ACI MOR N 

CLAVE ", 

- REGISTRO 
NUMERO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 

Al'E~~ ~: ti NO 116422 

CLAVE ", 

- REGISTRO 
NUMERO FEDERAL DE 

CONTRIB(.IY~NTES 

~!tl:li8'~m! ~ ~Atl NO~Jf.I 111}Q4 
,~ 

CLAVE ", 

- REGISTRO 
NUMERO FEOERALDE 

CONTRIBUYENTES 

~t~Z:~;mJ¡, "~2G 
,,,,,, 
'" 

I\ECISTRO 
NUMERO ~ FEDERAL Ot: 

CONTRI9uvENTES 

í~~~'1~2e 
CL.AVE ,,, 

A. MOtlTO PAGADO 

; ENélUtR(;I(;IO :"~'1 

'" ISR~ETENIOO ¡']ro~ 

'C, .. O~ : I 
(; GRAVADA EN bl']~ 

~~~-L...j 
! I 

O IVA IlE T(NIDO '~Ir.'I~ 

MONTO 

" PAGADO EN 117510 
EL EJERCICIO 

~ 
MONTOOELA 

~g~1~N 1~7117 
ELfJERClC10 

MONTO 

" PAGADO EN 117511 
EL EJERCICIO 

~ 
MONTO DE I.A 

~~~N 1~711a 
EL EJERCICIO 

"",ro 
" PAGo\DO EN 117512 • EL EJERCICIO 

~ 
MONTOD€L.A 

¿cJ~~N 1371'9 
El. EJERCICIO 

MONTO 

" PAGADO EN 117513 • El EJERCICIO 

~ 
MONTO 01' L.A 

~~~N 137120 
EL EJERCICIO 

MONTO 
'" PAC>AOO EN 11751' 
;2 EL EJERCICIO 

MONTO DE L.A 

~ ~~ 137121 

ELEJfRClC10 

SUIM EN ESTAI'IOJA DE 

1

'21 
'--' 
~3?OOO 

IY 
132~ 

I \ ¡,¡fR LISIADO D( c\.JIvrs (i'l1.A INST~UCCION I J Of I.AI'AC' ..... l 

ClAVE UNICA 
DE REGISTRO 
OE POBlACiÓN 

ClAVEUNICA 
DE REGISTRO 
Dl: POBLACiÓN 

CI.AVEUNrcA 
DE REGISTRO 
DE POBLACiÓN 

CLAVE UNICA 
DE REGISTRO 
01' POelAClo)N 

ClAVE UNICA 
trERECISll\C 
DE POelAClOH 

'" RETENIDO 

"' RETENIDO 

'" RETENIDO 

"' RETENlOO 

'" RETENIDO 

"' RETENIDO 

'" RETENIDO 

~ 
RETENIDO 

11, SUIM EN OTRAS HOJ.03 DE ~ 

!]) ~01.0 Sl UTILllAAAN [STOS IllNCloNtSCUANOO S( TRAT~ OC LAlIl TIIMOC I.A~ HOJAS QU( ~[PRrS(NTfNO(lANUCO' 
111 í",0.5( OTO, ","Oflte'A lQ11I~NC,ONC'" D C vO OC 'ACAAAH/L.A Ilr',.rcTIV ...... cNTr 

112886 

132621 

1126er 

,~ 

1\2~ 

,~'" 

1'~$Il9 

132624 

XXX 

111. TOTAL DE I.~ 2 3 



ANTESDEI/llIOAR B-ll.ENAlX>. 
LEA LAS I~STRUCCIO~ES 
(~!W'lcmt;;o.,oas.3Ines:ms 
aladerW1a.SI'I<2<ldereScIs!ntlS 
alQ!;¡runotIS) 

•• •• SAT 
_Iode _1>'..0-~ .-._ ........ _."""''''''-'' 

CONSTANCIA DE PAGOS 
EFECTUADOS A RESIDENTES EN 
EL EXTRANJERO PROVENIENTES 

DE FUENTE DE RIQUEZA 
UBICADA EN TERRITORIO 

NACIONAL 

28P1A99E T 453 

REGISTRO FEDERAL OE CONTRieUVENTES 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POeLACIÓN 

"" AÑO 

Al'8.LIOO MTERNO, 1l4'T'E1U«) y NOMBRE(S) O OENOMlW\CON O RAZÓH SOCIAl.. DE QtIIEN EXI'IOE LA CONSTANCIA 

"'NOTE LA LETRA. CORRESPONOIENTE. 
N- NORMAL CONSTN-oICIA 205002 
C-COMPLEMENTARIA • 
COLONII' 

LOCAlIOAD 

OOMICIUO FISCAL DE QUIEN EXPIDE LA CONSTANCIA 

SUSTITUYE A 
LACONSTANCIA 2OS.251 
NÚMERO 

)'¡>""~ _ 1'0. m 
lli'Effi"" M'tMOR 

CÓOIGO 

"''''~ 

28 

~ .. 

REGISTRO FEDERAL 
;i OE CONTRml)'fENTES 

Oé.Cv,?;O SAJO 'AAOTé.STA O€. O€.CIR 'JEROAI) QIJE lOS DATOS 
CONTENICI-OSEN ESTA CONSTAliCIASON CIERTOS 

$ CLAVE ÚNICA DE iil i1l REGISTRO OE POBLACiÓN 

~~~UDO .................... .. Ot;: PATERNO 

~~ 
cm~ 
~ 

~NOM8RE(S) 
~ 

APfLLIOO (S) 

NOMBRE (SI 

DENOMINACiÓN o 
RAZÓN SOCIAL 

~ CAlLE 
~ 

~ CIUOAD 

~ 

~"'" 
NU",CROOC 
IO~ .. T'F,e ... c'ON 11(l;;),~ 
FISc.oJ. 
CV,'>IEOU _ ~~ 
RECEPTOR 11!131l 20(OUO-O) 
oeL INGRCSO ESI'I!CIFIQUE 

FlRMAOEL COI-fTR'!l\J'o'ENTE O REPRESENT,o.NTE LEGAl. 

DATOS DEL RESIDENTE EH EL EXTRANJERO 

CuWE CEL 

ESTADO 

CÓOlGO 
POSTAL 

PAls DE 11113'. 
RESIDENCIA 

SE PRESE.NTA POR TRIPLICADO 
Orlgl .... ' _p.o' ..... lO'."..,... 2~ 
la. CopIoo CoMob..,...,... 
2L CopI. 1'1 .. _ ..... I..tf .......... 

TELEFDNO 

.\MAOUE CON 'X' SI ES 
"tSIOLN1~ LN JUU'f'S 

'''''"'--
""" PARl"tO n!l313 
REuo,CIONAOA 



2 
CLAVE "..,CA OE REGlsrnO OE !'QOLAe'ó .. 

28P2A99F T 454 

4 DESCRIPCIÓN DE PAGOS EFECTUADOS 
PAGO I 

CLAYE DE PAGO 117202 - tt72O:!i 

MONTO OEl PAGO 117204i 117205' 

>--j 
COSTO DE lAOPERACIÓN ~1720i. '17~ 

--¡ 
TASADE RETENCION ~1200Sl .- %1l~ll2&,tI¡ 

MARQUE CON OXo SI SE LE --1 
APLICA UN TRATADO PARA bl831S 

~X:~t~,k¿,~~BLE _. ___ -< • !"8317j 

ISR RETENIOO 112812! ~12813¡ 

! 
>.-; 

rolA RETENIDO 'l32flCt2( :,32aJ3¡ 
¡ ] - r--1 

CLAVE DE EXENCIÓN (18297) 
,------j 

CLAVE DEL pAIs ,1182991 , 
¡-----; 

MARQUE CON 'X' SI ES 
JUS1FIS 11183191 

E" .... ".""" "',. ~. _ .. Un".....'. '" ''''n • ..,.._ ..... ro .. ,.,. 00_ 
00I0t r ....... 0010 "'OblHlO .. 

F". lo ..... d_" p._"."".n '"' ......... 0 ... '''''''1<10 F' .... " •• R_p<~ ... TrI ... .. 
"!.ellO. o. l ..... m'n .. ".GOO •• """, <lO> ......... KIo>. 00""000010'10 .. 0001"'" """ •• 1 
~,~..=.~ ..... ~:.:=.!.~'~ ::':':''''r'''':': :'~ol =~n~ .. ~..; 
l ......... _ ... _. r,<i<O ..... _ .. "" ... "" .. ,_""""''' ", ... C .... u.lc.o 
.. _'-"." P .... ao. (CU~I').'" __ • " ............. el "p_ ... ,_ ..... 

.. :~'aa::':~5..::s:.~~"o¡o7,c~,:,r;il::--o~. ~~"'o': 
~O .. I'UII01HlI1R\o' "'''''IRO ~. ~:O~ .. - ""', ...... ","'''' .... 11'100. •• _~ ... i>-

rr~~'::~F:f=":"::~~~ :':~ot"'" 100<01. '".10 .. "" ....... """" 

"" .. UO ce ~,,*TNOC: ........ _ .. __ --.. ... q ... lO 00< __ o" _ .. -'" 00 

.. 'jO,,,,,,,, .. a .... ""'. 

l. ,~U:'11Orr,::::.~~~z:::::~.:" .. E:'::-"",":'~~IT~ ... ~~.!., ' ..... ' _, ...... ,. ~.a~ .. __ ....... ,. 

l. ..UOIUO De 'OCNT.M;,..;1Ooo ... ~ ............ , •• , ._. o e ...... "'''"''''''''" ' .... , .... 
I':"~~"". ~':.-.~"::~::r.r,,e .. ~=:r~· oit" .. "~.":i.f',:"1.'~;:.:oIlCt.-... ,· .. 

l. ~1Is:~~~r~:':'1=~~:~7~:::i~-:¡~~~~~~ 
..... _ "', "'o/OCIO'lO ., ......... , ..... '_ 

r. ff~~;'~~¿:~::::!=H",=~~ci,.~'~=':r~~:'::.\":-oo"1~:': 

~~~~~1:~:'~7~~e5:::':~~:'''~~":.= 
C==--t:~o:::'''' q-: ... ",:!,~"!~",,: ~,~ ... :: ... ", .... '''''''''''''. 1 ......... ( .... «<=, .•. lO , •• , ,. , •• "".,. ,1 ... ,.10""00 ..... ~iUI' ...... 
~::..~~'O:::.~ ..:':.~.~.'\': =~::' ~:.:'" """, ......... " .. " .. 10. """"" 
~M""" ....... 

" c ........ 1 o •• UC~~l00! 01. ,..o~uo. Go ....... lo t .... a .. ""''''00'00 oo •• ., .... lO 
,,".,""0 

.' "'''''''. GO""''''''', nroo"""'OO .... ocoo g¡ ~!'~:'::':~ '101< .. 
2l , ...... ~ ... 
~ &T::~~~~!~.~::-1~ .. o ....... 

~~ ~~:e";" pO~""" 
Dtaelt"'CK!H Dt N~ I'ICTU'~ 

.. a. ".""'" <Ad. 00,,,",0' .. , " .... ,. .. "' ....... "e" .... oo.' .'''''' .. 6 .... ' ........ 

::.=~ ,:.~:.:.':r"..:::.:r~ -:<::." ---... -"- oo>,~ .. C_,,··_· ......... _ .. _ .. ,_ ... · ...... _ ... _ .. _ .. _ . 
.. _"" .. '0-0 '0 , .... _ ........... IO. 

PAG02 SUMA. 

I 
)117~ 
-e 
.,,72O'i! .- 0/;"1 

gi ~.a.;;.-~~.=::~~."f~&p,":'=::~::! .... ...,.0. •• ' _..,jO. 
~! r:'. ... , ..... ~_boo. do! ... :I..~ 
~ ''''000_ U1:1< f'.<O/>o(,LIS 

81 :::'=~; .¡:=:~~) 
gs w:= 01'.. ~ u.~. _ ................ ~ .... 00 ..... ~ .. 'Q'IO. 

'_'a"'" "., "",P"o< -'", ,. •• ""0' 00''''''''' 
" :: "~:~ .:::t'.:'~~ ~ .. ~~!~-:.."~:. 
:~ ~, •• , ... ,,'!f'bi'1'':''~'r'~~ ~,i,;j'~ ,~~>«>II<I \\ ~\C~."' """" 00>< 

g §!S=:: !!f!:i t.:;:=:: =. .... ~:!'n""' ..... ') 
" N ....... ' ............... "''''!'''' 1 ..... _ .......... !~ ........... ",,) 
~ r:?J:.~~a:eeJ,!F~ :::::::::r..':::t (ot::.f'OO') 
.. ..~~:~~,,::. .. : ',:=:'''00 P'''''''' ¡l. R ..... '"""' ..... 1,:.%." .. po' - d. ' .. , ..... " ...... ) • u_ .................. 9_'._") 
,~ o ...... ' ..... _1 .. 11' .. "01 •• ".","OjO) 

~! ~:~=~?t.::.. :~J ..... " .. ' .. Ieo'. y """, .. lo 

~ o'1.~':"" ...... "" .......... " .... <lO -""'lO ,"",,1<0 o. """'''''' 00"'1>0"-' 

~,',~,!:r'~~~~'~~= ~'=:'=''::.!~ .. ~'..:'\': .. :.!!.":,~,·:.'~~.:.·~r 
11 otOtnOon'MIO • ....,.. ........ """' ... _" ................. ,."JO' .... ""_OOO .. ........ ,""' .... ,_ .. ,,,,,"" ....... .... 
ti. ~~.!" .. D!,,':.Oo:,~:~~,:.!":.:~ 0::: ::::'(::.~,~o¡¿.~ ~-='~:..:~¡.~~":: 

...... b .. » 
ro. :';~:r=~,~ .. :::::.."::::r.:::.':':,,~.:.¡;:: ""-" .. -" ......... ". 
". :~=.~~.A.:::.::=~ ......... = .. ~.~";.,"II~ ......... , ........ -'." 
oo. ~ ... \Ym DI IUOOCIÓIt ~ ... o lO ........... .-. "' .. "' ..... '" ,." .... .. 

mfl~~V=~"';. .,!:.';. .... oo:~:::::~ ,=,: ~: .. , .. ,." ........... , .. , ... ", 
~~:.::~ ........... ' " ............ ..-., .. co."''' 'lo'" 

.Io r.t~:r,..!~~2'::::a."i:~!:.::tfJ;=~~:~::~ W~g~~:~ 
~~:~'~r?:~~~!' J,'lo%:~L= :::",~~":, ~':<~ ,f::,:~,"o'f'".oo;.:o .. "to?~";~ 



SEllO O,L RELOJ FRAN(lue,o.OOR 

00 
00 

SAT 
~""'''''. ", e ~" ... ",." """'~"" 

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE 
RETENCIONES YPAGOS EFECTUADOS 

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO LEA LAS INSTRUCCIONES (cantidades 
s'ncenla'llOS alineadas a la derccr>a s;n C<lracteres dls~nlosa lOS numeros) 

APElliDO PATEflNO. IIIATEIlNO '1 N~eRE!Sl o OENOMINACION o RAZON SOCIAL 

29P1AOOD T 455 

REGISTRO FEOERI\l OE CONTRIBuYENTES 

C~.'WE UNteA DI: REG1S1RO DE POBlAClÓN 

PERIOCO 
,o.ÑO AÑO 

,-_.- -, -,. -'---p--------------~----...,........----
AOIOTE UI. L~t ... CQRRESPONO!€NTE ""'RauE CON " •• S, 
~. »O" .... L oec~.oN 205002 ! C,?~"'E"E'<T"'RI'" 20;003 ¡ ES REPRESE~T""TE 
e- ooW'~e:"'~TAAJA .... ERO ¡ EN EL PAlS 

IIIIPUESTO_ SOBRE LA ~~~TA 

ENERO 112615-

FeBRERO 112810; 

_'0 112811 

"'BIlll 11261$ 

~" t12619-

JU'<tO 1t2820: 

JUliO "2821 """ 
ACOSTO '12622 """ 
SCPTIE"'IlRE ,t2ll:?3, """ 
OCTUBRE 1 '282~1 

NOVI(MOR( , 1~O2~· 

OtC'~M!lR~ 112tl:!6 

rOTAL OEl IMPUESTO 112621 

MONTO TOT~l OE lOSPAGOS€FECTUAQOSALOS 
RtSIOENTESEN El EXTRANJERO 11nUl: 

SE""'LEEl """ERO 
2OS<!SI.l OE FOR ..... S ", QUE 

ACO"PA"'" 

IMPUESTO Al.. VALOR AGREG.<IlIO 

29 

AlR" 

R~CISTROHC~R.Al 
':;J. CE CONTRIBUYENTES 

~ 

OCClJIRO BAJOPROTCSlADE OEC'R\lEROAC QUE lOS DATOS 
CONTENIDOS EN (ST ... DEClAAACION SON CIERTOS 

W Cl,AV[ UNICAOE 
-'Ü! REC,STROOEPOOVC,ON 
w" 
~:i ".",uro 
~ffi PATlRNO 

0:11 N'(uOO 
IX: ...... TtRNO 

-" w 
IX: NO~tl~' 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 



2 
ClAVE ""'CA oe ~EGOSTRO DE P08v.CION 

INSTRUCCIONES 

E.la d.,olataCllIn sera 11..."..;a a macruo'" Un'camenle se hal"" anota"""",. en lo. oam¡>os color 
ro ... par;le~oe,!2I~IO(>(!O. 

2. L.,.. caotn~&/'II.S pOl'$Otl3$ Ii'""'$ ~. cuenloo """ la el""" un .... "e R"¡¡lslr<> "" PObl""'ón 
(CURPl. I.anotarán a '8 1'0"<:>0"'" en el ""!)aCIo correopoOO"""" 

3. Esta ronna "_ápresentarse M lOs Módulo. de Alen06n fosca!" de Recepclón"a Trámol". 
Fiscal ... <lo laAdmll'MsrraCl6n Locol do R~ """,""spondoonm al dom<oho 1...,.' "'" oon!n---4. COMPLEMENTARlA NÚMERO En caso "" pres,mlRrGed"'aoón comp"'men!,..Ul, 300!3I'á.1 
n....-oP'OlJ"OO!VO""""'~ E¡otrPIo 01 02.03.o/<:.A><moomo,onoItIr&IO""_ 
com~_<lC'<><:;onl,_"'!""""~>C:>I tantolac:orreg¡d3""""""'"""""se..-.,dtf"'" 

S. LOS<lat"'~ •• a"""".""anota"",ubll_do.no:rnerO$arIiI>ogoo.p.y;oold<~ do.parae' 
mO'Y=~aeh"o €¡<I<np'o 17do..,.,."...do'a/'Io20Q0- 11 01 2000 

50P2AOOS T 442 

LLEt<.AOO CE LOS A/'Iexos 

6. HOJACEIfOJAS. s..""1Inr3nl""l<»ho¡as""cacla_xO<:O<1"tO ... ""~",, ano
latIdO &/'le! pn ....... C8/7'POel n.J.,.,.,., con~rvode "",a y enal "'!lIndO catT\?O el total <la 
las M)a! "",ozad,a. 

7. NUMERO Sedeberá """''''01 nu",""" cono.eaAovo c:omowond_ a cada d""atana <> 
'nMgr<In!o""",,,,,"""e>Ona 

8. IMPORl"!; OEL DONAllVo EN BIENES So dob,d anotare' m",,1o do que se trate de 
cont"",,'OO<l """el AA '4-E óelRLISR 

90 Encaso da t>abe<o\ctg3do "*'do ur"I<Ionattvoa U'\8 ""smadO<\3lMe <!uranio el ponodo 
""'a<:l9<l",,,,,,ón,_~anotar ""~campO~"",,,"_ elomportelotalquo .. 
~cIoo ..... QIOrgadc en dId1opo'lOO:> 

1(1. Las pet'>OI'IM mora~st'O contnboJyenu.sq..tO <bslntv¡""""'"""""een Ot<ot\8s" su. ",lo

QranbI'P<'~fi$""'. doconlO'ml<ladoonelM 77frat:<::,O,XXr.lóoIaL'SR.<I8t»cin 
""'''''''e''"''''''o2. 

P",awakIY"" adlllao6n en G'llenWO "" &.Ia r"""" ~oea', ¡>u_ OOrr<Jn1C3"'G On el 
O,:\trtQ f""""'" al toIéI<>no52_2742-97y" i ....... del ,nteno<do la RopojbI¡caal O1.s0J.-90.. 
450-00$"1 costo. Quo)aoel ~",,01.aoo-728-2000 

CLAVES DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACION (Al.RI 

"c,LA'~ """",,,,..,", <-- :noo._ .- E;~ ,,~'" 

."~ <,'''',''''''''0' ;:~ 

0 __ .- " ..... _0.< .,-
.. QU<IOtu,., """",.1'(=0' ._- >'-

~~ 
~g'"~ ."~ 

,. ...... .......,.. 
"'."" ........ :::''''' i':~oo. '- :~- :!: ~=,,,,"""" -- ª~~oo 

~~~"'i::eAA5 ::=:: .. :;a~ ._- :~ :~ 



•• •• SAT 
_",d,"dmln_"""'tM'Io 

", .. -.. "~."","",-"" 
DECLARACiÓN 

INFORMATIVA DE 
CONTRIBUYENTES QUE 
OTORGUEN DONATIVOS 

ANTES DEINICIAR EL LLENADO. LEA LAS INSTRUCCIONES (canbdades 
sin centavos, alineadas a la dered'la. S'Il caracteres dlSbnlOS a lOS numeros) 

APELUDO PAT1;RHO, ""'TERNO y NOMBRE/SI. OENOMltlACIÓN o RAZÓN SOCIAl 

=-

SOP1A007 T 441 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE l,/NIC,,"OE REGISTRO DE POBL.ACIÓN 

SEÑALE El NÚMERO DE HOJAS 
llELffiEXO QUE PRESENTA 

DOMICILIO FISC}t.L 

COLONIA 

LOCAUOAD 

8. bg:?r:g;~~~~ECTJl/O 
MONTO TOTAL DE : I 

e OONAnvOSYIOREIMNENTE i'H~ 
DISTRISUIOQ EN BIENES ' 

~ ~~~I~~~~,~~~~s 
• -' -' CL.AVf l,/NtC¡O,OE 

~ J!! REGISTRO DE poeVoCtóN •• g!iN'ELl.OO 
~ ~ PA'fOWQ 

&APEUOO 
Ir: IAA.TCRNO 

.... NaoCSRE(S) 

MUNI~"060 DELE I N 
EN ELO 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 

~ª,T.r...1O 
INTERIOR 

• TEtt~ONO 

CÓDIGO 
POSTAL 

50 

'" 
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INSTRUCCIONES 

éMa d&clar>lQ(\n .."a IlaNldl> a m"""",", Uoocamonle se hotán ar-o:>1l1C1O""" en lo. campos color 
ro" par3 .. ~o •• tab10>0d'" 

¡ '-o,.,.","'~'o. p~ <ls,,,,,., q"ecuent"""""laCla ... Llna.O&R09"trc>do PoblacIÓn 
(C\.IR?) ", <IIJO\at3n ale ~_. "" el oopacoo cat"'POf'O<Mle 

EOla Iorma _1'3 p<8senlar ... "" .,. M6<lu1o. <l<o Ale",""", Fn,eaI " C!O J:t""",po6n de T,'mo~ 
F •• cale. de laAdtn"'!raCl(>n local do R<><:aYdIIOón""""o.poMJente .'_Iooro:o<::>l <Ii>I ce"".,· .,... 
cOMPlEMENT"'- NUMERO En caso de pr ..... "lar Geda<ao6n e<>mP1<o..->1lInB, anotará 01 
numero progr8$lVO qco> le c<>m .. p",~ ~o 01 02. 03 ele. A,s.m.."..,. onotanIla 1I'!I'<)<TIlOCIÓn 

eotn!>letaQ<>lOOOt_laf""""fiscal tanIC la~""",o 10 """no ... m::xIrf_ 

S. LOS elatO. refen>nles a_ se 1II"OOIaf,", ""''''''''''' <So, r.:rn..".Irib>go6pat3el dia, dcspar .. eI 
",e'y"""""para&lano fJ/lOT>PlO 17do ..... ro<l<tl .... o2000 17 01 2000 

50P2A008 T 442 

LLENADO DE lOSAAEXOS 

11. HOJA DE HOJAS. Seu!,~l>VántMl3Sl'lotMdoCllda""""<XIf'OI> ... an_"". ano
lar>do en'" pnmor catrW 81......-0 <:cn>BCU!M>d~ ~ yen el ~ca""" .. , "'''''do 
~ho¡asullllZ3das 

T. HU_atO s.._:i._"I..:.-a~<:.Qt(U(>O<ld_le.<::'JCIad"""''''''o 
'n!ego'MhI""" ... """"""", 

8. ,MPORTE DElOONAT1VO E/oI BIENES Se d_' anolllt al mO<'l1o de qvo SI> lmIe de 
eonfonnodado:><'J"'M 14-E"-'RUSR 

a En"'$Odel'\al>e(<>IotQadom:lodoun_a'""'m" ..... ~~e ... penodo 
de ladodO<aClÓn. ~at>Otar."" ... campo"""OO<Te\Iponda el """"".,,0131 que ... 
tu.i::>IenI~en4icTC penodo. 

10. L ... person3I;rnorale.t>I><>:)(lInbuyBnIM_doOlrl~_eonDo_.a .... 1I"IIf>. 
\lO'I'1IO)$ ~$!'..eat. decorformoda4con oIAA 77I1a::a<:nXXIV deja USR._ 
okl ..... el"""""~ 

Pa<acualquoe,acIa<aoc.6n""ell_clltesl.fom>llfio-eal ~<:OI'I'IUf11Ca1S<1 enal 
0_ F_ lllleIóforo<>52·21..[X.!.fI7 y .. _dOI.-de lo RepubIoc;o .. 0,.&J0.90. 

..¡so..oo$ll'l<X>ot\) o~ .. teIéIor(oO'l.oco.728-2OCKl 

CLAVES DE LAS ADMlUISTRACIONES LQCALES DE RECAUDACiÓN {ALRI 

" "" .... 'A """"''"'''0.' ,,""" ..... ,,~~ 

:;;:::..~ .. ~"' ... ,,-
:~ ... "0""""""0' ~~ XI"''''''' .- .-" .... "',"' "'- .>~ ~~= .- " "'">Cu" 

!~~:= :~~'~ "''''''''' .<- .~ 

~ª.t= 
._-

:~.::=-
.. 0 ..... _ 

.~-

~~~ '."'''''''' -- .~= ........ -
~=: "'..,"~ :~ 

...... ,.......,.... .. .:=-"" " """"'_'OC> ..... ,....,..,. ._~ 

,.OOXOIOO_'A 
.. 00""'".... .~ 



"EClsmo FEDE" .. , DE CONmltW"ENrES 

3 ANEXO 1 CELA T c .... \IE UN,c..OE REClsmo DE F'OB<.ACIÓN FORMA FISCAL 50 
CATQSDEtAS 50P3AOO9 443 
DONATARlAS 

"~ " - "'~ 

NUMERO'" gE~ó~~~i2r~l 11m¡ 

?EG-IS"\"l1.o 
FECHA OE 
PUaUCilJ:lÓN oE LA 

"" FEOERAlOE AUTORIZACiÓN EN El 
,,~ ", "" CONTRI8UYENTES 

'" IMPORTE DEL IMPOR"\"E 
~~~~l"n;a OONATIVOEN ", ,,= 

EFECTIVO "no; OONATIVO 
EN SIENES -- ------- ------

NUMERO'" gE:J:z':;~~ "rn9 

R~(¡ISTRO 
FECHA OE 
PUSLICACIÓN DE LA ,"O FEOERAlOE AUTORIZACION EN él 

,,~ o. MES 
COIlfRIBUYENTES 

'" IMPORTE DEL IMPORTE 
¿~~Llm13 CXlNATlVOEN ", mm 

EfECnvo """ DONATIVO 
EN BIENES 

-------~ 

NUMERO'" g~~~N~g~~ "rn4 

REGISTRO 
fECHA DE 

FEDERAL DE 
PUBLICACiÓN DE LA 

"7375 O. "" ,"O AUTORIZACION EN EL 
CONTRIBUYENTES 

'" ¡MPORTE OEL IMPORTE 
¿g~~~L ,17378 OONATIVOEN 0" "13n 

EfEC't\IIO ,,- DONATIVO 
EN BIENES 

NUMERO'" gE~O~~¿~~L ,,7079 

REGIS"\"RO 
FECHA DE 
rUBLICACIQN DE LA 

FEDERAl CE AUTORIV.CICN EN n ,,= o. "" ,"o 
CON'TRIOUTfNTES 

'" lloIl'Ollie oa. lI,t.PORl( 

::~L"i.l83 DONATIVO EN '" ,m" 
EfECTIVO 11T.l!l' OONAilVO 

EN aleNES ---------------_. 
NUMERO'" gE~o~~¿~~ "~ 
REGISTRO FfCHA oE 

fE.OEIW.OE 
PUBLICACION CE LA m", o. "" ,,"o 
,..ulCR\UCIQN EN EL 

COtlTRIIII,IYENTES O" IMPORTe DEL IMPCRTf 
¿g:~:L '\73C8 DONATIVO EN 0" ,,-

EfECTIVO ,,"" DONATIVO 
__ ~~.JN BIENES --_ .. _-------_. -

NUMERO'" g~~o~~;lg~ ,,1JOO 
REGISTRO flCt\" 01:. 

PU8llCACIÓN DE LA 
fEDEIW.OE "UTORlZACJÓN EN El 

,,~ o. '" ,"o 
CONml6UYENTES 

'" I",PORTE OEl IMPORTf 
~~~~~~" ,,)")ro OONATIVO EN '" ,,"" 

~fECTIVO ,,~ OONATIVO 
EN 8IEN~S .. _--. __ .-

NUJ,(ERO'" tE~~':~~lg~ ,,1'»< 
REGISTRO He .. " Q( 

PUBLICACION De lA 
FEDERAL D~ AUTORIZACICN (N n ,,~ o. ." mo 
CONTRIII\.ITEN11:.S ". I",PORlE O[l IMPORTe 

~~~~~l1\t:M DCNA1IVOtN OH 117:lO1 
(feCTIVO ,,~ OONAnvo 

fN BIENes 
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___ o __ - - __ ,_ 

REGISTRO 
>tU~~AI. Ol 
CONTR'B\IYfNTF< 

,MPORTEOEL 
DONATrvOEN 
EFECTIVO 111403 

NUNl:RO 

OF .. ,)M'OIACI!": .. 0 
RAZON SOC'AL 

'MPORTE OEL 
DONATIVO EN 117_ 
8\ENES 

REGISTRO 
FEDERAL DE 
COHTiUBUYENTI'S 
I'o!PORTE OEL 
OONAflVOEN 

~=:~--~----~.-,- -~ -- - --- ,--- - --.-. 

~FECTIVO 11740(1 

NUMERO 

\l.E.GlSlRO 
FeOERALOE 
CONTIl.!EHJYENTI'S 
iMPORTE OEL 
OOtlATl\IQ~N 
~FECT1V(l ,m'3 

NUMERO 

REGISffiO 
FEOEAALOE 
CONTllI8UYENlES 
iMPORTE DEL 
DONArrvoU. 
ólECllVO "TAla 

REGlsrnO 
FEDERAL CE 
COlirnI8UYENlt.5 
IMPORT'EOn 
OONATNOEN 
EFECTNO ,,7423 

IIUMliRO 

REGISTRO 
'~O~II/ILOt 
CONTRI6UVENn:S 
IMPORl'l: OEl 
OOI<ATNOEN 
EfECTIVO 117428 

Nu'-'ERO 

RECIS1RO 
F(D~AAl Of 
com;:UBUYENn::S 

'''~ORflO!;.L 
OOIlATIVOOI 
(fECTIV() m433 

OE'iQMitlACIQ'IO 
RAZONSOCIAL "74" 

~ SUMII O~ OOw.TIVÓ~ ~N 
H~CTlVO ANOTADOS eN 
~:n"HOJA 

e IAONTO 101 ... l Ol DONATNOS 
fN lrrCTIVO 1"· el!' II ~ I 

iMPOIlTEOEL 
DOW\.TM)<:l'i 117~ 
t!iEtlES 

''''PORTEDn 
OONAnV'OEN 117A14 
BIENCS 

IMPORTEOEL 
DONATrvOEH ,,''''9 
8ta!E!1. 

IMPORTEOEl 
OOHATIVOEN U7~2~ 
OIENfS 

IMPORTE DEl 
OONATIVOEN 111<':5 
OIENes 

,I,IPOIITt IJU 
\X:)1V,~NOEN n¡~ 
OICNES 

50P4AOOA T 444 

FEC1'<A DE pueLICACIÓN 
OElAAUTORllACIONEN "'40~ OlA "'ES 
EIOO_ 

f~CHAOE PUSLlCACIQN 

TOTPtOtL 117~ 
OONATWO 

DE lAAUTORllACION EN 117407 OlA MES 
ElOOf 

,EeIiADE PUSlICACIÓN 
OE LAAUTO~IZ/lCION EN 1174'2 otA MES 
[LO Of 

fECIiAOE PU8LICACIQN 
OElAAUTORIZACIQNEN ,,7411 olA 
HOOf 

'éCHAOE PueLICACIÓN 

Meo 

~(LAAU1ÓRIv..CIÓN ~N '174:!2 OlA Mes 
f.~OOf 

fCCIlAOE PU8llCACION 
Of LMUTO~Il:.iIC1ÓN ~N "/427 ov. MES 
nOOF 

fECHACE PUfltlCACIÓN 
OC IA~UTOIlIZACIÓN EN 1174J:2 OLA 
El OOF 

O SUIM DE DONMNOS EN BI(NES h ' 
, AN~~~~O_~.:N e$T~,)10JA ,._ -1_'1:1 
'l SulMENOfR.!'St<QJ"S\\\ ~\7UO[ 

• OM:lNTO 10rAL Ol OO ...... 1IVOS 
IN IBI NlS (O. ti l' I (~I 

Meo 

,;7~OLO se UULI ...... AAN tS lOS ~tN<.,'.tONL~ CUANDO ~l U-t,.t.lt OlI,.o\ULT' ..... OC v..':. "OlA:; QUl ~(UT!IIClN OLLANU!O I 
'~II'A~t ~s Tt I,....OJl.l~ ... V, C()l1J\ol ...... "'NUO' ~(NCLON" Ot V,c.o,AAl\JLA 
III I'A~t tSTt lMI'Ollft A V.COW....,. ... NO'O 1 ri("jC~O"j (; 01". V,CA~j.lV", 

AÑO 

AÑO 

AÑO 
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APELliDO PATERNO, 
NUMERO _ MATERNOY 1174-02 

Not.\BRE(S) 

~t<$IStftO 
FUlERAlOf.: 
CONTRIBUYENTES 

~EltIDOI>ATERNO, 
NtJMERO _ MATERNO Y 117444 

NOM6RE(SJ 

REG!STRO 
FEDERAl.OE 
CONTRIBuYENTES 

Af'fllIOOP.o,TERNO, 
NUMERO _ MATERNOl 117446 

NOWIlRE(S) 

1l.1;:G.ISTRO 
FECERAI. CE 
CONTRIBuYENTES 

REGISTilO 
FEOEAALOe 
<;QNTRI~VVttlll.S 

APEllIDOP.o,n:RNO, 
NUUERO _ IoI,I,TERNOY 11145(1 

N~~Rf(3) 

REGISTRe 
~ECEIW.CE 
CONTRla\JYENTES 

- ,v.CllIDO I'ATt/.NO 
MAnRNOY '174(1.2 
NOMBRE(S) 

APElllOO PATERNO. 
NUIoIERO _ IoI"'TERNQ Y ,114So1 

NOIolBA~S) 

R[GlSmO 
FECERAl DE 
CON1"'tI~U'r'eJI~5 

R(C;lSmO 
rrl)(AAl,I)F 

CONIRIOUV[NTES 

ANEXO 2 DE LA T 
FORMA FISCAL 50 

REMANENTE 50P5AOOB 445 
DISTRIBUIDO EN 

BIENES A PERSONAS 
FíSICAS HOJA DI: 

CLAVe UNICA De 
REGISTRaDE 
POBlACiOH 

Cl.A";UIOICoI.OE 
REGISTRa DE 
POBlACIÓN 

CLAVE UNICAce 
REGISTROOE 
?O!!I.ACI()N 

ClAVE UNIC.o,CE 
REGISTROC!:. 
P081.J1C1Ótj 

Cl.AII(UNIC.o.CE 
REOISTRaOE 
P08l.ACtON 

C"'VE UNIC¡t.. DE 
REGISTROOf 
POBiJlclON 

CVME Utl\U.OE 
REGISTRO CE 
~Cft\JIC!ÓN 

C\JI\/( u¡.¡,c.o.OE 
II(ClST~O ()(! 
POIII},CK)N 

." _ .. __ .-. _. _.-

IMPORTE Del 
DON¡t..TIVDEN 1174Q 
SIENES 

ItoIf'{)RTEOEl 
DONATIVO EN 117445 
BIENES 

IMPQ~oo. 
OON¡t..TIVOEN 117+<7 
BIENES 

IMPOI!TEca 
OON"lMl~ nt.....o 
alENES 

IMPORTEo.El 
CON¡t..TIVOEN 117451 
BIENES 

D.I'O"~Oel. 
DOW.llVOEN '11~ 
BIENES 

t.lPORTEOfl 
DONAnvo tN '174S:; 
ft'eNeS 

IMPOIIT( OH 
OONATIVO(N "14~1 
1\'0'($ -_ .. - --_. __ .. _ .. -

_ ... -------.. 

--_. __ ._--------
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~-~---'--- ,-~', "'-'~-~ 
... PELLIOO PATERNO 

N<l'-4ERO MATCRNOY 1:,45li 
NOMBREISI 

REGISTRO 
fEOIO.RAJ..OE 
CONTRIQUY(NT(~ 

REGISTRO 
FEOERAlOE 
CONTRIBUYENTES 

"'~ELlI,()O PII.TtRNO 
MAtell:NO y 11~_ 

NOMBREISI 

APELUDO PATERNO, 
NUMERO _ MAT~R'IOY 117<16:'. 

NOMBRE(S) 

REGISTRO 
FEDERAL DE 
CONTRIlIUYENTES 

APELllOOl'llTERNO 
NUMERO _ MATERNO Y 1,7465 

NOMaREIS) 

REGLSTRO 
FEDERAL DE 
CONTRISUYENTES 

RECISTlI.Q 
~EOERAl OE 
CONTRIBUYENTES 

REGISTRO 
FECERAlOE 
CONTRlaUYE"rES 

50P6AOOC T 446 

ClAve UNICAOE 
RfGIST'ROO~ 
PQfl\.AClOK 

ClME UI<ICAOE 
REGISTROOE 
POBlACiÓN 

ClA\IEÚNICAOE 
REGISTMDE 
POBlACiÓN 

ClAlIt: UNICAOE 
REGtSTROOE 
POSlAClÓN 

CLAVE UNICAOE 
R[GISmODE 
~O~l,ACIO~ 

IMPORTEOEL OoPlATIVO ~N 11 ¡_ 
BIENES 

IMPORTEOEL 
OONI\.1'NOEN 1\1461 
BIENES 

IMPORTEOEL 
OONATIVOEN 11146f, 
BIENES 

IIM'{lRTEnEl 
OONATM)~N 117_ 
SIENES 

IMPORrE O(l 
OOl<ArrllO EN 117.c.& 

______ 0IENE9 ------_._----... -

ClPEUNICAOE 
REClsmo DE 
POI!I.J<C.IÓN 

IMPORTE DEL 
DO",,",TrIIOEN 117410 
alfNES ...• _ .. _-_ .•.•. _ ..•. --_._._._. __ . __ ._--_._---

REGISTRO 
~rocRAI. D( 
CONTRlovn~l'E$ 

APH1.IOO PATERNO, 
'M1CR\\Q~ IlJi" 
NO",DR(ISI 

ClM UNICACE 
REOI$TROOE 
POBLACiÓN 

IMPORrE DEL 
OONATNOEN .11~7~ 
OIENES 

i 

1
'" su~ DE OONATNO!I EN OIE¡,¡U ~. 'HG'!' 
• """OTAOOS EN EST,."OJA " 

~-------'---.,..-~ 
! e Su ..... eN OTRAS I'<OJAS ( , ) 

: C MONTO TOTAL OL oo~rlVOS fN 
,a'eN~!I("'·IIH')(~1 

····t 
,"9"-03: 

;;-;~ til 'Lli.;v:¡;¡;.; tSTO~ -¡¡¡-~ÑÚC(IANOO ~( TIIAf( D( lAl!lTi ...... OI LAS I'<OJAS Ouc St uTllIClNO( l¡\NIJ(O I 
l." "A~t t ~ It fW'Qlllt A VI o.:Ulti"'~ ..... 0.0 J 1I~ .. o;.lON e 01 1.1\ J;:NVO'Vv> 
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DECLARACIÓN SOBRE LAS 
INVERS10KES ENJURlSDlCQOHES 
DE BAJA IMPOSICIÓN FISCAL, EN 

SOCIEOAOeSO ENTIDADES 
RESIDENTES O UBICADAS EN 

DICHAS JURISDICCIONES 

- :- ", ::::::::; - ":. - .:.::.:" 

ANTES OE INICIAR EL LLENADO lEA LAS INSTRUCCIONES (canbdacl~ 
Sin centavos, ¡¡I'!>elldas a la derecha. sin caracteres dlSbmos a los numeros) 

REGISTRO FEOERM DE CONTRIBuyENTES 

CLA'IE UNICArn: REGISTRO DE POl'IlACION 

PERIODO 

Afio MES 

APELLIDO PATERNO. IllATERNOY NOJIIBREjS). DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL II1II iIIIIiII .. 

NUMEROQE 
COMPLEMENTARIA =. SEÑALE El TOTAL DE HOJAS QUE 

PRESENTA INCLUYENDO ESTA 

ANEXO 1. INVERSIONES QUE GENERAN INTERESES. EN INSTITUCIONES OEl SISTEMA FINANCIERO 

ANEXO 2.. INVERSIONES EN SOCIEDADES DE INVERSIDN 

ANEXO 3. OTRAS INVERSIONES EN ENTIDADES ca SISTEMA FINANCIERO 

ANI;XO ... INVERSIONES ENACCIONES DE PERSONAS MORALES 

ANEXO $. PARTICIPACION EN FIOEICOMISOS y SIMIIJ;I1ES 

ANf.)I;O (1. INVERSIONES EN ASOCIACIONES EN PARTICIPACIÓN y SIMIlARES 

ANEXO 7. OTRAS INVERSIONES EN JURISOICCIONES OE BAJA IMPOSICION FISCAL 

ANEXO s. COMENTARIOS 

DOMICILIO FISCAL 

CALLE :.: .... ::.: .. :.:.::.:: ... : .. : ... ::::::::.: .... :; .. ::;; ... :::;;:.;:;:: '::;:.::::. 

COLONtA ..... >o .......... ; ••• : ";':' .. ;_;.";;;; .. . ............. " ........... . 

LOC¡\LIOAO · .; . . ...... : .:: ...... : .. . ... . .. . ........ .. -

... REGISTllO ~EOER.o.l OE 
~ CONTFlIOUVENTt::S 

• 
.J ... CLAVE UNICACE 
~ ~ REGISTRO CE POOlAClON 

.';¡ 
O"'APEllIOO 
!¡¡~p,o.~1'IO 
o~ 

g:APEllIOO 
~w;rm'<O 

. "...... . ....... ". ........ ... .." - ..... . '.. . ..... 

· ". . .. ".... .: ...... : .:.:: .' ... 

· ...... : .. : .. :. : .... "::::'.:: :::.- ... : ... .. 

.. ........... . 

SE PRESENTA POR PUPUCADa 

TEl(;~ONO 

Afio 

CCOICO 
Posr"'L 

54 .. 
~ .. 

-.. ... -.. ---.. ... .. 
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REGlSTRO FEDERAL DE COIHIIISUYENTES 

- - ----- - -- - - -- ------- -- -
CIJ,VE " ... CA DE REG,STRO DE P09lACION 

-- - - _.- - --- ---- - - ----- -- - --- - ---- - - - - -----

INSTRuCCIONES 

E~t .. .:IO<I .... OCIÓI'I _lo ,_ .. mIIquo"" Ú"e<>me""'''' ~",(\n """'I>CIO .... ."., loo 
CIImpQ' 0010, rosa par .. ello ... ta~GOdos 

Se _ra p,ese"u" d1,aclamo"t. o po, med,o d. COrt"O COt""'cad<>. ante ta 
""""'~C_ .. \dII_""FiSCllltnle<"""''lCIat<s«'''A<:Im<n\Sl<<!OÓ<'IGett.oo'''1 
do Auditor ... F,scaI F_<tI1 del S8f'VlOO <lit Admll'llSlraClÓO T"t.,..,,,, ub>caiIa "" A. 
p..,..... dO le Relotma NO 10 po"" 31 colono .. T8tIaCaler", C P 06030 MéxICO. O F, 
""n>nteOl mas (jo",~",o d. """''''''' Su pr<t<CntaclÓll "" .... <1 por condIJOto do la 
cl'io""do_'.eIe~ 

tos eCnInt>uyet>1eS Plll'S<>nas ' .. ocas q"" CUEIIIIen con 1 .. C ...... Unoca <lit ReQ>SI'" do 
PODlaoCn (CURP) ,a &/'101", ..... a le fX\$IC>""" .~ el aspa«O corr""PQnc!lert .. 

... NUlll'iRO CE COMPLEMENTAIIIA.- En <>8SO ele "",..",t", dIK:I"'ac06n co~om""l ... 
na ...,.,oIa'ael!Ül>eltlpnllJeSl"'_l&cormspc/'I(IIL €¡en'I¡)Io Cll.CI2.03.eIC. 
A50""sn<>.debe<é~I3~~<lltI3ft<_ftocal.tanIOla~ 
comolaQUlOnoselT(ldrl\(:lll 

PERJOoo. S .. onoraré ""hr"""" 030. """""",. a.ábogos p<"" ", ""'" y cuellO para el 
aIIo.EJemr>!o"""", .. doCoemb<edal8l'oo2CJO(): Cll2()CX) 122()CX) 

Sahto los ... paoo.oXI ........... _ ~en~ Icsvale ... $. "'''''''0$ 
y~~eneo;to.dl!clanlc>:!nse~ ... _~ .... ~ 
ileClel;:lel\afectuarde........",conlas~Q¡oI~F,_delaf_""O'" 

INSTRuCCIONES F'ARA EL LLENADO DE LOS ANEXOS 

7. HO.JIII DE HOJAS. Se utTIWIO'áro tatllas />OjaS de cada _o COmo sean ....,oIISIIM., 
anotanilO en el pr,mer campe el _~ consecut,,.,<IIt""'" Y en <>1 -"'" """",,,,_, 

tolal de"'¡u ""~ZIKIU 

a. NÚIIERO Se_"¡."""", ... o"""""c:o:>o'\Io8OJ!M>CQIt ... pot><jIen"'aeaclooon-.e",ón 

"""""01"""""'-

!lo MERCIoOO NO RECONOCIOO Se _ <l'* <t>-'" qIa" cotIIl~ u c¡>fKO 
~ un p¡oJs con"CltradO PQ< la l..,. <:!el ISR COrro(¡ ....... ,."SCIíccoOn <10 DIIjII ""PQ$Io:>ÓB 
fi$CIII (JUBIFIS\ 

10. DOIUCIUO. En loo e.mpos _ .. """"la el dotnoohO. MIo CI!t!)Or40 ,rd"" coolle. 
,.¡........, o'-"'d.OSloó:> P">lYc:Mgoposl'" 

1\ CLAVE DEL PNS. $4I1O'><>1ar40 ... d_ do! "''''''''' do cc:-nlotmOClO<l con .... rog¡ ... 
goo .......... putoiocaclll po''' $HCP ~phcabOls .. ~ doq .... ""oto 

11 Enc.lOr;IOCJ-'" .. """""~I\ay.""""_I.-Ilont-.enl""",--"",,,,,oj_ 
r~o.POI_~~IO". __ enpoonoQ~o~"OtnI 
r.gura¡..idoQI .......... w ............. ~o,_ ... JUBIFIS.PQ<~OClO 
vnc,,,.,.,<I'o'>I'IO-''''_ .. on::o .... ut>Oc:od..''''JUBII'IS_iptOpCf_lOo _"""pOr ... , ... ~I"''''-InI""",,,,-
ANEXOS 1. 2 y) 

11 So clf'bor40n .......... lo. d"'ol '"",,""0300 po< caGa..,.. 1M' , ... ,n __ <¡uo" 
tonIn~t.ltngoo en ,"""'-'=""'" CIO trlóto. dio """"00 "" ~....,.. .. tOCI_ "" 
ohor,.:o. CUNO <lo boI>.o, coo.oo:le comb", oCUDlq...."._ J>uOCIII CO"'",., ..... corno 
,nlOO<0"'. ""',,,_ ~""I'OCIOIO y_.oII~ uI;o~O _,001"-'101 en JUBIFIS 

ANEXOl 

1... SoI_ .... _arlOO""'.,.""".~ .... __ ... ..-.-.dfI .. _ 
t,,,,,,neootl)_I'IOo;.tfIfPO'lCIOt\_la'dOl(I4I_I'Ó2(pcor.~ ... ,,,,,.pp:.oonoI . . " 
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ANEXOS., S ,11. 
15 TOTAl. DE INGRESOa ACUMUlABLES OBTENIOOS EN EL EJERCICIO. TOTAl DE 

UTILIDADES D PI!.RDIDAS fISCAlES DEL EJERCICIO. TOTAL DE UTIUOAOES 
OlSTRI8l.JIOAS EN EL EJERCICIO. Se<leCoer.w. .,noIutlO$'nwotlefllOl""'" <IOIorm,naa<IS 
O&contormocIadconla l"Y "'" ISR_hay"" sodoobten~ PQ< ~ S<IO-'. ~ o 
hdeocomoO<)$uI:>C<>dos.:o.-enJUB,FISrur...,reelo¡e<oo<ll'>se;oldequesellalll p...., 
<tSIOS_IOoI~~op!J_CIO_""""'ro ... ~~~ 
'.i>«'PQ<oónpr<>medocdi8na_dcontn~lengo.d_o'ndir9Cl_ ....... """'tu! 0&1 ... ___ ___ 

1. EncasoO&queelcontnbu)rent.r>CUmulaIQS,ng",~'Ol>tendcl$<IIt~ et'Ilo<ta<:l<ls 
o i\(I(>o<:<l<I'IISO$ ubocados O .--ntes en JUBIHS o C<anO:> 01 co"¡"buyente no len¡¡a a 
~~I""-~flSCOl<l$l>1~_dtlao.~ ''''I,a"dUO 
Iideoco"'SC$ ""1M mencoonadof. se pod'/¡ """'" elllenaClO <10 1O$1OO00s _NOS .. ro
TAL DE UTlUDAOES O PERD!OAS FlSCA1.ES Da EJERCICIO y PARTICIPACIÓN EN 
LAS UTlUDADES D PI!.RDIOAS DE LAAsoclAClON EN PARTl(:IPAQÓN. 

17 Encaso<lO<¡wl8$SOCI_.ant_o~t.bcadosO""'odo<>Ie$ .... JUBlfIS 
Mayan ,,""'ruado ' ..... "''''0"''. "" ,n.enlano. a<:bvo' f,JOS lel'f<ll105 e '~as ylo 
.. -.entanosq ... en_ "'PIeset1U,npo<lo_'" ~.;. ...... ~tdl>_Cllto-.cl'as 
en,_, detCnln,nciUll _ conIablas .... ~ CIt IMdlllos""'~"""_d_acuo!rcIO 
cen la t"Y del ISR en les.nc.sos '91_ • TOTAL DE 1HGR:E5QS ACU.ULABlES 

• 08T9IIDOS EN EL EJERClCfO (anot .. ", ,ogresos centatl"n 1 en TOTAl. DE 
UTlUDAOESO PBlOIOAS FtKALES DEL EJERCICIO (anotanIn "'_0 pérdOjanata¡. 

l' INVENTARIOS, AC11VO FUO. TERRENOS E tNMUEBUS; Sol dfberllseIIaIar 01 ~ 
O&lO$ao:IIvosq ...... ~_claClasohClt"""'""""'"~o_sen 
JUBIFIS _".., .. __ ovodaCIt'~""neI .... _""_ce""''''''',,''' d .. pvesto 

""'aLeydtl ... ".....alkmo.""'~poroostQseflclos .... ~PQI ........ o;res 
~en"'Ley<lol ~1CIDtfI1aRerla..E"=<lltqull""a.enIO"""cenosac:lM>s 
Ii¡os.lemlnooo'_qu!tno_~w.ltac:tMda:l.....,...-dI:ol8S~ 
"'_ofodol'oo:)mlSO$ CIt, .......... eI,mpoI!ePQt CIOprecoar _l!o$&< ,ne',"dO ""01 
"'..q6nQTRO$ ACTlVOS_CltOllClt......, 

1. CONTABltmOADISPOSIQÓN OE LAAUTORlDAD En ""sc cIO <1"'''' cont"~..,,._ 
01)1. por ~, ... al tftI.O.i_ 1,1IeOII O di""",,,,, lo po;rtlldo ftSCli <lit las _ade. 
,,"',_. o ~m,_ ut>o_ O ' ...... "'0. &n JUBIFIS en las CUlO'" ""'''''''''' 
,,, ... , ........ CIt ' ......... ,0<1 .. en lOO __ 0& 4. SOt>, -.a _con ·x· mcampc.a 
SIONO.segú">opI"PQfPQNH'o""a"'~CIt .. __ b::III."~CIt~ ....... 
~"'<" 

1Il So CIObor6n ,""' .. , lo~ CIOIC • .,.. toeN ...... U ... ,n.or_ on JUBI~IS <1 .... no o>l<ln 
....pr......"....¡ ........ _.n_o.""'....,"', 

2t. En 0"0 de qu¡ool tor11,ibuyorto 'oq .... a I\aoo' o;uo.I ...... ~M o .:IaI~ :I.:Itlr .. 
'o. '''''',so",.. CIOeI.,_ en Io~"'''''''' 1 .. 7 ",01, .. ""., compo,:or'o.PI)"""''"' .... 01 
""."" 8 COIlHlNTAJUOs. SI ot upocoo ... '",oJ~' dll>oor' "",,""_ en 1""' .. ""¡OO" 
dol _~o 6 como ... .,. noeot-anu, IOn I"'N' los CIIImPQ' CXI" ... ponó .. n\ ... a , ... 
,.-."""' ... IO& __ O& .... c¡t.-noU.n.~ 

P ... euGII'IUI« oeJ",~ on ot 11.,,_ <10 oSla le"", ~_. _CIO ~"n.e."'s" "" ot 
O<OIlltOF.-..... I",~ 5:!.~N)2.G7~ .. 1, ....... <101 ,M""'dOl. ,~io;.e .. Cll-OOO-GO
~oo.oo ... _ o...,. .. ~ OI-eoo-7211-2000. 

CLA.VES DE LAS A.OMlNlSTlUCtoNES LOCALE!l DE RECAUOACI6Ñ íALRt 

.. ct ..... ..,."OC'OO E:: :~ 
.,,_ ... 

~:..~ 
.._., ... ,,-

."~ « .. .., .. ,"' -- -- .. ...-..c ... "",,,,,", .,- _.- .,eo ''''- .- " ... "" ... 
~~~..., ~'"' .- )4,,,,- --- ::~::".: ....... .. ......... -

~~ "-- ... «100*1._ :~ .... :::'!:,;: 
~:::tf"~ 'oo."'" --, =:=" .. ...,.,,"'"' "0,,, ___ ......... ....,. " .. _- .'....,.... ...... 

~~~~ . - "_""",,,,00 .~-
._ . .- ..... ,- .-- .. ~"'o_. '"Co_''''''' .~ 



PRINCIPALES REFORMAS FISCALES PARA 1999 

Hoy como siempre nuestra legislación en materia fiscal sufre algún cambio relevante. las modificaciones que sufrieron 
las leyes impositivas tienen un común denominador: Incrementar la recaudación, la fiscalización, la carga 
administrativa y desalentar la inversión, Lejos de reducir la carga fiscal, fomentar el crecimiento y ampliar la base 
de contribuyentes, nuestras autoridades fiscales apoyadas en el cuerpo legislativo que las aprobó, se dieron a latarea 
de implantar una serie de cambios sustantivos en el ámbito tributario que dejan a un lado la tan buscada y esperada 
Reforma Fiscal Integral que fuera factor de crecimiento sostenido en nuestro país. Lamentablemente, nuestros 
representantes, desde los diputados hasta las Cámaras Empresariales, organismos Colegiados, Asociaciones de 
Profesionales y en general cualquier Organización cuyo objeto es ser portavoz de las necesidades de la parte 
productiva de México, hicieron pocos o nulos esfuerzos por detener la iniciativa del Ejecutivo para implantar medidas 
que no solo buscan una mayor captación de impuestos sino una férrea y desmedida fiscalización, obstaculizando el 
crecimiento y, como ya es costumbre, fincando su plataforma exactiva sobre el contribuyente cautivo exclusivamente. 

He aquí las pnncipales Reformas: 

1.- Al presentar las consultas ante autoridad fiscal se deberá señalar, además de la identificación del contribuyente 
y la consulta objetiva específica, los números telefónicos del contribuyente y su representante legítimo, el nombre 
dirección y RFC de todas las personas involucradas en la materia de la consulta o solicitud, describiendo las 
actividades del interesado y el monto de las operaciones involucradas en forma circunstanciada, las razones del 
negocio que motivaron la operación planteada y si ésta consulta o solicitud ha sido realizada ante otra autoridad. En 
el caso de omitir cualquiera de éstos requisitos, la autoridad podrá no contestar. 

2.- Las cantidades en moneda nacional incluidas en el Código Fiscal de la Federación se actualizarán semestralmente 
mientras que aquellas del Impuesto sobre la Renta se actualizarán en forma trimestral. La SHCP seguirá 
manteniendo la Obligación de publicar las cantidades actualizadas. 

3.- Al solicitar la devolución de impuestos, la autoridad podrá solicitar al contribuyente que garantice mediante 
depósito de dinero en Instituciones Bancarias, que garantice el saldo solicitado por un plazo de seis meses, al término 
del cual, si la autoridad no retiró el efectivo, el contribuyente podrá hacer10 conjuntamente con sus intereses. Se 
espera reglamentación especifica en ésta materia, sobre todo relativo a cuales instituciones bancarias, el tipo de 
cuentas bancanas, quizá en qué tipo de valores, etc. El retiro que haga la SHCP de éstas cuentas será, en su caso, 
automático, sin previa notificación al contribuyente. 

4.- Para efectos de devoluciones, la garantia no será requerida a aquellos contribuyentes que hubiesen presentado 
solicitud de devolución en el ejercicio en que se presenta la nueva solicitud y en el anterior o que el promedio 
actualizado de devoluciones obtenidas en los últimos doce meses no sea superior hasta en un 20% al de la nueva 
solicitud o que se presente un aVIso de futuras inversiones indicando el tipo y monto estimado de las mismas. 

5.- Se adicionan nuevos responsables solidarios, prinCipalmente en materia de comercializadores de tiempos 
compartidos, asociados de una A. En P. y fabricantes envasadores e importadores de bebidas alcohólicas. 

6.- Los socios y accionistas de las personas morales, exceptuando aquellas personas morales no contribuyentes, 
deberán solicitar su inscripCión al RFC a partir del mes de julio de 1999. Se esperan formatos para tal efecto y una 
clave especial. Adicionalmente, se deberá anotar en el libro de socios y accionistas su clave del RFC y en las actas 
levantadas en cada Asamblea, siendo obligación de la persona moral cerciorarse de que tal registro concuerda con 
su cédula respectiva, además de que los notarios o fedatarios públicos deberán verificar que los socios o accionistas 
se inscriban en el RFC al momento de creación de una sociedad o protocolizaci6n de un acta. Paralelamente se 
establecen sanciones hasta de $4,500 .. para la empresa y de $15,000.00 para el fedatario público. Esta disposición 
invade el terreno jurídiCO de la Ley General de Sociedades Mercantites. 

7 - Se elimina la obligación de utilizar el Código de Barras en las declaraciones 



8.· Se ellmman las disposiciones relativas a la anotación de un ~ceroH en las declaraciones de pagos provisionales 
donde. teniendo la obligación, no se tenga saldo a cargo. Siguen vigentes las disposiciones relativas en miscelanea. 

9.· Todas las deClaraciones, avisos al RFC y en general cualquier documento que se presente ante autoridad fiscal, 
deberá ir suscrita por el propio contribuyente o su representante legítimo debidamente acreditado. 

10.- Se et\mina la declaración complementaria de autocorrección fiscal durante el proceso de revisión o auditoría 
fiscal. 

11.- Se define qué se entiende como control efectivo para conocer a los obligados a dictaminar sus Estados 
financieros para efectos flSC3les. Así mismo, aquellos contribuyentes que opten por dictaminar sus Estados financieros 
deberán presentar el aviso de dictamen a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio que se pretende dictaminar. 

12.- Se adiciona como facultad para la autoridad fiscal el determinar presuntivamente el resultado fiscal y las entradas 
en el régimen simplificada y el remanente Distribuible para personas morales no contribuyentes. así como el valor de 
los actos y actividades afectos al impuesto al valor agregado para todos los contribuyentes sujetos de dicho tribUto. 

13.- Se adiaona un procedimiento para una bonificación de recargos para aquellos contribuyentes cuyas parcialidades 
autorizadas sea superior a veinticuatro. Se esperan reglas al respecto. Asi mismo, la garantía del interés fiscal 
para pagos en parcialidades se establece que deberá ser exigida dentro de los treinta días siguientes a la autorización 
de la prórroga en pagos. 

14.- Se especifica que cuando la multa aplicable a una misma conducta infraccionable sea modificada al alza 
posteriormente, las autoridades deberán aplicar la que resulte menor. 

15,· Se adiCiona como delito calificado de defraudación fiscal con pena de cárcel sin derecho a libertad condicional, 
el omitir contribuciones retenidas o recaudadas, estableciéndose situación similar para quien tenga documentos falsos, 
omita expedir comprobantes, utilice información falsa en deVOluciones o no lleve contabilidad 

16,- Se adiciona la posibilidad de que la autoridad cancele créditos fiscales por incosteables para su cobro, 
insolvenCia del deudor o del responsable solidario. Se esperan reglas para éste efecto. Paradójicamente se 
establece que la cancelación del crédito fiscal no libera al deudor de Su pago. 

17,- No se consideran como deudas para el cómputo de componentes inflacionarios, los anticipos para la compra 
de bienes o serviCios. Por otro lado, se permite la deducción de éstos cuando se cuente con el comprobante fiscal. 

18.· La tasa del impuesto sobre la Renta será del 35% para personas morales y personas fiSlcas con actividad 
empresarial, mientras que para las personas físicas en general se modificó la tabla al1adiendo dos renglones más 
donde la tasa máxima alcanza el 40%. 

19,- Se establece un nuevo procedimiento para que al momento de pago de dividendos se retiren éstos en forma 
primaria de una nueva cuenta denominada ~Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida~ y posteriormente de la 
conocida Cuenta de Utilidad fiscal neta. Esta figura prevé una disminución en el pago de impuesto anual de la 
persona moral del 35% al 30%, quedando pendiente el 10% de diferencial al momento del pago de dividendos. 
Adicionalmente, en el momento de pago de dividendos se deberá realizar una retención al socio o accionista de un 
5% piramidado del dividendo, siempre y cuando éste provenga de la CUFINRE, pues de lo contrario el impuesto a 
pagar será del 53.85% Esta disposición aplica a personas físicas con actividad empresanal 

20.- Regresa el concepto de diVidendos fictos a los que les es aplicable la tasa del 53.85%. siendo éstos los gastos 
no deducibles a favor de socios o accionistas. omiSIones de ingresos o compras no realizadas y si registradas. la 
utilidad fiscal determinada en forma presuntiva y la modIficaCión a la utilidad fiscal por detenmnaclón de la autoridad 
fiscal, tratándose de partes relacionadas. 

21.· Para efectos de pagos provisionales. éstos se podrán computar a la tasa del 32% de ISR 
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22 - En materia de uso o goce temporal de bienes, se considera acumulable el ingreso también, al momento en que 
se haya expedido el comprobante que ampare el precio o la contraprestación pactada .. 

23.- Se elimina la deducción de las aportaciones voluntarias a la cuenta individual de los trabajadores que se realicen 
a favor de los trabajadores. 

24.- Se elimina la deducción inmediata de inversiones. 

25.- Se adiciona la posibilidad de deducir los recargos efectivamente pagados. 

26.- Se adiciona la obligación de presentar en abril de 1999 una declaración informativa sobre el nombres, RFC, 
remuneraciones pagadas, retenciones efectuadas, impuesto anual, subsidio acreditable anual, crédito al salaJio anual, 
en relación a los trabajadores que se hubieran tenido durante 1998. adicional a la declaración infonnativa de crédito 
al salario pagado. 

27.- Las personas morales que reciban servicios personales independientes (honorarios) o gocen temporalmente de 
bienes (arrendamiento) de personas físicas, deberán efectuar una retención del ¡VA a la persona física. El IVA 
retenida deberá ser enterado en fonna íntegra, conjuntamente con los demás pagas provisionales. EIIVA retenido 
solo será acreditable cuando sea pagado en tiempo y forma por la persona moral. La Federación y sus organismos 
descentralizados, efectuarán ésta retención también. 

28.-. Habrá también retención de IVA cuando las personas morales adquieran desperdicios para ser utilizados como 
insumo de una actividad industrial o para comercialización 

29.- La retención de IVA aplicará en el caso de que una persona física o moral adquiera bienes tangibles o los use 
o goce temporalmente de residentes en el extranjero sin establecimiento pennanente o base fija en el país. 

30.-. En los comprobantes se deberá añadir un renglón especial con la siguiente leyenda: ~Impuesto retenido de 
confonnidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado". Esta leyenda podrá ser mediante sello hasta el 30 de abril, 
fecha en la que la leyenda deberá estar impresa en los comprobantes respectivos; además se deberá expedir una 
constancia porellVA que fue retenido. Cuando las retenciones se efectúen en forma regular. se presentará un aviso 
de ello ante las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a la primera retención efectuada. 

31.~ Se elimina la posibilidad para los contribuyentes que tienen actividades gravadas y exentas de acreditar ellVA 
proporcional identificable, debiendo acreditar tan solo la proporción de IVA acreditable total en la que los ingresos 
gravados o al 0% representen de la totalidad de los actos o actividades del contribuyente. 

32.- Finalmente y contrariamente a lo que se esperaba, a partir del 10 de enero, todos los comprobantes fiscales 
deberán contener los siguientes datos de impresión, adicionales a aquellos que constituyen el contenido y espacios 
propios del comprobante, recordando que su vigencia máxima es de dos años contados a partir de la fecha de 
impresión:: 

• La Cédula de identificación fiscal reproducida (2.75 cm x 5 cm) 
• La leyenda: "La reprOducción no autorizada de éste comprobante constituye un delito en los términos de las 

disposiciones fiscales~, con letra no menor de 3 puntos 
o El registro federal de contribuyentes, nombre. domicilio y teléfono del impresor, así como la fecha de publicación 

en el Diario Oficial de la Federación de la autorización, con letra na menor a 3 puntos. 
o La fecha de impresión de los comprobantes 
• Tratándose del Régimen de Pequei'los Contribuyentes~ la leyenda: ~Régimen de Pequei'los Contribuyentes" 
• Tratándose de prestadores de servicios y arrendadores personas flsicas, personas flsicasque enajenen desperdicios 
a personas morales que procesen o comercialicen dichos desperdicios, instituciones de crédito que adquieran bienes 
mediante dación en pago o adjudicación judicial o fiduciaria. asi como de personas fisicas o morales que adquieran 
bienes tangibles o usen o gocen temporalmente bienes de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 
o base fija en el país, que enajenen la leyenda: "Impuesto retenido de conformidad con la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado· 
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33.- Los contribuyentes cuyos ingresos acumulables en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de una 
cantidad equivalente a 10 millones 267 mil 494 pesos, podrán determinar los intereses acumulables y deducibles en 
el ejercicio, aplicando el factor de acumulación y deducción trimestral que al efecto dé a conocer la Secretaría, en 
lugar de aplicar lo dispuesto por el artículo 70.-8 de la Ley dellSR. Ello estara condicionado a que en el ejercicio 
tampoco acumulen o deduzcan ganancia o pérdida inflacionaria. 
Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría determinara trimestralmente la parte de los intereses acumulables 
o deducibles devengados en el trimestre y, para ello, considerará la proporción que representó la tasa del interés real 
promedio respecto de la de interés nominal promedio para operaciones activas o pasivas, según corresponda. 
Para tal fin, se tomará en consideración el costo porcentual promedio de captación de recursos del sistema bancario, 

el margen porcentual promedio de cargo én las operaciones activas de las instituciones de crédito y las variaciones 
en el Indice Nacional de Precios al Consumidor. Todos estos conceptos se referirán al trimestre 

34.- Para efectos de los artículos 25 fracción XXI y 137 fracción XV de la Ley delISR, los consumos 
en restaurantes o bares no son deducibles, sin embargo, en los términos de la ley citada, dichas erogaciones podrán 

deducirse cuando se efectúen como consecuencia de la organización de seminarios, convenciones o cursos de 
capacitación, siempre que dichos gastos reúnan los siguientes requisitos: 

A.- No excedan de 619 pesos diarios por participante al evento de que se trata. La parte en que dichos gastos 
excedan de la cantidad señalada no será deducible. 
S.- Los alimentos se destinen a personas que tengan su establecimiento o base fija, fuera de una faja de cincuenta 

kilómetros del lugar donde se llevó a cabo el evento. No serán deducibles los gastos que correspondan a personas 
Que no reúnan este requisito. 
C. - Cuando se trate de eventos onerosos, el pago de la cuota de recuperación respectiva deberá realizarse con tarjeta 

de crédito del asistente al evento o con cheque de la empresa a la cual preste sus selVicios y en dicha cuota se 
desglose la parte que corresponde a alimentos. 

35.- Para efectos del artículo 46 fracción 11 de la Ley delISR, los contribuyentes pOdrán optar por lo siguiente: 

A.- Colocar la leyenda "automóvil utilitario" en ambas puertas delanteras del automóvil, en Jugar de su emblema o 
logotipo, así como ostentar la clave del RFC en lugar de la leyenda "propiedad de:", seguida de su nombre, la 
denominación o razón social. 

B.- Ocupar las puertas o espacio trasero del vehículo para colocar con las dimensiones señaladas en el artículo 
anteriormente mencionado, la leyenda "propiedad de:", seguida del nombre, la denominación o razón social del 
canto'buyante, cuando las dimensiones del espacio dispon¡ble en las puertas delanteras de un automóvil utilitario, no 
permitan colocar el emblema, el logotipo o la leyenda que lo sustituya, junto con la leyenda "propiedad de:", seguida 
del nombre, la denominación o razón SOCial del contribuyente, con las dimensiones señaladas en el propio precepto. 
Poner su nombre comercial, emblema, marca, dibujo publicitario o diseño de un prOducto comercial, junto con su clave 
del RFC, con las mismas dimensiones que se señalan en el artículo 46 fracción n de la Ley del ISR, en lugar de 
ostentar su emblema, el logotipo a la leyenda que lo sustituya, así como de la leyenda "propiedad de:", seguida de 
su nombre, ladenominación o razón social. 
D.- Suprimir de la leyenda "propiedad de:", segUIdo del nombre, la denominación o razón social del contribuyente, 

las palabras "propiedad de:", debiendo en estos casos inscribir el nombre, la denominación o razón social del 
contribuyente. 

Los contribuyentes que tengan automóviles utilitarios adquindos con anterioridad al 10. de enero de 1992 y que 
ostentaban en las puertas delanteras un emblema O logotipo, pOdrán conservar dicho emblema o logotipo aun cuando 
no tenga las dimensiones establecidas en la fracción 11 del artículo 46 antes citado, siempre que cumplan con el 
requisito de inscribir el nombre, la denominaCión o razón social del contribuyente a lo ancho de la puerta con las 
dimensiones establecidas en el Citado precepto. 

Para efectos del articulo 46 fracción 1I de la Ley delISR, los automóviles utilitarios podrán no permanecer en el lugar 
especificamente designado, fuera del horano de labores, cuando se utilicen para viajes relacionados con la actividad 
del contribuyente fuera de una faja de cincuenla kilómetros que circunde al establecimiento del contribuyente al cual 
se halle asignado el vehículo de que se trate, as; como cuando se encuentren en reparación en tal1eres automotrices, 
para lo cual deberán llenar un registro de control en el que se asienten los sigUIentes datos 
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A.- En el caso de vLajes: 
1.- El nombre de la persona que utilice el automóvil. 
2 - La marca del automóvlt, el año, el modelo y el número de placas. 
3.- Relación de kIlómetros recorridos con motivo del viaje, el destino y propósito del mismo. 
4.- Fecha de inicio del viaje. 

8.- En el caso de reparaciones: 
1.- El nombre. la denominación o razón social, la clave del RFC y el domicilio del taller al que se envió el automóvil 
2.- La marca del automóvil, el año, el modelo y el número de placas. 
3.- Tipo de reparación o servicio. 
4.- La fecha de envío al taller. 

36.- Para efectos del artículo 40., fracción I de la Ley del ¡VA, los contribuyentes podrán acreditar el impuesto 
trastadado con motivo de los gastos erogados por concepto de gasolina, aceite, servicios, reparaciones y refacciones, 
cuando éstos se efectúen con motivo del uso del automóvil propiedad de una persona que preste servicios personales 
subordinados al contribuyente y sean consecuencia de un viaje realizado para desempeñar actividades propias de 
dicho contribuyente. 

El acredita miento que se podrá hacer en los términos de esta regla, será el que corresponda a la proporción que del 
monto total de los gastos erogados, se pueda deducir para efectos dellSR. 

37.- Para calcular el impuesto acreditable del periodo por el cual se efectúa el pago provisional o del ejercicio en los 
términos del cuarto párrafo de la fracción I del artículo 40. de la Ley delIVA, los contribuyentes pOdrán no incluir en 
el valor de sus actos o actividades, los siguientes: 

A. Los dividendos pagados en moneda, en acciones, en partes sociales o en títulos de crédito siempre que en este 
último caso su enajenación no Implique la transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para adquirirlo. 
8. La enajenación de acciones o partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con la salvedad 

señalada en el rubro anterior. 

38.- Se exime totalmente del pago del impuesto al activo que se cause durante el ejercicio fiscal de 1999. a los 
contribuyentes del citado impuesto, cuyos ingresos para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta en el ejercicio 
de 1998, no hubieran excedido de $12'000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.). 
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